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SESIÓN ORDINARIA DE LA 
H. LXVIII LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO. 

SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES. 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

MARZO 02 DE 2021. 
 

PRESIDENTA: SESIÓN ORDINARIA DE LA SEXAGÉSIMA OCTAVA 

LEGISLATURA DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 

SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES MARZO 02 DE 2021. 

 

EN LA CIUDAD DE VICTORIA DE DURANGO, DGO., SIENDO LAS (11:00) 

ONCE HORAS, DEL DÍA (02) DOS DE MARZO DEL AÑO (2021) DOS MIL 

VEINTIUNO, REUNIDOS EN EL RECINTO LEGISLATIVO DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, LAS Y LOS DIPUTADOS QUE 

INTEGRAN LA HONORABLE SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA LOCAL, 

BAJO LA PRESIDENCIA DE LA DIPUTADA SONIA CATALINA MERCADO 

GALLEGOS, ASISTIDA POR LA C. DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA 

GONZÁLEZ RIVERA Y LA C. DIPUTADA CINTHYA LETICIA MARTELL 

NEVÁREZ, DIO INICIO LA SESIÓN ORDINARIA DE LA SEXAGÉSIMA 

OCTAVA LEGISLATURA, DEL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE 

SESIONES, CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL, REGISTRANDO PRESENTE LOS SIGUIENTES: DIP. 

SANDRA LILIA AMAYA ROSALES, DIP. JOSÉ ANTONIO OCHOA 

RODRÍGUEZ, DIP. CLAUDIA JULIETA DOMÍNGUEZ ESPINOZA, DIP. KAREN 

FERNANDA PÉREZ HERRERA, DIP. MARIO ALFONSO DELGADO 

MENDOZA, DIP. PABLO CESAR AGUILAR PALACIO, DIP. RAMÓN ROMÁN 

VÁZQUEZ, DIP. PEDRO AMADOR CASTRO, DIP. DAVID RAMOS ZEPEDA, 

DIP. FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ, DIP. SANDRA LUZ REYES 
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RODRÍGUEZ, DIP. ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ, DIP. JOSÉ 

LUIS ROCHA MEDINA, DIP. NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA, DIP. 

ALEJANDRO JURADO FLORES, DIP. JUAN CARLOS MATURINO 

MANZANERA, DIP. GERARDO VILLARREAL SOLÍS, DIP. CLAUDIA ISELA 

ORTEGA CASTAÑEDA, DIP. OTNIEL GARCÍA NAVARRO, DIP. RIGOBERTO 

QUIÑONEZ SAMANIEGO, DIP. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL. 

 

PRESIDENTA: HAGO DE SU CONOCIMIENTO QUE ESTA SESIÓN SE 

LLEVA A CABO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 55 FRACCIÓN V 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO Y EN 

BASE AL ACUERDO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN DE FECHA 24 DE MARZO DE 2020, POR LO QUE SE 

ESTABLECEN LAS MEDIDAS PREVENTIVAS QUE SE DEBERÁN 

IMPLEMENTAR PARA LA MITIGACIÓN Y CONTROL DE LOS RIESGOS 

PARA LA SALUD QUE IMPLICA LA ENFERMEDAD SARS-COV2 (COVID-19).  

 

PRESIDENTA: SE INSTRUYE A LA DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA 

GONZÁLEZ RIVERA, PASE LISTA DE ASISTENCIA DE LAS Y LOS 

DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA, 

VERIFIQUE EL RESULTADO E INFORME A ESTA PRESIDENCIA SI EXISTE 

EL QUÓRUM LEGAL PARA INICIAR LA SESIÓN. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: CON SU 

PERMISO DIPUTADA PRESIDENTA, LISTA DE ASISTENCIA DE LAS Y LOS 
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SEÑORES DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA HONORABLE SEXAGÉSIMA 

OCTAVA LEGISLATURA LOCAL. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA. 

 

DIPUTADO LUIS IVÁN GURROLA VEGA: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO. 

 

DIPUTADO RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

SANDRA LILIA AMAYA ROSALES. 

 

DIPUTADA SANDRA LILIA AMAYA ROSALES: JUSTIFICADA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

CLAUDIA JULIETA DOMÍNGUEZ ESPINOZA.  

 

DIPUTADA CLAUDIA JULIETA DOMÍNGUEZ ESPINOZA: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ. 
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DIPUTADO JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ. 

 

DIPUTADA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA. 

 

DIPUTADA KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA:  DIPUTADO 

JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA. 

 

DIPUTADO JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA: PRESENTE. 

 

PRESIDENTA: SECRETARIA SI ME PERMITE UN MOMENTO VAMOS A 

DETENER UN POQUITO LA SESIÓN EN VIRTUD DE QUE EL SONIDO NO 

ESTA SIENDO CONVENIENTE Y LOS DIPUTADOS QUE ESTÁN EN LÍNEA N 

O ESCUCHAN LA SESIÓN SI SON TAN AMABLES EN VERIFICAR Y 

AHORITA DAMOS CONTINUIDAD A LA SESIÓN. 

 

PRESIDENTA: COMPAÑEROS SE LES INFORMA QUE DE ACUERDO AL 

ARTICULO 62 VAMOS A DECRETAR UN RECESO, EN VIRTUD DE QUE 
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ESTÁ UNA FALLA TÉCNICA Y EN 5 MINUTOS INICIAREMOS CON LA 

SESIÓN, POR SU ATENCIÓN MUCHAS GRACIAS.  

 

PRESIDENTA: REANUDAMOS ESTE INICIO DE SESIÓN LE PEDIMOS A LA 

SECRETARIA CONTINÚE CON LA LISTA DE ASISTENCIA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: CON SU 

PERMISO DIPUTADA PRESIDENTA, LISTA DE ASISTENCIA DE LAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA HONORABLE SEXAGÉSIMA 

OCTAVA LEGISLATURA LOCAL. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA. 

 

DIPUTADO LUIS IVÁN GURROLA VEGA: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO. 

 

DIPUTADO RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

SANDRA LILIA AMAYA ROSALES. 

 

DIPUTADA SANDRA LILIA AMAYA ROSALES: JUSTIFICADA. 
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DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

CLAUDIA JULIETA DOMÍNGUEZ ESPINOZA.  

 

DIPUTADA CLAUDIA JULIETA DOMÍNGUEZ ESPINOZA: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADO JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ. 

 

DIPUTADA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA. 

 

DIPUTADA KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA:  DIPUTADO 

JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA. 

 

DIPUTADO JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA: PRESENTE. 
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DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA. 

 

DIPUTADO MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ. 

 

DIPUTADO RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO. 

 

DIPUTADO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

CLAUDIA ISELA ORTEGA CASTAÑEDA. 

 

DIPUTADA CLAUDIA ISELA ORTEGA CASTAÑEDA: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

PEDRO AMADOR CASTRO. 

 

DIPUTADO PEDRO AMADOR CASTRO: PRESENTE. 
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DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

DAVID RAMOS ZEPEDA. 

 

DIPUTADO DAVID RAMOS ZEPEDA: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADA SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ. 

 

DIPUTADA ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

OTNIEL GARCÍA NAVARRO. 

 

DIPUTADO OTNIEL GARCÍA NAVARRO: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: LA DE LA 

VOZ DIPUTADA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA, PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ. 
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DIPUTADO FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

ALEJANDRO JURADO FLORES. 

 

DIPUTADO ALEJANDRO JURADO FLORES: PRESENTE.  

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA. 

 

DIPUTADO JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS. 

 

DIPUTADA SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA. 

 

DIPUTADA NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

GERARDO VILLARREAL SOLÍS. 
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DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL. 

 

DIPUTADO ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: LE INFORMO 

DIPUTADA PRESIDENTA, QUE TENEMOS 24 DIPUTADOS ASISTENTES, 

POR LO TANTO, HAY QUÓRUM LEGAL, ES CUÁNTO. 

Diputado Asistencia 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA JUSTIFICADA 

RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO Si

SANDRA LILIA AMAYA ROSALES Si 

CLAUDIA JULIETA DOMÍNGUEZ ESPINOZA Si

JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ Si 

CINTHYA LETICIA MARTELL NEVAREZ Si

KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA Si 

JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA Si

MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA Si 

RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ Si

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO Si 

CLAUDIA ISELA ORTEGA CASTAÑEDA Si

PEDRO AMADOR CASTRO Si 

DAVID RAMOS ZEPEDA Si

SANDRA LUZ REYES ROSALES Si 

ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ Si

OTNIEL GARCIA NAVARRO Si 

MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA Si

FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ Si 

ALEJANDRO JURADO FLORES Si

JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA Si 

SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS Si

NANCI CAROLINA VASQUEZ LUNA Si 

GERARDO VILLARREAL SOLÍS Si

ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL Si 

 

PRESIDENTA: GRACIAS DIPUTADA SECRETARIA, HABIENDO QUÓRUM, 

SE DA INICIO CON LA SESIÓN.  
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PRESIDENTA: INFORMO A LA ASAMBLEA QUE LOS ASUNTOS A TRATAR 

EN ESTA SESIÓN, SE DAN A CONOCER MEDIANTE LA GACETA 

PARLAMENTARIA QUE PUEDE SER CONSULTADA DESDE SUS LUGARES, 

A TRAVÉS DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA Y EN 

MEDIOS ELECTRÓNICOS.  

 

PRESIDENTA: ESTA PRESIDENCIA SOLICITA LA DISPENSA DE LA 

LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR CELEBRADA EL DÍA 24 DE 

FEBRERO DE 2021.  

 

PRESIDENTA: SE SOMETE A VOTACIÓN PARA SU APROBACIÓN EN 

FORMA ECONÓMICA, PARA LO CUAL SOLICITO A LAS Y LOS DIPUTADOS 

MANIFIESTEN EL SENTIDO DE SU VOTO LEVANTANDO SU MANO. 

 

PRESIDENTA: LOS QUE ESTEN A FAVOR. 

 

PRESIDENTA: LOS QUE ESTEN EN CONTRA.  

 

PRESIDENTA: LOS QUE ESTEN EN ABSTENCIÓN.  

 

PRESIDENTA: SE INSTRUYE A LA DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA 

LETICIA MARTELL NEVÁREZ, PARA QUE DÉ A CONOCER EL SENTIDO DE 

LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 
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DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: CON SU 

PERMISO DIPUTADA PRESIDENTA LE INFORMO QUE SON 22 VOTOS A 

FAVOR, 0 EN CONTRA Y 0 ABSTENCIONES, ES CUÁNTO. 

Diputado Sentido del voto

LUIS IVAN GURROLA VEGA A Favor

RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO 

SANDRA LILIA AMAYA ROSALES

CLAUDIA JULIETA DOMINGUEZ ESPINOZA 

JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ A Favor

CINTHYA LETICIA MARTELL NEVAREZ A Favor 

KAREN FERNANDA PEREZ HERRERA A Favor

JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA A Favor 

MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA A Favor

RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ A Favor 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO A Favor

CLAUDIA ISELA ORTEGA CASTAÑEDA A Favor 

PEDRO AMADOR CASTRO A Favor

DAVID RAMOS ZEPEDA A Favor 

SANDRA LUZ REYES ROSALES A Favor

ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTINEZ A Favor 

OTNIEL GARCIA NAVARRO A Favor

MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA A Favor 

FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ A Favor

ALEJANDRO JURADO FLORES A Favor 

JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA A Favor

SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS A Favor 

NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA A Favor

GERARDO VILLARREAL SOLIS A Favor 

ESTEBAN A. VILLEGAS VILLARREAL A Favor

 

PRESIDENTA: GRACIAS DIPUTADA SECRETARIA, SE APRUEBA LA 

SOLICITUD DE LA DISPENSA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

CELEBRADA EL DÍA 24 DE FEBRERO DE 2021.  

 

PRESIDENTA: PREGUNTO A LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS SI 

DESEAN HACER ALGUNA ACLARACIÓN O MODIFICACIÓN AL ACTA CUYA 

LECTURA SE HA DISPENSADO. 
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PRESIDENTA: AL NO HABER INTERVENCIONES SE SOMETE A VOTACIÓN 

PARA SU APROBACIÓN EN FORMA ECONÓMICA EL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR, PARA LO CUAL SOLICITO A LAS Y LOS DIPUTADOS 

MANIFIESTEN EL SENTIDO DE SU VOTO LEVANTANDO SU MANO. 

 

PRESIDENTA: LOS QUE ESTEN A FAVOR. 

 

PRESIDENTA: LOS QUE ESTEN EN CONTRA.  

 

PRESIDENTA: LOS QUE ESTEN EN ABSTENCIÓN.  

   

PRESIDENTA: SE INSTRUYE A LA DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA 

GONZÁLEZ RIVERA, PARA QUE DÉ A CONOCER EL SENTIDO DE LOS 

VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

  

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: CON SU 

PERMISO DIPUTADA PRESIDENTA LE INFORMÓ QUE TENEMOS 22 

VOTOS A FAVOR, 0 EN CONTRA Y 0 ABSTENCIONES, ES CUÁNTO 

DIPUTADA PRESIDENTA. 

Diputado Sentido del voto

LUIS IVAN GURROLA VEGA A Favor

RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO 

SANDRA LILIA AMAYA ROSALES

CLAUDIA JULIETA DOMINGUEZ ESPINOZA 

JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ A Favor

CINTHYA LETICIA MARTELL NEVAREZ A Favor 

KAREN FERNANDA PEREZ HERRERA A Favor

JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA A Favor 

MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA A Favor

RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ A Favor 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO A Favor

CLAUDIA ISELA ORTEGA CASTAÑEDA A Favor 
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PEDRO AMADOR CASTRO A Favor 

DAVID RAMOS ZEPEDA A Favor

SANDRA LUZ REYES ROSALES A Favor 

ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTINEZ A Favor

OTNIEL GARCIA NAVARRO A Favor 

MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA A Favor

FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ A Favor 

ALEJANDRO JURADO FLORES A Favor

JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA A Favor 

SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS A Favor

NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA A Favor 

GERARDO VILLARREAL SOLIS A Favor

ESTEBAN A. VILLEGAS VILLARREAL A Favor 

 

PRESIDENTA: GRACIAS DIPUTADA SECRETARIA, SE APRUEBA EL ACTA 

DE LA SESIÓN ANTERIOR CELEBRADA EL DÍA 24 DE FEBRERO DE 2021.  

 

PRESIDENTA: SOLICITO A LA DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA 

MARTELL NEVÁREZ, DAR LECTURA A LA LISTA DE LA 

CORRESPONDENCIA OFICIAL RECIBIDA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: CON SU 

PERMISO DIPUTADA PRESIDENTA, LISTA DE LA CORRESPONDENCIA 

OFICIAL RECIBIDA PARA DAR CUENTA EN LA SESIÓN ORDINARIA DE LA 

HONORABLE SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO 02 DE 

MARZO DEL 2021. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: OFICIO 

NO. SFA/096/2021.- ENVIADO POR EL C. C.P. JESUS ARTURO DÍAZ 

MEDINA, SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, EN EL CUAL 

ANEXA LA CUENTA PÚBLICA 2020 DEL ESTADO DE DURANGO, CON LOS 

ANEXOS CORRESPONDIENTES. 
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PRESIDENTA: PROCÉDASE EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 172 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO Y EL ARTÍCULO 22 DE LA 

LEY DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: OFICIOS 

S/N.- ENVIADOS POR LOS H. AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS DE: 

CANATLÁN, CANELAS, CONETO DE COMONFORT, CUENCAMÉ, 

DURANGO, EL ORO, GÓMEZ PALACIO, GRAL. SIMÓN BOLIVAR, 

GUADALUPE VICTORIA, GUANACEVÍ, HIDALGO, INDÉ, LERDO, MAPIMÍ 

NAZAS, NOMBRE DE DIOS, NUEVO IDEAL, PANUCO DE CORONADO, 

PEÑÓN BLANCO, POANAS, PUEBLO NUEVO, RODEO, SAN BERNARDO, 

SAN DIMAS, SAN JUAN DE GUADALUPE, SAN JUAN DEL RÍO, SAN LUIS 

DEL CORDERO, SANTA CLARA, SANTIAGO PAPASQUIARO, SÚCHIL, 

TAMAZULA, TEPEHUANES, TLAHUALILO, TOPIA Y VICENTE GUERRERO, 

DGO., EN LOS CUALES ANEXAN LAS CUENTAS PÚBLICAS DEL 

EJERCICIO FISCAL 2020, DE DICHOS MUNICIPIOS. 

 

PRESIDENTA: PROCÉDASE EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 172 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO Y EL ARTÍCULO 22 DE LA 

LEY DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: OFICIO 

S/N.- ENVIADO POR EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE PEÑON BLANCO, 

DGO., EN EL CUAL ANEXA MODIFICACIÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE 2021, DE DICHO MUNICIPIO. 
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PRESIDENTA: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: OFICIO 

NO. 098.- ENVIADO POR EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE PUEBLO 

NUEVO, DGO., EN EL CUAL ANEXA LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS 

Y PRESUPUESTO DE EGRESOS MODIFICADO PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2021, DE DICHO MUNICIPIO. 

 

PRESIDENTA: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: OFICIO 

NO. MHD/2019-2022/936.- ENVIADO POR LAS CC. PRESIDENTA 

MUNICIPAL Y SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE HIDALGO, DGO., EN 

EL CUAL ANEXAN LEY DE INGRESOS MODIFICADA, PRESUPUESTO DE 

EGRESOS DEFINITIVO Y APROBACIÓN DEL TABULADOR DE SUELDOS 

PARA EL EJERCICIO 2021. 

 

PRESIDENTA: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA. 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: OFICIO 

NO. MSJG/2019-2022/061.- EVIADO POR EL C. TESORERO MUNICIPAL DE 

SAN JUAN DE GUADALUPE, DGO., EN EL CUAL ANEXA LEY DE INGRESOS 
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MODIFICADA, PRESUPUESTO DE EGRESOS DEFINIIVO Y TABULADOR DE 

SUELDOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021, DE DICHO MUNICIPIO. 

 

PRESIDENTA: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: OFICIO 

IEPC/SE/502/2021.- ENVIADO POR LA M.D. KAREN FLORES MACIEL, 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE DURANGO, EN EL CUAL 

ANEXA LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2020. 

 

PRESIDENTA: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: OFICIO 

NO. CEDHD/025/21.- ENVIADO POR EL C. DR. MARCO ANTONIO GUERECA 

DÍAZ, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS 

HUMANOS, EN EL CUAL ANEXA LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 

FISCAL 2020. 

 

PRESIDENTA: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA. 
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DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: OFICIO 

S/N.- ENVIADO POR LA C. PRESIDENTA MUNICIPAL DEL R. 

AYUNTAMIENTO DE GÓMEZ PALACIO, DGO., EN EL CUAL ANEXA 

MODIFICACIÓN A LA LEY DE INGRESOS, MODIFICACIÓN AL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2020. 

 

PRESIDENTA: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

INICIATIVA.- ENVIADA POR LA C. PRESIDENTA MUNICIPAL DEL R. 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE GÓMEZ PALACIO, DGO., QUE 

CONTIENE REFORMA A LOS ARTÍCULOS 1, 73, 88, 89 Y 91 DE LA LEY DE 

INGRESOS DEL MUNICIPIO DE GÓMEZ PALACIO, DGO., PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2021, DE DICHO MUNICIPIO. 

 

PRESIDENTA: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: OFICIO 

NO. SG/094/2021.- ENVIADO POR EL C. C.P. RUBÉN CALDERON LUJÁN, 

SECRETARIO DE EDUCACIÓN, DANDO RESPUESTA A PUNTO DE 

ACUERDO DE FECHA 03 DE FEBRERO DEL PRESENTE AÑO. 

 

PRESIDENTA: A SU EXPEDIENTE. 
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DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: OFICIO 

S/N.- PRESENTADO POR EL C. C.P. FRANCISCO JAVIER GUEVARA 

MORALES, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA SU RENUNCIA CON 

CARÁCTER DE IRREVOCABLE AL CARGO DE AUDITOR SUPERIOR DE LA 

ENTIDAD DE AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO. 

 

PRESIDENTA: ENTERADOS. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

ACUERDO.- ENVIADO POR LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LA ENTIDAD 

DE AUDITORIA SUPERIOR, MEDIANTE EL CUAL COMUNICA LA RENUNCIA 

DEL C. C.P. FRANCISCO JAVIER GUEVARA MORALES, AL CARGO DE 

AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO DE DURANGO, ASÍ MISMO COMUNICA 

LA PROXIMA EXPEDICIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA ELEGIR DICHO 

CARGO. 

 

PRESIDENTA: PROCEDASE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN LA LEY 

DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE DURANGO, ASÍ MISMO 

COMUNIQUESE LA PRESENTE DETERMINACIÓN A LOS TITULARES DE 

LOS PODERES EJECUTIVO Y JUDICIAL, A LOS H. AYUNTAMIENTOS DEL 

ESTADO, A LOS ORGANOS CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS Y AL 

CONSEJO COORDINADOR DEL SISTEMA LOCAL ANTICORRUPCIÓN. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: ES 

CUÁNTO DIPUTADA PRESIDENTA. 
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PRESIDENTA: GRACIAS DIPUTADA SECRETARIA. 

 

PRESIDENTA: CONTINUANDO CON EL ORDEN DEL DÍA, PROCEDEMOS A 

LA APERTURA DEL ESPACIO SOLEMNE EN EL CUAL SE REALIZARÁ UN 

“HOMENAJE Y OFRENDA FLORAL AL GENERAL CALIXTO CONTRERAS 

ESPINOSA”, DAMOS UNA CORDIAL BIENVENIDA, A LA C. LOURDES 

MARTÍNEZ ESPINOZA, PRESIDENTA MUNICIPAL DE CUENCAMÉ Y AL C. 

JAIME FAVELA GONZÁLEZ, COMISARIADO EJIDAL DEL MUNICIPIO DE 

CUENCAMÉ. 

 

PRESIDENTA: ASÍ MISMO AL MAESTRO IGNACIO NUÑEZ PUENTES 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE CUENCAMÉ, AL LICENCIADO 

ERICK PULIDO FAVELA DIRECTOR DE FOMENTO MINERO DE 

CUENCAMÉ, AL INGENIERO VÍCTOR PAEZ HERNÁNDEZ SECRETARIO 

TÉCNICO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE CUENCAMÉ, AL 

PROFESOR SIMÓN MORONES CHÁVEZ PRESIDENTE DEL EJIDO 

GENERAL SEVERINO CENICEROS, AL CIUDADANO BENJAMÍN LARES 

CONTRERAS VIGILANCIA DE LA MESA DIRECTIVA DEL EJIDO, AL 

CIUDADANO JOSÉ AUSENCIO MARTÍNEZ FAVELA SECRETARIO DE LA 

MESA DIRECTIVA DEL EJIDO, AL CIUDADANO RICARDO HERNÁNDEZ 

MACHADO TESORERO DE LA MESA DIRECTIVA DEL EJIDO, ENTRE 

OTRAS PERSONALIDADES DEL MUNICIPIO DE CUENCAMÉ, ASÍ COMO A 

TODOS LOS ASISTENTES QUE HOY NOS ACOMPAÑAN POR LO CUAL LES 

REITERAMOS LA BIENVENIDA A ESTÉ PALACIO LEGISLATIVO.   
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PRESIDENTA: EN ESTE MOMENTO INICIAN LAS INTERVENCIONES CON 

LA PARTICIPACIÓN DEL DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS, 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, A 

QUIEN SE LE OTORGA EL USO DE LA PALABRA.  

 

DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS: CON EL PERMISO DE LA MESA 

DIRECTIVA CON PERMISO PRESIDENTA COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS 

DIPUTADOS, ME PERMITO DAR LA BIENVENIDA A LA MESA DIRECTIVA 

DEL EJIDO SEVERINO CENICEROS DEL MUNICIPIO DE CUENCAMÉ 

BIENVENIDOS TODOS Y CADA UNO DE USTEDES A ESTA A ESTE 

RECINTO LEGISLATIVO, EN LA PERSONA DEL ALCALDE DEL MUNICIPIO 

DE CUENCAMÉ LOURDES MARTÍNEZ ESPINOSA, SALUDO TAMBIÉN A 

TODAS Y A TODOS Y CADA UNO LOS CIUDADANOS HABITANTES DE 

ESTE MUNICIPIO PROGRESISTA QUE HA MARCADO LA HISTORIA DE 

DURANGO, HOY Y QUE TAMBIÉN ESTAMOS SEGUROS QUE DA PARA 

MUCHÍSIMO MÁS EN LA HISTORIA QUE UN DÍA VAMOS A PLATICAR A 

TODOS NUESTROS HIJOS, LOS DURANGUENSES DEBEN DE CONOCER 

SU HISTORIA PARA CONSERVAR SU IDENTIDAD DE AHÍ EL VALOR DE 

FORTALECER EL ORGULLO DE PERTENENCIA, LA IDENTIDAD 

DURANGUENSE Y EL RECONOCIMIENTO DE LOS HOMBRES Y MUJERES 

QUE FORJARON LA HISTORIA DE CADA UNO DE LOS MUNICIPIOS QUE 

CONFORMAN NUESTRO ESTADO, POR LO CUAL RESULTA 

TRASCENDENTAL RECONOCER LA IMPORTANCIA DE FORMAR PARTE 

DE LAS FECHAS CONMEMORATIVAS EN NUESTRO ESTADO DEBIDO A 

QUE REPRESENTA UNA IMPORTANTE OPORTUNIDAD PARA MUCHOS 
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CIUDADANOS DE VOLVERSE A REENCONTRAR CON NUESTRA 

HISTORIA, POR CONSIGUIENTE EN ARAS DE MANTENER VIVAS 

COSTUMBRES Y TRADICIONES QUE HAN MARCADO LA HISTORIA DE 

LOS MUNICIPIOS Y HABLANDO DE MANERA CONCRETA, ME REFIERO A 

LA CELEBRACIÓN DEL PRIMER CENTENARIO DE LA RESTITUCIÓN DE 

LAS TIERRAS DEL EJIDO GENERAL SEVERINO CENICEROS ANTE 

PUEBLOS UNIDOS DE SANTIAGO Y SAN PEDRO DE OCUILA, QUE EVOCA 

EL DESPOJO DE SUS TIERRAS Y EL OLVIDO POR EL RÉGIMEN 

PORFIRISTA PERDÓN EL DÍA DE HOY NOS DAMOS CITA EN ESTE 

RECINTO PARA CONMEMORAR UNO DE LOS MÁS GRANDES LOGROS 

ALCANZADOS EN FAVOR DE QUIENES TRABAJA LA TIERRA, DE 

AQUELLOS QUE SE ESFUERZAN DÍA A DÍA EN HACER PRODUCIR CADA 

UNA DE SUS PARCELAS HOY, REMEMORAMOS AQUELLOS 

CUENCAMESES QUE DURANTE SIGLOS Y DESDE LA ÉPOCA DE LA 

COLONIA LUCHARON INCANSABLEMENTE POR LA RESTITUCIÓN Y 

DOTACIÓN DE LAS TIERRAS, A LOS CAMPESINOS QUE SIEMPRE LES 

PERTENECIERON, CÓMO FUE EL CASO EN LA DEFENSA QUE HICIERON 

LOS INDÍGENAS A LO LARGO DEL PROCESO DE RESTITUCIÓN DE 

AGUAS DEL RINCÓN DE OCUILA EN EL AÑO DE 1741 CUANDO SE LES 

DIO POSESIÓN DE SUS TIERRAS Y AGUAS POR ORDEN DE LA CORONA 

ESPAÑOLA O LO SUCEDIDO EN 1989 CUANDO LA HACIENDA DE 

ATOTONILCO SE SEPARÓ DE LA HACIENDA DE SOMBRERETILLO Y LOS 

DUEÑOS DE ESTA ÚLTIMA RECLAMARON LAS TIERRAS QUE TENÍAN EN 

POSESIÓN LOS INDÍGENAS, DESATANDO EL MÁS AGUDO DE LOS 

CONFLICTOS ENTRE PUEBLOS UNIDOS DE SANTIAGO Y SAN PEDRO DE 
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OCUILA CON LA HACIENDA DE SOMBRERETILLO DE CAMPA DE LOS 

LÓPEZ NEGRETE PONIENDO A PRUEBA LA ADMINISTRACIÓN DE 

JUSTICIA E HIZO CORRER LA SANGRE MÁS DE 3 VECES ENTRE 1900 Y 

1909, AÚN Y CUANDO LA REVOLUCIÓN AGRARIA DE ORIENTE DURANGO 

FUE MARCADA POR LA DERROTA EN LOS CAMPOS DE BATALLA LOS 

CAMPESINOS OBTUVIERON UNA PECULIAR VICTORIA LA DERROTA 

TODA VEZ QUE VIERON RESUELTO SUS AGRAVIOS QUE LOS HICIERON 

TOMAR LAS ARMAS EN 1910, PERO CABE DECIR QUE FUE HASTA QUE 

EL GENERAL SEVERINO CENICEROS EMPLEO SU FUERZA COMO 

INSTRUMENTO DE PRESIÓN PARA QUE PARA QUE SE EXIGIERA QUE EL 

GOBIERNO RESOLVIERON LAS DEMANDAS DE DOTACIÓN O 

RESTITUCIÓN ENTABLADAS POR LOS CAMPESINOS DE OCUILA, 

PASAJE, PEÑÓN BLANCO Y OTROS PUEBLOS DE LA REGIÓN, MANRIQUE 

SOTO Y GAMA ATENDIERON SIEMPRE LAS DEMANDAS DE SU SOCIO 

DURANGUEÑO SIENDO EL CASO QUE EL 3 DE MARZO DE 1921 SE 

RESTITUYERON LAS TIERRAS A LOS PUEBLOS UNIDOS DE SANTIAGO Y 

SAN PEDRO DE OCUILA QUE HABÍAN SIDO DESPOJADOS POR DECRETO 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, PERO LA LUCHA 

NO TERMINÓ AHÍ Y LA GESTIÓN SIGUIÓ CUANDO PARTICIPARON 

ACTIVAMENTE LA DESTRUCCIÓN DE LATIFUNDIO EL REPARTO DE 

TIERRAS Y LA CONSTRUCCIÓN DE UNA SOCIEDAD SIN CLASES, SIENDO 

HASTA EL AÑO DE 1934 QUÉ LOS CAMPESINOS DE LOS PUEBLOS 

UNIDOS DE SANTIAGO Y SAN PEDRO DE OCUILA SOLICITARON AL 

GOBERNADOR LA DOTACIÓN DE TIERRAS DE LAS HACIENDAS DE 

SOMBRERETILLO DE JIMULCO Y LLAMADO AMADOR CÁRDENAS Y LE 
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PUSIERON POR NOMBRE GENERAL SEVERINO CENICEROS AL 

RECORTAR ESTA FECHA HISTÓRICA Y AL NARRAR TODOS ESTOS 

HECHOS ES QUE NOS PERCATAMOS DE TODO LO QUE TUVIERON QUE 

ENFRENTAR NUESTROS ANTEPASADOS PARA PODER TENER LO QUE 

POR DERECHO LES CORRESPONDÍA ENFRENTAR A LAS AUTORIDADES 

OMISAS QUE OBSTACULIZABAN LA APLICACIÓN DE LAS LEYES 

AGRARIAS Y EL NULO RESPETO A LA PROPIEDAD AGRÍCOLA DE MILES 

DE CAMPESINOS, PERO GRACIAS ESOS MILES DE CAMPESINOS QUE 

DIERON SU VIDA, SU TRABAJO INCANSABLE Y SU GESTIÓN COMO LE 

HIZO EL GENERAL SEVERINO CENICEROS HOY DISFRUTAMOS DE SU 

LEGADO Y LA RESPONSABILIDAD DE SEGUIR CONSTRUYENDO 

MEJORES OPORTUNIDADES PARA LOS CAMPESINOS Y LOS 

HABITANTES DE ESTE IMPORTANTE EJIDO, CABE DESTACAR QUE LA 

HISTORIA NOS MARCA PERO TAMBIÉN NOS DEBE HACER REFLEXIONAR 

DEBEMOS SIEMPRE ENCAMINAR LAS CAUSAS DESDE LA TRINCHERA EN 

QUE NOS ENCONTREMOS A MEJORAR LA ESTARÍA KIRA 

REPRESENTAMOS NUESTROS ANTEPASADOS SE FAJARON Y NO LOS 

DEBEMOS NOSOTROS DE DEFRAUDAR DEBEMOS DE CAMINAR CON LA 

FRENTE EN ALTO PERO AHORA TRAVÉS DE LAS VÍAS DEMOCRÁTICAS, 

A TRAVÉS DEL EJERCICIO POLÍTICO E INSTITUCIONAL DEBEMOS DE 

FORTALECER A LA SOCIEDAD DEBEMOS DE TENER LA CAPACIDAD DE 

VERLOS DE FRENTE Y DECIRLES QUE NO LOS HEMOS DEFRAUDADO, 

HOY EN LOS TIEMPOS QUE VIVIMOS ES MUY IMPORTANTE ENCONTRAR 

UNA COMUNICACIÓN DIRECTA CON EL CIUDADANO, PODER TENER 

DIÁLOGO PERMANENTE Y ACERCAMIENTO CONSTANTE CON CADA UNO 
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DE LOS HABITANTES PARA QUE LA HISTORIA TAMBIÉN SE LOS PUEDA 

RECONOCER EL MISMO TRABAJO QUE LLEVARON A CABO CADA UNO 

DE NUESTROS ANTEPASADOS QUE HOY NOS DIERON ESTA LIBERTAD Y 

QUE NOS DIERON LA POSIBILIDAD DE SEGUIR CAMINANDO A FAVOR DE 

NUESTROS CIUDADANOS ES CUÁNTO PRESIDENTA.  

 

PRESIDENTA: GRACIAS DIPUTADO, SE LE CONCEDE EL USO DE LA 

PALABRA, AL DIPUTADO DAVID RAMOS ZEPEDA, A NOMBRE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 

DIPUTADO DAVID RAMOS ZEPEDA: CON SU PERMISO DIPUTADA 

PRESIDENTE COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, LE DAMOS LA 

BIENVENIDA A LA LICENCIADA MARÍA DE LOURDES MARTÍNEZ 

ESPINOSA PRESIDENTA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE CUENCAMÉ EN 

REPRESENTACIÓN DEL PUEBLO DE CUENCAMÉ BIENVENIDA ESTIMADO, 

ALCALDE DE IGUAL MANERA EN LA PERSONA DEL PROFESOR SIMÓN 

MORONES CHÁVEZ LE DAMOS LA BIENVENIDA AL PRESIDENTE DEL 

COMISARIADO EJIDAL SEVERINO CENICEROS MUCHAS GRACIAS 

PROFESOR POR ESTAR EL DÍA DE HOY CON NOSOTROS, EL DÍA DE HOY 

EN ESTE ESPACIO SOLEMNE ESTE CONGRESO DEL ESTADO SE 

CONGRATULA Y RINDE HOMENAJE Y OFRENDA FLORAL AL GENERAL 

CALIXTO CONTRERAS ESPINOZA EN EL CENTENARIO DE LA 

RESTITUCIÓN DE TIERRAS A LOS PUEBLOS UNIDOS DE SANTIAGO Y 

SAN PEDRO DE OCUILA HOY EJIDO GENERAL SEVERINO CENICEROS 

DEL MUNICIPIO DE CUENCAMÉ DURANGO, ESTA FECHA TAN 
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IMPORTANTE PARA LOS COMPAÑEROS EJIDATARIOS MIEMBROS DEL 

CITADO EJIDO DE VIENE DE HACE MÁS DE 100 AÑOS PUES EN ESE 

LUGAR SE LES DIO A CONOCER EL DECRETO DE RESTITUCIÓN DE SUS 

TIERRAS, COMO TODOS SABEMOS DICHA ENTREGA DE LA TIERRA 

REPRESENTÓ EL FIN DE LA PROBLEMÁTICA QUE HABÍAN VIVIDO LOS 

CAMPESINOS DE LOS PUEBLOS MENCIONADOS QUE EN 1910 FUERON 

DESPOJADOS POR LA FUERZA Y LAS ARMAS POR PARTE DEL 

GOBIERNO PORFIRISTA, DICHOS AGRAVIOS HABÍAN GENERADO EL 

MALESTAR Y LA DECISIÓN PARA UNIRSE Y ENCABEZAR LA 

REVOLUCIÓN MADERISTA CON CALIXTO CONTRERAS Y CUANDO 

ENTRARON A LA CIUDAD DE DURANGO EN 1911 ERA EL CONTINGENTE 

MÁS NUMEROSO Y EL QUE HABÍA PRENDIDO LA MECHA DE LA 

REVOLUCIÓN EN NUESTRO ESTADO Y EN LAS ENTIDADES 

COLINDANTES, ADEMÁS QUE A LA MUERTE DE MADERO LOS 

HABITANTES DE DICHOS PUEBLOS SE LEVANTARON PARA EXIGIR EL 

DERROCAMIENTO DEL USURPADOR VICTORIANO HUERTA POR LO QUE 

A CUENCAMÉ SE LE DEBE CONOCER Y SE LE SEÑALA COMO LA CUNA 

DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA, ASIMISMO EN CUENCAMÉ SE DIO EL 

PRIMER COMBATE IMPORTANTE EN DÓNDE FUE DERROTADA LA 

FUERZA FEDERAL QUE DEBÍA APRENDER A LOS REBELDES ADEMÁS, 

LOS HABITANTES DE CUENCAMÉ FUERON FORJADORES DE LA 

GLORIOSA DIVISIÓN DEL NORTE EN DONDE APOYARON AL GENERAL 

FRANCISCO VILLA Y CON ÉL TAL CABALGARON Y ESTUVIERON 

PRESENTES EN TODOS LOS COMBATES, COMO EL DE TORREÓN, EN 

PAREDÓN, EN SAN PEDRO DE LAS COLONIAS Y ZACATECAS, TAMBIÉN 
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SE LES DEBE A LOS ANTEPASADOS DE DICHOS HABITANTES, LA 

ACUÑACIÓN DE LA MONEDA “MUERA HUERTA”, POR OTRO LADO YA 

CONSECUENCIA DE LA LUCHA CINCO MESES TUVIERON QUE 

DESALOJAR SUS TIERRAS HASTA QUE EL GENERAL SEVERINO 

CENICEROS Y CALIXTO CONTRERAS HICIERON UN PACTO CON EL 

GOBIERNO FEDERAL PARA QUE PUDIERAN REGRESAR A SUS 

HOGARES, UNA VEZ DECRETADA LA CONSTITUCIÓN GENERAL Y EN 

PLENA REVOLUCIÓN SEVERINO CENICEROS HACE UN PACTO PARA IR 

CREANDO CONDICIONES PARA LA RESTITUCIÓN DE SUS TIERRAS A SU 

PUEBLO UNIÉNDOSE PARA ELLO EL EX CONSTITUYENTE ALBERTO 

TERRONES BENÍTEZ Y JUNTOS CREAR UNA ORGANIZACIÓN SOCIAL 

LLAMADA “SINDICATO AGRARIO CONFEDERADO” ALIANDO A TODOS 

LOS PUEBLOS QUE SOLICITABAN TIERRA Y DE LOS CUALES ERAN 

LÍDERES AGRARIOS Y LÍDERES MILITARES TODAVÍA EN ARMAS, ENTRE 

1917 Y 1918 SE DIO LA PRIMERA ENTREGA DE TIERRAS AL PUEBLO DE 

AVILÉS LO SOLICITARON DESPUÉS PARA PASAJE PEÑÓN BLANCO Y 

LOS PUEBLOS UNIDOS DE SANTIAGO Y SAN PEDRO DE OCUILA EN 1919, 

ES ASÍ COMO A TRAVÉS DE LA LUCHA EL SINDICATO AGRARIO 

CONFEDERADO VA A LOGRAR LA ENTREGA Y RESTITUCIÓN DEFINITIVA 

DE LA TIERRA EL 3 DE MARZO DE 1921 DÁNDOLO A CONOCER 

OFICIALMENTE, POR OTRO LADO ACTUALMENTE EL EJIDO GENERAL 

SEVERINO CENICEROS SE CONFORMA POR POCO MÁS DE 530 

EJIDATARIOS, 1,500 AVECINDADOS Y TIENE UNA SUPERFICIE DE USO 

COMÚN DE 39,105 HECTÁREAS DE LAS CUALES 6,343 HECTÁREAS SON 

DE ZONA PARCELADA Y 327 HECTÁREAS DE ASENTAMIENTO HUMANO, 
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PARA ORGULLO DE TODOS LOS DURANGUENSES EJIDO EXPLOTA DE 

MANERA COLECTIVA LA BENTONITA MINERAL NO METÁLICO Y 

RECURSO NATURAL NO RENOVABLE EL CUAL Y A TRAVÉS DE UNA 

SOCIEDAD COOPERATIVA SE EXTRAE, TRANSFORMA Y COMERCIALIZA 

A NIVEL NACIONAL Y HASTA INTERNACIONAL, HAY QUE RESALTAR QUE 

DE LA PRODUCCIÓN TOTAL DE BENTONITA EN MÉXICO LA REGIÓN 

MINERA CON MAYOR POTENCIAL PRODUCTOR PARA EL AÑO 2016 FUE 

CUENCAMÉ CON EL 76.5% DE LA PRODUCCIÓN NACIONAL, NIVELES DE 

PRODUCCIÓN QUE GRACIAS AL ESFUERZO DE LOS DIFERENTES 

COMISARIADOS EJIDALES SE HA MANTENIDO HASTA LA ACTUALIDAD, 

ES POR TODO LO ANTERIOR QUE SU SERVIDOR TÍTULO PERSONAL EL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL QUE FORMÓ PARTE Y QUE EN ESTA 

OCASIÓN SOY VOCERO Y TODOS LOS MIEMBROS DE ESTE CONGRESO 

CELEBRAMOS Y RENDIMOS EL MÁS ALTO MENAJE AL GENERAL 

CALIXTO CONTRERAS ESPINOZA EN EL CENTENARIO DE LA 

RESTITUCIÓN DE TIERRAS A LOS PUEBLOS UNIDOS DE SANTIAGO Y 

SAN PEDRO DE OCUILA HOY EJIDO GENERAL SEVERINO CENICEROS 

DEL MUNICIPIO DE CUENCAMÉ DURANGO, POR SU ATENCIÓN MUCHAS 

GRACIAS ES CUÁNTO DIPUTADO PRESIDENTE.  

 

PRESIDENTA: GRACIAS DIPUTADO, SE LE CONCEDE EL USO DE LA 

PALABRA, AL DIPUTADO FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ, A 

NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
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DIPUTADO FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ: CON EL PERMISO DE 

LA MESA DIRECTIVA, CON EL SALUDO FRATERNO A MIS COMPAÑERAS 

Y COMPAÑEROS DIPUTADOS Y UNA ESPECIAL Y CALUROSA 

BIENVENIDA A LA PRESIDENTA MUNICIPAL DE CUENCAMÉ, 

COMISARIADO Y EQUIPO QUE ESTÁN PRESENTES, ESTA MAÑANA LOS 

INTEGRANTES DE LA PRESENTE LEGISLATURA Y TODOS QUIENES 

LABORAMOS EN ESTE HONORABLE CONGRESO ESTAMOS DE 

MANTELES LARGOS, POR RECIBIR CON MUCHO CARIÑO A NUESTRAS 

AMIGAS Y AMIGOS DEL MUNICIPIO HERMANO DE CUENCAMÉ, UNA 

TIERRA QUE POR MUCHÍSIMOS AÑOS HA SIDO MOTIVO DE ORGULLO 

PARA NOSOTROS LOS DURANGUENSES, PERO NO SÓLO A NIVEL LOCAL 

SINO DE ENORME TRASCENDENCIA A NIVEL NACIONAL SOBRE TODO 

POR EL ESPÍRITU VERDADERAMENTE REVOLUCIONARIO, LA CASTA Y 

EL EJEMPLO DE LUCHA Y DE FUERZA QUE VIVE EN CADA UNO DE 

USTEDES Y QUE A TRAVÉS DE LOS AÑOS SE HA IDO HEREDANDO ESE 

ORGULLO A LAS SIGUIENTES GENERACIONES, BIENVENIDOS SEAN 

ESTA ES SU CASA MUCHAS GRACIAS POR VENIR Y ESTAR AQUÍ, PARA 

NUESTRO PAÍS Y PARA NUESTRO QUERIDO DURANGO SON TIEMPOS 

DE MUCHÍSIMA DIFICULTAD YA NADIE ESTÁ EXENTO DE LO QUE HEMOS 

VIVIDO, DURANTE ESTA SITUACIÓN QUE NOS TIENE A TODOS 

RECOBRANDO EL SENTIDO DE PERTENENCIA Y EL VALOR QUE NOS 

ENSEÑARON NUESTROS ABUELOS, PORQUE SI ALGO SABE BIEN EN 

CUENCAMÉ Y POR SUPUESTO QUE NOS PONEN EL EJEMPLO A 

MUCHOS ES QUE ANTE LAS DIFICULTADES LA UNIDAD, EL RESPETO A 

LA TIERRA Y LA LUCHA POR LOS IDEALES JUSTOS SIEMPRE TENDRÁN 
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VOZ Y ADEMÁS UN ECO QUE HACE HISTORIA Y COMO NO TENER UN 

ECO QUE HASTA NUESTRO TIEMPO HA HECHO HISTORIA, A PESAR DE 

TENER CAPÍTULOS TAN DUROS DE OPRESIÓN Y DESPOJO LUEGO SE 

ENCONTRARÍA EN LEGADO DE ORGULLO, COMO EL QUE 

SEGURAMENTE LLEVABAN EN 1910 CALIXTO CONTRERAS Y SEVERINO 

CENICEROS, PRIMERO POR LA VÍA PACÍFICA Y LUEGO POR LA VÍA 

ARMADA PARA RECLAMAR CON JUSTICIA LO QUE LES HABÍAN 

ARREBATADO DE MANERA VIOLENTA Y ARBITRARIA, SUMÁNDOSE AL 

MOVIMIENTO ARMADO QUE HABÍA RECLAMADO MADERO, UN 

ESFUERZO DE MUCHOS DE TODA UNA GENERACIÓN PARA QUE POR 

FIN EL 3 DE MARZO DEL 21 LE FUERAN RESTITUIDAS LAS TIERRAS A 

LAS COMUNIDADES SANTIAGO Y SAN PEDRO DE OCUILA, FORMANDO 

EL ACTUAL EJIDO SEVERINO CENICEROS QUE POR CIERTO EL 19 DE 

FEBRERO DEL 2019 MEDIANTE LOS DECRETOS 68 Y 69 DE ESTA 

LEGISLATURA DECLARARON CON MUCHO RESPETO Y A MANERA DE 

HOMENAJE TRES VECES HISTÓRICA LA CIUDAD DE CUENCAMÉ Y 

HEROICA LA POBLACIÓN DE SAN PEDRO Y SANTIAGO OCUILA, 100 

AÑOS QUE NO NOS DEBEN ACOMPAÑAR DE HOY EN ADELANTE NO 

SÓLO EN LA MEMORIA SINO EN EL ACTUAR, SON TIEMPOS DE HACER 

VALER LUCHANDO UNA VEZ MÁS POR LO QUE SIEMPRE HA 

PERTENECIDO AL CAMPESINO MEXICANO Y DURANGUENSE, POR 

DERECHO SU TIERRA EL FUTURO DE SU TRABAJO EL 

RECONOCIMIENTO A SU ESFUERZO CON ACCIONES NO CON DICHOS LA 

UNIÓN DE LA GENTE DEL CAMPO DE NUESTROS HERMANOS INDÍGENAS 

DEBE ILUSTRARNOS EL CAMINO TODOS LOS DÍAS, QUIERO QUE SEPAN 
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QUE SALIENDO DE ESTE HONORABLE RECINTO NO SÓLO SE LLEVAN EL 

RECUERDO Y LA DISTINCIÓN DE UN PASADO QUE LOS FORMÓ, 

TAMBIÉN TIENEN EN TODOS NOSOTROS LA AMISTAD Y EL RESPALDO 

PARA HACER VALER DESDE ESTA RESPONSABILIDAD CON LOS 

DURANGUENSE SU VOZ Y LA HISTORIA EN SU FUTURO, QUIERO 

ESPECIALMENTE Y HACERLO DE MANERA EXABRUPTA, NO TEÓRICA, NI 

LEÍDA, NO INVENTADA, NI PREDISPUESTA, NUNCA ES TARDE PARA 

RECONOCER RECONOCER QUÉ HAY HOMBRES QUE SE ADELANTARON 

EN NUESTRO TIEMPO, QUÉ HAY HOMBRES QUE CON POCAS LETRAS EN 

EL CEREBRO, CON MUCHA VALENTÍA Y LEALTAD EN EL CORAZÓN 

OFRENDARON LA VIDA POR EL PRESENTE EN AQUEL TIEMPO POR EL 

FUTURO QUE HOY VIVIMOS LOS MEXICANOS, NUNCA ES TARDE PARA 

RECONOCER QUÉ HAY HOMBRES DE TALLA COMO SEVERINO 

CENICEROS, CÓMO CALIXTO CONTRERAS COMO MUCHOS GENERALES 

MÁS COMO HILARIO RODRÍGUEZ, COMO LORENZO ÁVALOS Y TANTAS Y 

TANTOS QUE OFRENDARON LA VIDA PARA TENERLO QUE HOY 

TENEMOS EN AQUEL TIEMPO MUCHO SE HABLABA DE JUSTICIA TAL 

VEZ EN RETÓRICA, EL GOBIERNO ERA JUSTO SÍ PERO PARA QUIÉN SE 

SIGUE HABLANDO EN MÉXICO QUE HAY JUSTICIA, SÍ PERO PARA QUIÉN 

HASTA DONDE RETUMBA LA IGNORANCIA LA FALTA DE SALUD, LA 

FALTA DE CONCIENCIA, PARA SERVIRLE A LOS MÁS HUMILDES Y EN 

ESTE CASO A LA GENTE DEL CAMPO, ALLÁ LOS HISTORIADORES EN SU 

TIEMPO, AHORA LOS ÍNCLITOS CONOCEDORES DE LA MATERIA PERO 

TAMBIÉN EN OCASIONES LOS FALSOS DE LA VERDAD, ES TIEMPO QUE 

EN ESTE RECINTO ACÚSTICO LA MÁS ALTA TRIBUNA DEL ESTADO NO 
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SU AMIGO PACO IBARRA EL CONGRESO TODO ESTAMOS COMO DECÍA 

DE MANTELES LARGOS, PERO NO QUE SUS MANTELES SE MANCHEN 

COMO EN AQUEL TIEMPO CON LA SANGRE DE LOS MEXICANOS, QUE 

NO SE PONGAN TURBIOS CON EL POLVO DEL CAMINO DONDE CAMPEA 

LA DESLEALTAD QUE ESTÉN NÍTIDOS, QUE ESTÉN RESPLANDECIENTES 

CON LA LUCHA UNIDA DE TODOS LOS CUENCAMESES PARA BIEN DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO Y DE MÉXICO, QUIERO CON EL RESPETO Y LA 

INSTITUCIONALIDAD QUE HA APRENDIDO EN LA VIDA DECIRLE AL 

COMISARIADO EJIDAL CUMPLA CON SU ENCOMIENDA EL ENMOLE 

HASTA DONDE PUEDA A CALIXTO CONTRERAS QUIERO DECIRLE A LA 

PRESIDENTA MUNICIPAL QUÉ BUENO QUE ES ESPINOZA TAMBIÉN, QUÉ 

BUENO QUE EN ESTE RECINTO ALLÁ FAMILIARES AUNQUE YA LEJANOS 

DEL PROPIO CALIXTO CONTRERAS, ESO QUIERE DECIR QUE NOS 

HEREDÓ LA VOLUNTAD Y EL DESEO DE LUCHA, PRESIDENTA AMIGAS Y 

AMIGOS TODOS LA LEALTAD SE DEMUESTRAN LOS HECHOS NO ES 

LEAL EL QUE DICE SERLO CUANDO LE DA LA ESPALDA AL PUEBLO, NO 

ES LEAL EL QUE DICE SERLO CUANDO NO ESTÁ PRESENTE CUANDO 

ASÍ SE LE REQUIERA, ES LEAL EL HUMILDE EL SIMPLE EL SENCILLO EL 

DISPUESTO A DAR EL CODO Y EL HOMBRO NO PARA LLORAR COMO 

DECÍA JACINTO CANEK, LOS OTROS SERÍAN MUCHOS Y NOSOTROS NO 

PERO LAS LÁGRIMAS NUNCA DEBEN DE CAER DE RODILLAS Y 

CUENCAMÉ ES EL EJEMPLO PARA DURANGO Y PARA MÉXICO, SIRVA LA 

INTERVENCIÓN EN ESTA TRIBUNA PARA QUE SE LLEVEN EN SU 

CONCIENCIA QUE EL TRABAJO LICENCIADA MARTÍNEZ ESPINOSA QUE 

USTED COORDINA EN CUENCAMÉ DEBE DAR FRUTOS UN FRUTO QUE 
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DE BENEFICIO, DESARROLLO Y PROGRESO AL MUNICIPIO, NO ES 

LABOR DE UNA PERSONA NO ES LABOR DE GÉNERO QUERIDA 

TEÓRICAMENTE ES EN EL TERRITORIO Y EN EL TERRITORIO USTED 

PRESIDENTA LO HA LOGRADO AQUÍ ESTÁ LA MUESTRA CON LAS 

AUTORIDADES EJIDALES, QUIERO FINALIZAR MI INTERVENCIÓN 

SINTIÉNDOME ORGULLOSO DE SER UNA REGIÓN FALTA DE AGUA PERO 

SOBRADO DE LEALTAD, QUIERO TERMINAR DICIENDO QUE LA VALENTÍA 

NO ESTÁ EN LAS CUMBRES COMO EL PÁJARO NO SE BASA EN LA RAMA 

QUE ESTÁ POSADO TIENE CONFIANZA EN LAS ALAS QUE LO 

FORTALECEN, HAY QUE HACER JUSTICIA EN LOS DISTINTOS NIVELES 

CREO QUE EL GOBIERNO FEDERAL, EL ESTADO Y EL MUNICIPIO MISMO 

UNIDOS EN FAVOR DE LA CIUDADANÍA Y POR SUPUESTO EL PODER 

LEGISLATIVO DE DURANGO HAREMOS LO QUE NOS CORRESPONDA, 

AMIGAS Y AMIGOS LA FRATERNIDAD, LA JUSTICIA, LA IGUALDAD SE 

DEMUESTRA EN LOS HECHOS AHÍ NOS VEMOS Y AHÍ ESTAMOS EN 

SEVERINO CENICEROS PERO SOLAMENTE COMO EJEMPLO PORQUE 

AHÍ ESTAMOS DESDE CUALQUIER PARTE Y DE CUALQUIER RINCÓN DE 

DURANGO PERO SIEMPRE COMO MUESTRA A LOS 21 GENERALES DE 

CUENCAMÉ, YO DIRÍA NO HAY GENERAL QUE NO SE HA APOYADO POR 

UNA MUJER, NO HAY GENERAL QUE NO VENGA DE UNA MUJER POR 

ESO CREO QUE AHORA ES TIEMPO DE DARNOS LA MANO 

FRATERNALMENTE DECIR QUE SEA ENHORABUENA NUNCA ES TARDE 

PARA RECONOCER QUE SEA EL RECONOCIMIENTO Y QUE VAYA EN 

ECO A TODOS LOS RINCONES DE LA PATRIA PARA DECIR 

ENHORABUENA QUE TENGAMOS MUCHOS CALIXTOS CONTRERAS 
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SEVERINO CENICEROS Y MUCHOS GENERALES Y GENERA LAS MÁS 

PARA SEGUIR LUCHANDO POR MÉXICO QUE TANTO LO NECESITA, 

ENHORABUENA. 

 

PRESIDENTA: GRACIAS DIPUTADO FRANCISCO IBARRA JÁQUEZ, SE LE 

CONCEDE EL USO DE LA PALABRA, AL DIPUTADO ALEJANDRO JURADO 

FLORES, A NOMBRE DE LA COALICIÓN PARLAMENTARIA “CUARTA 

TRANSFORMACIÓN”. 

 

DIPUTADO ALEJANDRO JURADO FLORES: CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA BIENVENIDOS COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS 

DIPUTADOS A TODOS LOS PRESENTES EN ESTE RECINTO Y EN 

ESPECIAL A LOS COMPAÑEROS DE CUENCAMÉ, HOY DESDE ESTE 

CONGRESO EN EL MARCO DEL CENTENARIO DE LA RESTITUCIÓN DE 

TIERRAS A LOS PUEBLOS UNIDOS DE SANTIAGO Y SAN PEDRO DE 

OCUILA RENDIMOS HOMENAJE A UN PERSONAJE QUE LUCHÓ 

INCANSABLEMENTE POR LA JUSTICIA SOCIAL DE CADA UNO DE SUS 

HABITANTES Y CAMPESINOS DE LA REGIÓN DEL MUNICIPIO DE 

CUENCAMÉ, EJEMPLOS COMO EL GENERAL CALIXTO CONTRERAS SIN 

DUDA ALGUNA REPRESENTA UNA CADA UNA DE LAS Y LOS 

DURANGUENSES PUES EN PERSONAS COMO ÉL SE REFLEJA EL 

CARÁCTER DE CADA UNO DE NOSOTROS DECIDIDOS Y DISPUESTOS A 

DEFENDER NUESTROS IDEALES, ASÍ COMO EL BIENESTAR DE NUESTRA 

COMUNIDAD ANTES QUE NUESTROS PROPIOS INTERESES APROVECHÓ 

TAMBIÉN LA OPORTUNIDAD PARA REFRENDAR MI COMPROMISO ASÍ 
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COMO EL DE CADA UNO DE LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA 

COALICIÓN PARLAMENTARIA CON TODAS Y TODOS AQUELLOS 

CAMPESINOS DE NUESTRO ESTADO DESDE ESTA TRIBUNA MI TOTAL 

AGRADECIMIENTO Y RESPETO, AL TOMAR PROTESTA SOBRE NUESTRA 

CARTA MAGNA NOS HEMOS COMPROMETIDO A LUCHAR POR LA 

IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA TODAS Y TODOS, PERO TAMBIÉN 

ESTAMOS OBLIGADOS A TOMAR LAS ACCIONES QUE GARANTICEN UNA 

MAYOR JUSTICIA SOCIAL PARA TODOS LOS DURANGUENSES 

COMBATIENDO TODA FORMA DE OPRESIÓN DESIGUALDAD E 

INJUSTICIA EN ESE SENTIDO ME PERMITO REITERAR A TODOS LOS 

PRESENTES QUE SEGUIREMOS LUCHANDO POR LA CUARTA 

TRANSFORMACIÓN DE NUESTRO PAÍS DONDE PODAMOS TENER 

ACCESO A UNA VIDA DIGNA, CON DERECHOS PLENOS Y NO HAY 

EXCLUSIONES NI PRIVILEGIOS PARA UNOS CUANTOS, ES CUÁNTO 

COMPAÑEROS. 

 

PRESIDENTA: GRACIAS DIPUTADO ALEJANDRO, EN ESTE MOMENTO 

PROCEDEMOS A LA ENTREGA DE UN RECONOCIMIENTO Y OFRENDA 

FLORAL POR PARTE DE LOS CC. DIPUTADOS INTEGRANTES DE ESTA 

LEGISLATURA A LA DESTACADA LABOR DEL GENERAL 

REVOLUCIONARIO CUYA FAMA LE VALIO SER RECONOCIDO ALLENDE 

NUESTRAS FRONTERAS. SOLICITO PASE AL FRENTE LA C. PRESIDENTA 

MUNICIPAL DE CUENCAMÉ; EL COMISARIADO EJIDAL, ASÍ COMO LOS 

COORDINADORES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS REPRESENTADOS EN 

ESTA LEGISLATURA.  
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PRESIDENTA: SE DECLARA CERRADO EL ESPACIO SOLEMNE Y DAMOS 

UN AGRADECIMIENTO A LAS AUTORIDADES MUNICIPALES DE 

CUENCAMÉ QUE EL DÍA DE HOY NOS ACOMPAÑARON A ESTA SESIÓN.  

 

PRESIDENTA: CONTINUANDO CON EL ORDEN DEL DÍA, EN RAZÓN DE 

QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA PRESENTADA POR LOS CC. 

DIPUTADOS ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ, ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ, 

FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ Y SONIA CATALINA MERCADO 

GALLEGOS, INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUE CONTIENE REFORMAS Y 

ADICIONES AL CÓDIGO CIVIL Y A LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE DURANGO, EN 

MATERIA DE EDUCACIÓN PARENTAL Y CRIANZA POSITIVA, LA CUAL SE 

ENCUENTRA INSERTADA EN LA GACETA PARLAMENTARIA, EN ESTE 

SENTIDO PREGUNTO A LAS Y LOS AUTORES SI DESEAN AMPLIAR LOS 

MOTIVOS DE SU PROPUESTA. 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS  
DE LA LXVIII LEGISLATURA DEL  
H. CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO 
P R E S E N T E S. 
 
Los suscritos diputados ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ, ESTEBAN 
ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ, FRANCISCO 
JAVIER IBARRA JAQUEZ Y SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS, integrantes del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional de la LXVIII Legislatura,  en 
ejercicio de la facultad conferida por el artículo 78, fracción I de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Durango; así como por el artículo 178, fracción I de la Ley Orgánica 
del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos someter a la consideración del Honorable 
Pleno, Iniciativa con proyecto de Decreto por el que proponemos reformas y adiciones al 
Código Civil y a la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
Durango en materia de educación parental y crianza positiva, con base en la siguiente: 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

El objetivo de esta iniciativa es armonizar el marco jurídico del Estado de Durango, para atender 
las modificaciones realizadas a la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
y al Código Civil Federal, que prohíben de manera expresa el castigo corporal y humillante 
como método correctivo o disciplinario en contra de niñas, niños y adolescentes, el cual vulnera 
la dignidad y bienestar de estos, provocando secuelas negativas que le impiden a la infancia y 
juventud efectivizar sus derechos. Asimismo, esta iniciativa plantea generar el marco normativo 
necesario para un enfoque preventivo y de construcción de capacidades parentales en un 
marco de crianza positiva. 
 
La literatura especializada define al castigo corporal como el uso de la fuerza física hacia un 
niño con el fin de controlarlo o corregirlo. Este tipo de práctica es una técnica disciplinaria 
aplicada al cuerpo con la intención de causar algún grado de dolor o molestia, por leve que sea. 
La literatura añade que el castigo corporal también incluye castigo físico, bofetadas, azotes, 
cinturones o golpes, lo cual constituye una forma de disciplina violenta. 
Al respecto, la UNICEF, mediante el informe denominado Ocultos a plena luz, un análisis 
estadístico de la violencia contra niños, advierte que la disciplina violenta es la forma más 
común de violencia contra niñas, niños y adolescentes. Además, el Fondo de las Naciones 
Unidas para la infancia ha señalado que el castigo corporal mata a miles de niñas, niños y 
adolescentes cada año, en su mayoría los más pequeños, y lesiona a millones más. Esto 
constituye no solamente un problema de protección a la población infantil y juvenil, sino de 
importancia para las personas de todas las edades, ya que la protección de las personas más 
vulnerables refleja la calidad de una sociedad.  
Por lo anterior, el Comité de los Derechos del Niño de las Naciones Unidas, en la Observación 
General Número 8, determinó que los castigos corporales, así como los tratos degradantes o 
humillantes son incompatibles con las disposiciones internacionales, en especial la Convención 
de los Derechos del Niño, ya que vulnera gravemente el respeto intrínseco a la dignidad del 
menor y rebasa los límites de la disciplina. 
La observación señala consideraciones tales como, “que la aplicación de la prohibición de todos 
los castigos corporales exige la creación de conciencia, la orientación y la capacitación entre 
todos los interesados. Para ello hay que garantizar que la ley defienda el interés superior de los 
niños afectados -en particular cuando los autores son los padres u otros miembros cercanos de 
la familia. La primera finalidad de la reforma de la legislación para prohibir los castigos 
corporales de los niños en la familia es la prevención: prevenir la violencia contra los niños 
cambiando las actitudes y la práctica, subrayando el derecho de los niños a gozar de igual 
protección y proporcionando una base inequívoca para la protección del niño y la promoción de 
formas de crianza positivas, no violentas y participativas.” 
En este sentido, el Comité señala que, al establecer la incompatibilidad entre los castigos 
corporales y humillantes en contra de niñas, niños y adolescentes, no se está rechazando en 
modo alguno la necesidad de la disciplina positiva, ya que el sano desarrollo del menor requiere 
de la orientación y dirección necesarias que le permitan contar con un crecimiento en su 
capacidad para poder llevar una vida responsable en la sociedad.  
A su vez, dicha observación advierte que la preocupación fundamental a tomar en cuenta para 
la crianza de las niñas, niños y adolescentes, debe ser el interés superior de la niñez, de 
manera que la promoción de formas no violentas de atención parental y educación debe formar 
parte de todos los puntos de encuentro entre el Estado, los padres y los niños, ya que a través 
de las modalidades de atención parental, de cuidado y de enseñanza que respeten los 
derechos de niñas, niñas y adolescentes se efectivizan estos.  
  
A la par de lo anterior, la Corte Interamericana de Derechos Humanos expresó mediante la 
opinión consultiva sobre la Condición Jurídica y Derechos Humanos del Niño que, los Estados 
tienen el deber de tomar todas las medidas positivas que aseguren la protección a los niños 
contra malos tratos, sea en sus relaciones con las autoridades, sea en las relaciones 
interindividuales o con entes no estatales. 
En este sentido, de acuerdo con datos de la UNICEF, a nivel mundial, aproximadamente seis de 
cada diez niños, de entre 2 y 14 años ha sido objeto de castigo corporal por quien lo educa y 
cría. Al respecto, ha existido un debate sobre el efecto que tiene el castigo corporal en el 
bienestar de las niñas, niños y adolescentes, en la generalidad de los resultados de múltiples 
investigaciones se ha concluido que el castigo físico provoca varios resultados negativos en los 
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niños, tales como agresividad infantil, niveles más bajos de interiorización moral, una mala 
salud mental, comportamiento antisocial, el deterioro de la capacidad cognitiva, la baja 
autoestima y el riesgo de abuso físico por parte de los padres. 
A su vez, las investigaciones demuestran que los niños de entre 3 y 5 años y los niños que 
presentan comportamientos desafiantes y temperamentos difíciles tienen más probabilidades 
que otros niños de ser receptores de castigos corporales. Además, según la Iniciativa Global 
para Acabar con Todo Castigo Corporal hacia los Niños, los niños con discapacidad son 
especialmente vulnerables a los castigos violentos, y las investigaciones indican que tienen 3,6 
veces más probabilidades que los niños sin discapacidad de sufrir violencia física. 
También se ha observado que, los niños tienen más probabilidades de sufrir castigos corporales 
que las niñas. En el ámbito familiar, factores contextuales como la estructura familiar, por 
ejemplo, el número de hijos, las desventajas económicas y el estrés familiar aumentan la 
probabilidad de que los padres utilicen el castigo físico como método disciplinario. A su vez, las 
normas culturales y sociales relativas al uso del castigo corporal influyen en el uso que el padre 
o tutor hace de él como método disciplinario, ya que en algunos contextos se ha normalizado el 
uso del castigo corporal y de los tratos humillantes en contra de niñas, niños y adolescentes.  
La práctica de castigos corporales y humillantes denotan, entre otras cuestiones, una falta de 
capacidades parentales para aplicar estilos de crianza positivos. Desafortunadamente, muchas 
prácticas de crianza provienen de la repetición de conductas y patrones que los padres 
experimentaron en su niñez. Por esta razón, además de la prohibición expresa, el gobierno 
tiene la obligación de aplicar medidas subsidiarias que permitan a padres y madres de familia 
adquirir las capacidades necesarias para generar ambientes propicios para el desarrollo de 
niñas, niños y adolescentes, así como para el pleno ejercicio de sus derechos. 
Por lo que, en el contexto de la ausencia de esfuerzos que impulsen el desarrollo de habilidades 
parentales, así como de otros elementos que detonan el fenómeno, probablemente se 
continuarán ejerciendo en contra de niños, niñas y adolescentes los métodos correctivos 
violentos como el castigo corporal y humillante. 
 
De acuerdo con la Encuesta de Indicadores Múltiples por Conglomerados de UNICEF, se 
encontró que, en México, en promedio, el 63 % de los niños entre 1 y 14 años experimentaron 
alguna forma de disciplina violenta, agresión psicológica y/o castigo físico, en el mes anterior a 
la encuesta. En promedio, el 53 % de los niños experimentó agresión psicológica, el 38 % sufrió 
castigo físico y un 6 % un castigo físico severo, habían recibido golpes o bofetadas en la cara, 
en la cabeza o en las orejas o habían sido golpeados repetidamente. Sólo el 31 % de los niños 
había experimentado únicamente formas de disciplina no violentas. 
Lo anterior muestra que muchas niñas, niños y adolescentes mexicanos sufren castigos 
corporales y humillantes, que atentan contra su dignidad y afectan el ejercicio de derechos 
fundamentales, como la libertad, la integridad e incluso la vida. Ante esta situación, los Estados 
tienen la gran responsabilidad de tomar medidas legislativas y programáticas que en conjunto 
enriquezcan la política de protección y reconocimiento de niñas, niños y adolescentes como 
sujetos de derechos. En específico, el respeto, protección, promoción y garantía de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes hacen necesario impulsar medidas legislativas que 
generen ambientes adecuados de crianza y educación. 
En este sentido, el Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI, señala que en el Estado de 
Durango la población de niñas, niños y adolescentes es de un aproximado de 676, 894, es 
decir, un 36% de la población total, los cuales pueden ser sujetos de medidas correctivas 
violentas como lo son el castigo corporal y humillante, sufriendo y viéndose vulnerados sus 
derechos y bienestar.    
Se debe tomar en consideración el instrumento metodológico “INSPIRE: Siete estrategias para 
poner fin a la violencia contra los niños y las niñas”, diseñado por la Organización Mundial de la 
Salud (OMS), en conjunto con otros organismos internacionales, el cual se plantea como un 
recurso basado en la evidencia dirigido a todas las personas que trabajan para prevenir y 
responder a la violencia contra las niñas, niños y adolescentes, tratándose de un conjunto de 
estrategias basadas en evidencia. 
El documento INSPIRE señala que aquellas estrategias funcionan y son más eficaces cuando 
se implementan de manera integral y multisectorial, promoviendo la sinergia entre ellas, 
advirtiendo que los mecanismos de coordinación son esenciales ya que ningún sector puede 
ejecutar la totalidad de las medidas implementadas, y reiterando que ningún gobierno puede en 
lo individual enfrentar las amenazas en contra de las niñas, niños y adolescentes. Lo anterior, 
resulta relevante para la presente propuesta, pues se configura la visión que se plantea de 
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reconocer en las madres y padres de familia un aliado en una estrategia que busque 
materializar entornos y condiciones de bienestar y desarrollo para niñas, niños y adolescentes. 
A su vez, dicho documento resalta la estrategia correspondiente a otorgar la ayuda a los padres 
de familia, recalcando la importancia de la disciplina positiva y no violencia para el desarrollo 
infantil, así como de la comunicación cercana y eficaz entre padres e hijos para reducir las 
prácticas de crianza severas, crear interacciones positivas entre ellos, y ayudar a mejorar los 
vínculos entre los padres, las madres y otros cuidadores y los menores a su cargo. Brindando 
apoyo a las familias y a otros cuidadores para que aprendan prácticas de crianza positiva, lo 
anterior ayudando a evitar la separación de los niños de su familia, el riesgo de maltrato infantil 
o de ser testigos de violencia de pareja, indicando que estas medidas preventivas son menos 
costosas que las consecuencias de la violencia en la niñez. 
En este sentido, dentro de la educación familiar y las prácticas educativas, los padres intentan ir 
moldeando las conductas que entienden deseables y adecuadas en sus hijos, dichas acciones 
que llevan adelante los padres y que tratan de inculcar a través de la educación, guía y crianza, 
reciben el nombre de estilos educativos parentales. 
Al respecto, se define a los estilos educativos parentales como “la forma de actuar, derivada de 
unos criterios, y que identifica las respuestas que los adultos dan a los menores ante cualquier 
situación cotidiana, toma de decisiones o actuaciones”. Entendiendo que siendo estos un 
conjunto de actitudes por parte de las madres y padres hacia las niñas, niños y adolescentes, 
dichas actitudes deberán buscar generar un clima óptimo de bienestar y desarrollo, sin 
embargo, un estilo educativo deficiente no logrará la generación del escenario idóneo para las 
niñas, niños y adolescentes. 
Por lo que, la crianza requiere de una serie de condiciones, elementos y recursos tangibles e 
intangibles que generen un estado de bienestar óptimo, para el pleno disfrute y goce de los 
derechos de los niños, niñas y adolescentes, desprendiéndose de lo anterior la necesidad de 
observar que las madres y padres de familia requieren de una serie de recursos y habilidades 
intangibles, capacidades tales como poder comunicar asertivamente, contar con una escucha 
activa, tener una regulación y estabilidad emocional, entre otros. 
En contraste, al abordar a la crianza positiva se hace referencia al comportamiento de los 
padres con base en el interés superior del niño, donde se promueve la atención, el desarrollo de 
capacidades, el ejercicio de la no violencia, ofreciendo el reconocimiento y orientación 
necesaria sin dejar de contemplar el establecimiento de los límites relativos a la disciplina, los 
cuales permitan el pleno desarrollo de las niñas, niños y adolescentes.  
Lo anterior busca que exista una referencia de un desempeño positivo del rol parental, 
buscando la promoción del conjunto de conductas parentales que procuren el bienestar de las 
niñas, niños y adolescentes y su desarrollo integral desde una perspectiva de cuidado, afecto, 
protección, enriquecimiento y seguridad personal, de no violencia, que proporciona 
reconocimiento personal y pautas educativas e incluye el establecimiento de límites para 
promover su completo desarrollo, el sentimiento de control de su propia vida y puedan alcanzar 
los mejores logros. 
El ejercicio de la patria potestad desde un enfoque de la crianza positiva exige de apoyos para 
poder llevarla a cabo. En ese sentido una alternativa de apoyo a los padres de familia se puede 
brindar a través del acompañamiento y apoyo en el desarrollo de las habilidades y herramientas 
necesarias para generar las condiciones de bienestar y desarrollo para las niñas, niños y 
adolescentes, es decir, a través de una educación parental.  
El objetivo de los programas enfocados en la formación de madres y padres es la mejora de las 
pautas de crianza y, por tanto, centran sus esfuerzos en el desarrollo de competencias y 
habilidades educativas de todas las personas de la comunidad. Es decir, responden a un diseño 
de intervención colectiva y no se proponen el trabajo individual con las familias, aunque 
evidentemente de ellos se espera que introduzcan modificaciones en las dinámicas individuales 
de las familias.  
Teniendo como objetivo el intentar promover y afirmar el ejercicio de las habilidades parentales 
existentes y por otro lado estimular y consolidar el desarrollo de nuevas capacidades con el 
objetivo de que los padres adquieran entonces las habilidades y competencias necesarias para 
el mejor desempeño de sus funciones, asegurando un enfoque donde se optimicen las 
capacidades y no solo a la compensación de las deficiencias, partiendo de la premisa de que la 
actuación de las madres y los padres en la crianza y educación de las niñas, niños y 
adolescentes tiene un rol central y que es una labor esencial aunque compleja, para la cual los 
padres no llegan preparados, además de que no reciben una formación. 
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Con lo anterior se materializa el respeto que debe tener el Estado a la autonomía de la familia, 
reconociendo el lugar de las madres y padres en la crianza de niñas, niños y adolescentes, 
estableciendo la directriz que deba observar para respetar que la intervención del Estado en la 
familia debe ser desde un enfoque preventivo y subsidiario, no buscando criminalizar ni 
reemplazar la función natural que realizan los padres de familia.  
En este sentido, también la Organización de las Naciones Unidas, a través del “Families 
Development: Focus on Modalities for IYF+30, Parenting Education and the Impact of COVID-
19”, establece la importancia y beneficio de la generación de la política pública en materia 
familiar, de manera especial señalando la importancia de la promoción de la educación y 
acompañamiento parental, lo cual tiene una relevancia en el cumplimiento de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, pues promueve sociedades pacificas e inclusivas para el desarrollo 
sostenible y la cohesión social. Lo anterior permite materializar un enfoque preventivo y auxiliar, 
especialmente desde una actitud del Estado dispuesto a coadyuvar con los padres, 
reconociéndoles y facilitándoles las herramientas para que ejerzan de manera responsable su 
derecho a orientar, educar y disciplinar. 
Además, que México cuenta con el compromiso respecto a observar el cumplimiento de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible, en lo especifico en el Objetivo de Desarrollo Número 16, al 
subobjetivo 16.2, relativo a poner fin al maltrato, la explotación, la trata y todas las formas de 
violencia y tortura contra los niñas, niños y adolescentes. 
Es necesario resaltar lo establecido en el artículo que fundamenta en el derecho internacional la 
obligación de proteger a las niñas, niños y adolescentes de cualquier forma de violencia o 
amenaza en su integridad y bienestar, observando el Artículo 19 de la Convención de los 
Derechos del Niño, el cual establece que:     

Artículo 19 
1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas, 
sociales y educativas apropiadas para proteger al niño contra toda forma de perjuicio o 
abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el 
abuso sexual, mientras el niño se encuentre bajo la custodia de los padres, de un 
representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo. 
 
2. Esas medidas de protección deberían comprender, según corresponda, 
procedimientos eficaces para el establecimiento de programas sociales con objeto de 
proporcionar la asistencia necesaria al niño y a quienes cuidan de él, así como para 
otras formas de prevención y para la identificación, notificación, remisión a una 
institución, investigación, tratamiento y observación ulterior de los casos antes descritos 
de malos tratos al niño y, según corresponda, la intervención judicial. 

En este sentido, observando la Convención de los Derechos del Niño, instrumento el cual su 
carácter es vinculante, se desprende que el artículo 19, si bien señala la necesidad de las 
medidas legislativas, también es explicita en señalar que se necesitarán otra serie de medidas a 
la par de la anterior, como las administrativas, las sociales y las educativas. 
A su vez, en un análisis interpretativo del punto del artículo en cuestión, se desprende el 
reconocimiento y la visión que el instrumento otorga a la relación Estado - menor - familia, al 
contemplarla como una relación que debe ser subsidiaria, al establecer que el Estado debe 
proporcionar la “asistencia necesaria”, al ser la familia una institución que debe gozar de una 
autonomía donde convergen sus miembros y en su conjunto cumplen una función como 
institución fundacional de la sociedad.   
De la misma manera, el Comité de los Derechos del Niño en la Observación General No. 12 
observa el espíritu subsidiario que debe regir en la relación Estado – familia, señalando que el 
artículo 5 de la Convención de los Derechos del Niño establece el respeto que deben dar los 
Estados Partes a las responsabilidades, los derechos y los deberes de los padres, los tutores o 
de la comunidad, en la impartición de la dirección y orientación al niño en el ejercicio de los 
derechos que goza, precisando que la vía que se plantea para materializar lo anterior, lo detalla 
en la letra c) de la Observación, mencionando la necesidad de que los Estados presten el apoyo 
a los padres y  a las personas encargadas del cuidado de los niños para que entiendan, 
adopten y pongan en práctica los principios de una buena crianza de los niños, basados en el 
conocimiento de los derechos del niño, el desarrollo infantil y las técnicas de disciplina positiva a 
fin de reforzar la capacidad de las familia de cuidar a los niños en un entorno seguro en 
beneficio del interés superior del menor.  
Por lo que, a menos que se tomen las medidas necesarias para prevenir, atender y erradicar los 
castigos corporales y humillantes como métodos correctivos, tales como la prohibición 
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normativa de los métodos correctivos violentos, así como las directrices que contemplen la 
importancia del impulso y apoyo subsidiario por parte del Estado para el desarrollo de las 
habilidades parentales que armonicen con el interés superior de la niñez, las niñas, niños y 
adolescentes continuarán en una situación de vulnerabilidad e incertidumbre respecto a su 
bienestar y desarrollo integral. 
La ausencia de una crianza adecuada ejercida por los madres y padres de familia en las 
dinámicas y funciones familiares pueden afectar la cohesión y estructura de las familias; esto, a 
su vez, vulnera las capacidades de la comunidad familiar para otorgar el mayor grado de 
bienestar y desarrollo posible para cada uno de sus integrantes, en especial a las niñas, niños y 
adolescentes. Dado que resulta de interés público alcanzar el mayor bienestar y desarrollo 
posible de las niñas, niños y adolescentes duranguenses, esta iniciativa de reforma resulta 
pertinente en la medida que atiende a la familia, generadora de bienestar y desarrollo. 
La ley en sí misma es una herramienta educacional muy eficaz y, por supuesto, la medida 
legislativa relativa a la prohibición del castigo corporal y humillante necesita estar vinculada a la 
educación de la sociedad y de las madres y padres de familia. Una prohibición normativa 
ocasionará que las madres y padres recurran a maneras positivas de criar a sus hijos y 
motivará a los profesionales, políticos y los medios de comunicación a buscar recursos y 
proveer esta educación. También es complicado y confuso transmitir el mensaje a las madres y 
padres de familia a que se alejen de algo que todavía está respaldado por la ley, ya que la 
suposición es que “si la ley lo permite, entonces debe estar bien”, por lo que la educación es 
mucho más eficaz cuando la ley expresa el mismo mensaje. 
En este sentido, se propone que mediante la presente medida legislativa, se amplié el marco 
preventivo inequívoco que aborda el problema de los métodos correctivos violentos, con la 
finalidad de materializar los derechos de acceso a una vida libre de violencia y a un sano 
desarrollo integral en beneficio de las niñas, niños y adolescentes duranguenses.    
Observando que el Comité de los Derechos del Niño de las Naciones Unidas, a través de la 
Observación General Número 8, determinó que los castigos corporales, así como los tratos 
degradantes o humillantes son incompatibles con las disposiciones internacionales, en especial 
la Convención de los Derechos del Niño, ya que vulnera gravemente el respeto intrínseco a la 
dignidad del menor y rebasa los límites de la disciplina.  
Así como considerando que ya se encuentra contemplada la prohibición explicita del castigo 
corporal como método correctivo en contra de niñas, niños y adolescentes, se propone 
desplegar una base inequívoca respecto a los métodos correctivos o disciplinarios que vulneran 
la dignidad y el bienestar de niñas, niños y adolescentes.  
Por lo tanto, se plantea que, tanto la Ley de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Durango, como el Código Civil para el Estado de Durango, contemplen las 
consideraciones relativas a la prohibición explicita del uso de castigos humillantes o 
degradantes en contra de niñas, niños y adolescentes para quienes ejercen la patria potestad o 
tutela de estos. De esta manera desplegando y armonizando la prohibición en el marco jurídico 
estatal.    
Por lo que se plantea aprovechar la estructura actual para que en lo relativo al Sistema Local de 
Protección, se adicione lo relativo a considerar e impulsar las acciones encaminadas a un 
apoyo subsidiario a madres y padres de familia para el desarrollo de las habilidades parentales 
necesarias, que permitan generar espacios de crianza positivos donde se efectivicen los 
derechos de niñas, niños y adolescentes.  
 A continuación, se hace un ejercicio comparativo entre la norma vigente y la propuesta 
de reforma que se pone a consideración: 
 

Código Civil del Estado de Durango 

Texto vigente Reforma 

Artículo 418. Los que ejerzan la patria 
potestad o tengan niñas, niños y 
adolescentes, bajo su custodia, tienen la 
facultad de establecer normas, límites y 
restricciones de acuerdo a su edad,  
desarrollo evolutivo, cognoscitivo y 
madurez, atendiendo en todo momento el 
derecho a una vida libre de violencia y a la 
integridad personal, psíquica, moral y 

Artículo 418… 

 

…  
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sexual y además tienen la obligación de 
observar una conducta que sirva de buen 
ejemplo.  
 
Queda prohibido el uso del castigo 
corporal en todos los ámbitos, como 
método correctivo o disciplinario a niñas, 
niños y adolescentes. 

 

 

 

 

 

 

Queda prohibido el uso del castigo 
corporal y humillante o cualquier otro 
tipo de trato degradante en todos los 
ámbitos, como método correctivo o 
disciplinario a niñas, niños y adolescentes. 

 
Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Durango  

Texto vigente Reforma 

Artículo 5. Para los efectos de esta Ley, se 
entenderá por 
 
I. … a IV. … 

 
Sin correlativo 
 
 
 
 
 
 
Sin correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
V. Centro de Asistencia Social: El 
establecimiento, lugar o espacio de 
cuidado alternativo o acogimiento 
residencial para niñas, niños y 
adolescentes sin cuidado 
parental o familiar que brindan 
instituciones públicas, privadas y 
asociaciones; 
 
VI. Certificado de Idoneidad: El documento 
expedido por el Consejo Técnico de 
Adopciones u organizaciones que éste 
autorice o por la autoridad central del país 
de origen de los adoptantes en los casos 
de adopciones internacionales, en virtud 

Artículo 5. Para los efectos de esta Ley, se 
entenderá por 
 

I. … a IV. … 

 

V. Castigo Corporal: todo castigo en el 
que se utilice de manera severa o 
innecesaria la fuerza física y tenga por 
objeto causar cierto grado de dolor o 
malestar, aunque sea leve;   

 

VI. Castigo Humillante: es cualquier 
trato que vulnere la dignidad, la salud 
mental y psicológica de niñas, niños y 
adolescentes, y que no corresponda a 
la naturaleza intrínseca de las medidas 
correctivas, como medio de disciplina 
positiva en beneficio de niñas, niños y 
adolescentes. 

 

VII. Centro de Asistencia Social: El 
establecimiento, lugar o espacio de 
cuidado alternativo o acogimiento 
residencial para niñas, niños y 
adolescentes sin cuidado parental o 
familiar que brindan instituciones públicas, 
privadas y asociaciones; 
 
 
VIII. Certificado de Idoneidad: El 
documento expedido por el Consejo 
Técnico de Adopciones u organizaciones 
que éste autorice o por la autoridad central 
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del cual se determina que los solicitantes 
de adopción son aptos para ello; 
 
VII. Constitución Federal: Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
 
VIII. Constitución Local: Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de 
Durango; 
 
IX. Control de confianza: Las pruebas 
realizadas por el Centro Estatal de 
Acreditación y Control de Confianza en 
materia toxicológica, socioeconómica, 
psicológica,  
médica y de antecedentes penales, así 
como los demás que establezcan en sus 
lineamientos el Centro Nacional de 
Certificación y Acreditación en la materia. 
 
Sin correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
X. Familia de Origen: Aquélla compuesta 
por titulares de la patria potestad o tutela, 
respecto de quienes niñas, niños y 
adolescentes tienen parentesco 
ascendente hasta segundo grado, de 
conformidad con el Código Civil del 
Estado de Durango; 
 
XI. Familia Extensa o Ampliada: Aquélla 
compuesta por los ascendientes de niñas, 
niños y adolescentes en línea recta sin 
limitación de grado, y los colaterales hasta 
el cuarto grado; 
 
XII. Familia de Acogida: Aquélla que 
cuente con la certificación de la autoridad 
competente y que brinde cuidado, 
protección, crianza positiva y la promoción 
del bienestar social de niñas, niños y 
adolescentes por un tiempo limitado hasta 
que se pueda 
asegurar una opción permanente con la 
familia de origen, extensa o adoptiva; 
 
XIII. Familia de Acogimiento pre-adoptivo: 

del país de origen de los adoptantes en 
los casos de adopciones internacionales, 
en virtud del cual se determina que los 
solicitantes de adopción son aptos para 
ello; 
 
IX. Constitución Federal: Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
 
X. Constitución Local: Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Durango; 
 
XI. Control de confianza: Las pruebas 
realizadas por el Centro Estatal de 
Acreditación y Control de Confianza en 
materia toxicológica, socioeconómica, 
psicológica,  
médica y de antecedentes penales, así 
como los demás que establezcan en sus 
lineamientos el Centro Nacional de 
Certificación y Acreditación en la materia. 
 
XII. Crianza Positiva: comportamiento 
de los madres, padres y tutores, con 
base en el interés superior de la niñez, 
que promueve la atención, el desarrollo 
de capacidades, el ejercicio de la no 
violencia, ofreciendo el reconocimiento 
y orientación necesaria sin dejar de 
contemplar el establecimiento de los 
límites relativos a la disciplina, los 
cuales permitan el pleno desarrollo de 
las niñas, niños y adolescentes; 
 
XIII. Familia de Origen: Aquélla compuesta 
por titulares de la patria potestad o tutela, 
respecto de quienes niñas, niños y 
adolescentes tienen parentesco 
ascendente hasta segundo grado, de 
conformidad con el Código Civil del 
Estado de Durango; 
 
XIV. Familia Extensa o Ampliada: Aquélla 
compuesta por los ascendientes de niñas, 
niños y adolescentes en línea recta sin 
limitación de grado, y los colaterales hasta 
el cuarto grado; 
 
XV. Familia de Acogida: Aquélla que 
cuente con la certificación de la autoridad 
competente y que brinde cuidado, 
protección, crianza positiva y la promoción 
del 
bienestar social de niñas, niños y 
adolescentes por un tiempo limitado hasta 
que se pueda 
asegurar una opción permanente con la 
familia de origen, extensa o adoptiva; 
 
XVI. Familia de Acogimiento pre-adoptivo: 
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Aquélla distinta de la familia de origen y de 
la extensa que acoge provisionalmente en 
su seno niñas, niños y adolescentes con 
fines de adopción, y que asume todas las 
obligaciones en cuanto a su cuidado y 
protección, de conformidad con el principio 
de interés superior de la niñez; 
 
XIV. Igualdad: El acceso al mismo trato y 
oportunidades para el reconocimiento, 
goce o ejercicio de los derechos humanos; 
 
XV. Informe de Adoptabilidad: El 
documento expedido por el Sistema 
Estatal DIF, que contiene la información 
sobre la identidad, medio social, evolución 
personal y familiar que determina la 
adoptabilidad de niñas, niños y 
adolescentes; 
 
XVI. Ley General: Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 
 
 
XVII. Órgano Jurisdiccional: Los juzgados 
o tribunales federales o del Estado; 
 
XVIII. Procuraduría de Protección: La 
Procuraduría de Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de 
Durango; 
 
XIX. Programa Municipal: El Programa de 
Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes de cada Municipio; 
 
XX. Protección Integral: Conjunto de 
mecanismos que se ejecuten en los tres 
órdenes de gobierno con el fin de 
garantizar de manera universal y 
especializada en cada 
una de las materias relacionadas con los 
derechos humanos de niñas, niños y 
adolescentes 
de conformidad con los principios rectores 
de esta Ley, la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano del Estado 
de Durango y los tratados internacionales 
de los que el Estado Mexicano forma 
parte; 
 
XXI. Representación Coadyuvante: El 
acompañamiento de niñas, niños y 
adolescentes en los procedimientos 
jurisdiccionales y administrativos, que de 
manera oficiosa, quedará a cargo de las 
Procuradurías de Protección, sin perjuicio 
de la intervención que corresponda al 

Aquélla distinta de la familia de origen y de 
la extensa que acoge provisionalmente en 
su seno niñas, niños y adolescentes con 
fines de adopción, y que asume todas las 
obligaciones en cuanto a su cuidado y 
protección, de conformidad con el principio 
de interés superior de la niñez; 
 
XVII. Igualdad: El acceso al mismo trato y 
oportunidades para el reconocimiento, 
goce o ejercicio de los derechos humanos; 
 
XVIII. Informe de Adoptabilidad: El 
documento expedido por el Sistema 
Estatal DIF, que contiene la información 
sobre la identidad, medio social, evolución 
personal y familiar que determina la 
adoptabilidad de niñas, niños y 
adolescentes; 
 
XIX. Ley General: Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 
 
 
XX. Órgano Jurisdiccional: Los juzgados o 
tribunales federales o del Estado; 
 
XXI. Procuraduría de Protección: La 
Procuraduría de Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de 
Durango; 
 
XXII. Programa Municipal: El Programa de 
Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes 
de cada Municipio; 
 
XXIII. Protección Integral: Conjunto de 
mecanismos que se ejecuten en los tres 
órdenes de gobierno con el fin de 
garantizar de manera universal y 
especializada en cada 
una de las materias relacionadas con los 
derechos humanos de niñas, niños y 
adolescentes 
de conformidad con los principios rectores 
de esta Ley, la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano del Estado 
de Durango y los tratados internacionales 
de los que el Estado Mexicano forma 
parte; 
 
XXIV. Representación Coadyuvante: El 
acompañamiento de niñas, niños y 
adolescentes en los procedimientos 
jurisdiccionales y administrativos, que de 
manera oficiosa, quedará a cargo de las 
Procuradurías de Protección, sin perjuicio 
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Ministerio Público; 
 
 
XXII. Representación Originaria: La 
representación de niñas, niños y 
adolescentes a cargo de quienes ejerzan 
la patria potestad o tutela, de conformidad 
con lo dispuesto en la legislación 
aplicable; 
 
XXIII. Representación en Suplencia: La 
representación de niñas, niños y 
adolescentes 
a cargo de la Procuraduría de Protección, 
conforme a su respectivo ámbito de 
competencia, 
sin perjuicio de la intervención que 
corresponda al Ministerio Público; 
 
XXIV. Secretaría Ejecutiva: Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Local de Protección 
Integral de Niñas Niños y Adolescentes 
del Estado de Durango; 
 
XXV. Sistema DIF Estatal: El Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Durango; 
 
XXVI. Sistema Local de Protección: El 
Sistema de Protección Integral de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de 
Durango; 
 
 
 
XXVII. Sistemas Municipales DIF: Los 
Sistemas Municipales para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de 
Durango 
 
 
XXVIII. Sistema Nacional DIF: El Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia; y 
 
 
XXIX. Violencia contra niñas, niños y 
adolescentes: Toda forma de perjuicio o 
abuso físico o mental, descuido o trato 
negligente, malos tratos o explotación, 
incluido el abuso sexual. 
 

de la 
intervención que corresponda al Ministerio 
Público; 
 
XXV. Representación Originaria: La 
representación de niñas, niños y 
adolescentes a cargo de quienes ejerzan 
la patria potestad o tutela, de conformidad 
con lo dispuesto en la legislación 
aplicable; 
 
XXVI. Representación en Suplencia: La 
representación de niñas, niños y 
adolescentes 
a cargo de la Procuraduría de Protección, 
conforme a su respectivo ámbito de 
competencia, 
sin perjuicio de la intervención que 
corresponda al Ministerio Público; 
 
XXVII. Secretaría Ejecutiva: Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Local de Protección 
Integral  
de Niñas Niños y Adolescentes del Estado 
de Durango; 
 
XXVIII. Sistema DIF Estatal: El Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Durango; 
 
XXIX. Sistema Local de Protección: El 
Sistema de Protección Integral de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de 
Durango; 
 
 
 
XXX. Sistemas Municipales DIF: Los 
Sistemas Municipales para el Desarrollo 
Integral  
de la Familia del Estado de Durango 
 
XXXI. Sistema Nacional DIF: El Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la  
Familia; y 
 
XXXII. Violencia contra niñas, niños y 
adolescentes: Toda forma de perjuicio o 
abuso físico o mental, descuido o trato 
negligente, malos tratos o explotación, 
incluido el abuso sexual. 

Artículo 29. 
… 

 
… 
 
… 

Artículo 29  

… 

 
… 
 
… 
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Queda prohibido el uso del castigo 
corporal en todos los ámbitos, como 
método correctivo o disciplinario a niñas, 
niños o adolescentes. 
 

 
Queda prohibido el uso del castigo 
corporal y humillante o cualquier otro 
tipo de trato degradante en todos los 
ámbitos, como método correctivo o 
disciplinario a niñas, niños o adolescentes. 
 

Artículo 63. Son obligaciones de quienes 
ejercen la patria potestad, tutela o guarda 
y custodia, así como de las demás 
personas que por razón de sus funciones 
o actividades tengan bajo su cuidado 
niñas, niños o adolescentes, las 
siguientes: 
 
I. … a IV… 

 
V. Evitar conductas que puedan vulnerar 
el ambiente de respeto y generar violencia 
familiar, creando condiciones de bienestar 
que propicien un entorno afectivo y 
comprensivo que garantice el ejercicio de 
sus derechos conforme a la presente Ley 
y demás disposiciones  
jurídicas aplicables; 
 
 
 
 
 
 
VI. … a IX… 
 
Sin correlativo 

Artículo 63. Son obligaciones de quienes 
ejercen la patria potestad, tutela o guarda 
y custodia, así como de las demás 
personas que por razón de sus funciones 
o actividades tengan bajo su cuidado 
niñas, niños o adolescentes, las 
siguientes: 
 

I. … a IV. … 

 
V. Asegurar y ofrecer un entorno 
afectivo, comprensivo y sin violencia 
para el pleno y armonioso desarrollo 
integral; mediante el cuidado cariñoso, 
el vínculo filial sano, relaciones no 
violentas, respetuosas, positivas y 
participativas, conforme al grado de 
madurez y desarrollo de niñas, niños y 
adolescentes; que garantice el ejercicio 
de sus derechos conforme a la presente 
Ley y demás disposiciones  
jurídicas aplicables; 
 
 
VI. … a IX… 
 

X. Observar la prohibición de aplicar 
castigos corporales, tratos humillantes 
o degradantes como formas de 
corrección disciplinaria, así como toda 
forma de atentado contra la integridad 
física, psicológica o actos que 
menoscaben su desarrollo integral. El 
ejercicio de la patria potestad, la tutela, 
guarda o custodia no podrá ser 
justificación para incumplir la 
obligación prevista en la presente 
fracción. 

Artículo 71. A fin de garantizar el 
cumplimiento de los derechos 
establecidos en esta Ley, las autoridades 
estatales y municipales competentes, en 
ejercicio de las atribuciones que les 
otorgue la presente Ley, podrán disponer 
lo necesario para que en el Estado se 
cumplan: 
 
I. … a V. … 

Artículo 71. A fin de garantizar el 
cumplimiento de los derechos 
establecidos en esta Ley, las autoridades 
estatales y municipales competentes, en 
ejercicio de las atribuciones que les 
otorgue la presente Ley, podrán disponer 
lo necesario para que en el Estado se 
cumplan: 
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Sin correlativo 

I. … a V. … 

 

VI. Las obligaciones de quienes tengan 
trato con niñas, niños y adolescentes 
observen la prohibición de ejercer 
cualquier tipo de violencia en su 
contra, incluyendo el castigo corporal y 
humillante. 

Artículo 79. El eje rector del Sistema Local 
será el fortalecimiento familiar con el fin de 
proteger de forma integral los derechos de 
niñas, niños y adolescentes de esta 
entidad. 
El Sistema Local de Protección tendrá las 
siguientes atribuciones: 
 
I. … a XVII. … 

 
XVII. Auxiliar a la Procuraduría de 
Protección en las medidas urgentes de 
protección que ésta determine, y coordinar 
las acciones que correspondan en el 
ámbito de sus atribuciones, y 
 
XVIII. Las demás que le otorguen otras 
disposiciones jurídicas aplicables. 
 
 
 
 
 
 
 
Sin correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Sin correlativo 
 

Artículo 79. El eje rector del Sistema Local 
será el fortalecimiento familiar con el fin de 
proteger de forma integral los derechos de 
niñas, niños y adolescentes de esta 
entidad. 
El Sistema Local de Protección tendrá las 
siguientes atribuciones: 
 

I. … a XVII. … 

 
XVII. Auxiliar a la Procuraduría de 
Protección en las medidas urgentes de 
protección que ésta determine, y coordinar 
las acciones que correspondan en el 
ámbito de sus atribuciones;  
 
XVIII. Establecer programas de 
integración familiar, así como 
implementar programas de formación 
para padres de familia, que promuevan 
el desarrollo de habilidades y 
herramientas parentales para la 
educación parental en el marco de una 
crianza positiva; 
 
XIX. Impulsar mecanismos que 
permitan el desarrollo de un enfoque 
preventivo y multidisciplinario de las 
políticas, programas, estrategias y 
acciones en materia de protección y 
ejercicio de los derechos de las niñas, 
niños y adolescentes, y 
 

XX. Las demás que le otorguen otras 
disposiciones jurídicas aplicables. 

 
En este contexto sometemos a su consideración la siguiente propuesta con:  
 

PROYECTO DE DECRETO 
 

LA SEXAGESIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA LOCAL, A NOMBRE DEL 
PUEBLO DECRETA: 
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ARTÍCULO PRIMERO: Se reforma el párrafo segundo del artículo 418 del Código Civil del 
Estado de Durango, para quedar de la siguiente manera:  
Artículo 418. 
…  

Queda prohibido el uso del castigo corporal y humillante o cualquier otro tipo de trato 
degradante en todos los ámbitos, como método correctivo o disciplinario a niñas, niños y 
adolescentes. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Se reforma el párrafo segundo del artículo 29, la fracción V del artículo 
63; se adiciona la fracción V, VI, XII del artículo 5, la fracción X del artículo 63, la fracción VI del 
artículo 71, la fracción XVIII, XIX, XX del artículo 79, recorriéndose subsecuentemente, de la 
Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Durango, para quedar de la 
siguiente manera: 
Artículo 5. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
… 
V. Castigo Corporal: todo castigo en el que se utilice de manera severa o innecesaria la 
fuerza física y tenga por objeto causar cierto grado de dolor o malestar, aunque sea leve;   
VI. Castigo Humillante: es cualquier trato que vulnere la dignidad, la salud mental y 
psicológica de niñas, niños y adolescentes, y que no corresponda a la naturaleza 
intrínseca de las medidas correctivas, como medio de disciplina positiva en beneficio de 
niñas, niños y adolescentes. 
VII. Centro de Asistencia Social: El establecimiento, lugar o espacio de cuidado alternativo o 
acogimiento residencial para niñas, niños y adolescentes sin cuidado parental o familiar que 
brindan instituciones públicas, privadas y asociaciones; 
VIII. Certificado de Idoneidad: El documento expedido por el Consejo Técnico de Adopciones u 
organizaciones que éste autorice o por la autoridad central del país de origen de los adoptantes 
en los casos de adopciones internacionales, en virtud del cual se determina que los solicitantes 
de adopción son aptos para ello; 
IX. Constitución Federal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
X. Constitución Local: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; 
XI. Control de confianza: Las pruebas realizadas por el Centro Estatal de Acreditación y Control 
de Confianza en materia toxicológica, socioeconómica, psicológica, médica y de antecedentes 
penales, así como los demás que establezcan en sus lineamientos el Centro Nacional de 
Certificación y Acreditación en la materia. 
XII. Crianza Positiva: comportamiento de los madres, padres y tutores, con base en el 
interés superior de la niñez, que promueve la atención, el desarrollo de capacidades, el 
ejercicio de la no violencia, ofreciendo el reconocimiento y orientación necesaria sin 
dejar de contemplar el establecimiento de los límites relativos a la disciplina, los cuales 
permitan el pleno desarrollo de las niñas, niños y adolescentes; 
XIII. Familia de Origen: Aquélla compuesta por titulares de la patria potestad o tutela, respecto 
de quienes niñas, niños y adolescentes tienen parentesco ascendente hasta segundo grado, de 
conformidad con el Código Civil del Estado de Durango; 
XIV. Familia Extensa o Ampliada: Aquélla compuesta por los ascendientes de niñas, niños y 
adolescentes en línea recta sin limitación de grado, y los colaterales hasta el cuarto grado; 
XV. Familia de Acogida: Aquélla que cuente con la certificación de la autoridad competente y 
que brinde cuidado, protección, crianza positiva y la promoción del bienestar social de niñas, 
niños y adolescentes por un tiempo limitado hasta que se pueda asegurar una opción 
permanente con la familia de origen, extensa o adoptiva; 
XVI. Familia de Acogimiento pre-adoptivo: Aquélla distinta de la familia de origen y de la 
extensa que acoge provisionalmente en su seno niñas, niños y adolescentes con fines de 
adopción, y que asume todas las obligaciones en cuanto a su cuidado y protección, de 
conformidad con el principio de interés superior de la niñez; 
XVII. Igualdad: El acceso al mismo trato y oportunidades para el reconocimiento, goce o 
ejercicio de los derechos humanos; 
XVIII. Informe de Adoptabilidad: El documento expedido por el Sistema Estatal DIF, que 
contiene la información sobre la identidad, medio social, evolución personal y familiar que 
determina la adoptabilidad de niñas, niños y adolescentes; 
XIX. Ley General: Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 
XX. Órgano Jurisdiccional: Los juzgados o tribunales federales o del Estado; 
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XXI. Procuraduría de Protección: La Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Durango; 
XXII. Programa Municipal: El Programa de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes de cada 
Municipio;  
XXIII. Protección Integral: Conjunto de mecanismos que se ejecuten en los tres órdenes de 
gobierno con el fin de garantizar de manera universal y especializada en cada una de las 
materias relacionadas con los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes de 
conformidad con los principios rectores de esta Ley, la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Durango 
y los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano forma parte; 
XXIV. Representación Coadyuvante: El acompañamiento de niñas, niños y adolescentes en los 
procedimientos jurisdiccionales y administrativos, que, de manera oficiosa, quedará a cargo de 
las Procuradurías de Protección, sin perjuicio de la intervención que corresponda al Ministerio 
Público; 
XXV. Representación Originaria: La representación de niñas, niños y adolescentes a cargo de 
quienes ejerzan la patria potestad o tutela, de conformidad con lo dispuesto en la legislación 
aplicable; 
XXVI. Representación en Suplencia: La representación de niñas, niños y adolescentes a cargo 
de la Procuraduría de Protección, conforme a su respectivo ámbito de competencia, sin 
perjuicio de la intervención que corresponda al Ministerio Público; 
XXVII. Secretaría Ejecutiva: Secretaría Ejecutiva del Sistema Local de Protección Integral de 
Niñas Niños y Adolescentes del Estado de Durango; 
XXVIII. Sistema DIF Estatal: El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Durango; 
XXIX. Sistema Local de Protección: El Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Durango; 
XXX. Sistemas Municipales DIF: Los Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Durango 
XXXI. Sistema Nacional DIF: El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y 
XXXII. Violencia contra niñas, niños y adolescentes: Toda forma de perjuicio o abuso físico o 
mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual. 
 
Artículo 29  
… 

Queda prohibido el uso del castigo corporal y humillante o cualquier otro tipo de trato 
degradante en todos los ámbitos, como método correctivo o disciplinario a niñas, niños o 
adolescentes.  
 
Artículo 63. Son obligaciones de quienes ejercen la patria potestad, tutela o guarda y custodia, 
así como de las demás personas que por razón de sus funciones o actividades tengan bajo su 
cuidado niñas, niños o adolescentes, las siguientes: 
I. … IV. … 

V. Asegurar y ofrecer un entorno afectivo, comprensivo y sin violencia para el pleno y 
armonioso desarrollo integral; mediante el cuidado cariñoso, el vínculo filial sano, 
relaciones no violentas, respetuosas, positivas y participativas, conforme al grado de 
madurez y desarrollo de niñas, niños y adolescentes; que garantice el ejercicio de sus 
derechos conforme a la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables; 
VI. … a IX… 
 
X. Observar la prohibición de aplicar castigos corporales, tratos humillantes o 
degradantes como formas de corrección disciplinaria, así como toda forma de atentado 
contra la integridad física, psicológica o actos que menoscaben su desarrollo integral. El 
ejercicio de la patria potestad, la tutela, guarda o custodia no podrá ser justificación para 
incumplir la obligación prevista en la presente fracción. 
 
Artículo 71. A fin de garantizar el cumplimiento de los derechos establecidos en esta Ley, las 
autoridades estatales y municipales competentes, en ejercicio de las atribuciones que les 
otorgue la presente Ley, podrán disponer lo necesario para que en el Estado se cumplan: 
. … a V. … 
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VI. Las obligaciones de quienes tengan trato con niñas, niños y adolescentes observen la 
prohibición de ejercer cualquier tipo de violencia en su contra, incluyendo el castigo 
corporal y humillante 
 
Artículo 79. El eje rector del Sistema Local será el fortalecimiento familiar con el fin de proteger 
de forma integral los derechos de niñas, niños y adolescentes de esta entidad. El Sistema Local 
de Protección tendrá las siguientes atribuciones: 
I a XVII… 

XVIII. Establecer programas de integración familiar, así como implementar programas de 
formación para padres de familia, que promuevan el desarrollo de habilidades y 
herramientas parentales para la educación parental en el marco de una crianza positiva. 
 
XIX. Impulsar mecanismos que permitan el desarrollo de un enfoque preventivo y 
multidisciplinario de las políticas, programas, estrategias y acciones en materia de 
protección y ejercicio de los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 
 
XX. Las demás que le otorguen otras disposiciones jurídicas aplicables. 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. - El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 
SEGUNDO. - Se derogan todas las disposiciones que se contravengan al contenido del 
presente decreto.  

Atentamente. 
Victoria de Durango, Durango, a 2 de marzo de 2021 

 
 
 

Dip. Alicia Guadalupe Gamboa Martínez 
 

Dip. Esteban Alejandro Villegas Villarreal                Dip. Sandra Luz Reyes Rodríguez 
 
 

Dip. Francisco Javier Ibarra Jaquez         Dip. Sonia Catalina Mercado Gallegos 

 

PRESIDENTA: LA INICIATIVA SEÑALADA SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

JUSTICIA, ASÍ COMO A LA COMISIÓN DE ASUNTOS DE LA FAMILIA Y 

MENORES DE EDAD. 

 

PRESIDENTA: INFORMO QUE A PETICIÓN DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, SE BAJA LA INICIATIVA 

CORRESPONDIENTE A ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.   
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PRESIDENTA: CONTINUANDO CON EL ORDEN DEL DÍA, EN RAZÓN DE 

QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA PRESENTADA POR LOS CC. 

DIPUTADOS SANDRA LILIA AMAYA ROSALES, LUIS IVÁN GURROLA VEGA, 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO, KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA, 

RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ, CLAUDIA ISELA ORTEGA CASTAÑEDA, 

PEDRO AMADOR CASTRO, NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA, 

ALEJANDRO JURADO FLORES, OTNIEL GARCÍA NAVARRO, RIGOBERTO 

QUIÑONEZ SAMANIEGO, CLAUDIA JULIETA DOMÍNGUEZ ESPINOZA, 

CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ Y MARIO ALFONSO DELGADO 

MENDOZA, INTEGRANTES DE LA COALICIÓN PARLAMENTARIA “CUARTA 

TRANSFORMACIÓN”, POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN XXIII AL 

ARTÍCULO 4, LA FRACCIÓN IX AL ARTÍCULO 16 Y SE REFORMA LA 

FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 18, A LA LEY DE LAS MUJERES PARA UNA 

VIDA SIN VIOLENCIA DEL ESTADO DE DURANGO, LA CUAL SE 

ENCUENTRA INSERTADA EN LA GACETA PARLAMENTARIA, EN ESTE 

SENTIDO PREGUNTO A LAS Y LOS AUTORES SI DESEAN AMPLIAR LOS 

MOTIVOS DE SU PROPUESTA. 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS  
DE LA LXVIII LEGISLATURA  
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 
PRESENTES. 
 
 
Los suscritos, DIPUTADOS  SANDRA LILIA AMAYA ROSALES, LUIS IVAN GURROLA 

VEGA, PABLO CESAR AGUILAR PALACIO, KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA, 

RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ, CLAUDIA ISELA ORTEGA CASTAÑEDA, PEDRO AMADOR 

CASTRO, NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA, ALEJANDRO JURADO FLORES Y OTNIEL 

GARCIA NAVARRO, DIPUTADOS RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO, CLAUDIA 

JULIETA DOMINGUEZ ESPINOSA, CINTHYA LETICIA MARTELL NEVAREZ, MARIO 

ALFONSO DELGADO MENDOZA integrantes de la Coalición Cuarta Transformación, de la 

LXVIII legislatura, en ejercicio de la facultad que  nos confiere los artículos 78 fracción  I, de la 
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Constitución Política del estado Libre y Soberano del Estado de Durango, y 178 fracción I, de la 

Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos someter a consideración de 

ésta Honorable Soberanía Popular la siguiente Iniciativa con proyecto de Decreto que contiene 

Reformas y adiciones a la Ley de las Mujeres para una Vida sin Violencia del Estado de 

Durango, en base a la siguiente; 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
 

La violencia en contra de las mujeres es un fenómeno complejo con graves repercusiones 

sociales en diferentes ámbitos, entre ellos, puede citarse de manera destacada la salud pública. 

Paralelamente, es una expresión paradigmática de la desigualdad de género y por ello un 

asunto de derechos humanos. 

En ese sentido, la preocupación para prevenir, sancionar y erradicar la violencia ha generado 

arraigo en las agendas gubernamentales desde hace aproximadamente dos decenios; se han 

promulgado leyes especializadas, donde se han creado centros de atención y se han diseñado 

políticas públicas que incorporan también actores de la sociedad civil organizada. 

Así mismo, cabe mencionar que una de las reformas más importantes de nuestra carta magna, 

realizada en materia de derechos humanos, publicada en el diario oficial de la federación el 

pasado 10 de junio de 2011, donde en dicha reforma se estableció que todas las personas 

gozaran de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el estado mexicano sea parte, quedando prohibida toda 

discriminación, incluida la motivada por la violencia de genero. 

En 2007, se promulgo la Ley General de acceso de las mujeres a una vida libre sin violencia, 

cuyo principal objetivo es establecer mecanismos de coordinación entre la federación y las 

entidades, a fin de combatir la violencia desde distintas expectativas. 

Actualmente, nuestra legislación  prevé un marco general, es decir, señala directrices para que 

los ordenamientos estatales definan con  precisión los criterios para aplicar normas a distintos 

casos concretos. La ley general considera, entre los tipos de violencia, la física, la psicológica, 

la patrimonial, la sexual y la económica. 

Ante esta situación, es momento de establecer en nuestra legislación un programa encaminado  

a la reeducación a víctimas y agresores más que nada en los casos de violencia familiar. 

Anteriormente por parte de los legisladores de la cámara de diputados, a través de la comisión 

de igualdad y género,  hicieron una revisión exhausta sobre la violencia familiar específicamente 

en el caso de las mujeres. Donde propusieron que los agresores tuvieran un programa y en su 

caso un centro de reeducación para los mismo. 

En ese sentido, como referencia en otros países como España dicho programa de rehabilitación 

para agresores ha sido un elemento indispensable de las políticas de combate a la violencia de 

género como pena, medida alternativa. En este país ha experimentado un cambio jurídico 

radical en el enfrentamiento de la violencia hacia las mujeres a lo largo de los últimos diez años, 

incorporando paulatinamente, a los programas penales a esta clase de delitos. 

Así mismo la rehabilitación viene a demostrar posiblemente que a pesar de ser forzados a 

acudir al programa. Los Profesionales que llevan a cabo este tipo de intervenciones justamente 
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deben de tener en cuenta que los agresores acuden obligatoriamente y que presentan como 

característica común negar, minimizar o atribuir los hechos a otras personas o factores. 

Para afrontar esta realidad, se vienen adoptando interesantes estrategias tanto para que el  

agresor se mantenga en el programa y pueda propiciar cambios deseados para que en el caso 

que así fuera se incorpore a la familia. 

En este sentido, la reeducación de los agresores se ha constituido en un asunto relevante en la 

construcción de una estrategia integral para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia 

contra las mujeres. Tan es así que las y los legisladores contemplaron en su momento dentro 

de la Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia los servicios 

reeducativos integrales especializados y gratuitos al agresor, a fin de erradicar las conductas y 

patrones que llevan al agresor a ejercer prácticas de control y dominación sobre las mujeres por 

el sólo hecho de serlo. 

En nuestra legislación existen ya, a nivel local, en Coahuila, Chihuahua, Jalisco, Oaxaca, 

Tabasco, Veracruz, Yucatán, Zacatecas y Chiapas disposiciones legales que regulan la 

existencia de centros de atención y rehabilitación de agresores. Sin embargo, el gran desafío es 

homologar y armonizar nuestras normas jurídicas para que a nivel nacional se establezcan 

centros de reeducación para agresores, haciendo obligatorio que los agresores asistan y se 

garantice que esta población de agresores, de por si resistente al cambio, mantenga 

consistencia en los programas de atención que se implementen y pueda revertirse el problema 

de violencia creciente que día a día viven las mujeres. 

Finalmente, ante la situación que estamos padeciendo en todo el mundo principalmente en 

nuestro estado, es indispensable como legisladores atender la violencia de género contra las 

mujeres y es urgente crear centros de reeducación para agresores, es necesario que el estado, 

atienda y rehabilite a los agresores como una medida más para la protección de las mujeres y 

así  prevenir nuevos casos. 

Es por lo anteriormente expuesto que a nombre de la Coalición Parlamentaria Cuarta 

Transformación, nos permitimos someter a consideración de esta Honorable Legislatura la 

siguiente iniciativa con; 

PROYECTO DE DECRETO 

 

LA SEXAGESIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO DECRETA: 

 

UNICO. – Se adiciona la fracción XXIII al artículo 4, la fracción IX al artículo 16 y se 

reforma la fracción I del artículo 18, a la Ley de las Mujeres para una Vida sin Violencia 

del Estado de Durango,  para quedar de la siguiente manera: 

 

Artículo 4.-…. 
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I a la XX…. 

 

XXIII.- Centro de Reeducación para Agresores: Centro destinado para la atención 

psicológica y reeducación integral de agresores, mediante mandato judicial o de carácter 

voluntario, cuyo propósito es la separación temporal del domicilio familiar mientras 

exista una actitud violenta hacia las víctimas, sin incumplir con sus obligaciones 

alimenticias, a fin de que los mismos se sujeten a una reeducación integral para erradicar 

la conducta tendiente a la violencia. 

 

Articulo 16… 

 

I al VIII……. 

 

IX.- Establecer medidas cautelares contra los agresores para su reeducación integral 

para erradicar la violencia familiar dictadas por la autoridad competente. 

 

Articulo 18.- ….. 

 

I.- Para suspender temporalmente al agresor el régimen de visitas y convivencia con sus 

descendientes, se ordenara al presunto responsable, la canalización a un centro 

destinado a los agresores para la atención psicológica y se sujete a una reeducación 

integral para erradicar la violencia, cuyo propósito sea la separación temporal del 

domicilio familiar mientras existan una actitud violenta hacia las víctimas, sin incumplir 

con sus obligaciones alimenticias; 

 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.-  El presente decreto entrara en vigor el 01 de Enero del 2022 publíquese en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

 

SEGUNDO.- El Poder Judicial a través de la Secretaria de Finanzas, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, determinaran las adecuaciones presupuestarias necesarias para 

dotar de recursos humanos, financieros y materiales correspondientes para la instalación de los 

centros de reeducación para agresores. 

 

TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 
 

Atentamente. 
Victoria de Durango, Durango, a 28 de Febrero de 2020. 

 
DIP. SANDRA LILIA AMAYA ROSALES 
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DIP. LUIS IVAN GURROLA VEGA 

 
 

DIP. PABLO CESAR AGUILAR PALACIO 
 
 

DIP. KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA 
 
 

DIP. RAMON ROMAN VAZQUEZ 
 
 

DIP. CLAUDIA ISELA ORTEGA CASTAÑEDA 
 
 

DIP. PEDRO AMADOR CASTRO 
 
 

DIP.ALEJANDRO JURADO FLORES 
 
 

DIP. NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA 
 
 

DIP. OTNIEL GARCIA NAVARRO 
 

 
DIP. RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO 

 

DIP.CLAUDIA JULIETA DOMINGUEZ ESPINOSA 

 

DIP. CINTHYA LETICIA MARTELL NEVAREZ 

 

DIP. MARIO ALFONSO DELGADO ESPINOZA 

 

PRESIDENTA: TIENE EL USO DE LA PALABRA LA DIPUTADA CLAUDIA 

ISELA ORTEGA CASTAÑEDA, HASTA POR 10 MINUTOS. 

 

DIPUTADA CLAUDIA ISELA ORTEGA CASTAÑEDA:  CON EL PERMISO DE 

LA PRESIDENCIA COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, LA 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES Y LA VIOLENCIA DE GÉNERO LEJOS 

DE DESAPARECER ES UN FENÓMENO IMPARABLE EN PLENA 

EXPANSIÓN, A PESAR DE QUE CUANDO HABLAMOS DE VIOLENCIA 
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CONTRA LAS MUJERES LO HACEMOS SOBRE MAGNITUDES ESTIMADAS 

Y CIFRAS APROXIMADAS LOS VERDADEROS RESULTADOS SON 

ESCALOFRIANTES, YA QUE LA REALIDAD ES QUE EL MAYOR 

PORCENTAJE DE LAS MUJERES VIOLENTADAS CONTINÚAN CALLANDO 

POR MIEDO O EN SU CASO POR DESCONOCIMIENTO NUNCA SERÁ 

JUSTIFICADA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES POR ESO COMO 

SOCIEDAD TENEMOS LA RESPONSABILIDAD DE CONTRIBUIR PARA 

ERRADICAR LA VIOLENCIA EN TODOS LOS SENTIDOS AUMENTANDO LA 

SENSIBILIZACIÓN SOBRE SUS CAUSAS Y CONSECUENCIAS, EN ESE 

SENTIDO LA RESPONSABILIDAD DE QUIENES GUÍAN Y APLICAN LAS 

POLÍTICAS PÚBLICAS PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LA 

VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES, HAN GENERADO UN ARRAIGO EN LAS 

AGENDAS GUBERNAMENTALES DESDE HACE APROXIMADAMENTE DOS 

DÉCADAS, FOMENTANDO LA PROMULGACIÓN DE LAS LEYES 

ESPECIALIZADAS EN LOS DERECHOS DE LAS MUJERES, A NIVEL 

FEDERAL UNA DE LAS REFORMAS MÁS IMPORTANTES EN NUESTRA 

CARTA MAGNA ES REALIZADA EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS 

ESTIPULANDO LA PROHIBICIÓN DE TODO TIPO DE DISCRIMINACIÓN, 

INCLUIDA LA DISCRIMINACIÓN EN RAZÓN DEL GÉNERO, POR OTRA 

PARTE ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE LA ORGANIZACIÓN DE 

NACIONES UNIDAS HA CONSIDERADO LA VIOLENCIA DE GÉNERO COMO 

UNA PANDEMIA Y LASTIMOSAMENTE CLASIFICA NUESTRO PAÍS ENTRE 

LAS PEORES 20 NACIONES CON DISCRIMINACIÓN HACIA LAS MUJERES, 

COLOCANDO A MÉXICO COMO UNO DE LOS PAÍSES MÁS VIOLENTOS EN 

PERSPECTIVA DE GÉNERO ADEMÁS, DE OCUPAR EL ÚLTIMO AÑO EL 
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PRIMER LUGAR EN FEMINICIDIOS, ANTE ESTA SITUACIÓN ES MOMENTO 

DE ESTABLECER NUESTRA LEGISLACIÓN UN PROGRAMA ENCAMINADO 

A LA REEDUCACIÓN DE VÍCTIMAS Y AGRESORES MÁS QUE NADA LOS 

CASOS DE VIOLENCIA FAMILIAR, EN ESTE SENTIDO LA REEDUCACIÓN 

DE LOS AGRESORES ES UN ASUNTO RELEVANTE QUE VENDRÁ A 

CUADRAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, ES 

INDISPENSABLE QUE COMO LEGISLADORES MANTENGAMOS EL FIRME 

COMPROMISO DE ATENDER LA VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS 

MUJERES, POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO A NOMBRE DE LA 

COALICIÓN PARLAMENTARIA CUARTA TRANSFORMACIÓN 

PROPONEMOS CREAR CENTROS DE REEDUCACIÓN PARA AGRESORES 

EL CUAL TENDRÁ COMO FINALIDAD INCULCAR A LOS AGRESORES EL 

RESPETO Y VALORE LAS MUJERES MEDIANTE ATENCIÓN PSICOLÓGICA 

FOMENTANDO LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS MUJERES A FIN DE 

ERRADICAR LA VIOLENCIA FEMENINA, NO SOMOS EL MAL DEL QUE 

NACIMOS NI EL MAL QUE NOS CRIO SOMOS LA POSIBILIDAD DEL 

CAMBIO DE ESCUCHAR Y DE SER EMPÁTICOS SOMOS LA FUERZA QUE 

PUEDE ROMPER ESTE INFINITO CÍRCULO DE VIOLENCIA, ES CUÁNTO 

PRESIDENTA. 

 

PRESIDENTA: GRACIAS DIPUTADA, LA INICIATIVA SEÑALADA SE TURNA 

A LA COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO.  

 

PRESIDENTA: CONTINUANDO CON EL ORDEN DEL DÍA, EN RAZÓN DE 

QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA PRESENTADA POR LOS CC. 
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DIPUTADOS SANDRA LILIA AMAYA ROSALES, LUIS IVÁN GURROLA VEGA, 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO, KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA, 

RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ, CLAUDIA ISELA ORTEGA CASTAÑEDA, 

PEDRO AMADOR CASTRO, NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA, 

ALEJANDRO JURADO FLORES, OTNIEL GARCÍA NAVARRO, RIGOBERTO 

QUIÑONEZ SAMANIEGO, CLAUDIA JULIETA DOMÍNGUEZ ESPINOZA, 

CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ Y MARIO ALFONSO DELGADO 

MENDOZA, INTEGRANTES DE LA COALICIÓN PARLAMENTARIA “CUARTA 

TRANSFORMACIÓN”, POR LA QUE SE EXPIDE LA LEY EN MATERIA DE 

DESAPARICIÓN DE PERSONAS PARA EL ESTADO DE DURANGO, LA 

CUAL SE ENCUENTRA INSERTADA EN LA GACETA PARLAMENTARIA, EN 

ESTE SENTIDO PREGUNTO A LAS Y LOS AUTORES SI DESEAN AMPLIAR 

LOS MOTIVOS DE SU PROPUESTA. 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS                                                          
Y SECRETARIAS   
DE LA LXVIII LEGISLATURA  
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 
PRESENTES.- 
 
 
Los suscritos, DIPUTADOS Y DIPUTADAS SANDRA LILIA AMAYA ROSALES, LUIS IVAN 

GURROLA VEGA, PABLO CESAR AGUILAR PALACIO, KAREN FERNANDA PÉREZ 

HERRERA, RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ, CLAUDIA ISELA ORTEGA CASTAÑEDA, PEDRO 

AMADOR CASTRO, NANCI CAROLINA VÁZQUEZ LUNA, ALEJANDRO JURADO FLORES, 

OTNIEL GARCIA NAVARRO RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO, CLAUDIA JULIETA 

DOMÍNGUEZ ESPINOZA, CINTHYA LETICIA MARTELL NEVAREZ Y MARIO ALFONSO 

DELGADO MENDOZA integrantes de la coalición parlamentaria “cuarta transformación” en 

ejercicio de la facultad que  nos confiere los artículos 78 fracción  I, de la Constitución Política 

del estado Libre y Soberano del Estado de Durango, y 178 fracción I, de la Ley Orgánica del 

Congreso del Estado de Durango, nos permitimos someter a consideración de ésta Honorable 

Soberanía Popular la siguiente  Iniciativa con proyecto de Decreto que contiene la Ley en 

Materia de Desaparición de Personas para el Estado de Durango, con base en la siguiente; 
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EXPOSICION DE MOTIVOS 
 

En nuestro país, el 17 de noviembre de 2017 fue  publicada en el Diario Oficial de la 

Federación, la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición 

Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, misma que tiene, 

como objeto, entre otros:  

Establecer la distribución de competencias y la forma de coordinación entre las autoridades de 

los distintos órdenes de gobierno, para buscar a las Personas Desaparecidas y No Localizadas, 

y esclarecer los hechos; así como para prevenir, investigar, sancionar y erradicar los delitos en 

materia de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares, así 

como los delitos vinculados en la Ley antes citada, establecer los tipos penales en materia de 

desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares, así como otros 

delitos vinculados y sus respectivas sanciones, crear el Sistema Nacional de Búsqueda de 

Personas, crear la Comisión Nacional de Búsqueda y ordenar la creación de Comisiones 

Locales de Búsqueda en las Entidades Federativas, garantizar la protección integral de los 

derechos de las Personas Desaparecidas hasta que se conozca su suerte o paradero; así como 

la atención, la asistencia, la protección y, en su caso, la reparación integral y las garantías de no 

repetición, en términos de esta Ley en mención  y la legislación aplicable, de igual manera crear 

el Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No Localizada, así mismo,  establecer la 

forma de participación de los Familiares en el diseño, implementación, monitoreo y evaluación 

de las acciones de búsqueda e identificación de Personas Desaparecidas y No Localizadas; así 

como garantizar la coadyuvancia en las etapas de la investigación, de manera que puedan 

verter sus opiniones, recibir información, aportar indicios o evidencias. 

Lo anterior, parte de la necesidad de los miles de mexicanos que en algún momento fueron 

familiares o parte de la estadística de nuestro país en materia de desaparición de personas, ya 

que según la estadística del Registro Nacional de Datos de Personas Extraviadas o 

Desaparecidas, (RNPED)  el cual integra los datos de personas no localizadas obtenidos a 

partir de las denuncias presentadas ante la autoridad ministerial correspondiente; 

 Este registro incluye únicamente a las personas que, a la fecha de corte, permanecen sin 

localizar; la estadística del fuero común, nos describe el número de personas no localizadas 

según el año de desaparición,  por lo que, en los años anteriores al 2007 desaparecieron 280 

personas, para el año 2007 fueron 620, en el año 2008 se registraron 800 casos, año 2009 

mantuvo 1,372 casos,  el año 2010 incrementaron a 3,206 casos,  el año 2011 cerró con 4,064 

casos, para el 2012 fueron 3,288 personas,  en los años 2013, 2014 y 2015 fueron 3,650; 3, 790 

y 3, 272 respectivamente, en los años 206, 2017 y 2018 las cifras de personas desaparecidas 

registradas fueron 4,525;  5,426 y 1,634, y no especificado fueron 338 casos;  resultando la 

cantidad de 36, 2615 personas no localizadas en México. Cifras presentadas por el Secretario 

Ejecutivo Nacional de Seguridad Publica a quien dejó de corresponder dicha responsabilidad de 

difusión, siendo la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas quien actualmente está 

obligada para la publicación de las subsecuentes bases de datos.  
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Para efectos del Registro Nacional de Personas Extraviadas o Desaparecidas (RNPED), se 

debe entender por persona desaparecida a toda aquella que, con base en información fidedigna 

de familiares, personas cercanas o vinculadas a ella, la hayan dado por desaparecida de 

conformidad con el derecho interno, lo cual puede estar relacionado con un conflicto armado 

internacional o no internacional, una situación de violencia o disturbios de carácter interno, una 

catástrofe natural o cualquier situación que pudiera requerir la intervención de una autoridad 

pública competente. 

La desaparición forzada de personas, es un delito que según la Ley General en Materia de 

Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida por Particulares y del Sistema 

Nacional de Búsqueda de Personas, castiga con pena de cuarenta a sesenta años de prisión, y 

de diez mil a veinte mil días multa a las personas que incurran en la comisión del delito, 

prohibiendo en todo caso, la aplicación de amnistías, indultos y medidas similares de impunidad 

que impidan la investigación, procesamiento o sanción y cualquier otra medida para determinar 

la verdad y obtener reparación plena de los delitos materia de Ley en cita . 

El 26 de septiembre de 2014, el municipio de Iguala, en Guerrero, sería el escenario de una de 

las peores tragedias que se ha registrado en la última década de nuestro país: 43 estudiantes 

de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa “Raúl Isidro Burgos”, serían atacados por un grupo 

que presuntamente estaba formado por civiles y cuerpos de seguridad del Estado. Los jóvenes 

viajaban desde Ayotzinapa a Iguala y de allí a la Ciudad de México, para reunirse con el 

colectivo que marcharía con motivo de la conmemoración del 2 de octubre al Zócalo de la 

capital.  La desaparición de los estudiantes, fue un hecho delictivo que dolió al país entero, 

durante los primeros años se abrieron carpetas de investigación, llegaron especialistas 

extranjeros y se divulgaron cientos de posibles teorías en redes sociales sobre el paradero de 

los jóvenes sin lograr llegar a la verdad. 

El Presidente de la República Mexicana Andrés Manuel López Obrador, con fecha 3 de 

diciembre de 2018, refrendó el Decreto Presidencial para el Acceso a la Verdad en el caso 

Ayotzinapa, afirmando garantizar a madres y padres de los 43 estudiantes desaparecidos de la 

Normal Rural “Isidro Burgos” que no habrá impunidad, trabas ni obstáculos para llegar a la 

verdad y hacer justicia. 

En trabajo conjunto entre la Procuraduría General de la República, las Procuradurías Generales 

de Justicia Estatales y del Distrito Federal, expertos y expertas en la materia, así como 

organismos y organizaciones nacionales e internacionales de derechos humanos, fue emitido el 

Protocolo homologado para la búsqueda de personas desaparecidas y la investigación del delito 

de desaparición forzada, el busca establecer políticas de actuación y procedimientos apegados 

a los estándares internacionales de derechos humanos para la investigación de la desaparición 

forzada, sin reproducir lo establecido en los Códigos de Procedimientos Penales; la idea es que 

sirva como guía en las distintas etapas del procedimiento penal, que aseguren una 

investigación exhaustiva de los hechos y la no re victimización de la persona que ha sufrido 

desaparición forzada. Está desarrollado tanto para el proceso acusatorio como para el 

inquisitorio. 
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La adopción de la Ley en Materia de desaparición de Personas Para el Estado de Durango 

constituye una oportunidad de trabajo conjunto en los tres órdenes de gobierno, que buscará 

garantizar la protección integral de los derechos de las Personas Desaparecidas hasta que se 

conozca su suerte o paradero; así como la atención, la asistencia, la protección y, en su caso, la 

reparación integral y las garantías de no repetición. 

Con la promulgación de esta Ley en Durango, se buscará la impartición de Justicia para las 

víctimas directas y familiares de las víctimas en nuestra entidad, incluyéndolos en todo 

momento en el diseño, implementación, monitoreo y evaluación de las acciones de búsqueda e 

identificación de Personas Desaparecidas y No Localizadas; así como garantizar la 

coadyuvancia en las etapas de la investigación, de manera que puedan verter sus opiniones, 

recibir información, aportar indicios o evidencias, de acuerdo a los lineamientos y protocolos 

emitidos por el Sistema Nacional. 

Es por todo lo anterior que la coalición de los Grupos Parlamentarios PT y MORENA “Cuarta 

Transformación”, nos permitimos someter a consideración de esta Honorable Legislatura la 

siguiente iniciativa con;  

PROYECTO DE DECRETO 

 

LA SEXAGESIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO DECRETA: 

ÚNICO. – Se expide la Ley en Materia de Desaparición de Personas Para el Estado de 

Durango, para quedar de la siguiente manera: 

 

LEY EN MATERIA DE DESAPARICIÓN DE PERSONAS PARA EL ESTADO DE DURANGO. 
 

TÍTULO PRIMERO 
Disposiciones Generales 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

OBJETO, INTERPRETACIÓN Y DEFINICIONES 
ARTÍCULO 1. La presente Ley es de orden público, interés social y de observancia 
general en todo el Estado de Durango, de conformidad con el artículo 73 fracción XXI, 
inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Tratados 
Internacionales celebrados y ratificados por el Estado Mexicano y a la Ley General en 
Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y 
del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas. 
ARTÍCULO 2. La presente Ley tiene por objeto: 
I. Establecer la distribución de competencias y las formas de coordinación entre el 
Estado y sus municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias para buscar a las 
Personas Desaparecidas y No Localizadas, y esclarecer los hechos; así como para 
prevenir, investigar, sancionar y erradicar los delitos en materia de desaparición forzada 
de personas y desaparición cometida por particulares, así como los delitos vinculados 
señalados por la Ley General; 
II. Establecer el Mecanismo Estatal de Coordinación en materia de Búsqueda de 
Personas; 
III. Crear la Comisión Estatal de Búsqueda; 
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IV. Garantizar la protección integral de los derechos de las Personas Desaparecidas 
hasta que se conozca su suerte o paradero; así como la atención, la asistencia, la 
protección y, en su caso, la reparación integral y las garantías de no repetición, en 
términos de esta Ley y la legislación aplicable; y 
V. Garantizar la participación de los familiares en el diseño, implementación, monitoreo y 
evaluación de las acciones de búsqueda e identificación de Personas Desaparecidas y 
No Localizadas; así como garantizar la coadyuvancia en las etapas de la investigación, 
de manera que puedan verter sus opiniones, recibir Información, aportar indicios o 
evidencias, de acuerdo a los lineamientos y protocolos emitidos por el Sistema Nacional. 
ARTÍCULO 3. La aplicación de la presente Ley corresponde a las autoridades del Estado 
y los municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, y se interpretará de 
conformidad con los principios de promoción, respeto, protección y garantía de los 
derechos humanos establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Durango, los Tratados Internacionales 
de los que el Estado Mexicano sea parte y los principios de la Ley General, observándose 
en todo tiempo el principio por persona. 
ARTÍCULO 4. Para efectos de esta Ley, se entiende por: 
I. Banco Nacional de Datos Forenses: A la herramienta del Sistema Nacional que 
concentra las bases de datos de las entidades federativas y de la federación; así como, 
otras bases de datos que tengan información forense relevante para la búsqueda e 
identificación de Personas Desaparecidas y No Localizadas señalado en la Ley General; 
II. Comisión Ejecutiva Estatal: A la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención Integral a 
Víctimas; 
III. Comisión Estatal de Búsqueda: A la Comisión Estatal de Búsqueda de Personas; 
IV. Consejo Estatal Ciudadano: Al Consejo Estatal Ciudadano, órgano del Mecanismo 
Estatal de Búsqueda de Personas; 
V. Declaración Especial de Ausencia: A la Declaración Especial de Ausencia por 
Desaparición; 
VI. Estado: El Estado de Durango; 
VII. Familiares: A las personas que, en términos de la legislación aplicable, tengan 
parentesco con la Persona Desaparecida o No Localizada por consanguinidad o afinidad, 
en línea recta ascendente y descendente sin limitación de grado; en línea transversal 
hasta el cuarto grado; él o la cónyuge, la concubina o concubinario o, en su caso, 
quienes estén sujetos al régimen de sociedad en convivencia u otras figuras jurídicas 
análogas. Asimismo, las personas que dependan económicamente de la Persona 
Desaparecida o No Localizada, que así lo acrediten ante las autoridades competentes; 
VIII. Grupo de Búsqueda: Al grupo de personas especializadas en materia de búsqueda 
de personas de la Comisión Estatal de Búsqueda, que realizarán la búsqueda de campo, 
entre otras; 
IX. Instituciones de Seguridad Pública: A las instituciones policiales, de procuración de 
justicia, del sistema penitenciario, y otras autoridades del Consejo Estatal de Seguridad 
Pública del Estado, encargadas o que realicen funciones de Seguridad Pública en los 
órdenes Estatal y Municipal; 
X. Mecanismo Estatal: Mecanismo Estatal de Coordinación en materia de Búsqueda de 
Personas; 
XI. Mecanismo de Apoyo Exterior: El Mecanismo de Apoyo Exterior de Búsqueda e 
Investigación, señalado en la Ley General, es el conjunto de acciones y medidas 
tendientes a facilitar el acceso a la justicia y el ejercicio de acciones para la reparación 
del daño, en el ámbito de su competencia, a personas migrantes o sus familias que se 
encuentren en otro país y requieran acceder directamente a las instituciones del 
ordenamiento jurídico mexicano establecidas en esta Ley, coadyuvar en la búsqueda y 
localización de personas migrantes desaparecidas con la Comisión Estatal de Búsqueda 
y en la investigación y persecución de los delitos que realicen las Fiscalía Especializada 
en coordinación con la autoridad competente en la Investigación de Delitos para 
Personas Migrantes así como para garantizar los derechos reconocidos por el orden 
jurídico Estatal en favor de las víctimas y ofendidos del delito. El Mecanismo de Apoyo 
Exterior funciona a través del personal que labora en los Consulados, Embajadas y 
Agregadurías de México en otros países; 
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XII. Noticia: A la comunicación hecha por cualquier medio, distinto al reporte o la 
denuncia, mediante la cual, la autoridad competente conoce de la desaparición o no 
localización de una persona; 
XIII. Persona Desaparecida: A la persona cuyo paradero se desconoce y se presuma, a 
partir de cualquier indicio, que su ausencia se relaciona con la comisión de un delito; 
XIV. Persona No Localizada: A la persona cuya ubicación es desconocida y que de 
acuerdo con la información que se reporte a la autoridad, su ausencia no se relaciona 
con la probable comisión de algún delito; 
XV. Protocolo Homologado de Búsqueda: Al Protocolo Homologado para la Búsqueda de 
Personas Desparecidas y No Localizadas; 
XVI. Protocolo Homologado de Investigación: Al Protocolo Homologado para la 
investigación de los delitos materia de la Ley General; 
XVII. Fiscalía General: Fiscalía General del Estado de Durango; 
XVIII. Fiscalía Especializada: A la Fiscalía Especializada de la Fiscalía General cuyo 
objeto es la investigación y persecución de los delitos de Desaparición Forzada de 
Personas y la cometida por particulares; 
XIX. Registro Nacional: Al Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No 
Localizadas, que concentra la información de los registros de Personas Desaparecidas y 
No Localizadas, tanto de la Federación como de las Entidades Federativas, señalado en 
la Ley General; 
XX. Registro Nacional de Personas Fallecidas y No Identificadas: Al Registro Nacional de 
Personas Fallecidas No Identificadas y No Reclamadas que concentra la información 
forense procesada de la localización, recuperación, identificación y destino final de los 
restos tanto de la Federación como de las Entidades Federativas, cualquiera que sea su 
origen, señalado en la Ley General; 
XXI. Registro Nacional de Fosas: Al Registro Nacional de Fosas Comunes y de Fosas 
Clandestinas, que concentra la información respecto de las fosas comunes que existen 
en los cementerios y panteones de todos los municipios del país, así como de las fosas 
clandestinas que la Procuraduría y las Procuradurías Locales localicen, señalado en la 
Ley General; 
XXII. Registro Estatal: Al Registro Estatal de Personas Desaparecidas y No Localizadas, 
que forma parte del Registro Nacional; 
XXIII. Registro Estatal de Personas Fallecidas: Al Registro Estatal de Personas Fallecidas 
No Identificadas y No Reclamadas que forma parte del Registro Nacional de Personas 
Fallecidas 
XXIV. Reglamento: Al Reglamento de esta Ley; 
XXV. Reporte: A la comunicación mediante la cual la autoridad competente conoce de la 
desaparición o no localización de una persona; 
XXVI. Ley General: A la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de personas, 
Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de 
Personas; 
XXVII. Ley de Victimas: A la Ley de Victimas del Estado de Durango; 
XXVIII. Tratados: A los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, 
y 
XXIX. Víctimas: Aquellas a las que hace referencia la Ley de Víctimas del Estado de 
Durango. 
ARTÍCULO 5. Las acciones, medidas y procedimientos establecidos en esta Ley son 
diseñados, implementados y evaluados aplicando los siguientes principios: 
I. Efectividad y exhaustividad: Todas las diligencias que se realicen para la búsqueda de 
la Persona Desaparecida o No Localizada se harán de manera inmediata, oportuna, 
transparente, con base en información útil y científica, encaminadas a la localización y, 
en su caso, identificación, atendiendo a todas las posibles líneas de investigación. Bajo 
ninguna circunstancia se podrán invocar condiciones particulares de la Persona 
Desaparecida o No Localizada, o la actividad que realizaba previa o al momento de la 
desaparición para no ser buscada de manera inmediata; 
II. Debida diligencia: Todas las autoridades deben utilizar los medios necesarios para 
realizar con prontitud aquellas actuaciones esenciales y oportunas dentro de un plazo 
razonable para lograr el objeto de esta Ley, en especial la búsqueda de la Persona 
Desaparecida o No Localizada; así como la ayuda, atención, asistencia, derecho a la 
verdad, justicia y reparación integral a fin de que la víctima sea tratada y considerada 
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como titular de derechos. En toda investigación y proceso penal que se inicie por los 
delitos previstos en la Ley General, las autoridades deben garantizar su desarrollo de 
manera autónoma, independiente, inmediata, imparcial, eficaz, y realizados con 
oportunidad, exhaustividad, respeto de derechos humanos y máximo nivel de 
profesionalismo; 
III. Enfoque diferencial y especializado: Al aplicar esta Ley, las autoridades deben tener 
en cuenta la existencia de grupos de población con características  particulares o con 
mayor situación de vulnerabilidad en razón de su origen étnico o nacional, idioma o 
lengua, religión, edad, género, preferencia u orientación sexual, identidad de género, 
condición de discapacidad, condición social, económica, histórica y cultural, así como 
otras circunstancias diferenciadoras y que requieran de una atención especializada que 
responda a las particularidades y grado de vulnerabilidad de las Víctimas. De igual 
manera, tratándose de las acciones, mecanismos y procedimientos para la búsqueda, 
localización y desarrollo de las investigaciones, las autoridades deberán tomar en cuenta 
las características, contexto y circunstancias de la comisión de los delitos materia de la 
Ley General; 
IV. Enfoque humanitario: Atención centrada en el alivio del sufrimiento, de la 
incertidumbre y basada en la necesidad de respuestas a los Familiares; 
V. Gratuidad: todas las acciones, los procedimientos y cualquier otro trámite que 
implique el acceso a la justicia y demás derechos reconocidos en esta Ley, no tendrán 
costo alguno para las personas; 
VI. Igualdad y no discriminación: Para garantizar el acceso y ejercicio de los derechos y 
garantías de las Víctimas a los que se refiere esta Ley, las actuaciones y diligencias 
deben ser conducidas sin distinción, exclusión, restricción o preferencia que tenga por 
objeto o efecto impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio de los derechos o la 
igualdad real de oportunidades de las personas. Toda garantía o mecanismo especial 
debe fundarse en razones de enfoque diferencial y especializado; 
VII. Interés superior de la niñez: Las autoridades deberán proteger primordialmente los 
derechos de niñas, niños y adolescentes, y velar que cuando tengan la calidad de 
Víctimas o testigos, la protección que se les brinde sea armónica e integral, atendiendo a 
su desarrollo evolutivo y cognitivo, de conformidad con la Ley de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes del estado de Durango; 
VIII. Máxima protección: La obligación de adoptar y aplicar las medidas que proporcionen 
la protección más amplia para garantizar el trato digno, la seguridad, protección, 
bienestar físico y psicológico e intimidad de las Víctimas a que se refiere esta Ley; 
IX. No revictimización: La obligación de aplicar las medidas necesarias y justificadas de 
conformidad con los principios en materia de derechos humanos establecidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del 
Estado de Durango y los Tratados, para evitar que la Persona Desaparecida o No 
Localizada y las Víctimas a que se refiere esta Ley, sean revictimizadas o criminalizadas 
en cualquier forma, agravando su condición, obstaculizando o impidiendo el ejercicio de 
sus derechos o exponiéndosele a sufrir un nuevo daño; 
X. Participación conjunta: Las autoridades de los distintos órdenes de Gobierno en sus 
respectivos ámbitos de competencia, permitirán la participación directa de los 
Familiares, en los términos previstos en esta Ley y demás disposiciones aplicables, en 
las tareas de búsqueda, incluido el diseño, implementación y evaluación de las acciones 
en casos particulares, como en políticas públicas y prácticas institucionales; 
XI. Perspectiva de género: En todas las diligencias que se realicen para la búsqueda de la 
Persona Desaparecida o No Localizada, así como para investigar y juzgar los delitos 
previstos en la Ley General, se deberá garantizar su realización libre de prejuicios, 
estereotipos y de cualquier otro elemento que, por cuestiones de sexo, género, identidad 
u orientación sexual de las personas, propicien situaciones de desventaja, 
discriminación, violencia o se impida la igualdad; 
XII. Presunción de vida: En las acciones, mecanismos y procedimientos para la 
búsqueda, localización y desarrollo de las investigaciones, las autoridades deben 
presumir que la Persona Desaparecida o No Localizada está con vida, y 
XIII. Verdad: El derecho de conocer con certeza lo sucedido y recibir información sobre 
las circunstancias en que se cometieron los hechos constitutivos de los delitos previstos 
en la Ley General, en tanto que el objeto de la misma es el esclarecimiento de los hechos, 
la protección de las Víctimas, el castigo de las personas responsables y la reparación de 
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los daños causados, en términos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Constitución Política del Estado de Durango. 
ARTÍCULO 6. En todo lo no previsto en la presente Ley, son aplicables supletoriamente 
las disposiciones establecidas en la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de 
Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda 
de Personas, el Código Nacional de Procedimientos Penales, el Código Penal Federal, el 
Código Civil para el Estado de Durango, así como la Ley de Victimas para el Estado y los 
Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte. 

 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DISPOSICIONES GENERALES PARA PERSONAS DESAPARECIDAS MENORES DE 18 

AÑOS 
ARTÍCULO 7. Tratándose de niñas, niños y adolescentes respecto de los cuales haya 
Noticia, Reporte o Denuncia que han desaparecido en cualquier circunstancia, se iniciará 
carpeta de investigación en todos los casos y se emprenderá la búsqueda especializada 
de manera inmediata y diferenciada, de conformidad con el protocolo especializado en 
búsqueda de personas menores de 18 años de edad que corresponda. 
ARTÍCULO 8. La Comisión Estatal de Búsqueda y las autoridades que integran el 
Mecanismo Estatal deben tomar en cuenta el interés superior de la niñez, y deben 
establecer la información segmentada por género, edad, situación de vulnerabilidad, 
riesgo o discriminación. La divulgación que hagan o soliciten las autoridades 
responsables en medios de telecomunicación sobre la información de una persona 
menor de 18 años de edad desaparecida, se hará de conformidad con las disposiciones 
aplicables. 
ARTÍCULO 9. Todas las acciones que se emprendan para la investigación y búsqueda de 
personas menores de dieciocho años de edad desparecidas, garantizarán un enfoque 
integral, transversal y con perspectiva de derechos humanos de la niñez, que tome en 
cuenta las características particulares, incluyendo su identidad y nacionalidad. 
ARTÍCULO 10. Las autoridades de búsqueda e investigación en el ámbito de sus 
competencias se coordinarán con la Procuraduría Estatal de Protección de niñas, niños y 
adolescentes para efectos de salvaguardar sus derechos, de conformidad con la Ley de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Durango y otras 
disposiciones aplicables. 
ARTÍCULO 11. En los casos de niñas, niños o adolescentes, las medidas de reparación 
integral, así como de atención terapéutica y acompañamiento, deberán realizarse por 
personal especializado en derechos de la niñez y adolescencia y de conformidad con la 
legislación aplicable. 
ARTÍCULO 12. En el diseño de las acciones y herramientas para la búsqueda e 
investigación de niñas, niños y adolescentes la Comisión Estatal de Búsqueda y las 
autoridades que integran el Mecanismo Estatal tomarán en cuenta la opinión de las 
autoridades del Sistema de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado. 

 
TÍTULO SEGUNDO 

De los Delitos y de las Responsabilidades Administrativas 
CAPÍTULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 
ARTÍCULO 13. En la investigación, persecución, procesamiento y sanción de los delitos 
de Desaparición Forzada de Personas, de Desaparición cometida por Particulares serán 
aplicables las disposiciones señaladas en la Ley General, el Código Nacional de 
Procedimientos Penales, el Código Penal Federal y demás leyes aplicables, 
considerándolos como delitos graves que atentan contra los derechos de la vida, la 
integridad, la salud, las garantías judiciales, el libre desarrollo de la personalidad y el 
derecho a la personalidad jurídica de las víctimas directas. 
ARTÍCULO 14. La investigación, persecución y sanción de los delitos de Desaparición 
Forzada de Personas, la cometida por particulares en la materia y de los delitos 
vinculados con la desaparición  de personas, corresponderá a la Fiscalía Especializada 
en los casos no previstos en el artículo 24 de la Ley General. 
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ARTÍCULO 15. El Estado está obligado a garantizar que cualquier persona que se rehúse 
a obedecer una orden para cometer el delito de desaparición forzada no sea sancionada 
o sea objeto de ninguna represalia. 
ARTÍCULO 16. En cuanto a las formas de participación y autoría, se estará a lo dispuesto 
por el artículo 13 del Código Penal Federal. 
ARTÍCULO 17. Si de las diligencias practicadas en la investigación de hechos 
probablemente constitutivos de delitos distintos a los previstos en la Ley General, el 
agente del Ministerio Público advierte la probable comisión de algún delito previsto en 
dicho ordenamiento, debe identificar y remitir copia de la investigación a la Fiscalía 
Especializada competente. 
ARTÍCULO 18. Si de las diligencias practicadas en la investigación de hechos 
probablemente constitutivos de delitos previstos en la Ley relacionada con la búsqueda 
inmediata de personas, en la investigación ministerial, pericial y policial, así como en los 
procedimientos establecidos en los protocolos correspondientes. 
ARTÍCULO 19. Para establecer la presunción de un delito, la Fiscalía Especializada 
atenderá a los siguientes criterios: 
I. Cuando la persona de la que se desconoce su paradero es menor de 18 años de edad; 
II. Cuando de la descripción inicial de los hechos se pueda desprender la probable 
comisión de cualquier delito; 
III. Cuando de conformidad con el análisis de contexto se determine que las condiciones 
de la desaparición de la persona corresponden a la probable comisión de un delito; 
IV. Cuando, aún sin haber elementos de la probable comisión de un delito, han 
transcurrido setenta y dos horas sin tener noticia de la suerte, ubicación o paradero de la 
persona, y 
V. Cuando antes del plazo establecido en el inciso anterior aparezcan indicios o 
elementos que hagan suponer la probable comisión de un delito. 
ARTÍCULO 20. El ejercicio de la acción penal y la ejecución de sanciones penales que se 
impongan judicialmente para los delitos de desaparición forzada de personas y de 
desaparición cometida por particulares son imprescriptibles y no están sujetos a 
criterios de oportunidad ni a formas de solución alterna al proceso u otras de similar 
naturaleza. Se prohíbe la aplicación de amnistías, indultos y medidas similares de 
impunidad que impidan la investigación, procesamiento o sanción y cualquier otra 
medida para determinar la verdad y obtener reparación plena de los delitos previstos en 
la Ley General. 

 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
De las Responsabilidades Administrativas 

ARTÍCULO 21. Los servidores públicos que incumplan injustificadamente con alguna de 
las obligaciones previstas en esta Ley y que no constituyan un delito, serán sancionados 
en términos de lo establecido en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
del Estado y de los Municipios para el Estado de Durango. 
ARTÍCULO 22. Para efectos de lo previsto en esta Ley, se considerará grave el 
incumplimiento injustificado o la actuación negligente ante cualquier obligación 
relacionada con la búsqueda inmediata de personas, en la investigación ministerial, 
pericial y policial, así como en los procedimientos establecidos en los protocolos 
correspondientes. 

TÍTULO TERCERO 
Del Mecanismo Estatal 
CAPÍTULO PRIMERO 

Creación y objeto del mecanismo estatal 
ARTÍCULO 23. El Mecanismo Estatal tiene por objeto coordinar los esfuerzos de 
vinculación, operación, gestión, evaluación y seguimiento de las acciones entre las 
distintas autoridades estatales y municipales relacionadas con la búsqueda de personas, 
para dar cumplimiento a las determinaciones del Sistema Nacional y de la Comisión 
Nacional, así como a lo establecido en la Ley General. 
ARTÍCULO 24. El Mecanismo Estatal de Coordinación se integra por: 
I. La persona titular de la Secretaría de Gobierno, quien lo presidirá; 
II. La persona titular de la Fiscalía General; 
III. La persona titular de la Dirección General de Servicios Periciales; 
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IV. La persona titular de la Comisión Estatal de Búsqueda, quien fungirá como Secretaría 
Ejecutiva; 
V. La persona titular del Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal de Seguridad Pública; 
VI. Tres personas de consejo ciudadano que representen a cada uno de los sectores que 
lo integran. 
VII. La persona titular de la Secretaría de Seguridad Pública: 
VIII. La persona titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación; y 
IX. La persona titular de la Secretaría de Salud; 
Se expedirá invitación para participar en las sesiones a la Comisión Nacional de 
Búsqueda. 
Las personas integrantes del Mecanismo Estatal deben nombrar a sus respectivos 
suplentes, los cuales deben contar con el nivel jerárquico inmediato inferior. Para el caso 
de la fracción VI, el suplente será designado por el propio órgano al que se refiere la 
citada fracción. Las personas integrantes e invitados del Mecanismo Estatal no recibirán 
pago alguno por su participación en el mismo. 
La persona que presida el Mecanismo Estatal podrá invitar a las sesiones respectivas a 
representantes de los órganos con autonomía constitucional, del Estado, presidentes 
municipales, así como a organismos internacionales, según la naturaleza de los asuntos 
a tratar, quienes intervendrán con voz pero sin voto. 
Las instancias y las personas que forman parte del Mecanismo Estatal están obligadas, 
en el marco de sus competencias, a cumplir con las acciones que deriven del ejercicio de 
las atribuciones de dicho órgano. 
ARTÍCULO 25. El Mecanismo Estatal sesionará válidamente con la presencia de la 
mayoría de sus integrantes y sus resoluciones deben ser tomadas por mayoría de votos. 
El Presidente tiene voto dirimente en caso de empate. 
ARTÍCULO 26. Las sesiones del Mecanismo Estatal deben celebrarse de manera 
ordinaria, por lo menos, cada cuatro meses por convocatoria de la Secretaría Ejecutiva 
del Mecanismo Estatal, por instrucción de quien presida, y de manera extraordinaria 
cuantas veces sea necesario a propuesta de un tercio de sus integrantes o a solicitud del 
Consejo Estatal Ciudadano. Las convocatorias deben realizarse por oficio o por cualquier 
medio electrónico que asegure y deje constancia de su recepción, con al menos cinco 
días hábiles a la fecha de celebración de la sesión correspondiente, y dos días hábiles de 
anticipación para las sesiones extraordinarias. En ambos casos debe acompañarse el 
orden del día correspondiente. 
ARTÍCULO 27. Cada autoridad integrante del Mecanismo de Coordinación Estatal deberá 
designar un enlace para coordinación permanente con la Comisión Estatal de Búsqueda 
con capacidad de decisión y con disponibilidad plena para atender los asuntos de su 
competencia materia de esta ley. 
ARTÍCULO 28. Las autoridades que integran el Mecanismo Estatal de Coordinación 
deberán, en el marco de sus atribuciones, implementar y ejecutar las disposiciones 
señaladas en la Ley General, los protocolos homologados y los lineamientos 
correspondientes para el debido funcionamiento de dichas herramientas en el estado de 
Durango. 
Asimismo, la Comisión Estatal de Búsqueda, la Fiscalía Especializada y demás 
autoridades que integran el Mecanismo deberán proporcionar en tiempo y forma, la 
información cuando sea solicitada por el Sistema Nacional, la Comisión Nacional de 
Búsqueda o la Procuraduría General de la República, entre otras. 
ARTÍCULO 29. Las autoridades que forman parte del Mecanismo Estatal deberán: 
I. Coordinarse, en el marco de sus facultades, para el cumplimiento de lo señalado por 
esta Ley, la Ley General, y demás disposiciones que se deriven de las anteriores, para la 
búsqueda, localización e identificación de personas y la investigación de los delitos en la 
materia; 
II. Implementar y ejecutar los lineamientos que regulen el funcionamiento de los registros 
y el banco, contemplados en la Ley General; 
III. Implementar y ejecutar los lineamientos emitidos por el Sistema Nacional de 
Búsqueda que permitan la coordinación entre autoridades en materia de búsqueda de 
personas, así como de investigación de los delitos previstos en la Ley General, de 
acuerdo con los modelos emitidos por el Sistema Nacional; así como implementar los 
mecanismos adicionales que para ello sea necesario; 
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IV. Implementar y ejecutar las acciones que le correspondan, previstas en las políticas 
públicas en materia de búsqueda de personas; en los programas nacional y regionales 
de búsqueda de personas, en el programa nacional de exhumaciones e identificación 
forense; en los protocolos homologados de búsqueda de personas e investigación; así 
como en los lineamientos y otras determinaciones emitidas por el Sistema Nacional y 
demás previstos en la Ley General; 
V. Participar y cooperar con las autoridades integrantes del Sistema Nacional, así como 
las demás autoridades que contribuyen en la búsqueda de Personas Desaparecidas y No 
Localizadas, para el cumplimiento de los objetivos de la Ley General y esta Ley. 
VI. Garantizar que el personal que participe en acciones de búsqueda de personas, 
previstas en la Ley General y esta Ley, reciban la capacitación necesaria y adecuada para 
realizar sus labores de manera eficaz y diligente; 
VII. Colaborar, cooperar y participar, en términos de la Ley General, en la integración y 
funcionamiento del sistema único de información tecnológica e informática que permita 
el acceso, tratamiento y uso de toda la información relevante para la búsqueda, 
localización e identificación de Personas Desaparecidas o No Localizadas; así como para 
la investigación y persecución de los delitos materia de la Ley General; así como 
informar sobre el proceso y los avances cuando se le requieran; 
VIII. Rendir los informes que requieran el Sistema Nacional, las Comisiones Nacional y 
Estatal de Búsqueda, en relación con los avances e implementación de las acciones que 
le correspondan, previstas en las políticas públicas en materia de búsqueda de personas; 
en los programas nacional y regionales de búsqueda de personas, en el programa 
nacional de exhumaciones e identificación forense; en los protocolos homologados de 
búsqueda de personas e investigación; así como en los lineamientos y otras 
determinaciones emitidas por el Sistema Nacional y demás previstos en la Ley General; 
IX. Realizar las acciones necesarias para favorecer que las capacidades presupuestarias, 
materiales, tecnológicas y humanas permitan la búsqueda eficiente y localización de 
Personas Desaparecidas y No Localizadas, de acuerdo con lo recomendado por el 
Sistema Nacional; 
X. Informar, por parte de la Fiscalía General, sobre el cumplimiento de las 
recomendaciones hechas por el Sistema Nacional sobre el empleo de técnicas y 
tecnologías para mejorar las acciones de búsqueda; 
XI. Proporcionar la información que sea solicitada por el Consejo Ciudadano para el 
ejercicio de sus funciones; 
XII. Atender y dar seguimiento a las recomendaciones del Consejo Ciudadano en los 
temas materia de esta Ley; así como proporcionar la información que sea solicitada por 
el mismo; 
XIII. Implementar los lineamientos nacionales que regulen la participación de los 
Familiares en las acciones de búsqueda; 
XIV. Las autoridades municipales deberán colaborar con las autoridades integrantes del 
Sistema Nacional, autoridades nacionales y estatales que contribuyen en la búsqueda de 
Personas 
Desaparecidas y No Localizadas; así como actualizar sus regulaciones y disposiciones 
legales, para el cumplimiento de los objetivos de la Ley General y la presente Ley; y 
XV. Los demás que se requieran para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley y la 
Ley General. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
De la Comisión Estatal de Búsqueda 

ARTÍCULO 30. La Comisión Estatal de Búsqueda es un órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría de Gobierno dependiente directamente de la persona 
titular de ésta, que determina, ejecuta y da seguimiento a las acciones de búsqueda de 
Personas Desaparecidas y No Localizadas, en todo el territorio del estado de Durango, de 
conformidad con lo dispuesto en esta Ley y en la Ley General. Tiene por objeto impulsar 
los esfuerzos de vinculación, operación, gestión, evaluación y seguimiento de las 
acciones entre autoridades que participan en la búsqueda, localización e identificación 
de personas. 
Su jerarquía deberá ser homóloga a la de la persona titular de la Comisión Nacional de 
Búsqueda dentro del sistema jurídico local. Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, están obligadas a colaborar de forma eficaz con la Comisión Estatal de 
Búsqueda para el cumplimiento de esta Ley. 
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La Comisión Estatal de Búsqueda deberá de coordinarse con la Comisión Nacional de 
Búsqueda, y las autoridades que integran el Mecanismo Estatal de Coordinación. 
ARTÍCULO 31. La Comisión Estatal de Búsqueda está a cargo de una persona titular 
nombrada y removida por el Gobernador del Estado, a propuesta del Secretario de 
Gobierno. Para efectos del nombramiento de la persona titular se deberá tomar en cuenta 
el informe resultante de la consulta a la que se refiere el artículo 32. 
Para ser titular se requiere: 
I. Ser ciudadana o ciudadano duranguense con residencia efectiva no menor a dos años 
en la entidad o mexicano con vecindad no menor a cinco años en el Estado; 
II. No haber sido condenado por la comisión de un delito doloso o inhabilitado como 
servidor público; 
III. Contar con título profesional; 
IV. No haber desempeñado cargo de dirigente nacional o estatal en algún partido político, 
dentro de los dos años previos a su nombramiento; 
V. Haberse desempeñado destacadamente en actividades profesionales, de servicio 
público, en la sociedad civil o académicas relacionadas con la materia de esta Ley, por lo 
menos en los dos años previos a su nombramiento; y 
VI. Tener conocimientos y experiencia en derechos humanos y búsqueda de personas, 
entendimiento de la complejidad de la desaparición de personas y, preferentemente con 
conocimientos en ciencias forenses o investigación criminal, búsqueda en vida y 
experiencia en búsqueda de personas en campo. 
En el nombramiento de la persona titular de la Comisión Estatal de Búsqueda, debe 
garantizarse el respeto a los principios que prevé esta Ley, especialmente los de enfoque 
transversal de género, diferencial y de no discriminación. 
La persona titular de la Comisión Estatal de Búsqueda no podrá tener ningún otro 
empleo, cargo o comisión, salvo en instituciones docentes, científicas o de beneficencia. 
ARTÍCULO 32. Para la selección de la persona titular de la Comisión Estatal de 
Búsqueda, la Secretaría de Gobierno deberá emitir una convocatoria pública y abierta en 
la que se incluya los requisitos y criterios de selección de conformidad con ésta Ley y la 
Ley General, así como los documentos que deban entregar las personas postulantes. 
Tendrá que existir un mecanismo a través del cual la sociedad civil presente candidatos. 
Para el nombramiento, la Secretaría de Gobierno deberá realizar una consulta pública 
previa con los colectivos de víctimas, personas expertas y organizaciones de la sociedad 
civil especializadas en la materia, perteneciente al estado que consistirá en: 
I. Conformación de un órgano técnico de consulta que deberá estar integrado por una 
persona representante de la Secretaría de Gobierno, una persona representante de 
Fiscalía General, dos  personas representantes de academia, dos personas 
representantes de la sociedad civil y una persona representante de la Comisión Estatal 
de Derechos Humanos; 
II. El órgano técnico de consulta integrará un expediente público por cada persona 
postulante; 
III. Revisará y verificará que cumplan con los requisitos contemplados en esta Ley y 
publicará aquellos expedientes que hayan cubierto los requisitos; 
IV. El órgano técnico de consulta requerirá a las personas candidatas, que hayan 
cubierto los requisitos, una propuesta de plan de trabajo; 
V. El órgano técnico de consulta realizará una evaluación a las personas candidatas. A 
través de la evaluación se revisará y verificará los perfiles; conocimientos y experiencia 
en derechos humanos, búsqueda de personas y lo relacionado a las atribuciones de la 
Comisión Estatal de Búsqueda; asimismo se revisará el plan de trabajo propuesto; 
VI. El órgano técnico de consulta organizará las comparecencias de las personas 
candidatas ante los familiares para la presentación de sus propuestas de plan de trabajo. 
Se garantizará el dialogo directo; 
VII. El órgano técnico de consulta elaborará un informe con los resultados de las 
evaluaciones y comparecencias, el cual será entregado al Titular de la Secretaría de 
Gobierno, quien lo anexará cuando haga la propuesta correspondiente al Gobernador del 
Estado. Dicho informe deberá ser público. 
VIII. El órgano técnico de consulta se disolverá luego de la publicación del informe. 
La Secretaría de Gobierno hará público el nombramiento de la persona titular de la 
Comisión Estatal de Búsqueda, acompañada de una exposición fundada y motivada 
sobre la idoneidad del perfil elegido. 
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ARTÍCULO 33. La Comisión Estatal de Búsqueda tiene las siguientes atribuciones: 
I. Ejecutar en el Estado de Durango el Programa Nacional de Búsqueda, de conformidad 
con lo dispuesto en esta Ley y la Ley General; 
II. Ejecutar los lineamientos que regulan el funcionamiento del Registro Nacional, y 
producir y depurar información para satisfacer el Registro Nacional; 
III. Atender y formular solicitudes a las Instituciones de Seguridad Pública, previstas en la 
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y la Ley del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública del Estado, a efecto de cumplir con su objeto; 
IV. Solicitar el acompañamiento de las instancias policiales, cuando el personal de la 
Comisión Local de Búsqueda realice trabajos de campo y lo considere necesario; 
V. Integrar, cada tres meses, un informe sobre los avances y resultados en el 
cumplimiento del Programa Nacional de Búsqueda, mismo que será enviado al Sistema 
Nacional de Búsqueda, haciendo del conocimiento del mismo al Mecanismo de 
Coordinación, de conformidad con lo previsto en el artículo 36 de esta Ley; 
VI. Rendir, cuando sean solicitados por la Comisión Nacional de Búsqueda, los informes 
sobre el cumplimiento del Programa Nacional de Búsqueda; 
VII. Emitir y llevar a cabo los protocolos rectores que sean necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones; 
VIII. Promover la revisión y actualización del protocolo homologado de búsqueda; 
IX. Diseñar, proponer y aplicar los mecanismos de coordinación y colaboración con las 
demás autoridades de los diferentes órdenes de gobierno, a efecto de llevar a cabo las 
acciones en la búsqueda de Personas Desaparecidas o No Localizadas; 
X. Asesorar y canalizar a los Familiares ante la Fiscalía Especializada para que, de ser el 
caso, realicen la Denuncia correspondiente; 
XI. Determinar y, en su caso, ejecutar, las acciones de búsqueda que correspondan, a 
partir de los elementos con que cuente, de conformidad con el protocolo aplicable. Así 
como, de manera coordinada con la Comisión Nacional de Búsqueda y las demás 
Comisiones Locales, realizar y dar seguimiento a las acciones de búsqueda, atendiendo 
a las características propias del caso, así como a las circunstancias de ejecución o la 
relevancia social del mismo; 
XII. Aplicar los lineamientos emitidos por la Comisión Nacional de Búsqueda para 
acceder a la información a que se refiere la fracción anterior; 
XIII. Solicitar a la Secretaria de Seguridad Publica de Estado, que se realicen acciones 
específicas de búsqueda de Personas Desaparecidas o No Localizadas; 
XIV. Solicitar la colaboración de los tres órdenes de gobierno y otras instancias, para la 
búsqueda y localización de Personas Desaparecidas o No Localizadas; 
XV. Mantener comunicación con autoridades federales, estatales y municipales, y 
establecer enlaces cuando lo estime pertinente o por recomendación del Consejo Estatal 
Ciudadano; 
XVI. Integrar grupos de trabajo para proponer acciones específicas de búsqueda, así 
como analizar el fenómeno de desaparición, a nivel Regional y municipal. Así como 
colaborar con la Comisión Nacional y otras comisiones locales en el análisis del 
fenómeno de desaparición a nivel Nacional brindando información sobre el problema a 
nivel regional; 
XVII. Mantener reuniones periódicas y comunicación continua con los titulares de la 
Comisión Nacional de Búsqueda y de las Comisiones de Búsqueda de las demás 
Entidades Federativas, a fin de intercambiar experiencias y buscar las mejores prácticas 
para la localización de personas; 
XVIII. Dar aviso de manera inmediata a la Fiscalía Especializada que corresponda sobre la 
existencia de información relevante y elementos que sean útiles para la investigación de 
los delitos materia de la Ley General y otras leyes, de conformidad con el Protocolo 
Homologado de Búsqueda; 
XIX. Colaborar con las instituciones de procuración de justicia en la investigación y 
persecución de otros delitos; 
XX. Solicitar la colaboración de medios de comunicación, organizaciones de la sociedad 
civil y de la sociedad en general para la búsqueda y localización de Personas 
Desaparecidas o No Localizadas, de conformidad con la normativa aplicable; 
XXI. Mantener comunicación continúa con la Fiscalía Especializada para la coordinación 
de acciones de búsqueda y localización, a partir de la información obtenida en la 
investigación de los delitos materia de la Ley General; 
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XXII. Mantener comunicación continua y permanente con el Mecanismo de Apoyo 
Exterior, en coordinación permanente con la Comisión Nacional de Búsqueda para 
coordinarse en la ejecución de las acciones de búsqueda y localización de personas 
migrantes; 
XXIII. Implementar las políticas y estrategias para la búsqueda y localización de Personas 
Desaparecidas o No Localizadas; y Vigilar el cumplimiento por parte de las Instituciones 
Estatales y municipales; 
XXIV. Conocer y opinar sobre las políticas y estrategias para la identificación de 
personas localizadas con vida y personas fallecidas localizadas en fosas comunes y 
clandestinas, así como vigilar su cumplimiento por parte de las instituciones del Estado; 
XXV. Celebrar, de conformidad con las disposiciones aplicables, convenios de 
coordinación, colaboración y concertación, o cualquier otro instrumento jurídico 
necesarios para el cumplimiento de los objetivos del Sistema Nacional, así como de sus 
atribuciones; 
 XXVI. Proponer la celebración de convenios con las autoridades competentes para la 
expedición de visas humanitarias a familiares de personas extranjeras desaparecidas 
dentro del territorio del Estado; 
XVII. Disponer de un número telefónico, así como de cualquier otro medio de 
comunicación de acceso gratuito para proporcionar información, sin necesidad de 
cumplir con formalidad alguna, para contribuir en la búsqueda de Personas 
Desaparecidas o No Localizadas; 
XXVIII. Solicitar a los concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones, de 
conformidad con la legislación en la materia, dentro de las transmisiones 
correspondientes a los tiempos del Estado, y por conducto de la autoridad competente, y 
previa autorización de los Familiares, la difusión de boletines relacionados con la 
Búsqueda de Personas Desaparecidas o No Localizadas; 
XXIX. Establecer acciones de búsqueda específicas para las desapariciones de personas 
vinculadas con movimientos políticos en coordinación con la Comisión Nacional de 
Búsqueda. 
XXX. En los casos en que durante las acciones de búsqueda se encuentre algún indicio 
de la probable comisión de un delito, se dará aviso inmediato a la fiscalía 
correspondiente; 
XXXI. Establecer medidas extraordinarias y emitir alertas cuando en alguna región o 
municipio del Estado aumente significativamente el número de desapariciones, que 
serán atendidas por las autoridades competentes a quienes vayan dirigidas. 
XXXII. En los casos en que la Comisión Nacional de Búsqueda emita una alerta en donde 
se vea involucrado un municipio de Durango o la Entidad, deberá vigilar que se cumplan, 
por parte de las autoridades obligadas, las medidas extraordinarias que se establezcan 
para enfrentar la contingencia; 
XXXIII. Diseñar, en colaboración con la Comisión Nacional de Búsqueda, mecanismos de 
búsqueda de personas dentro de la Entidad; 
XXXIV. Proponer, mediante la Comisión Nacional de Búsqueda, la celebrar convenios que 
se requieran con las autoridades competentes, nacionales y extranjeras, para la 
operación de los mecanismos de búsqueda transnacional de Personas Desaparecidas o 
No Localizadas; 
XXXV. Recibir, a través de la Comisión Nacional de Búsqueda, las Denuncias o Reportes 
de las embajadas, los consulados y agregadurías sobre personas migrantes 
desaparecidas o no localizadas dentro del territorio del Estado. Así como, establecer los 
mecanismos de comunicación e intercambio de información más adecuados que 
garanticen la efectividad en la búsqueda de las personas migrantes en coordinación con 
las autoridades competentes y el Mecanismo de Apoyo Exterior; 
XXXVI. En coordinación con la Comisión Nacional dar seguimiento y, en su caso, atender 
las recomendaciones y sentencias de órganos estatales, nacionales e internacionales de 
derechos humanos en los temas relacionados con la búsqueda de personas; 
XXXVII. Dar seguimiento y atender las recomendaciones del Consejo Estatal Ciudadano 
en los temas relacionados con las funciones y atribuciones de la Comisión Estatal de 
Búsqueda; 
XXXVIII. Recibir la información que aporten los particulares y organizaciones en los 
casos de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares y 
remitirla a la Fiscalía Especializada competente; 
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XXXIX. Proponer al Ministerio Publico de la Federación a través de la Comisión Nacional 
de Búsqueda, el ejercicio de la facultad de atracción de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley General; 
XL. Dar vista a las fiscalías y a las autoridades competentes en materia de 
responsabilidades administrativas de los servidores públicos, sobre las acciones u 
omisiones que puedan constituir una violación a esta Ley; 
XLI. Establecer mecanismos de comunicación, participación y evaluación con la 
sociedad civil y los Familiares para que coadyuven con los objetivos, fines y trabajos de 
la Comisión Estatal de Búsqueda, en términos que prevean la Ley General y las leyes 
estatales; 
XLII. Solicitar a la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas y Comisión Ejecutiva 
Estatal que implementen los mecanismos necesarios para que a través del Fondo de 
Ayuda, Asistencia y Reparación Integral se cubran los Gastos de Ayuda cuando lo 
requieran los Familiares por la presunta comisión de los delitos materia de la Ley 
General, de conformidad con la Ley de Víctimas para el Estado y la Ley General de 
Víctimas; 
XLIII. Recomendar a las autoridades que integran el Mecanismo Estatal el empleo de 
técnicas y tecnologías para mejorar las acciones de búsqueda, emitidas por el Sistema 
Nacional; 
XLIV. Incorporar a los procesos de búsqueda relacionados con Personas Desaparecidas 
o No Localizadas a expertos independientes o peritos internacionales, cuando no cuente 
con personal capacitado en la materia y lo considere pertinente o así lo soliciten los 
Familiares. Dicha incorporación se realizará de conformidad con las leyes aplicables; 
XLV. Elaborar diagnósticos periódicos, que permitan conocer e identificar modos de 
operación, prácticas, patrones de criminalidad, estructuras delictivas y asociación de 
casos que permitan el diseño de acciones estratégicas de búsqueda; 
XLVI. Elaborar diagnósticos periódicos, que permitan conocer la existencia de 
características y patrones de desaparición, de conformidad con el principio de enfoque 
diferenciado; 
XLVII. Suministrar, sistematizar, analizar y actualizar la información de hechos y datos 
sobre la desaparición de personas, así como de los delitos en materia de la Ley General; 
XLVIII. Elaborar informes de análisis de contexto que incorporen a los procesos de 
búsqueda elementos sociológicos, antropológicos, victimológicos, y demás disciplinas 
necesarias a fin de fortalecer las acciones de búsqueda; 
XLIX. Realizar las acciones necesarias para recabar y cruzar la información contenida en 
las bases de datos y registros que establece esta Ley y la Ley General, así como con la 
información contenida en otros sistemas que puedan contribuir en la búsqueda, 
localización e identificación de una Persona Desaparecida o No Localizada; 
L. Aplicar los criterios de capacitación, certificación y evaluación del personal que 
participe en las acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas y No Localizadas 
emitidos por la Comisión Nacional; 
LI. Solicitar asesoramiento a la Comisión Nacional; 
LII. Tomar las acciones necesarias a efecto de garantizar la búsqueda de personas en 
todo el territorio del Estado; 
LIII. Promover, en términos de lo dispuesto en la Ley de Amparo y otras disposiciones 
legales aplicables, las medidas necesarias para lograr la protección de aquellas personas 
desaparecidas cuya vida, integridad o libertad se encuentre en peligro, y 
LIV. Las demás que prevea esta Ley, la Ley General y su Reglamento. 
Para el cumplimiento de sus atribuciones, la Comisión Estatal de Búsqueda contará con 
las áreas necesarias en términos de lo establecido en el Reglamento de la Comisión 
Estatal de Búsqueda. 
ARTÍCULO 34. En la integración y operación de los grupos a que se refiere el artículo 33 
fracción XVI, la Comisión Estatal de Búsqueda tiene las siguientes atribuciones: 
I. Determinar las autoridades que deben integrar los grupos, en cuyo caso podrá solicitar, 
cuando lo estime pertinente, la participación de autoridades de los tres órdenes de 
gobierno; 
II. Coordinar el funcionamiento de los grupos de trabajo; 
III. Solicitar al área de análisis de contexto informes para el cumplimiento de sus 
facultades, y 
IV. Disolver los grupos de trabajo cuando hayan cumplido su finalidad. 
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ARTÍCULO 35. Los servidores públicos integrantes de la Comisión Estatal de Búsqueda 
deben estar certificados y especializados en materia de búsqueda, de conformidad con 
los criterios que establezca el Sistema Nacional al que hace referencia la Ley General. 
ARTÍCULO 36. Los informes previstos en el artículo 33 fracción V, deben contener, al 
menos, lo siguiente: 
I. Avance en el cumplimiento de los objetivos del Programa Nacional de Búsqueda con 
información del número de personas reportadas como desaparecidas Víctimas de los 
delitos materia de la Ley General y no localizadas; número de personas localizadas, con 
vida y sin vida; cadáveres o restos humanos que se han localizado e identificado; 
circunstancias de modo, tiempo y lugar de la localización; 
II. Resultados de la gestión de la Comisión Estatal de Búsqueda y de Sistema Estatal; 
III. Avance en el adecuado cumplimiento del Protocolo Homologado de Búsqueda a que 
se refiere el artículo 99 de la Ley General; 
IV. Resultado de la evaluación sobre el sistema al que se refiere el artículo 49 fracción II 
de la Ley General, y 
V. Las demás que señale el Reglamento. 
ARTÍCULO 37. El análisis de los informes sobre los avances y resultados de la 
verificación y supervisión en la ejecución de los programas previstos en la Ley General y 
en esta Ley, se realizará conforme a  lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley General, a fin 
de que se adopten todas aquellas medidas y acciones que se requieran para su 
cumplimiento. 
ARTÍCULO 38. La Comisión Estatal de Búsqueda, para realizar sus actividades, debe 
contar como mínimo con: 
I. Grupo especializado de búsqueda, cuyas funciones se encuentran en el artículo 46 de 
esta Ley; 
II. Área de Análisis de Contexto, la cual desempeñará, además de las funciones que esta 
Ley u otras disposiciones jurídicas le asignen, las atribuciones a que se refieren las 
fracciones XLV, XLVI, XLVII y XLVIII del artículo 33; 
III. Área de Gestión y Procesamiento de Información, la cual desempeñará, además de las 
funciones que esta Ley u otras disposiciones jurídicas le asignen, las atribuciones a que 
se refiere la fracción XLIX del artículo 33, y 
IV. La estructura administrativa necesaria para el cumplimiento de sus funciones. 

CAPÍTULO TERCERO 
Del Consejo Estatal Ciudadano 

ARTÍCULO 39. El Consejo Estatal Ciudadano es un órgano ciudadano de consulta de la 
Comisión Estatal de Búsqueda y las autoridades que forman parte del Mecanismo Estatal 
de Coordinación en materia de esta Ley y la Ley General. 
ARTÍCULO 40. El Consejo Estatal Ciudadano está integrado por: 
I. Dos familiares de personas desaparecidas; con residencia en la ciudad capital de 
Durango y dos más con residencia en la Región Laguna del Estado de Durango. 
II. Tres especialistas de reconocido prestigio en la protección y defensa de los derechos 
humanos, la búsqueda de Personas Desaparecidas o No Localizadas o en la 
investigación y persecución de los delitos previstos en la Ley General. Se garantizará 
que uno de los especialistas siempre sea en materia forense, y 
III. Cuatro representantes de organizaciones de la sociedad civil de derechos humanos. 
Los integrantes a que se refieren las fracciones anteriores deben ser nombrados por el 
Congreso del Estado, previa consulta pública y con la participación efectiva y directa de 
las organizaciones de Familiares, de las organizaciones defensoras de los derechos 
humanos, de los grupos organizados de Víctimas y expertos en las materias de esta Ley. 
La duración de su función será de tres años, con posibilidad de reelección en el periodo 
no inmediato ejercido, serán renovados de manera escalonada, y no deberán 
desempeñar ningún cargo como servidor público. 
ARTÍCULO 41. Los integrantes del Consejo Estatal Ciudadano ejercerán su función en 
forma honorífica, y no deben recibir emolumento o contraprestación económica alguna 
por su desempeño. 
Los integrantes del Consejo Estatal Ciudadano deben elegir a quien coordine los trabajos 
de sus sesiones, por mayoría de votos, quien durará en su encargo un año. 
El Consejo Estatal Ciudadano emitirá sus reglas de funcionamiento en las que 
determinará los requisitos y procedimientos para nombrar a su Secretario Técnico, la 
convocatoria a sus sesiones bimestrales y contenidos del orden del día de cada sesión. 



                                                                                                                     
                                                                        SECRETARÍA GENERAL 

      SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
                          SESIÓN ORDINARIA DE LA 
 H. SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO  
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL                  

                                                                               02 DE MARZO DE 2021 
                                                                                                   11:00 HORAS

 

FECHA DE REV. 26/10/2017         NO. DE REV. 02            FOR SSP 03            
 

Las recomendaciones, propuestas y opiniones del Consejo Estatal Ciudadano deberán 
ser comunicadas a la Comisión Estatal de Búsqueda y a las autoridades del Mecanismo 
Estatal en su caso y deberán ser consideradas para la toma de decisiones. La autoridad 
que determine no adoptar las recomendaciones que formule el Consejo ciudadano, 
deberá exponer las razones para ello. El Consejo Estatal Ciudadano podrá interponer un 
recurso administrativo en términos de las leyes aplicables. 
La Secretaría de Gobierno proveerá al Consejo Estatal Ciudadano de los recursos 
financieros, técnicos, de infraestructura y humanos necesarios para el desempeño de 
sus funciones. 
ARTÍCULO 42. El Consejo Estatal Ciudadano tiene las funciones siguientes: 
I. Proponer a la Comisión Estatal de Búsqueda y a las autoridades del Mecanismo Estatal 
acciones para acelerar o profundizar sus labores, en el ámbito de sus competencias; 
II. Proponer acciones a las instituciones que forman parte del Mecanismo Estatal para 
ampliar sus capacidades, incluidos servicios periciales y forenses; 
III. Proponer acciones para mejorar el cumplimiento de los programas, así como los 
lineamientos para el funcionamiento de los registros, bancos y herramientas materia la 
Ley General y esta Ley; 
IV. Proponer, acompañar y, en su caso, brindar las medidas de asistencia técnica para la 
búsqueda de personas; 
V. Solicitar información a cualquier autoridad integrante del Mecanismo Estatal para el 
ejercicio de sus atribuciones, y hacer las recomendaciones pertinentes; 
VI. Acceder a la información estadística generada a través de las diversas herramientas 
con las que cuenta la Comisión Estatal de Búsqueda y las autoridades que integran el 
Mecanismo Estatal para el ejercicio de sus atribuciones; 
VII. Contribuir en la promoción de las acciones, políticas públicas, programas y 
proyectos relacionados con el objeto de esta Ley; 
VIII. Dar vista a las autoridades competentes y órganos internos de control sobre las 
irregularidades en las actuaciones de servidores públicos relacionados con la búsqueda 
e investigación de Personas Desaparecidas y No Localizadas. Se le reconocerá interés 
legítimo dentro de las investigaciones para la determinación de responsabilidades de 
servidores públicos relacionados con la búsqueda e investigación de Personas 
Desaparecidas y No Localizadas en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
IX. Emitir recomendaciones sobre la integración y operación de la Comisión Estatal de 
Búsqueda; 
X. Elaborar, modificar y aprobar la Guía de procedimientos del Comité al que se refiere en 
el Artículo 44, y 
XI. Las demás que señale el Reglamento. 
ARTÍCULO 43. Las decisiones que el Consejo Estatal Ciudadano adopte son públicas, en 
apego a la legislación estatal de transparencia y protección de datos personales. 
ARTÍCULO 44. El Consejo Estatal Ciudadano integrará de entre sus miembros un Comité 
para la evaluación y seguimiento de las acciones emprendidas por la Comisión Estatal de 
Búsqueda, que tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Solicitar información relacionada a los procedimientos de búsqueda y localización a la 
Comisión Estatal de Búsqueda; 
II. Conocer y emitir recomendaciones sobre los criterios de idoneidad, convenios, 
lineamientos, programas y reglamentos que emita la Comisión Estatal de Búsqueda; 
previa información a las personas que integran el Consejo; 
III. Dar seguimiento a la implementación del Programa Nacional de Búsqueda de 
Personas Desaparecidas en el ámbito estatal; 
IV. Contribuir, de acuerdo a lo establecido en la presente Ley, la Ley General y sus 
Reglamentos, a la participación directa de los Familiares en el ejercicio de sus 
atribuciones, y 
V. Las demás que determine el Consejo Estatal Ciudadano, en el marco de sus 
atribuciones. 

CAPÍTULO CUARTO 
De los Grupos de Búsqueda 

ARTÍCULO 45. La Comisión Estatal de Búsqueda contará con Grupos de Búsqueda 
integrados por servidores públicos especializados en la búsqueda de personas. 
Con independencia de lo anterior, la Comisión Estatal de Búsqueda podrá auxiliarse por 
personas especializadas en búsqueda de personas, así como por cuerpos policiales 
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especializados que colaboren con las autoridades competentes, en términos de las 
disposiciones aplicables. 
ARTÍCULO 46. Los Grupos de Búsqueda, para el adecuado cumplimiento de sus 
acciones, tienen las siguientes atribuciones: 
I. Generar la metodología para la búsqueda inmediata considerando el Protocolo 
Homologado de Búsqueda y otros existentes; 
II. Solicitar a la Fiscalía Especializada competente que realice actos de investigación 
específicos sobre la probable comisión de un delito que puedan llevar a la búsqueda, 
localización o identificación de una persona, así como al esclarecimiento de los hechos 
en términos de lo dispuesto en el Código Nacional de Procedimientos Penales. Lo 
anterior, sin perjuicio del ejercicio directo de las facultades con que cuentan la Comisión 
Estatal de Búsqueda para realizar acciones relacionadas con la búsqueda de personas 
previstas en esta ley; 
III. Implementar un mecanismo ágil y eficiente que coadyuve a la pronta localización de 
personas reportadas como desaparecidas y no localizadas y salvaguarde sus derechos 
humanos, y 
IV. Garantizar, en el ámbito de sus competencias, que se mantenga la cadena de custodia 
en el lugar de los hechos o hallazgo, así como en los que se encuentren o se tengan 
razones fundadas para creer que se encuentran cadáveres o restos humanos de 
Personas Desaparecidas. 
ARTÍCULO 47. Las Instituciones de Seguridad Pública estatales y municipales de 
Gobierno en el ámbito de sus respectivas competencias, deben contar y garantizar la 
disponibilidad inmediata de personal especializado y capacitado en materia de búsqueda 
de personas. Dicho personal debe atender las solicitudes de la Comisión Estatal de 
Búsqueda. 
El personal al que se refiere el párrafo anterior, además de cumplir con la certificación 
respectiva, debe acreditar los criterios de idoneidad que emita la Comisión Nacional de 
Búsqueda. 

CAPÍTULO QUINTO 
Del Fondo Estatal de Desaparición 

Artículo 48. El poder Ejecutivo del Estado deberá establecer un fondo para las funciones, 
obligaciones y atribuciones inherentes de la Comisión Estatal de Búsqueda; y para el 
cumplimiento del objetivo que establece la presente Ley y la Ley General.  
Este fondo deberá contemplar, al menos: 
I. Recursos suficientes para el funcionamiento adecuado de la Comisión Estatal de 
Búsqueda; 
II. Para la implementación y ejecución del Programa Nacional de Búsqueda, la función 
adecuada de los Registros y el Banco que prevé la Ley General, el Programa Nacional de 
Búsqueda y el Programa Nacional de Exhumaciones e Identificación Forense; y 
III. Para la implementación y ejecución de las acciones de búsqueda. 
ARTÍCULO 49. El Fondo Estatal se constituirá de la siguiente manera: 
I. El Titular del Poder Ejecutivo del Estado deberá incluir, en el proyecto de presupuesto 
de egresos de cada año, la asignación que garantice el correcto funcionamiento para que 
las autoridades competentes y la Comisión Estatal de Búsqueda encargadas de ejecutar 
esta Ley puedan cumplir a cabalidad con sus funciones y obligaciones, mismo que no 
podrá ser menor al 0.025% del presupuesto anual estatal; 
II. Recursos provenientes de la enajenación de los bienes que hayan sido objeto de 
decomiso y estén relacionados con la comisión de delitos referidos en la Ley General en 
la materia; 
III. Por los recursos que destine la Federación al Fondo Estatal de Desaparición; 
IV. Recursos adicionales obtenidos por los bienes que causen abandono; y 
V. Por las donaciones o aportaciones hechas por terceros al Fondo Estatal de 
Desaparición. 
ARTÍCULO 50. El Fondo Estatal será administrado por la instancia que disponga la 
Comisión Estatal de Búsqueda en su propio reglamento interno. 
En la aplicación del Fondo Estatal se observarán los principios de legalidad, honestidad, 
eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición 
de cuentas. 
ARTÍCULO 51. La asignación de los recursos se realizará conforme a los criterios de 
transparencia, oportunidad, eficacia y racionalidad. 
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El Órgano de Fiscalización Superior del Estado fiscalizará, en los términos de la 
legislación local aplicable, los recursos del Fondo Estatal. 

CAPÍTULO SEXTO 
De la Fiscalía Especializada 

Artículo 52. La Fiscalía General contará con una Fiscalía Especializada para la 
investigación y persecución de los delitos de desaparición forzada de personas, 
desaparición cometida por particulares y delitos vinculados con la desaparición de 
personas, la cual deberá coordinarse con la Fiscalía Especializada de la Procuraduría 
General de la República y Fiscalías Especializadas de otras Entidades Federativas y dar 
impulso permanente a la búsqueda de Personas Desaparecidas. 
La Fiscalía Especializada a que se refiere el primer párrafo de este artículo deben contar 
con los recursos humanos, financieros, materiales y técnicos especializados y 
multidisciplinarios y una unidad de análisis de contexto que se requieran para su efectiva 
operación, entre los que deberá contemplar personal sustantivo ministerial, policial, 
pericial y de apoyo psicosocial. 
La Fiscalía especializada diseñará una técnica de gestión estratégica de la carga de 
trabajo y flujo de casos que son de su conocimiento con base en criterios claros para la 
aplicación de una política de priorización, los cuales deberán ser públicos. 
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, están obligadas a colaborar de 
forma eficiente y eficaz con la Fiscalía Especializada para el cumplimiento de la Ley. 
ARTÍCULO 53. Los servidores públicos que integren la Fiscalía Especializada deberán 
cumplir, como mínimo, los siguientes requisitos: 
I. Tener acreditados los requisitos de ingreso y permanencia de la institución respectiva, 
de conformidad con la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado, la Ley del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública del Estado y la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública; 
II. Tener el perfil que establezca la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia, y 
III. Acreditar los cursos de especialización, capacitación y de actualización que 
establezca la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia, según corresponda. 
La Fiscalía General debe capacitar, conforme a los más altos estándares internacionales, 
a los servidores públicos adscritos a la Fiscalía Especializada en materia de derechos 
humanos, perspectiva de género, interés superior de la niñez, atención a las Víctimas, 
sensibilización y relevancia específica de la Desaparición de Personas, aplicación del 
Protocolo Homologado de Investigación y demás protocolos sobre identificación 
forense, cadena de custodia, entre otros. De igual forma, podrá participar con las 
autoridades competentes, en la capacitación de los servidores públicos conforme a los 
lineamientos que sobre la materia emita el Sistema Nacional, en términos de esta Ley. 
Artículo 54. La Fiscalía Especializada tiene, en el ámbito de su competencia, las 
atribuciones siguientes: 
I. Recibir las Denuncias relacionadas con la probable comisión de hechos constitutivos 
de los delitos materia de la Ley General e iniciar la carpeta de investigación 
correspondiente; 
II. Mantener coordinación con la Comisión Estatal de Búsqueda para realizar todas las 
acciones relativas a la investigación y persecución de los delitos materia de la Ley 
General, conforme al Protocolo Homologado de Investigación, Protocolo Homologado de 
Búsqueda y demás disposiciones aplicables; 
III. Dar aviso de manera inmediata, a través del Registro correspondiente, a la Comisión 
Estatal de Búsqueda sobre el inicio de una investigación de los delitos materia de la Ley 
General, a fin de que  se inicien las acciones necesarias de búsqueda; así como 
compartir la información relevante, de conformidad con el Protocolo Homologado de 
Investigación y demás disposiciones aplicables; 
IV. Mantener comunicación continua y permanente con la Comisión Estatal de Búsqueda, 
a fin de compartir información que pudiera contribuir en las acciones para la búsqueda y 
localización de personas, en términos de las disposiciones aplicables; 
V. Informar de manera inmediata a la Comisión Estatal de Búsqueda, sobre la localización 
o identificación de una Persona; 
VI. Mantener comunicación continua y permanente con el Mecanismo de Apoyo Exterior 
y la Unidad de Investigación de Delitos para Personas Migrantes para recibir, recabar y 
proporcionar información sobre las acciones de investigación y persecución de los 
delitos materia de la Ley General cometidos en contra de personas migrantes; 
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VII. Solicitar directamente la localización geográfica en tiempo real o la entrega de los 
datos conservados, en los términos establecidos en el Código Nacional de 
Procedimientos Penales; 
VIII. Solicitar a la autoridad judicial competente la autorización para ordenar la 
intervención de comunicaciones, en términos de las disposiciones aplicables; 
IX. Realizar y comunicar sin dilación todos aquellos actos que requieran de autorización 
judicial que previamente hayan sido solicitados por la Comisión Estatal de Búsqueda 
para la búsqueda y localización de una Persona Desaparecida; 
X. Conformar grupos de trabajo interinstitucionales e interdisciplinarios para la 
coordinación de la investigación de hechos probablemente constitutivos de los delitos 
materia de la Ley General, cuando de la información con la que cuente la autoridad se 
desprenda que pudieron ocurrir en dos o más Entidades Federativas o se trata de una 
persona extrajera en situación de migración, independientemente de su situación 
migratoria; 
XI. Solicitar el apoyo policial a las autoridades competentes, para realizar las tareas de 
investigación de campo; 
XII. Recabar la información necesaria para la persecución e investigación de los delitos 
previstos en la Ley General u otras leyes; 
XIII. Remitir la investigación y las actuaciones realizadas a las autoridades competentes 
cuando advierta la comisión de uno o varios delitos diferentes a los previstos en la Ley 
General; 
XIV. Solicitar al Juez de Control competente las medidas cautelares que sean necesarias, 
de conformidad con el Código Nacional de Procedimientos Penales; 
XV. Solicitar la participación de la Comisión Ejecutiva Estatal; así como a las 
instituciones y organizaciones de derechos humanos, y de protección civil, en los 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
XVI. Establecer mecanismos de cooperación destinados al intercambio de información y 
adiestramiento continuo de los servidores públicos especializados en la materia; 
XVII. Localizar a las familias de las personas fallecidas identificadas no reclamadas, en 
coordinación con las instituciones correspondientes, para poder hacer la entrega de 
cadáveres o restos humanos, conforme a lo señalado por el Protocolo Homologado de 
Investigación y demás normas aplicables; 
XVIII. Solicitar a las autoridades jurisdiccionales competentes la autorización para la 
realización de las exhumaciones en cementerios, fosas o de otros sitios en los que se 
encuentren o se tengan razones fundadas para creer que se encuentran cadáveres o 
restos humanos de Personas Desaparecidas; 
XIX. Solicitar a las autoridades jurisdiccionales competentes el traslado de las personas 
internas a otros centros de reclusión salvaguardando sus derechos humanos, siempre 
que esta medida favorezca la búsqueda o localización de las Personas Desaparecidas o a 
la investigación de los delitos materia en la Ley General, en términos de la Ley de 
Nacional de Ejecución Penal; 
XX. Facilitar la participación de los Familiares en la investigación de los delitos previstos 
en la Ley General, incluido brindar información periódicamente a los Familiares sobre los 
avances en el proceso de la investigación y persecución de los delitos previstos en la 
Ley General en términos del Código Nacional de Procedimientos Penales; 
XXI. Celebrar convenios de colaboración o cooperación, para el óptimo cumplimiento de 
las atribuciones que le corresponden de conformidad con la presente Ley; 
XXII. Brindar la información que la Comisión Ejecutiva Estatal le solicite para mejorar la 
atención a las Víctimas, en términos de lo que establezca la Ley de Victimas del Estado; 
XXIII. Brindar la información que el Consejo Estatal Ciudadano y a la Comisión Estatal de 
Víctimas le solicite para el ejercicio de sus funciones, en términos de lo que establezcan 
las disposiciones aplicables, 
XXIV. Brindar asistencia técnica a las Fiscalía Especializada de las demás Entidades 
Federativas o de la Federación, que así lo soliciten; y 
XXV. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables. 
ARTÍCULO 55. La Fiscalía Especializada debe de remitir inmediatamente a la Fiscalía 
Especializada de la Procuraduría General de la República los expedientes de los que 
conozcan cuando se actualicen los supuestos previstos en el artículo 24 de la Ley 
General, o iniciar inmediatamente la carpeta de investigación, cuando el asunto no esté 
contemplado expresamente como competencia de la Federación. 
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ARTÍCULO 56. El servidor público que sea señalado como imputado por el delito de 
desaparición forzada de personas, y que por razón de su encargo o influencia pueda 
interferir u obstaculizar las acciones de búsqueda o las investigaciones, podrá ser sujeto 
de medidas cautelares como la suspensión temporal de su encargo, entre otras, por la 
autoridad jurisdiccional competente, de conformidad con lo establecido en el Código 
Nacional de Procedimientos Penales. 
Adicionalmente a lo previsto en el párrafo anterior, el superior jerárquico debe adoptar 
las medidas administrativas y adicionales necesarias para impedir que el servidor 
público interfiera con las investigaciones. 
ARTÍCULO 57. La Fiscalía Especializada deberá generar criterios y metodología 
específica para la investigación y persecución de los delitos de desaparición forzada de 
personas. En el caso de las desapariciones forzadas por motivos políticos de décadas 
pasadas, de conformidad con el Protocolo Homologado de Investigación, la Ley General 
y esta Ley, la Fiscalía Especializada deberá emitir criterios y metodología específicos que 
deberán permitir realizar, al menos, lo siguiente: 
I. Los procedimientos de búsqueda permanente que se lleven a cabo para buscar 
personas en cualquier lugar donde se presuma pudieran estar privadas de libertad como 
son centros penitenciarios, centros clandestinos de detención, estaciones migratorias, 
centros de salud y cualquier otro lugar en donde se pueda presumir pueda estar la 
persona desaparecida; y 
II. Cuando se sospeche que la víctima ha sido privada de la vida, realizar las diligencias 
pertinentes para la exhumación de los restos en los lugares que se presume pudieran 
estar, de acuerdo a los estándares internacionales, siendo derecho de los Familiares 
solicitar la participación de peritos especializados independientes, en términos de las 
disposiciones legales aplicables. En la generación de los criterios y metodología 
específicos, se tomarán en cuenta las sentencias y resoluciones nacionales e 
internacionales en materia de búsqueda e investigación de los casos de desaparición 
forzada. 
ARTÍCULO 58. En el supuesto previsto en el artículo 46, la Fiscalía Especializada debe 
continuar sin interrupción la investigación de los delitos previstos en la Ley General, en 
términos de lo que establezca el Protocolo Homologado de Investigación y el Código 
Nacional de Procedimientos Penales. 
ARTÍCULO 59. Las autoridades de todos los órdenes de gobierno están obligadas a 
proporcionar, el auxilio e información que la Fiscalía Especializada les soliciten para la 
investigación y persecución de los delitos previstos en la Ley General, 
ARTÍCULO 60. La Fiscalía General celebrará acuerdos Interinstitucionales con 
autoridades e instituciones para coordinar las acciones de investigación de mexicanos 
en el extranjero y migrantes extranjeros en el estado. 
Las personas físicas o jurídicas que cuenten con información que pueda contribuir a la 
investigación y persecución de los delitos previstos en esta Ley, están obligadas a 
proporcionarla a la Fiscalía Especializada directamente o por cualquier otro medio. 
ARTÍCULO 61. La Fiscalía Especializada no puede condicionar la recepción de la 
información a que se refiere el párrafo anterior al cumplimiento de formalidad alguna. 

CAPÍTULO SÉPTIMO 
DE LA BÚSQUEDA DE PERSONAS 

ARTÍCULO 62. La búsqueda tendrá por objeto realizar todas las acciones y diligencias 
tendientes a dar con la suerte o el paradero de la persona hasta su localización, incluidas 
aquellas para identificar plenamente sus restos en caso de que éstos hayan sido 
localizados. 
La búsqueda a que se refieren la presente Ley y la Ley General se realizará de forma 
conjunta, coordinada y simultánea entre la Comisión Estatal de Búsqueda y la Comisión 
Nacional de Búsqueda. 
Las acciones de búsqueda deberán agotarse hasta que se determine la suerte o paradero 
de la persona. En coordinación con la Comisión Nacional de Búsqueda, Comisión Estatal 
de Búsqueda garantizará que las acciones de búsqueda se apliquen conforme a las 
circunstancias propias de cada caso, de conformidad con esta Ley, la Ley General, el 
Protocolo Homologado de Búsqueda y los lineamientos correspondientes. 
ARTÍCULO 63. Las acciones de búsqueda, localización e identificación de Personas 
Desaparecidas o No Localizadas deberán realizarse de conformidad con los Capítulos 
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Sexto y Séptimo del Título Tercero de la Ley General, los Protocolos Homologados de 
Búsqueda e Investigación y los Lineamientos correspondientes. 
La investigación y persecución de los delitos previstos por la Ley General se hará 
conforme a ésta y a los Protocolos a los que hace referencia el artículo 99 de la misma. 

CAPÍTULO OCTAVO 
De los Registros 

ARTÍCULO 64. La operación y funcionamiento de los Registros previstos por la Ley 
General será de conformidad a ésta, y a los lineamientos que se expidan para tal efecto. 
El Mecanismo Estatal de Coordinación, en el marco de las atribuciones de cada una de 
las autoridades que lo conforman, tiene el deber de implementar lo señalado por la Ley 
General y los lineamientos para el funcionamiento de las herramientas del Sistema 
Nacional de Búsqueda. 
Las autoridades que intervengan en los procesos de búsqueda e investigación tienen el 
deber de conocer las herramientas del Sistema Nacional de Búsqueda y utilizarlos 
conforme a lo señalado por la Ley General, protocolos homologados y lineamientos 
emitidos al respecto. 
ARTÍCULO 65. Las autoridades correspondientes, conforme a las atribuciones señaladas 
por la Ley General, deben recabar, ingresar y actualizar la información necesaria en los 
Registros y el Banco en tiempo real y en los términos señalados la misma. La Fiscalía 
General deberá coordinar la operación del Registro Estatal de Personas Fallecidas, el 
cual funcionará conforme a lo señalado por el capítulo VII de la Ley General y los 
protocolos y lineamientos emitidos al respecto. 
ARTÍCULO 66. El personal de la Comisión Estatal, la Fiscalía Especializada y de la 
Dirección General de Servicios Periciales deberán recibir capacitación en las diferentes 
materias que se requieran para el adecuado funcionamiento de las herramientas del 
Sistema Nacional de Búsqueda en el Estado. 

 
 
 

CAPÍTULO NOVENO 
DE LA DISPOSICIÓN DE CADÁVERES DE PERSONAS 

ARTÍCULO 67. Los cadáveres o restos de personas cuya identidad se desconozca o no 
hayan sido reclamados, no pueden ser incinerados, destruidos o desintegrados, ni 
disponerse de sus pertenencias. 
La Fiscalía General debe tener el registro del lugar donde sean colocados los cadáveres 
o restos de personas cuya identidad se desconozca o no hayan sido reclamados. 
Cuando las investigaciones revelen la identidad del cadáver o los restos de la persona, la 
Fiscalía competente podrá autorizar que los Familiares dispongan de él y de sus 
pertenencias, salvo que sean necesarios para continuar con las investigaciones o para el 
correcto desarrollo del proceso penal, en cuyo caso dictará las medidas 
correspondientes. 
En caso de emergencia sanitaria o desastres naturales, se adoptarán las medidas que 
establezca la Secretaría de Salud del Estado. 
ARTÍCULO 68. Una vez recabadas las muestras necesarias para el ingreso en los 
Registros correspondientes de acuerdo a lo señalado por la Ley General, la Fiscalía 
podrá autorizar la inhumación de un cadáver o resto humano no identificado. En el caso 
de inhumación, se tomarán  las medidas necesarias para asegurar que ésta sea digna, en 
una fosa individualizada, con las medidas que garanticen toda la información requerida 
para el adecuado registro y en un lugar claramente identificado que permita su posterior 
localización. 
Los municipios deberán armonizar su regulación sobre panteones para garantizar que el 
funcionamiento de las fosas comunes cumpla con el estándar establecido en el párrafo 
anterior. 
La Fiscalía y los municipios deberán mantener comunicación permanente para garantizar 
el registro, la trazabilidad y la localización de las personas fallecidas sin identificar en los 
términos señalados por la Ley General, esta ley y los protocolos y lineamientos 
correspondientes. 
El Mecanismo Estatal deberá supervisar el proceso de armonización e implementación de 
los municipios en esta materia. Los municipios deberán asignar los recursos suficientes 
para este fin. 
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CAPÍTULO DÉCIMO 
Del Programa de Búsqueda y del Programa Nacional de 

Exhumaciones e Identificación Forense 
ARTÍCULO 69. Las autoridades encargadas de la búsqueda y la investigación, en los 
términos señalados por esta ley y la Ley General, deberán implementar y ejecutar las 
acciones contempladas para el estado de Durango por el Programa Nacional de 
Búsqueda y el Programa Nacional de Exhumaciones e Identificación Forense. 
Asimismo, deberán designar el presupuesto suficiente para dar cumplimiento a lo 
señalado en el párrafo anterior. 
ARTÍCULO 70. Dichas autoridades estarán obligadas a procesar y proporcionar la 
información solicitada por la Comisión Nacional de Búsqueda y la Fiscalía Especializada 
de la Procuraduría para la elaboración de los programas nacionales. Asimismo, están 
obligadas a colaborar con dichas autoridades para realizar las acciones que resulten 
necesarias en la elaboración de los programas. 

 
 

TÍTULO CUARTO 
De los Derechos de las Víctimas 

CAPÍTULO PRIMERO 
Disposiciones Generales 

ARTÍCULO 71. La Comisión Ejecutiva Estatal debe proporcionar, en el ámbito de sus 
atribuciones, medidas de ayuda, asistencia, atención y reparación integral del daño, por 
sí misma o en coordinación con otras instituciones competentes, en los términos del 
presente Título y de la Ley de Victimas del Estado. 
ARTÍCULO 72. Las Víctimas directas de los delitos de desaparición forzada de personas y 
desaparición cometida por particulares tendrán, además de los derechos a la verdad, el 
acceso a la justicia, la reparación del daño y las garantías de no repetición y aquellos 
contenidos en otros ordenamientos legales, los siguientes: 
I. A la protección de sus derechos, personalidad e intereses jurídicos; 
II. A que las autoridades inicien las acciones de búsqueda y localización, bajo los 
principios de esta Ley, desde el momento en que se tenga Noticia de su desaparición; 
III. A ser restablecido en sus bienes y derechos en caso de ser encontrado con vida; 
IV. A proceder en contra de quienes de mala fe hagan uso de los mecanismos previstos 
en esta Ley para despojarlo de sus bienes o derechos; 
V. A recibir tratamiento especializado desde el momento de su localización para la 
superación del daño sufrido producto de los delitos previstos en la presente Ley; y 
VI. A que su nombre y honra sean restablecidos en casos donde su defensa haya sido 
imposible debido a su condición de Persona Desaparecida. 
El ejercicio de los derechos contenidos en las fracciones I, II, IV y VI de este artículo, será 
ejercido por los Familiares y personas autorizadas de acuerdo a lo establecido en la 
presente Ley y en la legislación aplicable. 
ARTÍCULO 73. Los Familiares de las Víctimas de los delitos de desaparición forzada de 
personas y desaparición cometida por particulares tendrán, además de los derechos 
contenidos en otros ordenamientos legales, los siguientes derechos: 
I. Participar dando acompañamiento y ser informados de manera oportuna de aquellas 
acciones de búsqueda que las autoridades competentes realicen tendientes a la 
localización de la Persona Desaparecida; 
II. Proponer diligencias que deban ser llevadas a cabo por la autoridad competente en los 
programas y acciones de búsqueda, así como brindar opiniones sobre aquellas que las 
autoridades competentes sugieran o planeen. Las opiniones de los Familiares deberán 
ser consideradas por las autoridades competentes en la toma de decisiones. La negativa 
de la autoridad a atender las diligencias sugeridas por los Familiares deberá ser fundada 
y motivada por escrito; 
III. Acceder, directamente o mediante sus representantes, a los expedientes que sean 
abiertos en materia de búsqueda o investigación; 
IV. Obtener copia simple gratuita de las diligencias que integren los expedientes de 
búsqueda; 
V. Acceder a las medidas de ayuda, asistencia y atención, particularmente aquellas que 
faciliten su participación en acciones de búsqueda, incluidas medidas de apoyo 
psicosocial; 



                                                                                                                     
                                                                        SECRETARÍA GENERAL 

      SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
                          SESIÓN ORDINARIA DE LA 
 H. SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO  
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL                  

                                                                               02 DE MARZO DE 2021 
                                                                                                   11:00 HORAS

 

FECHA DE REV. 26/10/2017         NO. DE REV. 02            FOR SSP 03            
 

VI. Beneficiarse de los programas o acciones de protección que para salvaguarda de su 
integridad física y emocional emitan la Comisión Estatal de Búsqueda o promuevan ante 
las autoridades competentes; 
VII. Solicitar la intervención de expertos o peritos independientes nacionales o 
internacionales, en las acciones de búsqueda, en términos de lo dispuesto en la 
normativa aplicable; 
VIII. Ser informados de forma diligente, sobre los resultados de identificación o 
localización de restos, en atención a los protocolos en la materia; 
IX. Acceder de forma informada y hacer uso de los procedimientos y mecanismos que 
emanen de la presente Ley, además de los relativos a la Ley General y los emitidos por el 
Sistema Nacional de Búsqueda; 
X. Ser informados de los mecanismos de participación derivados de la presente Ley, 
además de los relativos a la Ley General y los emitidos por el Sistema Nacional de 
Búsqueda; 
XI. Participar en los diversos espacios y mecanismos de participación de Familiares, de 
acuerdo a los protocolos en la materia, y 
XII. Acceder a los programas y servicios especializados que las autoridades competentes 
diseñen e implementen para la atención y reparación del daño producto de los delitos 
contemplados en la Ley General. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
De las Medidas de Ayuda, Asistencia y Atención 

ARTÍCULO 74. Los Familiares, a partir del momento en que tengan conocimiento de la 
desaparición, y lo hagan del conocimiento de la autoridad competente, pueden solicitar y 
tienen derecho a recibir de inmediato y sin restricción alguna, las medidas de ayuda, 
asistencia y atención previstas en los Títulos Segundo, Tercero y Cuarto de la Ley de 
Víctimas del Estado. 
ARTÍCULO 75. Las medidas a que se refiere el artículo anterior deben ser proporcionadas 
por la Comisión Ejecutiva Estatal, en tanto realizan las gestiones para que otras 
instituciones públicas brinden la atención respectiva. 
La Comisión Ejecutiva Estatal debe proporcionar las medidas de ayuda, asistencia y 
atención a que se refiere el presente Título y la Ley de Víctimas del Estado, en forma 
individual, grupal o familiar, según corresponda. 
ARTÍCULO 76. Cuando durante la búsqueda o investigación, resulte ser competencia de 
las autoridades Federales, las Víctimas deben seguir recibiendo las medidas de ayuda, 
asistencia y atención por la Comisión Ejecutiva Estatal, en tanto se establece el 
mecanismo de atención a Víctimas del fuero que corresponda. 

CAPÍTULO TERCERO 
De la Declaración Especial de Ausencia 

ARTÍCULO 77. Los Familiares, otras personas legitimadas por la ley y el Ministerio 
Público podrán solicitar a la autoridad jurisdiccional en materia civil que corresponda 
según la competencia, que emita la Declaración Especial de Ausencia en términos de lo 
que dispuesto en la Ley General, esta Ley y las leyes aplicables. 
El procedimiento de Declaración Especial de Ausencia será estrictamente voluntario. Las 
autoridades en contacto con los Familiares deberán informar del procedimiento y efectos 
de la Declaración a éstos. 
ARTÍCULO 78. Para determinar la competencia de la autoridad jurisdiccional que conozca 
de la Declaración Especial de Ausencia se estará a cualquiera de los siguientes criterios: 
I. El último domicilio de la Persona Desaparecida; 
II. El domicilio de la persona quien promueva la acción; 
III. El lugar en donde se presuma que ocurrió la desaparición, o 
IV. El lugar en donde se esté llevando a cabo la investigación. 
ARTÍCULO 79. El plazo para resolver sobre la Declaración Especial de Ausencia no 
deberá exceder más de seis meses a partir de iniciado el procedimiento. 
Los procedimientos deberán contemplar aquellos casos en los cuales se haya declarado 
la presunción de ausencia o de muerte de una persona desaparecida, para permitirle 
acceder a la Declaratoria Especial de Ausencia y corregir el estatus legal de la persona 
desaparecida. 
El procedimiento de Declaración Especial de Ausencia podrá solicitarse a partir de los 
tres meses de que se haya hecho la Denuncia o Reporte de desaparición, o la 
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presentación de queja ante la Comisión Nacional de los Derechos Humanos o la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos. 
El procedimiento para emitir la Declaración Especial de Ausencia se regirá bajo los 
principios de inmediatez, celeridad y gratuidad. Los gastos derivados de este 
procedimiento, incluyendo publicación de edictos, no causarán contribución alguna en el 
caso de publicación en medios oficiales. La Comisión Ejecutiva Estatal, deberá otorgar 
las medidas de asistencia necesarias a los Familiares durante el procedimiento, incluido 
el gasto que se genere con motivo del mismo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
de Víctimas del Estado y demás normativa aplicable. 
Los procedimientos a que se refiere este Capítulo deben contemplar la posibilidad de 
emitir medidas provisionales durante el procedimiento y deberán omitir requisitos que 
resulten onerosos para la emisión de las declaratorias. Los Familiares podrán en 
cualquier momento antes de emitida la Declaratoria desistirse de continuar con el 
procedimiento. 
ARTÍCULO 80. La Declaración Especial de Ausencia tiene como finalidad: 
I. Reconocer y proteger la personalidad jurídica y los derechos de la Persona 
Desaparecida, y 
II. Otorgar las medidas apropiadas para asegurar la protección más amplia a los 
Familiares de la Persona Desaparecida. 
ARTÍCULO 81. La Declaración Especial de Ausencia tendrá, como mínimo, los siguientes 
efectos: 
I. Garantizar la conservación de la patria potestad de la Persona Desaparecida y la 
protección de los derechos y bienes de las y los hijos menores de 18 años de edad a 
través de quien pueda ejercer la patria potestad o, en su caso, a través de la designación 
de un tutor, atendiendo al principio del interés superior de la niñez; 
II. Fijar los derechos de guarda y custodia de las personas menores de 18 años de edad 
en los términos de la legislación civil aplicable; 
III. Proteger el patrimonio de la Persona Desaparecida, incluyendo los bienes adquiridos 
a crédito y cuyos plazos de amortización se encuentren vigentes, así como de los bienes 
sujetos a hipoteca; 
IV. Fijar la forma y plazos para que los Familiares u otras personas legitimadas por la ley, 
pueden acceder, previo control judicial, al patrimonio de la Persona Desaparecida; 
V. Permitir que los beneficiarios de un régimen de seguridad social derivado de una 
relación de trabajo de la Persona Desaparecida, continúen gozando de todos los 
beneficios aplicables a este régimen; 
VI. Suspender de forma provisional los actos judiciales, mercantiles, civiles o 
administrativos en contra de los derechos o bienes de la Persona Desaparecida; 
VII. Declarar la inexigibilidad temporal de deberes o responsabilidades que la Persona 
Desaparecida tenía a su cargo; 
VIII. Proveer sobre la representación legal de la persona ausente cuando corresponda, y 
IX. Establecer las reglas aplicables en caso de que la persona sea localizada con vida 
para el restablecimiento de sus derechos y cumplimiento de obligaciones. 
ARTÍCULO 82. La Declaración Especial de Ausencia sólo tiene efectos de carácter civil, 
por lo que no produce efectos de prescripción penal ni constituye prueba plena en otros 
procesos judiciales. 
ARTÍCULO 83. La Comisión Estatal de Búsqueda debe continuar con la búsqueda, de 
conformidad con esta Ley, así como las Fiscalía Especializada debe continuar con la 
investigación y persecución de los delitos previstos en la Ley General, aun cuando 
alguno de los Familiares o persona legitimada haya solicitado la Declaración Especial de 
Ausencia, 
ARTÍCULO 84. Si la Persona Desaparecida declarada ausente es localizada con vida, ésta 
puede solicitar, ante el órgano jurisdiccional que declaró la ausencia, la recuperación de 
sus bienes. 
Si la persona declarada ausente es encontrada sin vida, sus Familiares pueden solicitar 
al juez civil competente iniciar los procedimientos que conforme a la legislación civil 
aplicable correspondan. 

CAPÍTULO CUARTO 
De las Medidas de Reparación Integral a las Víctimas 

ARTÍCULO 85. Las Víctimas de los delitos establecidos en la Ley General tienen derecho 
a ser reparadas integralmente conforme a las medidas de restitución, rehabilitación, 
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compensación, satisfacción y medidas de no repetición, en sus dimensiones individual, 
colectiva, material, moral y simbólica, en términos de la Ley de Víctimas del Estado. 
El derecho para que las Víctimas soliciten la reparación integral es imprescriptible. 
ARTÍCULO 86. La reparación integral a las Víctimas de los delitos establecidos en la Ley 
General comprenderá, además de lo establecido en la Ley de Víctimas del Estado y en la 
jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos y en normas del 
derecho internacional, los elementos siguientes: 
I. Medidas de satisfacción: 
a) Construcción de lugares o monumentos de memoria; 
b) Una disculpa pública de parte del Estado, los autores y otras personas involucradas; 
c) Recuperación de escenarios de encuentro comunitario; 
d) Recuperación de la honra y memoria de la persona o personas desaparecidas, o                                 
e) Recuperación de prácticas y tradiciones socioculturales que, en su caso, se perdieron 
por causa de un hecho victimizante, y 
II. Medidas de no repetición que, entre otras acciones, deben incluir la suspensión 
temporal o inhabilitación definitiva de los servidores públicos investigados o 
sancionados por la comisión del delito de desaparición forzada de personas, según sea 
el caso y previo desahogo de los procedimientos administrativos y/o judiciales que 
correspondan. 
ARTÍCULO 87. El Estado, es responsable de asegurar la reparación integral a las Víctimas 
por Desaparición Forzada de Personas cuando sean responsables sus servidores 
públicos o particulares bajo la autorización, consentimiento, apoyo, aquiescencia o 
respaldo de éstos. 
El Estado compensará de forma subsidiaria el daño causado a las Víctimas de 
desaparición cometida por particulares en los términos establecidos en la Ley de 
Víctimas del Estado. 

CAPÍTULO QUINTO 
De la Protección de Personas 

ARTÍCULO 88. Las Fiscalía Especializada, en el ámbito de su competencia, debe 
establecer programas para la protección de las Víctimas, los Familiares y toda persona 
involucrada en el proceso de búsqueda de Personas Desaparecidas o No Localizadas, 
investigación o proceso penal de los delitos previstos en esta Ley, cuando su vida o 
integridad corporal pueda estar en peligro, o puedan ser sometidas a actos de maltrato o 
intimidación por su intervención en dichos procesos. 
También deberán otorgar el apoyo ministerial, pericial, policial especializado y de otras 
fuerzas de seguridad a las organizaciones de Familiares y a Familiares en las tareas de 
búsqueda de personas desaparecidas en campo, garantizando todas las medidas de 
protección y resguardo a su integridad física y a los sitios en que realicen búsqueda de 
campo. 
ARTÍCULO 89. La Fiscalía Especializada puede otorgar, con apoyo de la Comisión 
Ejecutiva Estatal, como medida urgente de protección la reubicación temporal, la 
protección de inmuebles, la escolta de cuerpos especializados y las demás que se 
requieran para salvaguardar la vida, integridad y libertad de las personas protegidas a 
que se refiere el artículo anterior, conforme a los procedimientos y con las autorizaciones 
aplicables. 
ARTÍCULO 90. Las Fiscalía Especializada podrá otorgar, con apoyo de la Comisión 
Ejecutiva Estatal, como medida de protección para enfrentar el riesgo, la entrega de 
equipo celular, radio o telefonía satelital, instalación de sistemas de seguridad en 
inmuebles, vigilancia a través de patrullajes, entrega de chalecos antibalas, detector de 
metales, autos blindados, y demás medios de protección que se requieran para 
salvaguardar la vida, integridad y libertad de las personas protegidas a que se refiere el 
artículo 88 de esta Ley, conforme a la legislación aplicable. 
Cuando se trate de personas defensoras de los derechos humanos o periodistas se 
estará también a lo dispuesto por el Mecanismo de Protección para Personas Defensoras 
de Derechos Humanos y Periodistas, la Secretaría de Gobierno, la Comisión Estatal de 
Atención y Protección a Periodistas y la Fiscalía Especializada para la Atención de 
Delitos Cometidos contra la Libertad de Expresión. 
ARTÍCULO 91. La incorporación a los programas de protección de personas a que se 
refiere el artículo 88 de esta Ley debe ser autorizada por el Fiscal encargado de la 
investigación o por el titular de la Fiscalía Especializada. 
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Artículo 92. La información y documentación relacionada con las personas protegidas 
debe ser tratada con estricta reserva o confidencialidad, según corresponda. 

TÍTULO QUINTO 
De la Prevención de los Delitos 

CAPÍTULO PRIMERO 
Disposiciones Generales 

ARTÍCULO 93. La Secretaría de Gobierno, la Fiscalía General y las Instituciones de 
Seguridad Pública deberán coordinarse para implementar las medidas de prevención 
previstas en el artículo 96 de esta Ley. 
Lo anterior con independencia de las establecidas en la Ley General para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia, la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, así como la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública del Estado. 
Artículo 94. Todo establecimiento, instalación o cualquier sitio en control de las 
autoridades estatales o municipales en donde pudieran encontrarse personas en 
privación de la libertad, deberá contar con cámaras de video que permitan registrar los 
accesos y salidas del lugar. Las grabaciones deberán almacenarse de forma segura por 
dos años. 
Artículo 95. La Fiscalía General debe administrar bases de datos estadísticas relativas a 
la incidencia de los delitos previstos en la Ley General, garantizando que los datos estén 
desagregados, al menos, por género, edad, nacionalidad, Entidad Federativa, sujeto 
activo, rango y dependencia de adscripción, así como si se trata de desaparición forzada 
o desaparición cometida por particulares. 
Las bases de datos a que se refiere el párrafo que antecede deben permitir la 
identificación de circunstancias, grupos en condición de vulnerabilidad, modus operandi, 
delimitación territorial, rutas y zonas de alto riesgo en los que aumente la probabilidad de 
comisión de alguno de los delitos previstos en la Ley General para garantizar su 
prevención. 
ARTÍCULO 96. El Mecanismo Estatal, a través de la Comisión Estatal de Búsqueda, la 
Secretaría de Gobierno, la Fiscalía General, y las Instituciones de Seguridad Pública, 
deben respecto de los delitos previstos en la Ley General: 
I. Llevar a cabo campañas informativas dirigidas a fomentar la Denuncia de los delitos y 
sobre instituciones de atención y servicios que brindan; 
II. Proponer acciones de capacitación a las Instituciones de Seguridad Pública, a las 
áreas ministeriales, policiales y periciales y otras que tengan como objeto la búsqueda 
de personas desaparecidas, la investigación y sanción de los delitos previstos en la Ley 
General, así como la atención y protección a Víctimas con una perspectiva psicosocial; 
III. Proponer e implementar programas que incentiven a la ciudadanía, incluyendo a 
aquellas personas que se encuentran privadas de su libertad, a proporcionar la 
información con que cuenten para la investigación de los delitos previstos en la Ley 
General, así como para la ubicación y rescate de las Personas Desaparecidas o No 
Localizadas; 
IV. Promover mecanismos de coordinación con asociaciones, fundaciones y demás 
organismos no gubernamentales para fortalecer la prevención de las conductas 
delictivas; 
V. Recabar y generar información respecto a los delitos que permitan definir e 
implementar políticas públicas en materia de búsqueda de personas, prevención e 
investigación; 
VI. Identificar circunstancias, grupos vulnerables y zonas de alto riesgo en las que 
aumente la probabilidad de que una o más personas sean Víctimas de los delitos, así 
como hacer pública dicha información de manera anual; 
VII. Proporcionar información y asesoría a las personas que así lo soliciten, de manera 
presencial, telefónica o por escrito o por cualquier otro medio, relacionada con el objeto 
de esta Ley, con la finalidad de prevenir la comisión de los delitos; 
VIII. Reunirse como mínimo cada cuatro meses por año, para intercambiar experiencias 
que permitan implementar políticas públicas en materia de prevención de los delitos; 
IX. Emitir un informe público cada tres meses respecto de las acciones realizadas para el 
cumplimiento de las disposiciones de esta Ley; 
X. Diseñar instrumentos de evaluación e indicadores para el seguimiento y vigilancia del 
cumplimiento de la presente Ley, en donde se contemple la participación voluntaria de 
Familiares; 
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XI. Realizar de manera permanente diagnósticos, investigaciones, estudios e informes 
sobre la problemática de desaparición de personas y otras conductas delictivas conexas 
o de violencia vinculadas a este delito, que permitan la elaboración de políticas públicas 
que lo prevengan, y 
XII. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables. 
ARTÍCULO 97. Las Fiscalía Especializada debe intercambiar la información que favorezca 
la investigación de los delitos previstos en la Ley General, y que permita la identificación 
y sanción de los responsables. 
ARTÍCULO 98. La Fiscalía General debe diseñar los mecanismos de colaboración que 
correspondan con la finalidad de dar cumplimiento a lo previsto en esta Ley. 
ARTÍCULO 99. El Mecanismo Estatal, a través de la Secretaria de Gobierno y con la 
participación de la Comisión Estatal de Búsqueda, debe coordinar el diseño y aplicación 
de programas que permitan combatir las causas que generan condiciones de mayor 
riesgo y vulnerabilidad frente a los delitos previstos en esta Ley, con especial referencia 
a la marginación las condiciones de pobreza, la violencia comunitaria, la presencia de 
grupos delictivos, la operación de redes de trata, los antecedentes de otros delitos 
conexos y la desigualdad social. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
De la Programación 

ARTÍCULO 100. Los programas de prevención a que se refiere el presente Título deben 
incluir metas e indicadores a efecto de evaluar las capacitaciones y procesos de 
sensibilización impartidos a servidores públicos. 
ARTÍCULO 101. El Estado y los municipios están obligados a remitir anualmente al 
Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana, conforme a los 
acuerdos generados en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, estudios 
sobre las causas, distribución geográfica de la frecuencia delictiva, estadísticas, 
tendencias históricas y patrones de comportamiento que permitan perfeccionar la 
investigación para la prevención de los delitos previstos en la Ley General, así como su 
programa de prevención sobre los mismos. Estos estudios deberán ser públicos y 
podrán consultarse en la página de Internet del Sistema Estatal de Seguridad Pública, de 
conformidad con la legislación aplicable en materia de transparencia, acceso a la 
información pública y protección de datos personales. 

CAPÍTULO TERCERO 
De la Capacitación 

ARTÍCULO 102. La Comisión Estatal de Búsqueda, las Fiscalía Especializada y la 
autoridad municipal que el titular del Ayuntamiento determine deben establecer 
programas obligatorios de capacitación en materia de derechos humanos, enfocados a 
los principios referidos en el artículo 5 de esta Ley, para servidores públicos de las 
Instituciones de Seguridad Pública involucrados en la búsqueda y acciones previstas en 
este ordenamiento, con la finalidad de prevenir la comisión de los delitos. 
ARTÍCULO 103. La Fiscalía General y las Instituciones de Seguridad Pública, con el 
apoyo de la Comisión Estatal de Búsqueda, deben capacitar, en el ámbito de sus 
competencias, al personal ministerial, policial y pericial conforme a los más altos 
estándares internacionales, respecto de las técnicas de búsqueda, investigación y 
análisis de pruebas para los delitos a que se refiere la Ley General, con pleno respeto a 
los derechos humanos y con enfoque psicosocial. 
ARTÍCULO 104. Las Instituciones de Seguridad Pública seleccionarán, de conformidad 
con los procedimientos de evaluación y controles de confianza aplicables, al personal 
policial que conformará los Grupos de Búsqueda. 
ARTÍCULO 105. El número de integrantes que conformarán los Grupos de Búsqueda, 
será determinado conforme a los lineamientos que emita la Comisión Nacional de 
Búsqueda, en términos de la Ley General, tomando en cuenta las cifras de los índices del 
delito de desaparición forzada de personas y la cometida por particulares, así como de 
Personas No Localizadas que existan dentro del Estado. 
ARTÍCULO 106. La Fiscalía y las Instituciones de Seguridad Pública, deben capacitar y 
certificar, a su personal conforme a los criterios de capacitación y certificación que al 
efecto establezca la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia. 
ARTÍCULO 107. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 105 y 106, la Fiscalía 
General y las Instituciones de Seguridad Pública deben capacitar a todo el personal 
policial respecto de los protocolos de actuación inmediata y las acciones específicas que 
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deben realizar cuando tengan conocimiento, por cualquier medio, de la desaparición o no 
localización de una persona. 
ARTÍCULO 108. La Comisión Ejecutiva Estatal debe capacitar a sus servidores públicos, 
conforme a los más altos estándares internacionales, para brindar medidas de ayuda, 
asistencia y atención con un enfoque psicosocial y técnicas especializadas para el 
acompañamiento de las Víctimas de los delitos a que se refiere la Ley General. 
Además de lo establecido en el párrafo anterior, la Comisión Ejecutiva Estatal debe 
implementar programas de difusión a efecto de dar a conocer los servicios y medidas 
que brinda a las Víctimas de los delitos a que se refiere esta Ley, en términos de lo 
previsto en este ordenamiento. 

T R A N S I T O R I O S 
Artículo primero. La presente Ley entrará en vigor treinta días posteriores a su 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
Artículo segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a la presente Ley. 
Artículo tercero. El Mecanismo Estatal deberá quedar instalado a más tardar dentro de 
los sesenta días posteriores a la entrada en vigor de la presente Ley. 
Artículo cuarto. Dentro de los sesenta días posteriores a la entrada en vigor de la 
presente Ley deberán ser nombrados, por el Congreso del Estado, los integrantes del 
Consejo Estatal Ciudadano, previa convocatoria pública en sintonía con el artículo 40 de 
esta Ley. 
En un plazo de treinta días posteriores a su conformación el Consejo Estatal Ciudadano 
deberá emitir sus reglas de funcionamiento. 
El nombramiento de los integrantes del Consejo Estatal Ciudadano será de forma 
escalonada, con la finalidad de no interrumpir los proyectos de trabajo que se planteen, 
siguiéndose la siguiente fórmula: 
a. Respecto a los dos representantes de familiares con residencia en la Ciudad Capital 
del Estado de Durango, les corresponderá para el primer nombramiento de dos años y 
para el segundo de tres años; 
b. A la Región Laguna del Estado, el primer nombramiento será de un año y el segundo 
de tres años; 
c. Referente a los integrantes del Consejo Estatal Ciudadano es su carácter de 
especialistas en la protección y defensa de los derechos humanos, la búsqueda de 
Personas Desaparecidas o No Localizadas o en la investigación y persecución de los 
delitos previstos en la Ley General. El primer nombramiento será por un periodo de tres 
años, el segundo por un lapso de dos años y el tercero por un término de un año; 
d. Por último, los cuatro representantes de organizaciones de la sociedad civil de 
derechos humanos, el primer cargo será de un año, el segundo nombramiento será por 
un período de dos años, el tercer designado por un tiempo de tres años, y el cuarto 
nombramiento, por un período de un año; y 
e. Está formula se aplicará para la renovación del Consejo Estatal Ciudadano, de tal 
manera de se alcance un equilibrio entre sus integrantes. 
Artículo quinto. En un plazo que no exceda de treinta días posteriores al nombramiento 
del Consejo Estatal Ciudadano, el Titular del Ejecutivo del Estado nombrará al titular de 
la Comisión Estatal de Búsqueda, atendiendo a lo previsto en los artículos 31 y 32 de 
esta Ley. 
Artículo sexto. Dentro de los treinta días posteriores a la entra en vigor de la presente 
Ley, la Fiscalía General del Estado deberá hacer las adecuaciones necesarias a su 
Reglamento a fin de atender con lo mandatado en el Capítulo Sexto del Título Tercero de 
esta Ley. 
Artículo séptimo. La designación presupuestaria a que hace referencia el artículo 49 de 
esta Ley, deberá ser incluida a partir del siguiente ejercicio fiscal.  
Artículo octavo. Dentro de los treinta días siguientes a que la Comisión Estatal de 
Búsqueda inicie sus funciones, ésta deberá emitir los protocolos rectores para su 
funcionamiento previstos en el artículo 33 fracción VII, de esta Ley. 
Los servidores públicos que integren la Fiscalía Especializada y la Comisión de 
Búsqueda deberán estar certificados dentro del año posterior a su creación. 
La Comisión Estatal de Búsqueda podrá, a partir de que entre en funcionamiento, ejercer 
las atribuciones que esta Ley y la Ley General le confieren con relación a los procesos de 
búsqueda que se encuentren pendientes. 
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Artículo noveno. El Ejecutivo del Estado, en un plazo de treinta días a partir de la entrada 
en vigor de la presente Ley, deberá expedir el Reglamento de ésta y armonizar las 
disposiciones reglamentarias que correspondan conforme a lo dispuesto en la presente 
Ley. 

 
Atentamente. 

Victoria de Durango, Durango, a 01 de Marzo de 2021. 
 

 
Dip. Sandra Lilia Amaya Rosales 

 
Dip. Luis Iván Gurrola Vega 

 
Dip. Pablo Cesar Aguilar Palacio 

 
Dip. Karen Fernanda Pérez     Herrera

 

 
Dip. Ramón Román Vázquez 

 

 
Dip. Claudia Isela Ortega Castañeda 

 

 
Dip. Pedro Amador Castro 

 

 
Dip. Nanci Carolina Vázquez Luna 

 

Dip. Alejandro Jurado Flores 
 

 
Dip. Rigoberto Quiñonez 

Samaniego 
 

 
Dip. Cinthya Leticia Martell 

Nevárez

Dip. Otniel García Navarro 
 

 
Dip Claudia Julieta Domínguez         

Espinoza 
 
 

Dip. Mario Alfonso Delgado Mendoza 

PRESIDENTA: TIENE EL USO DE LA PALABRA EL DIPUTADO ALEJANDRO 

JURADO FLORES, HASTA POR 10 MINUTOS. 

 

DIPUTADO ALEJANDRO JURADO FLORES: CON E PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA COMPAÑERA Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, EN NUESTRO 

PAÍS EL 17 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2017 FUE PUBLICADA EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN LA LEY GENERAL EN MATERIA DE 

DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA 

POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA DE 

PERSONAS, LA CUAL ENTRE SUS OBJETIVOS MÁS IMPORTANTES SE 

ENCUENTRA EL ESTABLECER LA DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS Y 

LA FORMA DE COORDINACIÓN ENTRE LAS AUTORIDADES DE LOS 
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DISTINTOS ÓRDENES DE GOBIERNO, PARA BUSCAR A LAS PERSONAS 

DESAPARECIDAS Y NO LOCALIZADAS CON EL FIN DE ESCLARECER LO 

ANTES POSIBLE LOS HECHOS DELICTIVOS, ASIMISMO SE ENCAMINA A 

PREVENIR, INVESTIGAR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN 

MATERIA DE DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS Y DESAPARICIÓN 

COMETIDA POR PARTICULARES ESTA LEY FUNDA SUS BASES PARA LA 

CREACIÓN TANTO DEL SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA DE 

PERSONAS ZONAS COMO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA 

ADEMÁS, SE ORDENA LA CREACIÓN DE COMISIONES LOCALES EN LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS CON ELLOS SE BUSCARÁ GARANTIZAR LA 

PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 

DESAPARECIDAS HASTA QUE SE DESCONOZCA SU SUERTE O 

PARADERO, ASÍ COMO LA ATENCIÓN LA ASISTENCIA Y PROTECCIÓN Y 

EN SU CASO LA REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO Y LAS GARANTÍAS 

DE NO REPETICIÓN ADEMÁS, DE QUE DA COMIENZO EL REGISTRO 

NACIONAL EL CUAL ES UNA HERRAMIENTA DE BÚSQUEDA E 

IDENTIFICACIÓN QUE ORGANIZA Y CONCENTRA LA INFORMACIÓN 

SOBRE PERSONAS DESAPARECIDAS Y NO LOCALIZADAS CON EL 

PROPÓSITO DE PROPORCIONAR APOYO A LAS AUTORIDADES PENALES 

COMPETENTES EN LAS INVESTIGACIONES PARA SU BÚSQUEDA, 

LOCALIZACIÓN E IDENTIFICACIÓN, SABEMOS LA IMPORTANCIA DE 

LEGISLAR EN LA MATERIA YA QUE ES UN GRAN AVANCE EN LA 

APLICACIÓN DE LAS POLÍTICAS DE ACTUACIÓN Y PROCEDIMIENTOS 

APEGADOS A LOS ESTÁNDARES INTERNACIONALES DE DERECHOS 

HUMANOS PARA LA INVESTIGACIÓN DE LA DESAPARICIÓN FORZADA ES 
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POR ELLO QUE LA ADOPCIÓN DE LA LEY EN MATERIA DE 

DESAPARICIÓN DE PERSONAS PARA EL ESTADO DE DURANGO 

CONSTITUYE UNA OPORTUNIDAD DE TRABAJO CONJUNTO CON LOS 

TRES ÓRDENES DE GOBIERNO QUE PRIORIZAR A GARANTIZAR LA 

PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS 

PERSONAS DESAPARECIDAS HASTA QUE SON CONOZCA SU SUERTE O 

PARADERO, CON LA PROMULGACIÓN DE ESTA LEY EN DURANGO NOS 

ACERCAMOS A UNA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA JUSTA PARA LAS 

VÍCTIMAS DIRECTAS Y FAMILIARES DE LAS VÍCTIMAS EN NUESTRA 

IDENTIDAD INCLUYÉNDOLOS EN TODO MOMENTO EN EL DISEÑO, 

IMPLEMENTACIÓN, MONITOREO Y EVALUACIÓN DE LAS ACCIONES DE 

BÚSQUEDA IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS DESAPARECIDAS Y NO 

LOCALIZADAS, TAMBIÉN GARANTIZAR LA COADYUVANCIA EN LAS 

ETAPAS DE LA INVESTIGACIÓN DE MANERA QUE PUEDAN VERTER SUS 

OPINIONES RECIBIR INFORMACIÓN APORTAR INDICIOS O EVIDENCIAS 

DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS Y PROTOCOLOS EMITIDOS POR EL 

SISTEMA NACIONAL, ALZAR LA VOZ SOBRE LAS INJUSTICIAS EN LA 

DESAPARICIÓN DE PERSONAS EN NUESTRA ENTIDAD ES MIRAR HACIA 

ATRÁS Y VER CUÁNTAS FAMILIAS DURANGUENSES FUERON Y SON 

LASTIMOSAMENTE AFECTADAS ANTE ESTA REALIDAD PALPABLE, NO 

SON CASOS AISLADOS SON AUSENCIAS QUE NUNCA PODRÁN DEJAR 

DE LASTIMAR SON HERIDAS QUE NOS DUELEN A TODOS, HABREMOS 

DE REPLICAR LOS TRABAJOS Y ESFUERZOS DE NUESTRO PRESIDENTE 

DE LA REPÚBLICA CERO TOLERANCIA A LA IMPUNIDAD, A LAS TRABAS Y 

A LOS OBSTÁCULOS PARA LLEGAR A LA VERDAD, DESDE NUESTRA 



                                                                                                                     
                                                                        SECRETARÍA GENERAL 

      SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
                          SESIÓN ORDINARIA DE LA 
 H. SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO  
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL                  

                                                                               02 DE MARZO DE 2021 
                                                                                                   11:00 HORAS

 

FECHA DE REV. 26/10/2017         NO. DE REV. 02            FOR SSP 03            
 

COMPETENCIA NUESTRA COALICIÓN PARLAMENTARIA CUARTA 

TRANSFORMACIÓN REAFIRMAMOS NUESTRO COMPROMISO CON LA 

CIUDADANÍA PARA QUE EXISTA UNA REAL IMPARTICIÓN DE JUSTICIA, 

ES CUÁNTO PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTA: GRACIAS DIPUTADO ALEJANDRO JURADO, LA INICIATIVA 

SEÑALADA SE TURNA A LA COMISIÓN DE JUSTICIA.  

 

PRESIDENTA: CONTINUANDO CON EL ORDEN DEL DÍA, EN RAZÓN DE 

QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA PRESENTADA POR LOS CC. 

DIPUTADOS SANDRA LILIA AMAYA ROSALES, LUIS IVÁN GURROLA VEGA, 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO, KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA, 

RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ, CLAUDIA ISELA ORTEGA CASTAÑEDA, 

PEDRO AMADOR CASTRO, NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA, 

ALEJANDRO JURADO FLORES, OTNIEL GARCÍA NAVARRO, RIGOBERTO 

QUIÑONEZ SAMANIEGO, CLAUDIA JULIETA DOMÍNGUEZ ESPINOZA, 

CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ Y MARIO ALFONSO DELGADO 

MENDOZA, INTEGRANTES DE LA COALICIÓN PARLAMENTARIA “CUARTA 

TRANSFORMACIÓN”, POR EL CUAL SE ADICIONA LA FRACCIÓN XIII AL 

ARTÍCULO 69 Y UN TERCER PÁRRAFO AL ARTÍCULO 77 A LA LEY DE 

FOMENTO ECONÓMICO PARA EL ESTADO DE DURANGO, LA CUAL SE 

ENCUENTRA INSERTADA EN LA GACETA PARLAMENTARIA, EN ESTE 

SENTIDO PREGUNTO A LAS Y LOS AUTORES SI DESEAN AMPLIAR LOS 

MOTIVOS DE SU PROPUESTA. 
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CC. DIPUTADOS SECRETARIOS  
DE LA LXVIII LEGISLATURA DEL 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO  
P R E S E N T E S. 
 
 
Los suscritos diputados, Sandra Lilia Amaya Rosales, Luis Iván Gurrola Vega, Pablo Cesar 

Aguilar Palacio, Karen Fernanda Pérez Herrera, Ramón Román Vázquez, Claudia Isela 

Ortega Castañeda, Pedro Amador Castro, Alejandro Jurado Flores, Otniel García Navarro, 

Nanci Carolina Vásquez Luna, Rigoberto Quiñonez Samaniego, Claudia Julieta 

Domínguez Espinoza, Cinthya Leticia Martell Nevares y Mario Alfonso Delgado Mendoza 

integrantes de la Coalición Parlamentaria Cuarta Transformación  de la LXVIII Legislatura, 

en ejercicio de la facultad conferida por el artículo 78, fracción I de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Durango; así como por el artículo 178, fracción I de la Ley Orgánica 

de Congreso del Estado de Durango, nos permitimos someter a consideración del Honorable 

Pleno, la presente iniciativa que reforma diversos artículos de la Ley de Fomento Económico 

para el Estado de Durango con base en la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Diariamente surgen nuevos emprendedores en todo el mundo. Sin embargo, no es suficiente 

tener una idea innovadora para poder iniciar un negocio. También la preparación es 

fundamental para que una buena idea pueda tener éxito. 

 

Gran parte de los emprendedores de todo el mundo son jóvenes que con ideas innovadoras y 

creativas llegan al mercado buscando el éxito para sus propuestas. 

Algunos de ellos se mantienen en el mercado y otros, a pesar de las buenas intenciones y 

ganas de progresar, sucumben ante la realidad. 

 

En la actualidad, se manifiesta un renovado interés por el estudio del emprendimiento; 

enmarcado como vía para subsanar las ineficiencias presentadas en el mercado de trabajo, 

delimitadas por la diminuta oferta de puestos laborales y la elevada demanda de fuentes de 

empleo. 

 

En particular, incentivar la actividad emprendedora en la población joven configura un foco de 

atención para los hacedores de política pública y la sociedad en general, ya que, como 

consecuencia de las cualidades inherentes a este segmento poblacional se asume una relación 

directa entre los jóvenes y el crecimiento económico. 

 

La creación de nuevos negocios concede un mecanismo orientado a aprovechar estas 

peculiaridades y, al mismo tiempo, configura una senda para impulsar el empleo, la innovación 

y el crecimiento económico. No obstante, explorar las características económicas y sociales de 
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los jóvenes en el emprendimiento, refiere una labor compleja resultante de la inexistencia de un 

instrumento analítico, cuantitativo y cualitativo, universalmente aceptado  

 

En los últimos años México ha venido colaborando e incentivando el emprendimiento nacional a 

través de programas que fomentan el desarrollo económico, en ese sentido, una pequeña 

porción de los emprendedores aprovechan estos incentivos para empezar sus negocios, de tal 

manera que  podemos ver que la gran mayoría  empieza sus proyectos con capital propio. 

 

Según datos de la radiografía de emprendimiento en México, presentado en el 2020 por la 

asociación de emprendedores de México, el 35% de las personas que quieren emprender un 

negocio, se encuentran entre los 26 y 35 años de edad, teniendo como principal motivación, el 

crecimiento personal, mientras que el desconocimiento del mercado, el principal motivo del 

fracaso. 

 

El mismo estudio hace mención que la principal fuente de financiamiento durante los primeros 3 

años, el 90 % de los emprendedores lo hace mediante recursos propios, el 28% con recursos 

familiares o de amigos, el 11% con créditos bancarios y el 5% mediante recursos públicos.  

 

Por su parte los emprendedores consideran como prioridad, implementar iniciativas en la 

creación de esquemas amigables para pago de impuestos y cuotas obrero patronales, 

simplificar los trámites para la gestión de empresas, incrementar el acceso a mercado y fondos 

para emprendedores, entre muchas otras no menos importantes.   

 

El emprendimiento constituye un tema de especial trascendencia para aquellos en quienes 

recae la toma de decisiones y para la sociedad en general, consecuencia de la situación del 

mercado de trabajo caracterizada por la insuficiente oferta de puestos laborales y la elevada 

demanda por fuentes de empleo.  

 

En el contexto de la población joven, la creación de una empresa, configura un mecanismo que 

potencializa la inserción exitosa al mercado laboral a través del autoempleo, y paralelamente 

representa una vía para la producción de bienes y servicios innovadores. 

 

Los retos y barreras del emprendimiento en México son diversos e incontables; la realidad es 

que todo emprendedor necesita tener perfectamente clara su visión; además de adquirir un 

compromiso firme e inquebrantable para afrontar las vicisitudes que simplemente no se pueden 

evitar o desaparecer. El emprendedor mexicano requiere en primera instancia desarrollar su 

ser, esto conlleva el desarrollo de su inteligencia financiera y emocional; entender las reglas 

económicas y financieras. 
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El mayor reto que tiene el emprendedor mexicano es por lo tanto: Enfrentarse a sí mismo, 

demostrarse de qué está hecho y comprometerse con un desarrollo constante y permanente 

para su emancipación 

 

Los tiempos actuales, en donde los individuos estamos interconectados, hemos sido testigos de 

cómo las ideas compartidas y detonadas con diferentes actores alrededor del mundo han 

marcado tendencias y han generado oportunidades para que las personas de todas las clases 

se puedan desarrollarse laboral y económicamente.  

 

De esta manera, las ideas promovidas por nuestros jóvenes, cuyo espíritu de aprendizaje y 

desarrollo los lleva a generar sus propias oportunidades. Su energía y  búsqueda de cambios 

en la sociedad han sentado bases para que muchos jóvenes sigan sus pasos. 

 

Esta iniciativa de reforma, busca dar prioridad a  las empresas creadas por jóvenes  

emprendedores en la obtención de incentivos fiscales, impulsando el desarrollo económico y 

fomentando la economía regional como actores fundamentales que garanticen el desarrollo 

presente y futuro de la entidad.  

 

En ese sentido la coalición parlamentaria Cuarta transformación pone a consideración de esta 

legislatura esta  iniciativa la cual tiene por objeto, facilitar el desarrollo económico del Estado, y 

mejorar oportunidades de auto empleo entre los jóvenes  duranguenses e incluirlos de una 

manera más activa a la sociedad, por lo que sometemos a consideración de esta honorable 

legislatura la siguiente:  

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 

ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO 

DECRETA: 

 

UNICO: se adiciona la fracción XIII al artículo 69  y un tercer párrafo al artículo 77 a la Ley de 

Fomento Económico para el Estado de Durango para quedar de la siguiente manera: 

 

Artículo 69. ……. 

De la I a la XII……… 

XIII. Estén integradas por empresario jóvenes menores de treinta años  

 

Artículo 77………….. 

………………………. 
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Deberán tener preferencia para la aprobación y otorgamiento de incentivos los 

empresarios que sean jóvenes menores de 30 años y las personas morales donde todos 

sus miembros sean jóvenes menores a 30 años. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - El presente decreto entrará en vigor en día siguiente al de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

SEGUNDO. - Se derogan todas las disposiciones que contravengan lo establecido en el 

presente decreto. 

Victoria de Durango, Dgo 29 de Febrero de 2021 
 

Dip. Sandra Lilia Amaya Rosales 
 

Dip. Luis Iván Gurrola Vega 

 
Dip. Pablo Cesar Aguilar Palacio 

 
Dip. Karen Fernanda Pérez     Herrera

 

 
Dip. Ramón Román Vázquez 

 

 
Dip. Claudia Isela Ortega Castañeda

 
Dip. Pedro Amador Castro 

 
Dip. Nanci Carolina Vázquez Luna 

 
 

Dip. Alejandro Jurado Flores 
 

 
 

Dip. Rigoberto Quiñonez 
Samaniego 

 
 

 
Dip. Cinthya Leticia Martell 

Nevárez 

 
 

Dip. Otniel García Navarro 
 

 
 

Dip Claudia Julieta Domínguez         
Espinoza 

 
 

 
Dip. Mario Alfonso Delgado Mendoza 

 

PRESIDENTA: TIENE EL USO DE LA PALABRA LA DIPUTADA KAREN 

FERNANDA PÉREZ HERRERA, HASTA POR 10 MINUTOS. 

 

DIPUTADA KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA: CON EL PERMISO DE 

LA PRESIDENCIA COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, 

DIARIAMENTE SURGEN NUEVOS EMPRENDEDORES EN TODO EL 
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MUNDO SIN EMBARGO, NO ES SUFICIENTE TENER UNA IDEA 

INNOVADORA PARA PODER INICIAR UN NEGOCIO TAMBIÉN LA 

PREPARACIÓN ES FUNDAMENTAL PARA QUE UNA BUENA IDEA PUEDA 

TENER ÉXITO, GRAN PARTE DE LOS EMPRENDEDORES SON JÓVENES 

QUE CON IDEAS CREATIVAS LLEGAN AL MERCADO BUSCANDO EL 

ÉXITO PARA SU PROPUESTA, ALGUNOS DE ELLOS SE MANTIENEN Y 

OTROS A PESAR DE LAS BUENAS INTENCIONES Y GANAS DE 

PROGRESAR DESAPARECEN ANTE LA REALIDAD, EN PARTICULAR 

INICIA EN PARTICULAR INICIATIVAS Y ACTIVIDADES EMPRENDEDORAS 

EN LA POBLACIÓN JOVEN CONFIGURA UN FOCO DE ATENCIÓN ANTE LA 

CREACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS Y LA SOCIEDAD EN GENERAL YA 

QUE COMO CONSECUENCIA DE LA DE LAS CUALIDADES ESENCIALES 

EN ESTE SEGMENTO POBLACIONAL QUE ASUME UNA REALIDAD 

DIRECTA ENTRE LOS JÓVENES Y EL CRECIMIENTO ECONÓMICO, EN 

LOS ÚLTIMOS AÑOS EN MÉXICO HA VENIDO COLABORANDO E 

INCENTIVANDO EL EMPRENDIMIENTO NECESARIO A TRAVÉS DE LOS 

PROGRAMAS QUE FOMENTAN EL DESARROLLO ECONÓMICO EN ESTE 

SENTIDO UN PEQUEÑO, UNA PEQUEÑA PORCIÓN DE LOS 

EMPRENDEDORES APROVECHAN ESTE ESTÍMULO PARA EMPEZAR SUS 

NEGOCIOS DE TAL MANERA QUE PODEMOS VER QUE LA GRAN 

MAYORÍA EMPIEZA SUS PROYECTOS CON CAPITAL PROPIO, SEGÚN 

DATOS DE LA RADIOGRAFÍA DE EMPRENDIMIENTO PRESENTADOS 

PRESENTADOS POR LAS ASOCIACIÓN DE EMPRENDEDORES DE 

MÉXICO EL AÑO PASADO EL 35% DE LAS PERSONAS QUE QUISIERON 

EMPRENDER UN NEGOCIO SE ENCUENTRAN ENTRE LOS 26 Y 35 AÑOS 
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DE EDAD, TENIENDO COMO PRINCIPAL MOTIVO EL CRECIMIENTO 

PERSONAL MIENTRAS QUE EL DESCONOCIMIENTO DEL MERCADO EL 

PRINCIPAL MOTIVO DE SU FRACASO, POR SU PARTE LOS 

EMPRENDEDORES CONSIDERAN COMO PRIORIDAD IMPLEMENTAR 

INICIATIVAS EN LA CREACIÓN DE ESQUEMAS AMIGABLES PARA PAGO 

DE IMPUESTOS Y CUOTAS OBRERO-PATRONALES, SIMPLIFICAR LOS 

TRÁMITES PARA LA GESTIÓN DE EMPRESAS, INCREMENTAR EL 

ACCESO AL MERCADO ASÍ COMO FOMENTO PARA EMPRENDEDORES 

ESTOS MUCHOS OTROS Y ENTRE MUCHOS OTROS NO MENOS 

IMPORTANTES Y DE BIENESTAR PARA SUS OBJETIVOS, SI BIEN ES 

CIERTO LA LEY CONTEMPLA UNA SECCIÓN DE EMPRENDIMIENTO 

JUVENIL EN LA QUE SE FOMENTA LA PROMOCIÓN DE PROGRAMAS CON 

APOYO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN E INSTITUCIONES DE NIVEL 

MEDIO SUPERIOR Y SUPERIOR PERO TAMBIÉN, DEBEMOS DE HABLAR 

DE QUIÉN ES HOY EN DÍA SON UNA REALIDAD QUIENES INVIRTIERON 

SU CAPITAL A PESAR DE LA SITUACIÓN POR LA QUE ATRAVIESA EL 

PAÍS Y POR SUPUESTO NO SÓLO EL PAÍS SINO NUESTRO ESTADO 

TAMBIÉN, EN ESTE SENTIDO LA COALICIÓN PARLAMENTARIA CUARTA 

TRANSFORMACIÓN PONE A CONSIDERACIÓN DE ESTA LEGISLATURA LA 

PRESENTE INICIATIVA LA CUAL TIENE POR OBJETIVO FACILITAR EL 

DESARROLLO ECONÓMICO Y MEJORAR LAS OPORTUNIDADES DE 

AUTOEMPLEO ENTRE LOS JÓVENES DURANGUENSES DANDO 

PREFERENCIA PARA LA APROBACIÓN Y OTORGAMIENTO DE 

INCENTIVOS A LOS EMPRESARIOS Y A LAS PERSONAS MORALES 
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DONDE SUS MIEMBROS SEAN JÓVENES MENORES DE 30 AÑOS DE 

EDAD, ES CUÁNTO PRESIDENTE POR SU ATENCIÓN MUCHAS GRACIAS.  

 

PRESIDENTA: GRACIAS DIPUTADA KAREN FERNANDA PÉREZ, LA 

INICIATIVA SEÑALADA SE TURNA A LA COMISIÓN DE DESARROLLO 

ECONÓMICO.  

 

PRESIDENTA: CONTINUANDO CON EL ORDEN DEL DÍA, EN RAZÓN DE 

QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA PRESENTADA POR EL C. 

DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS, REPRESENTANTE DEL 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, POR EL QUE SE ADICIONA 

AL ARTÍCULO 3, UNA FRACCIÓN XI, RECORRIÉNDOSE LA ACTUAL A LA 

FRACCIÓN XII, Y SE RECORRE EN SU ORDEN LAS SUBSECUENTES 

FRACCIONES XIII A LA XLV; SE ADICIONA EL ARTÍCULO 79 BIS DE LA LEY 

PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS DEL 

ESTADO DE DURANGO, EN MATERIA DE ECONOMÍA CIRCULAR, LA CUAL 

SE ENCUENTRA INSERTADA EN LA GACETA PARLAMENTARIA, EN ESTE 

SENTIDO PREGUNTO AL AUTOR SI DESEA AMPLIAR LOS MOTIVOS DE 

SU PROPUESTA. 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA 
LXVIII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO 
DEL ESTADO DE DURANGO 
P R E S E N T E S.- 
 

El suscrito GERARDO VILLARREAL SOLÍS, Diputado Local de la LXVIII Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado de Durango; en ejercicio de las facultades que me confieren los 

artículos 78, fracción I de la Constitución Política del Estado de Durango y 178, fracción I de la 

Ley Orgánica del Congreso del Estado, me permito someter a consideración del Honorable 

Pleno, la siguiente Iniciativa con Proyecto de Decreto que contiene adiciones a diversos 
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artículos de la Ley para la Prevención y Gestión Integral de Residuos del Estado de Durango, 

en materia de economía circular, en base a lo siguiente:  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

En la actualidad el modelo económico que prevalece en el mundo es lineal. Consistente en 

promover un consumo constante con bienes y servicios de vida útil de corto plazo, basándose 

en el esquema de extracción, producción, consumo y disposición final; ocasionando que la 

extracción, y el uso de materias primas continúen propiciando importantes consecuencias, 

aumentando el consumo de energía y las emisiones de dióxido de carbono (CO2); sin dejar de 

mencionar que el manejo inadecuado de residuos da como resultado la contaminación en: 

 

Suelo. Los factores de contaminación de este recurso natural fueron en un inicio, las guerras, la 

industrialización, la extracción minera, así como la intensificación agrícola. Actualmente, han 

contribuido de manera negativa, los accidentes de origen nuclear, las pruebas atómicas, los 

desechos industriales, desechos domésticos, ganaderos y urbanos; fertilizantes químicos, 

herbicidas, plaguicidas; la utilización de productos derivados del petróleo; así como los 

contaminantes emergentes como los productos farmacéuticos, contaminantes biológicos, la 

basura electrónica y los plásticos. Las consecuencias de esto se han presentado de forma 

silenciosa, empobreciendo el ecosistema, disminuyendo la capacidad de filtrado, provocando 

desertificación y sequía, vulnerando la seguridad alimentaria y poniendo en riesgo la salud 

humana. (FAO, 2018). 

 

Aire. el 90% de los habitantes del planeta respira aire contaminado, lo que provoca alrededor 

de 7 millones de muertes al año, de las cuales casi 300,000 son de menores de 5 años; 

importante señalar que el 91% de estos fallecimientos han dado en países de renta baja y 

media (OMS, 2018). 

 

El principal factor de riesgo a la salud son las partículas de 2.4 micrones o menos de diámetro 

(PM2.5) que son los causantes de enfermedades cardio y cerebrovasculares, cáncer de pulmón 

y neumopatías crónicas y agudas como el asma.  

 

Agua. El crecimiento demográfico y el desarrollo insostenible, han aumentado la presión sobre 

los recursos hídricos provocando escasez, baja calidad, sequía, hambruna y/o enfermedades.  

 

Estos impactos negativos al medio ambiente y recursos naturales están relacionados con el 

modelo de producción y nuestra cultura de consumo; por lo que es urgente  adoptar medidas 

que permitan hacer un uso más inteligente de las materias primas y la consecuente reducción 

de emisiones contaminantes y un manejo más óptimo de los residuos sólidos. 
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De modo que al adoptar la Economía Circular, nos permitirá́ tener impactos positivos en los tres 

grandes pilares de la sostenibilidad; la sociedad, el ambiente y la economía.  

 

Por Economía Circular debe de entenderse como un modelo de producción y consumo que 

implica compartir, alquilar, reutilizar, reparar, renovar y reciclar materiales y productos 

existentes todas las veces que sea necesario para crear un valor añadido.  

 

Contemplar este modelo económico nos dará la pauta para la creación de nuevos empleos, al 

mismo tiempo que optimizará los procesos que se llevan a cabo dentro de las Industrias y 

empresas de nuestro Estado.  

 

Además, asegurará la reducción del consumo de materias primas y energía, y minimizará la 

generación de residuos, ya que tan solamente en la ciudad de Durango generamos en 

promedio 500 toneladas diarias de residuos sólidos urbanos de los cuales solamente se recicla 

el 12% (correspondiendo a 60 toneladas).  

 

En ese sentido, la presente iniciativa tiene como propósito el reducir el impacto ambiental 

derivado de las actividades económicas a través de la implementación de los principios de la 

Economía Circular, misma que propone minimizar el desperdicio de materiales y el consumo de 

materias primas. 

 

Para ello, se propone modificar diversas disposiciones de la Ley para la Prevención y Gestión 

Integral de Residuos del Estado de Durango, a efecto de retomar las experiencias de las 

legislaciones internacionales, que permiten un manejo mucho más adecuado de los residuos 

sólidos. 

 

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a la consideración de esa Soberanía, el 

siguiente proyecto de decreto: 

PROYECTO DE DECRETO 

LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO DECRETA: 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona al artículo 3, una fracción XI, recorriéndose la actual a la 

fracción XII, y se recorren en su orden las subsecuentes fracciones XIII a la XLV; se adiciona el 

artículo 79 bis de la Ley para la Prevención y Gestión Integral de Residuos del Estado de 

Durango, para quedar como siguen: 

 

ARTÍCULO 3. Para los efectos de la presente Ley se entiende por: 
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I. al X. … 

 

XI. Economía Circular: Modelo de producción y consumo que implica compartir, alquilar, 

reutilizar, reparara, renovar y reciclar materiales y productos existentes todas las veces que sea 

posible para crear un valor añadido. 

 

XIII. a la XLV. … 

 

ARTÍCULO 79 BIS. La Secretaría, en coordinación con las autoridades competentes, 

promoverá la implantación de la Economía Circular como instrumento económico para que las 

personas físicas y morales que generen residuos sólidos, implementen en sus operaciones los 

principios de Economía Circular, los cuales pretenden preservar y mejorar el capital natural, 

mantener el valor de los productos en la economía el mayor tiempo posible y minimizar la 

generación de residuos, debiendo considerar lo siguiente: 

 

I. Incorporar materias primas recicladas en sus procesos; 

II. Diseñar, desarrollar y retroalimentar protocolos para la reducción de cantidades de 

desperdicios; 

III. Contemplar el análisis de ciclo de vida de sus productos y/o servicios; 

IV. Mantener en constante capacitación a sus trabajadores y brindarles la asistencia técnica que 

se requiera; 

V. Cumplir con las disposiciones específicas, normas y recomendaciones técnicas; 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado de Durango. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 

decreto. 

 

ATENTAMENTE 

Durango, Dgo; a 1 de Marzo del 2021 

 

ING. GERARDO VILLARREAL SOLÍS 

 

PRESIDENTA: LA INICIATIVA SEÑALADA SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

ECOLOGÍA.  
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PRESIDENTA: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE ASUNTOS DE LA FAMILIA Y 

MENORES DE EDAD, POR EL QUE SE ABROGA LA LEY PARA LA 

ATENCIÓN, PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA FAMILIAR 

PARA EL ESTADO DE DURANGO, PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

NO. 51, DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 1999. 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A la Comisión de Asuntos de la Familia y Menores de Edad, le fue turnada para su estudio y 
dictamen correspondiente, Iniciativa con Proyecto de Decreto enviada por los CC. DIPUTADOS 
ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ, ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 
VILLARREAL, GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ, FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ Y 
SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS, integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional, MEDIANTE LA CUAL SE ABROGA LA LEY PARA LA 
ATENCIÓN, PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA FAMILIAR; Por lo que en 
cumplimiento a la responsabilidad encomendada y de conformidad con lo dispuesto por la 
fracción I del artículo 93, y los artículos 142, 183, 184, 186, 187, 188 y 189 de la Ley Orgánica 
del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos someter a la consideración de esta 
Honorable Asamblea, el presente dictamen, con base a los siguientes: 
 

C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO.- Los suscritos damos cuenta que la iniciativa descrita en el proemio del presente 

dictamen fue presentada al Pleno de este H. Congreso del Estado, en fecha 20 de noviembre 

de 2019 y que la misma tiene como objeto abrogar la Ley para la Atención, Prevención y 

Erradicación de la Violencia Familiar. 

 

SEGUNDO.- Los iniciadores sustentan su iniciativa en los siguientes motivos: 

 

“En marzo del año 2002 es aprobada la Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida 

Sin Violencia, en respuesta a las obligaciones del Estado Mexicano asumidos en la 

Convención Belem Do Pará, obligando al Congreso Local de Durango, a legislar en 

concordancia, es así , que en diciembre del 2007 se crea La Ley de las Mujeres a una Vida 

Sin Violencia, la cual, una vez analizada, resulta ser una fusión de las dos leyes 

anteriores (la Ley para la Atención, Prevención y Erradicación de la Violencia Familiar 

para el Estado De Durango y Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Sin 

Violencia), pero teniendo mayor alcance, pues prevé una figura similar a la del Consejo 
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Estatal, es decir el Sistema Estatal para la Atención, Prevención y Erradicación a la 

Violencia Familiar, conformado con las mismas instituciones, mismas funciones y 

atribuciones, del Consejo, con la salvedad de que la figura de la Secretaria Ejecutiva 

recae en la persona que ocupe el cargo de Directora del Instituto de la Mujer 

Duranguense y no de la Procuraduría de la Defensa del Menor, la Mujer y la Familia, 

además contempla Medidas de protección a las víctimas, medidas que la Ley para la 

Atención, Prevención y Erradicación de la Violencia Familiar no contempla por ser una 

ley de carácter netamente administrativo y creada ocho años antes. 

 

Es innegable la necesidad de que el Estado continúe atendiendo la problemática de la 

violencia familiar desde sus raíces, incorporando la perspectiva de género y atendiendo 

la problemática como un problema que atenta contra la institución de la familia, que debe 

ser atendido de manera transversal, administrando los recursos humanos, materiales y 

económicos, sumando acciones sin duplicar actividades, en ese sentido el Sistema y el 

Consejo de acuerdo a sus leyes de creación, se encuentran integrados por las mismas 

instituciones, presidido por el Gobernador, y en caso de los municipios por el alcalde, 

con objetivos y funciones iguales, por tal motivo, dadas las reformas actuales en materia 

de derechos de niñas, niños y adolescentes, el Consejo de Atención, prevención y 

Erradicación de la Violencia Familiar es una figura en desuso, resulta necesario derogar 

la Ley para la Atención, Prevención y Erradicación de la Violencia Familiar fortalecer el 

Sistema Estatal y coadyuvar por que las acciones en la materia no se dispersen o 

dupliquen, para que se concentren, se coordinen y sistematicen, como hasta hoy en el 

Instituto de la Mujer Duranguense.”1 

 

TERCERO.- Haciendo el análisis correspondiente de la citada ley que mediante la iniciativa se 

pretende abrogar, encontramos diversas figuras que como bien lo manifiestan los iniciadores se 

encuentran obsoletas, toda vez que la ley corresponde a las necesidades de hace 22 años por 

mencionar una de ellas, esta ley establece un procedimiento2 para la violencia familiar ante el 

Juzgado Administrativo ahora Juzgado Cívico, dicho procedimiento el cual por cierto está 

regulado en dicha ley de forma imprecisa, no está vigente en los Juzgados Cívicos, toda vez 

que el procedimiento es de mediación y arbitraje y debido a las diversas reformas que el delito 

de violencia familiar ha tenido en su tipificación, es un delito para el cual no procede el perdón 

de la víctima3 por ser un delito que se persigue de oficio, por tanto, no puede haber mediación 

en el procedimiento.  

 
1 Consúltese en: GACETA112.pdf (congresodurango.gob.mx) 
2Disponible en: Microsoft Word - LEY PARA LA ATENCION, PREV. Y ERRAD. DE LA VIOLENCIA 
FAMILIAR (congresodurango.gob.mx) Artículo 29. 
3 Extinción por perdón de la víctima. El perdón otorgado por la víctima, extingue la pretensión punitiva 
respecto de los delitos que se investigan por querella, siempre que se conceda ante el Ministerio Público 
si éste no ha ejercitado la acción penal, o ante el órgano jurisdiccional antes de que cause ejecutoria la 
sentencia. En caso de que la sentencia haya causado ejecutoria, la víctima podrá acudir ante la autoridad 
judicial a otorgar el perdón. Ésta deberá proceder de inmediato a decretar la extinción de la potestad de 
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El Juzgado Cívico no es una autoridad competente para llevar procedimientos de este tipo, en 

relación con este análisis se hizo la investigación correspondiente ante dicha autoridad y se 

manifestó que actualmente no se llevan este tipo de procedimientos y que en su momento 

cuando eran autoridad competente realmente fueron muy pocos los casos toda vez que ellos 

vinculan a las víctimas a la autoridad correspondiente que es en esta caso Fiscalía General del 

Estado quien a su vez remite al Centro de Justicia para las Mujeres. 

 

CUARTO.- Del mismo modo en el artículo 12 de la Ley en mención se establece que el Consejo 

Estatal, tendrá una Secretaría Ejecutiva, cuyo titular será en el Estado el Procurador de la 

Defensa del Menor, la Mujer y la Familia, dicha figura no existe en la actualidad toda vez que la 

procuraduría de la defensa del menor, la mujer y la familia, fue sustituida por la Procuraduría de 

Atención a Niñas, Niños y Adolescentes. 

 

En Efecto como lo manifiestan los iniciadores la integración del Consejo de la Ley para la 

Atención, Prevención y Erradicación de la Violencia Familiar se encuentra en los mismos 

términos ( forma y funciones) que el Sistema establecido en la Ley de las Mujeres Para una 

Vida Sin Violencia,  sin embargo dicho Consejo no se encuentra en funciones, toda vez que la 

ley ha quedado desfasada por completo, actualmente son otros los procedimientos que se 

llevan ante diversas instituciones que se han creado posterior a la entrada en vigor de esta ley, 

y que la misma por diversos motivos no se actualizo hasta el punto de quedar desfasada. 

 

Cabe mencionar que la Ley de las mujeres Para una Vida Sin Violencia, no deja desprotegido el 

tema de la Violencia Familiar puesto que es un ámbito en donde se ejerce mayormente la 

violencia en contra de la mujer, así pues, se establece en el artículo 7 los ámbitos en los que se 

puede presentar la violencia en contra de la mujer, siendo el ámbito familiar uno de ellos y el 

cual queda definido en el diverso numeral 8 de la siguiente manera: 

 

Se entiende por violencia contra las mujeres en el ámbito familiar, la acción u omisión 

dirigida a dominar, someter y controlar a las mujeres dentro o fuera del hogar por el 

agresor que tenga o haya tenido relación de matrimonio, concubinato, parentesco por 

consanguinidad o afinidad con la víctima, se trate de adoptante o adoptado, o bien, exista 

una convivencia de pareja demostrada, se encuentre sujeta a la custodia, guarda, 

protección, educación, instrucción o cuidado de dicha persona y que haya implicado la 

convivencia en un domicilio común o familiar. 

 

 
ejecutar las penas y medidas de seguridad, ARTÍCULO 108 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO 
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Igualmente, la ley contempla las medidas precautorias y cautelares que deberán otorgarse por 

la Autoridad competente, inmediatamente que conozcan de hechos probablemente constitutivos 

de infracciones o delitos que impliquen violencia contra las mujeres.  

 

Ahora bien, referente a la protección de los derechos de la niñez en los casos de violencia 

familiar, la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes establece como un 

Derecho, la vida libre de violencia y la integridad personal de las niñas, niños y adolescentes. 

 

Lo anterior se manifiesta con la intención de aclarar que el tema de la violencia familiar se 

encuentra subsumido en estas leyes que se encuentran vigentes y que si operan en la 

actualidad. 

 

QUINTO.- Es evidente que la ley en mención no cumple con los fines para los cuales fue 

creada, es una ley cuyo origen proviene de las necesidades sociales de hace más de dos 

décadas, y que las mismas instituciones nuevas o posteriores fueron dejando atrás su 

operabilidad, al grado que el procedimiento establecido en ella, es un procedimiento que 

jurídicamente es imposible llevar, puesto que la mediación en casos de violencia familiar, desde 

el uno de febrero de 2007, el Estado Mexicano, en concordancia con el Comité de Expertas 

(órgano técnico del Mecanismo de Seguimiento de la Convención de Belém do Pará) a través 

de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, prohíbe los 

procedimientos de mediación o conciliación entre el agresor y la víctima, en casos de violencia 

familiar y violencia de género puesto que la mediación o conciliación opera frecuentemente en 

contra de las mujeres que son víctimas de violencia porque no existen condiciones de igualdad 

para participar en una negociación equitativa y llegar a un acuerdo justo. 

 

Por lo anterior, esta comisión que dictamina estima que la iniciativa cuyo estudio nos ocupa, es 

procedente, así mismo nos permitimos someter a la consideración de esta Honorable 

Representación Popular, para su discusión y aprobación correspondiente en su caso, el 

siguiente: 

 
P R O Y E C T O  D E  D E C R E T O 

 
LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO, DECRETA: 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se Abroga la Ley para la Atención, Prevención y Erradicación de la 

Violencia Familiar para el Estado de Durango, publicada en el Periódico Oficial No. 51, de fecha 

23 de diciembre de 1999. 

TRANSITORIOS 
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PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

 

El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe. 

 

Sala de Comisiones del Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a 01 del mes de 

marzo del año 2021 (dos mil veintiuno). 

 
LA COMISIÓN DE ASUNTOS DE LA FAMILIA  

Y MENORES DE EDAD 
 
 

DIP. ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ 
PRESIDENTE 

 
 

 
DIP. MARIA ELENA GONZÁLEZ RIVERA 

SECRETARIO 

 
 

 
DIP. CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ 

VOCAL 
 
 
 

DIP. NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA 
VOCAL

DIP. PEDRO AMADOR CASTRO 
VOCAL

 

PRESIDENTA: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE ASUNTOS DE LA FAMILIA Y 

MENORES DE EDAD, QUE CONTIENE REFORMA A LAS FRACCIONES 

XXIX DEL ARTÍCULO 5; XII Y XIII DEL ARTÍCULO 37; III DEL ARTÍCULO 39; 

III DEL ARTÍCULO 71; Y SE ADICIONAN LA FRACCIÓN VI AL ARTÍCULO 32; 

Y UN CUARTO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 43, TODOS DE LA LEY DE LOS 

DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE 

DURANGO. 
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HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Asuntos de La Familia y Menores de Edad, le fueron turnadas para su 

estudio y dictamen correspondiente, iniciativas con Proyecto de Decreto, la primera presentada 

por los CC. Diputados Juan Carlos Maturino Manzanera, María Elena González Rivera, 

José Antonio Ochoa Rodríguez, José Luis Rocha Medina y David Ramos Zepeda, 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de Acción Nacional y la segunda presentada 

por los CC. Diputados Sandra Lilia Amaya Rosales, Luis Iván Gurrola Vega, Pablo Cesar 

Aguilar Palacio, Karen Fernanda Pérez Herrera, Ramón Román Vázquez, Elia del Carmen 

Tovar Valero, Pedro Amador Castro, Alejandro Jurado Flores, Otniel García Navarro, 

Nancy Carolina Vázquez Luna, Rigoberto Quiñonez Samaniego, Claudia Julieta 

Domínguez Espinoza, Cinthya Leticia Martell Nevares y Mario Alfonso Delgado Mendoza, 

integrantes de la Coalición Parlamentaria Cuarta Transformación, las cuales contienen reformas 

y adiciones a la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 

Durango, por lo que en cumplimiento a la responsabilidad encomendada y de conformidad con 

lo dispuesto por la fracción I del artículo 93, y los diversos artículos 118 fracción XXIII, 142, 183, 

184, 187, 188, 189, y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, 

nos permitimos presentar a la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente 

dictamen, con base en los siguientes antecedentes y descripción de las iniciativas, así como las 

consideraciones que motivan la aprobación de las mismas.  

 

ANTECEDENTES 

Con fecha 08 de septiembre de 2019, fue turnada a este órgano dictaminador la iniciativa que 

contiene reformas a las fracciones XII y XIII del artículo 37 de la Ley de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes del Estado de Durango; la cual fue presentada por los CC. Diputados 

Integrantes del Grupo Parlamentario del Partido del Partido Acción Nacional de la LXVIII 

Legislatura.   

 

Con fecha 13 de octubre de 2020, fue turnada a este órgano dictaminador la iniciativa que 

contiene reformas y adiciones a los artículos 5, 32, 37, 39, 43 y 71 de la Ley de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Durango; la cual fue presentada por los CC. 

Diputados Integrantes de la Coalición Parlamentaria “Cuarta Transformación” de la LXVIII 

Legislatura.   

 

DESCRIPCIÓN DE LAS INICIATIVAS 

 

La primera de las iniciativas comienza por destacar la conclusión a la que se ha llegado, al 

considerar que la etapa de la infancia implica para cualquier ser humano un lapso de tiempo en 

el tiempo en el que toda niña y niño debe disfrutar plenamente de un conjunto de derechos que 
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les permitan acceder a un desarrollo verdaderamente pleno en todos los ámbitos en los que se 

desenvuelven.  

En ese tenor, citan a la Convención Sobre los Derechos del Niño, que en su numeral 2 del 

artículo 3, consagra el compromiso de los Estados Partes, como lo es México, de asegurar al 

niño la protección y el cuidado que sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los 

derechos y deberes de sus padres, tutores u otras personas responsables de él ante la ley y, 

con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y administrativa adecuadas. 

 

Señalan: Por lo anterior, es deber del aparato legislativo, tanto del Estado mexicano a nivel 

federal, como de nuestra entidad, el constante mejoramiento y ampliación de las normas que de 

manera directa e indirecta influyen en el desarrollo de nuestra niñez. ….Si bien es cierto que la 

familia de cada menor resulta esencial para el adecuado desarrollo de nuestra niñez, no menos 

cierto resulta el que muchas ocasiones se puede realizar una función muy relevante para el 

adecuado manejo de una situación de violencia sexual por  parte del personal académico de los 

centros escolares respectivo  pues un actuar equivoco de las personas adultas que se son parte 

del entorno cotidiano de los menores que desgraciadamente llegan a ser víctimas, se puede 

convertir en un daño aún mucho más grave en el corto, mediano y largo plazo, pero de ser 

apropiado resultaría de gran beneficio para todos y directamente para el menor.  

 

Por lo que plantean reformar las fracciones XII y XIII del artículo 37 de la ley de los Derechos de 

las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Durango, a fin de incluir a las obligaciones de las 

autoridades estatales, en el ámbito de sus respectivas competencias para garantizar la 

consecución de una verdadera educación y la igualdad en el acceso y permanencia en la 

misma, bajo las mejores condiciones posibles, la elaboración de protocolos de actuación en 

situaciones de violencia sexual que afecte a los menores que permitan guiar la actuación de 

personal docente. 

 

Con la presente propuesta, se adiciona la creación de una guía que indique el actuar del 

personal docente en nuestra entidad, cuando se presente una conducta de violencia sexual, 

que daña no solo a la niña o niño que lo llega a padecer sino que perjudica a la sociedad entera 

por las consecuencias tan graves que se llegan a presentar. 

 

La segunda de las iniciativas, propone incluir al catálogo de conceptos establecidos en el 

artículo 5 de la precitada Ley, a la violencia digital, además de incluir en artículos diversos (32, 

37, 39, 43 y 71), la participación de las autoridades estatales, municipales, instituciones 

educativas, así como de los padres, tutores o quien ejerza la guarda o custodia de niñas, niños 

y adolescentes, para llevar a cabo programas, talleres y campañas de información, políticas 

públicas, orientación, asesoría, protección y de cursos y programas encaminados a prevenir y 

erradicar la violencia digital, igualmente el uso adecuado de las tecnologías de la información  y 

comunicación (TIC´S). 
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Por lo que fundamentan sus planteamientos al señalar: 

 

 La globalización y la urbanización, la “digitalización” ya ha cambiado el mundo. La rápida 

proliferación de la tecnología de la información y las comunicaciones (TIC) es una fuerza 

imparable que afecta prácticamente a todas las esferas de la vida moderna, desde las 

economías a las sociedades y las culturas, así como a la vida cotidiana y la infancia no es una 

excepción. 

 

Si se aprovecha de la manera correcta y es accesible a escala universal, la tecnología digital 

puede cambiar la situación de los niños que han quedado atrás ya sea debido a la pobreza, la 

raza, el origen étnico, el género, la discapacidad, el desplazamiento o el aislamiento geográfico 

al conectarlos a numerosas oportunidades y dotarles de las aptitudes que necesitan para tener 

éxito en un mundo digital. 

 

Pero a menos que ampliemos el acceso, la tecnología digital puede crear nuevas brechas que 

impidan que los niños alcancen todo su potencial. Y si no actuamos ahora para mantenernos al 

ritmo de los cambios, los riesgos en línea pueden llevar a que los niños vulnerables sean más 

susceptibles a la explotación, el abuso y hasta la trata, así como a otro tipo de amenazas 

menos evidentes para su bienestar.  

 

Ante la pandemia por COVID-19, niños, niñas y adolescentes han pasado más tiempo en casa 

conectados a internet, un medio que les brinda grandes oportunidades para encontrar 

información, continuar con sus actividades educativas y estar en contacto con sus seres 

queridos.  

 

Estamos conscientes de que la complejidad de nuestros tiempos requiere fortalecer y 

perfeccionar los esfuerzos que realizamos, tanto desde la sociedad como desde las 

instituciones, para garantizar sus derechos, para proteger su bienestar y al mismo tiempo para 

ayudarlos a integrarse en las oportunidades del mundo que compartimos, en el cual las 

comunicaciones por medios electrónicos se han convertido en protagonistas cada vez mayores 

de nuestra vida social.  

 

CONSIDERACIONES 

PRIMERO.- La Constitución Política Local, en ordinal 4 tutela el derecho que tienen todas las 

personas a su integridad física, psíquica y sexual; así como el garantizar una vida libre de 

violencia en la vida pública y privada. 
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Igualmente establece para el Estado, la obligación de adoptar todas las medidas necesarias 

para prevenir, eliminar y sancionar toda clase de violencia o abuso, físico, psíquico o sexual, 

primordialmente en contra de las niñas, niños y adolescentes. 

 

A su vez, en su diverso 34 contempla un catálogo de derechos para la infancia y la 

adolescencia, entre ellos, a que se preserve su integridad física, psíquica y sexual; a que se 

garantice su desarrollo en un ambiente de salud, paz, dignidad y libre de violencia. 

 

Y en el segundo párrafo del precitado artículo Constitucional mandata adoptar las medidas que 

sean necesarias para proteger a la niñez contra todo tipo de abuso, descuido o trato negligente. 

 

Especificando en el tercer párrafo del artículo antes referido, el deber que tiene el Estado de 

atender el principio del interés superior de la niñez. 

 

SEGUNDO.- Ahora bien, la Convención sobre los Derechos del Niño en su artículo 3 ordena 

observar de forma prioritaria el principio de interés superior anteriormente mencionado, por 

parte de las instituciones públicas y privadas, así como por las autoridades administrativas, 

tribunales y órganos legislativos que en su actuar asuman medidas concernientes a las niñas, 

niños y adolescentes. 

 

En relación al tema que nos ocupa señala en su numeral 19 lo siguiente: 

 

 1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas, sociales y 
educativas apropiadas para proteger al niño contra toda forma de perjuicio o abuso físico o 
mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual, 
mientras el niño se encuentre bajo la custodia de los padres, de un representante legal o de 
cualquier otra persona que lo tenga a su cargo. 
 
2. Esas medidas de protección deberían comprender, según corresponda, procedimientos 
eficaces para el establecimiento de programas sociales con objeto de proporcionar la 
asistencia necesaria al niño y a quienes cuidan de él, así como para otras formas de 
prevención y para la identificación, notificación, remisión a una institución, investigación, 
tratamiento y observación ulterior de los casos antes descritos de malos tratos al niño y, 
según corresponda, la intervención judicial. 

 

Y en su ordinal 34 estipula para los Estados Parte el adoptar todas las medidas apropiadas para 

promover la recuperación física y psicológica y la reintegración social de todo niño víctima de: 

cualquier forma de abandono, explotación o abuso; tortura u otra forma de tratos o penas 

crueles, inhumanos o degradantes; o conflictos armados. Esa recuperación y reintegración se 

llevarán a cabo en un ambiente que fomente la salud, el respeto de sí mismo y la dignidad del 

niño. 

TERCERO.- En ese sentido, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en 

su artículo 47 señala: 
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Artículo 47. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, están obligadas a tomar las medidas necesarias para prevenir, atender y 
sancionar los casos en que niñas, niños o adolescentes se vean afectados por:  
 
I. El descuido, negligencia, abandono o abuso físico, psicológico o sexual;  
 
II. La corrupción de personas menores de dieciocho años de edad 
 
III. Trata de personas menores de 18 años de edad, abuso sexual infantil, explotación sexual 
infantil con o sin fines comerciales, o cualquier otro tipo de explotación, y demás conductas 
punibles establecidas en las disposiciones aplicables;  
 
IV. El tráfico de menores;  
 
V. El trabajo antes de la edad mínima de quince años, prevista en el artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás disposiciones aplicables;  
 
VI. El trabajo en adolescentes mayores de 15 años que pueda perjudicar su salud, su 
educación o impedir su desarrollo físico o mental, explotación laboral, las peores formas de 
trabajo infantil, así como el trabajo forzoso, de conformidad con lo dispuesto en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en las demás disposiciones 
aplicables, y  
 
VII. La incitación o coacción para que participen en la comisión de delitos o en asociaciones 
delictuosas, en conflictos armados o en cualquier otra actividad que impida su desarrollo 
integral.  
 
Las autoridades competentes deberán considerar la perspectiva de género en las 
situaciones de violencia.  
 
Las leyes generales, federales y de las entidades federativas deberán establecer las 
disposiciones que orientarán las políticas de prevención, protección, atención, sanción y 
erradicación de los supuestos a que se refieren las fracciones anteriores.  
 
Las autoridades competentes, están obligadas a implementar medidas especiales para 
prevenir, sancionar y reparar las conductas previstas en este artículo para niñas, niños y 
adolescentes con discapacidad. 

 

Estableciendo en su diverso 105, fracciones I, III y IV,  que en la legislación de carácter estatal 

se garantice lo siguiente: 

 

I. Que quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños y 
adolescentes, los cuiden y atiendan; protejan contra toda forma de abuso; los traten con 
respeto a su dignidad y orienten, a fin de que conozcan sus derechos, aprendan a 
defenderlos y a respetar los de otras personas;  
 
II. ….  
 
III. Que la directiva y personal de instituciones de salud, asistencia social, académicas, 
deportivas, religiosas o de cualquier otra índole, se abstengan de ejercer cualquier forma de 
violencia, maltrato, perjuicio, agresión, daño, abuso, acoso y explotación en contra de niñas, 
niños o adolescentes, y que formulen programas e impartan cursos de formación 
permanente para prevenirlas y erradicarlas, y 
 
IV. Que quienes tengan trato con niñas, niños y adolescentes se abstengan de ejercer 
cualquier tipo de violencia en su contra, en particular el castigo corporal. 

 



                                                                                                                     
                                                                        SECRETARÍA GENERAL 

      SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
                          SESIÓN ORDINARIA DE LA 
 H. SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO  
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL                  

                                                                               02 DE MARZO DE 2021 
                                                                                                   11:00 HORAS

 

FECHA DE REV. 26/10/2017         NO. DE REV. 02            FOR SSP 03            
 

Por otro lado, de manera concurrente las autoridades federales y locales deberán adoptar las 

medidas apropiadas para promover la recuperación física y psicológica y la restitución de 

derechos de niñas, niños y adolescentes, víctimas de cualquier forma de violencia; lo anterior, 

de conformidad con la fracción XIII del artículo 116 de esa Ley General. 

 

CUARTO.- En ese tenor y atendiendo las disposiciones legales contenidas en la Ley General 

de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la homologa Ley de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes del Estado de Durango, en su Capítulo Octavo denominado “Derecho de 

Acceso a una Vida Libre de Violencia y a la Integridad Personal”, regula en a través de sus 

artículos 31 y 32: 

 

ARTÍCULO 31. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a vivir una vida libre de toda 
forma de violencia y a que se resguarde su integridad personal, a fin de lograr las mejores 
condiciones de bienestar y el desarrollo integral.  
 
ARTÍCULO 32. Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, deberán adoptar las medidas necesarias para que niñas, niños y 
adolescentes vivan en contextos familiares, escolares, vecinales y estatales libres de 
violencia, por lo que deberán: 
 
I. Prevenir, sancionar y erradicar los casos en que niñas, niños o adolescentes se vean 
afectados por las acciones u omisiones a que se refiere el artículo 47 de la Ley General;  
 
II. Implementar las medidas apropiadas para prevenir, sancionar y erradicar cualquier tipo de 
violencia en contra de niñas, niños y adolescentes con discapacidad;  
 
III. Adoptar las medidas apropiadas de conformidad con la legislación correspondiente para 
promover la recuperación física, psicológica y la integración social de niñas, niños y 
adolescentes víctimas de violencia para lograr el goce y restitución de sus derechos;  
 
IV. Garantizar su reincorporación a la vida cotidiana, en un ambiente que fomente la salud 
física y psicológica, el respeto y la dignidad de niñas, niños y adolescentes, para su 
desarrollo integral, y  
 
V. Elaborar protocolos de atención en los que se considere su situación familiar, su edad, 
desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez para la implementación de las acciones de 
asistencia y protección respectivas, así como para la reparación integral del daño. 

 

QUINTO.- Respecto a las tecnologías de la información y la comunicación (TIC´S), esta 

dictaminadora advierte que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el 

segundo párrafo de su artículo 6, garantiza el derecho al libre acceso a la información que tiene 

toda persona, misma que debe ser plural y oportuna, así como el buscar, recibir y difundir 

información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión; especialmente en el 

párrafo tercero del precitado numeral señala: 

 

El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la información y 
comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el 
de banda ancha e internet. Para tales efectos, el Estado establecerá condiciones de 
competencia efectiva en la prestación de dichos servicios. 
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En el apartado B del referido artículo Constitucional, se establece lo relativo a la materia de 

radiodifusión y telecomunicaciones: 

 

I. El Estado garantizará a la población su integración a la sociedad de la información y el 
conocimiento, mediante una política de inclusión digital universal con metas anuales y 
sexenales. 
II. Las telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, por lo que el Estado 
garantizará que sean prestados en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, 
cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias 
arbitrarias. 
III. La radiodifusión es un servicio público de interés general, por lo que el Estado garantizará 
que sea prestado en condiciones de competencia y calidad y brinde los beneficios de la 
cultura a toda la población, preservando la pluralidad y la veracidad de la información, así 
como el fomento de los valores de la identidad nacional, contribuyendo a los fines 
establecidos en el artículo 3o. de esta Constitución. 

…. 

 

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, en su ordinal 22, 

párrafo séptimo, fracción V, consagra la obligación que tienen el Estado y los Municipios de 

participar en colaboración con las autoridades federales, a incorporar las tecnologías de la 

información y comunicación en el proceso educativo; y en su diverso 30 estipula: 

 

Es derecho de todos los habitantes del Estado acceder a la sociedad de la información y el 
conocimiento. 
El acceso a internet y a las tecnologías de información y comunicación, la creación de 
medios de comunicación social, y el acceso a toda forma de comunicación visual, auditiva, 
sensorial o de cualquier otro tipo son derechos de toda persona que se encuentre en el 
Estado de Durango. El Estado implementará acciones para el establecimiento de áreas de 
libre acceso a señal de internet. 
El Estado garantizará el derecho de los ciudadanos para relacionarse electrónicamente con 
los entes públicos.  

 

SEXTO.- Al respecto, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes tutela en 

el Capítulo Vigésimo  denominado “Derecho de Acceso a las Tecnologías de la Información y 

Comunicación”, perteneciente a su Título Segundo “De los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes”, y en sus artículos 101Bis, 101 Bis 1 y 101 Bis 2, consagra: 

Artículo 101 Bis. Niñas, niños y adolescentes gozan del derecho de acceso universal a las 
Tecnologías de la Información y Comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e Internet establecidos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión.  
 
Artículo 101 Bis 1. El Estado garantizará a niñas, niños y adolescentes su integración a la 
sociedad de la información y el conocimiento, acorde a los fines establecidos en el artículo 
3o. constitucional, mediante una política de inclusión digital universal en condiciones de 
equidad, asequibilidad, disponibilidad, accesibilidad y calidad.  
 
Artículo 101 Bis 2. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho al acceso y uso seguro del 
Internet como medio efectivo para ejercer los derechos a la información, comunicación, 
educación, salud, esparcimiento, no discriminación, entre otros, de conformidad con el 
principio de interdependencia, en términos de las disposiciones aplicables. 

 



                                                                                                                     
                                                                        SECRETARÍA GENERAL 

      SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
                          SESIÓN ORDINARIA DE LA 
 H. SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO  
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL                  

                                                                               02 DE MARZO DE 2021 
                                                                                                   11:00 HORAS

 

FECHA DE REV. 26/10/2017         NO. DE REV. 02            FOR SSP 03            
 

SÉPTIMO.- En ese sentido, La Ley de Mujeres contra las Mujeres contempla en su artículo 6 

los diferentes tipos de violencia, definiendo a la violencia digital en su fracción  XIII como acto 

que se presenta a través de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC), 

plataformas de internet, redes sociales o correo electrónico, o cualquier otro espacio digitalizado 

que atente contra la integridad, la dignidad, la intimidad, la libertad, la vida privada de las 

mujeres o cause daño o sufrimiento psicológico, físico, económico o sexual tanto en el ámbito 

privado como en el público; así como daño moral a ellas y/o su familia. Se manifiesta mediante 

el acoso, hostigamiento, amenazas, insultos, divulgación de información apócrifa, mensajes de 

odio, difusión sin consentimiento de contenido íntimo, textos, fotografías, videos y/o datos 

personales u otras impresiones gráficas o sonoras verdaderas o alteradas.  

 

OCTAVO.-  En tal virtud, conviene destacar el reporte del Fondo de las Naciones Unidas para la 

Infancia (UNICEF)  intitulado “Una Situación Habitual: Violencia en las Vidas de los Niños y los 

Adolescentes”4 el cual destaca que en 2015 en México: 

 

  Al menos 6 de cada 10 niñas, niños y adolescentes de 1 a 14 años experimentaron algún 

método violento de disciplina, y  

  1 de cada 2, sufrieron agresiones psicológicas,  

  En todo el mundo cerca de 130 millones de estudiantes entre las edades de 13 y 15 años, 

experimentan casos de acoso escolar;  

  Cada siete minutos, en algún lugar del mundo, un adolescente es asesinado en un acto 

violento. 

Bajo esa óptica, UNICEF dentro de las siete áreas estratégicas para la prevención y atención de 

la violencia, enfatiza en la implementación y vigilancia del cumplimiento de las leyes orientadas 

a erradicar la violencia, con el objetivo de prevenir en gran medida los comportamientos 

violentos de la actualidad. 

No escapa de esta Comisión que dictamina las cifras también proporcionadas por la multicitada 

UNICEF que señala: En México, 50% de las niñas y niños entre 6 y 11 años son usuarios de 

internet o de una computadora y en el caso de los adolescentes de 12 a 17 años, entre el 80 y 

94% usan internet o una computadora. 

Coincidimos con los iniciadores al señalar que “Desafortunadamente, internet también 

representa riesgos para la niñez y la adolescencia. Según las encuestas nacionales, 25% de las 

y los adolescentes de entre 12 y 17 años ha vivido alguna forma de ciberacoso en México. 

Siendo las tres principales formas de ciberacoso: • Él envió de spam o virus con intención de 

dañar, • Videos o imágenes con contenido sexual o agresivos • Mensajes con insultos, 

amenazas, intimidaciones o cuestiones incomodas. Además, las autoridades federales también 

han advertido de un incremento considerable de crímenes digitales, violencia en internet y 

tráfico de pornografía infantil durante los meses de confinamiento.  

 
4 Disponible en: 
https://www.unicef.org/publications/files/Violence_in_the_lives_of_children_Key_findings_Sp.pdf 
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Las niñas, niños y adolescentes están particularmente expuestos a la violencia en internet, la 

cual puede tener consecuencias graves en su desarrollo, salud mental e integridad personal. 

Ante esta realidad no podemos simplemente aislar a las niñas, niños y jóvenes. No se trata de 

apagar la computadora o de prohibirles el uso de las tecnologías, sino de generar las 

condiciones y las estrategias que nos permitan responder a cada caso de violencia digital con 

una estrategia bien diseñada, que priorice la prevención, que apueste por la educación y que, 

sobre todo, proteja a las víctimas, rompiendo con el ciclo de agresiones que de otra forma 

terminaría consumiendo a la sociedad. 

NOVENO: De acuerdo a los argumentos anteriormente vertidos, esta Comisión que dictamina, 

coincide con las propuestas de reformas y adiciones  a la Ley citada en con el objetivo de dotar 

a los educandos de una mejor preparación, información, prevención para combatir la violencia 

sexual y digital; así como para la corresponsabilidad de actuaciones de padres, tutores o 

quienes ejerzan su patria potestad, guardo o custodia, docentes, instituciones educativas y 

autoridades competentes, con el objetivo de garantizar a  niñas, niños y adolescentes la 

protección máxima de sus derechos, dignidad humana y desarrollo integral y de erradicar la 

violencia sexual y digital que afecta a un número significativo de la niñez, 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta dictaminadora, estima que las iniciativas 

cuyo estudio nos ocupa, con las adecuaciones realizadas a la misma, es procedente, en virtud 

de considerar que obedece al mejoramiento de forma y fondo jurídicos, permitiéndose someter 

a la determinación de esta Honorable Representación Popular, para su discusión y aprobación, 

en su caso, el siguiente: 

P R O Y E C T O  D E  D E C R E T O 

LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

DURANGO, CON LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, A NOMBRE 

DEL PUEBLO DECRETA:  

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman las fracciones XXIX del artículo 5; XII y XIII del artículo 37; III 

del artículo 39; III del artículo 71; y se adicionan la fracción VI al artículo 32; y un cuarto párrafo 

al artículo 43, todos de la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 

de Durango para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 5. …. 

 

De la I. a la XXVIII. …. 

 

XXIX. Violencia contra niñas, niños y adolescentes: Toda forma de perjuicio o abuso físico o 

mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual y la 

violencia digital. 
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ARTÍCULO 32. ….  

 

De la I. a la III. .…  

 

IV. Garantizar su reincorporación a la vida cotidiana, en un ambiente que fomente la salud física 

y psicológica, el respeto y la dignidad de niñas, niños y adolescentes, para su desarrollo 

integral; 

 

V. Elaborar protocolos de atención en los que se considere su situación familiar, su edad, 

desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez para la implementación de las acciones de 

asistencia y protección respectivas, así como para la reparación integral del daño; y 

 

VI. Coordinar programas, talleres y campañas de información para padres, alumnas y 

alumnos a fin de generar la prevención, protección y erradicación de la violencia digital, 

así como del uso responsable de las tecnologías de la información y la comunicación.  

 

ARTÍCULO 37. ….. 

 

…. 

 

…. 

 

De la I. a la XI. …. 

 

XII. Conformar una instancia multidisciplinaria responsable que establezca mecanismos para la 

prevención, atención y canalización de los casos de maltrato, perjuicio, daño, agresión, abuso 

sexual o cualquier otra forma de violencia incluyendo la violencia digital en contra de niñas, 

niños y adolescentes que se suscite en los centros educativos;  

 

XIII. Elaborar protocolos de actuación sobre situaciones de acoso o violencia escolar y 

violencia sexual y/o digital que afecten a niñas, niños y adolescentes, para guiar la 

actuación del personal docente y para quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y 

custodia; 

 

De la XIV. a la XXII. ….  

 

ARTÍCULO 39. …. 

 

I. y II. .…  
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III. Establecer mecanismos gratuitos de atención, asesoría, orientación y protección de niñas, 

niños y adolescentes involucrados en una situación de acoso, violencia sexual y/o digital o 

violencia escolar, y  

 

IV. ….  

 

ARTÍCULO 43. …. 

 

…. 

 

…. 

 

De igual forma tienen derecho a no sufrir violencia en el ámbito digital. Tanto las 

autoridades como quienes ejerzan la patria potestad, tutela, guarda o custodia deberán 

tomar acciones para detectar y atender en forma integral aquellos casos en que se 

utilicen las tecnologías de la información y comunicación para agredir o vulnerar la 

dignidad, intimidad, libertad y vida privada de niñas, niños y adolescentes.  

 

…. 

 

De la I. a la VI. .…  

 

ARTÍCULO 71. .…  

 

I. y II. .…  

 

III. Los cursos y programas educativos destinados a servidores públicos, padres de familia y 

estudiantes, con la finalidad de que comprendan las necesidades, conflictos e intereses de la 

adolescencia, las formas de violencia familiar, escolar, social, digital y la consecuencia de la 

victimización de los menores de dieciocho años, por actos u omisiones;  

 

IV. y V. .… 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango.  

 

ARTICULO SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 

Decreto. 
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El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe. 

 

Sala de Comisiones del Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., al 01 (primero) de 

marzo del año 2021 (dos mil veintiuno).  

 
 

LA COMISIÓN DE ASUNTOS DE LA FAMILIA  
Y MENORES DE EDAD 

 
 

DIP.  ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ   
PRESIDENTE 

 
 
 

DIP. MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA 
SECRETARIA 

 
 
DIP. CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ

VOCAL 
 
 
 
 

DIP. NANCY CAROLINA VÁZQUEZ 
LUNA 

VOCAL

 
 
 

 
DIP. PEDRO AMADOR CASTRO  

VOCAL 

 

 

PRESIDENTA: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE ASUNTOS DE LA FAMILIA Y 

MENORES DE EDAD, POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN XXII AL 

ARTÍCULO 37, REFORMÁNDOSE LAS FRACCIONES XX Y XXI DEL MISMO, 

DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL 

ESTADO DE DURANGO. 
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HONORABLE ASAMBLEA:  

  

A la Comisión de Asuntos de la Familia y Menores de Edad de la LXVIIl Legislatura, le fue 

turnada para su estudio y dictamen correspondiente, Iniciativa con proyecto de Decreto, 

presentada por los CC. Diputados ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTINEZ, ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ, FRANCISCO 

JAVIER IBARRA JÁQUEZ y SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS, integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, en la cual pretenden  adicionar la 

fracción XXII al artículo 37 de la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del 

Estado de Durango; por lo que en cumplimiento a la responsabilidad encomendada y de 

conformidad con lo dispuesto por la fracción I del artículo 93, y los diversos artículos 118 

fracción XXIII, 142, 183, 184, 187, 188, 189, y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso 

del Estado de Durango, nos permitimos presentar a la consideración de esta Honorable 

Asamblea, el presente dictamen, con base en los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S: 

PRIMERO.- Damos cuenta que el presente dictamen, le fue turnado a esta Comisión 

dictaminadora el 20 de Febrero de 2020, en la cual se pretende adicionar la fracción XXII al 

artículo 37 de la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 

Durango, con el objeto de garantizar el pleno desarrollo de los menores de edad, en el sentido 

de vincular a estos y a sus padres en todos y cada una de las actividades que realicen dentro 

de las escuelas. 

 

SEGUNDO.- Los dictaminadores damos cuenta que el articulo 37 de la Legislación multicitada 

nos marca que quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia, tendrán derecho a 

intervenir en la educación que habrá de darse a niñas, niños y adolescentes, aunado a que las 

autoridades estatales, en el ámbito de sus respectivas competencias garantizarán la 

consecución de una educación de calidad y la igualdad en el acceso y permanencia en la 

misma. 

 

TERCERO.- Aunado a lo anterior, se pretende adicionar a este articulado una fracción, la cual 

nos permitirá favorecer la responsabilidad, la vinculación y la unión familiar la cual es tarea de 

todos. 

 

CUARTO.- Por lo tanto, es menester de esta comisión respaldar a  la creciente complejidad; la 

educación así entendida, la cual no puede ser solo responsabilidad de la escuela, también es 

responsabilidad de las familias, desarrollándose entonces en un escenario ampliado.    
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Con base a lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que 

la iniciativa cuyo estudio nos ocupa, es procedente. Así mismo nos permitimos someter a la 

consideración de esta Honorable Representación Popular, para su discusión y aprobación 

correspondiente en su caso, el siguiente: 

 

P R O Y E C T O  D E  D I C T A M E N 

 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 

ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO 

DECRETA:   

 

ARTÍCULO ÚNICO: Se adiciona la fracción XXII al artículo 37, reformándose las fracciones XX 

y XXI del mismo, de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 

Durango, para quedar de la siguiente manera: 

 

Articulo 37.- … 

… 

… 

 

De I. a la XIX. … 

 

XX. Establecer mecanismos para fomentar el uso responsable y seguro de las tecnologías de 

información y comunicación; 

 

XXI. Establecer acciones afirmativas que garanticen el acceso y permanencia de niñas y 

adolescentes embarazadas y faciliten su reingreso al sistema educativo estatal; y 

 

XXII. Diseñar una calendarización y planeación específica, estructurada en coordinación 

con los padres de familia, o con quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y 

custodia de las niñas, niños y adolescentes estudiantes, con el objetivo de garantizar la 

participación directa y permanente de éstos en la educación, ello a través de escuelas 

para padres, reuniones informativas u otro tipo de actividades que fortalezcan su 

corresponsabilidad formativa y educativa con las instituciones de  enseñanza.  

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. - Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan a lo 

establecido en el presente decreto. 

 

El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe. 

 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., al 01 
(Primer) día del mes de Marzo de 2021 (dos mil veintiuno). 

 

LA COMISIÓN DE ASUNTOS INDIGENAS 

 

DIP. ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ  

PRESIDENTE 

 

DIP. MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA 

SECRETARIO 

 

 

DIP. NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA 

VOCAL 

DIP. CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ 

VOCAL 

 

 

DIP. PEDRO AMADOR CASTRO 

VOCAL 

 

 

PRESIDENTA: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE ASUNTOS DE LA FAMILIA Y 

MENORES DE EDAD, QUE CONTIENE REFORMA A LOS ARTÍCULOS 4 Y 41 

Y SE ADICIONA UN ÚLTIMO PÁRRAFO A ESTE MISMO, AMBOS DE LA LEY 

DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO 

DE DURANGO. 
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HONORABLE ASAMBLEA:  

  

A la Comisión de Asuntos de la Familia y Menores de Edad de la LXVIIl Legislatura, le fue 

turnada para su estudio y dictamen correspondiente, Iniciativa con proyecto de Decreto, 

presentada por los CC. Diputados JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA, MARÍA ELENA 

GONZÁLEZ RIVERA, JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ, JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA y 

DAVID RAMOS ZEPEDA, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, en 

la cual pretenden reformar y adicionar los artículos 4 y 41 de la Ley de los Derechos de las 

Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Durango; por lo que en cumplimiento a la 

responsabilidad encomendada y de conformidad con lo dispuesto por la fracción I del artículo 

93, y los diversos artículos 118 fracción XXIII, 142, 183, 184, 187, 188, 189, y demás relativos 

de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos presentar a la 

consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, con base en los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S: 

PRIMERO.- Damos cuenta que el presente dictamen, le fue turnado a esta Comisión 

dictaminadora el 21 de Octubre de 2020, en la cual se pretende reformar los artículos 4 y 41 de 

la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Durango, con el 

objeto de garantizar que la niñez de nuestra entidad tenga acceso a la práctica, expresión y 

exposición del arte en todas sus modalidades. 

 

SEGUNDO.- En la actualidad la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del 

Estado de Durango, no hace diferencia entre la cultura y el arte, por lo que es menester para 

esta comisión el velar por todos y cada uno de los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

 

Así nos lo marca la Convención sobre los Derechos del Niño en su 

“Articulo 31 apartado 2, el que a la letra dice: 

2. Los Estados Partes respetarán y promoverán el derecho del niño a participar 

plenamente en la vida cultural y artística y propiciarán oportunidades apropiadas, 

en condiciones de igualdad, de participar en la vida cultural, artística, recreativa y 

de esparcimiento.” 

 

TERCERO. - Por lo que los suscritos al entrar al estudio y análisis de la iniciativa aludida nos 

percatamos que se refieren a dos conceptos muy diferentes, que tienen relación entre uno y 

otro, pero si describen a dos actividades diferentes.  

 

La Real Academia Española las define de la siguiente manera: 

Cultura: Conjunto de conocimientos que permite a alguien desarrollar su juicio 

crítico. 
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Arte: Capacidad, habilidad para hacer algo. 

De lo cual se puede desprender que la Cultura es una especie de tejido social que abarca las 

distintas formas y expresiones de una sociedad determinada, las costumbres, las prácticas, las 

maneras de ser, los rituales, los tipos de vestimenta y las normas de comportamiento. 

 

Y el arte es un componente de la cultura, reflejando en su concepción los sustratos económicos 

y sociales, y la transmisión de ideas y valores, inherentes a cualquier cultura humana a lo largo 

del espacio y el tiempo. 

 

Con base a lo anteriormente expuesto, esta comisión estima que la iniciativa es procedente, con 

las adecuaciones realizadas a la misma, lo anterior, con fundamento en lo que dispone el 

artículo 189 último párrafo, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, en virtud 

de considerar que las mismas, obedecen al mejoramiento de forma y fondo jurídicos. Asimismo, 

nos permitimos someter a la consideración de esta Honorable Representación Popular, para su 

discusión y aprobación correspondiente en su caso, el siguiente: 

 

P R O Y E C T O  D E  D I C T A M E N 

 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 

ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO 

DECRETA:   

 

ARTÍCULO ÚNICO: Se reforman los artículos 4 y 41 y se le adiciona un último párrafo a este 

mismo, ambos de la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 

Durango, para quedar de la siguiente manera: 

Articulo 4.- … 

Las políticas públicas deberán contribuir a la formación física, psicológica, económica, social, 

cultural, artística, ambiental, ética y cívica de niñas, niños y adolescentes. 

Artículo 41. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la libertad de convicciones éticas, 

pensamiento, conciencia, religión, arte y cultura. Las autoridades políticas y gubernamentales, 

en el ámbito de sus respectivas competencias garantizarán el ejercicio de este derecho. 

… 

… 

Así mismo, tienen derecho a disfrutar libremente de su lengua, cultura, usos, costumbres, 

prácticas culturales, artísticas, religión, recursos y formas específicas de organización social y 

todos los elementos que constituyen su identidad cultural, así como al acceso a espacios de 

arte y cultura y a expresar sus manifestaciones culturales y artísticas de acuerdo a sus 

propios intereses y expectativas. 

… 
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Las autoridades estatales y municipales aprovecharán su infraestructura y recursos; el 

uso y desarrollo de los medios de comunicación oficiales y de las nuevas tecnologías a 

su alcance; lo mismo que su vinculación con las empresas de la industria cultural, a fin 

de promover y difundir todas sus expresiones para que las niñas, niños y adolescentes 

del Estado cuenten con elementos de aprendizaje y acercamiento a la cultura y las artes. 

 

T R A N S I T O R I O S 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan a lo 

establecido en el presente decreto. 

 

El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe. 

 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., al 01 
(Primer) día del mes de Marzo de 2021 (dos mil veintiuno). 

 

LA COMISIÓN DE ASUNTOS INDIGENAS 

 

DIP. ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ  

PRESIDENTE 

 

PRESIDENTA: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE ASUNTOS DE LA FAMILIA Y 

MENORES DE EDAD, QUE CONTIENE REFORMA A LA FRACCIÓN I DEL 

ARTÍCULO 10; EL CAPÍTULO PRIMERO DEL TÍTULO SEGUNDO PARA 

DIP. MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA 

SECRETARIO 

 

 

DIP. NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA  

VOCAL 

DIP. CINTHYA LETICIA MARTELL 

NEVÁREZ 

VOCAL 

 

DIP. PEDRO AMADOR CASTRO 

VOCAL 
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QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: “DEL DERECHO A LA VIDA, A LA 

PAZ, A LA SUPERVIVENCIA Y AL DESARROLLO”; Y EL PRIMER PÁRRAFO 

DEL ARTÍCULO 11, TODOS DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 

NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE DURANGO. 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Asuntos de La Familia y Menores de Edad, le fue turnada para su estudio 

y dictamen correspondiente, la iniciativa con Proyecto de Decreto, presentada por los C.C. 

Diputados Juan Carlos Maturino Manzanera, María Elena González Rivera, José Antonio 

Ochoa Rodríguez y David Ramos Zepeda, integrantes de esta Sexagésima Octava 

Legislatura, misma que contiene adiciones a la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado de Durango; por lo que en cumplimiento a la responsabilidad 

encomendada y de conformidad con lo dispuesto por la fracción I del artículo 93, y los diversos 

artículos 118 fracción XXIII, 142, 183, 184, 187, 188, 189, y demás relativos de la Ley Orgánica 

del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos presentar a la consideración de esta 

Honorable Asamblea, el presente dictamen, con base en los siguientes antecedentes y 

descripción de la iniciativa, así como las consideraciones que motivan la aprobación de la 

misma.  

ANTECEDENTES 

Con fecha 27 de noviembre de 2019, fue turnada a este órgano dictaminador la iniciativa que 

contiene reformas y adiciones a los artículos 10 y 11, así como al Capítulo Primero del Título 

Segundo, de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Durango; la 

cual fue presentada por los CC. Diputados Integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional, de la LXVIII Legislatura.   

 

 

 

DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA 

Los iniciadores destacan los derechos de tercera generación, enfatizando el derecho a la paz, al 

desarrollo, al patrimonio común de la humanidad, a la autodeterminación de los pueblos, a la 

protección de los datos personales y a gozar de un medio ambiente sano, señalando que la Ley 

de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Durango consagra algunos de 

estos derechos de tercera generación, pero no reconoce expresamente el derecho a la paz. 

 

Bajo esa óptica, proponen garantizar dicho derecho a la Ley en comento, al reformar la fracción 

I del artículo 10 con el objetivo de incorporar dentro de los derechos de las niñas, niños y 
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adolescentes el derecho a la paz; en ese mismo contexto se plantea modificar la denominación 

del Capitulo Primero del Título Segundo para quedar de la siguiente manera “Del Derecho a la 

Vida, a la Paz, a la Supervivencia y al Desarrollo”; igualmente buscan reformar el primer párrafo 

del artículo 11, con el propósito de agregar en los derechos intrínsecos de las niñas, niños y 

adolescentes el derecho a la paz. 

 

Lo anterior, sustentado en que se debe considerar a la paz, no solamente como un valor, sino 

también un derecho humano de suma importancia, ya que la existencia y respeto de este es 

clave para que se respeten el resto de los derechos. Reconociendo que la paz no se refiere 

exclusivamente a la ausencia de conflictos armados o violencia; sino que también debe 

englobar todo un conjunto de condiciones sociales que den a la niñez, la posibilidad de 

desarrollarse de manera armónica, y que puedan vivir el orden y el bien común. 

 

Ciencias Ambientales 
 

QUÉ HACEMOS 

El Departamento de Ciencias Ambientales del Centro de Ciencias de la Atmósfera está 

integrado por grupos de investigación que abarcan el estudio de las diversas áreas del 

conocimiento que conforman esta disciplina. Aún más, las investigaciones que se realizan, se 

intersectan de manera natural e interdisciplinaria con las que se estudian en ciencias 

atmosféricas como cambio climático, modelación matemática de procesos atmosféricos y 

modelación del clima, interacción micro y macro escala y de manera primordial con la 

meteorología y el clima, incluyendo a los continentes y al océano. 

Las investigaciones que se llevan a cabo en Ciencias Ambientales incluyen, principalmente, 

estudios sobre la química, física y biología de la atmósfera, 

enfocándose básicamente a la contaminación de aire, suelo, vegetación, cuerpos de agua y en 

sí, a todo aquello que conlleva el ambiente. Asimismo, se investigan los efectos, tanto de los 

contaminantes ambientales (gases y partículas), como de compuestos de origen natural 

presentes en el ambiente (alérgenos de origen biológico) sobre la salud humana y los 

ecosistemas. 
https://www.atmosfera.unam.mx/ciencias-ambientales/ 

 

 

https://revistas.udistrital.edu.co/index.php/tecges/article/view/4338/6354 
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http://www2.inecc.gob.mx/publicaciones2/gacetas/641/geografia.pdf 

 

CONSIDERACIONES 

PRIMERO.- La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, 

considera a la paz como un derecho humano del que todas las personas, los grupos y los 

pueblos somos titulares: todas y todos tenemos derecho a vivir en paz; todas y todos tenemos 

derecho a una paz justa, sostenible y duradera. Estima que se trata de un concepto mucho más 

amplio y positivo que exclusivamente a la inexistencia de conflictos armados; pues la paz 

comprende diversos derechos, tales como5: 

 
 El derecho a ser educado en y para la paz;  
 
 El derecho a la seguridad humana y a vivir en un entorno seguro y sano;  
 
 El derecho al desarrollo y a un medio ambiente sostenible;  
 
 El derecho a la desobediencia civil y a la objeción de conciencia frente a actividades 
que supongan amenazas contra la paz;  
 
 El derecho a la resistencia contra la opresión de los regímenes que violan los derechos 
humanos;  
 
 El derecho a exigir a todos los Estados un desarme general y completo;  
 
 Las libertades de pensamiento, opinión, expresión, conciencia y religión;  
 
 El derecho al refugio; 
 
 El derecho a emigrar y participar en los asuntos públicos del Estado en el que se resida; 
y 

 
 El derecho a la justicia, a la verdad y a la reparación efectiva que asiste a las víctimas 
de violaciones de los derechos humanos. 

 

 

SEGUNDO.- La Carta Política Federal consagra en su artículo 4 el principio del interés superior 

de la niñez, obligando al Estado para que en la toma de decisiones y actuaciones en que se 

vean involucrados los infantes, se observe dicho principio, a fin de garantizar de forma plena 

todos los derechos que les asisten; además de considerarlo como principio rector para el 

diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. Estima 

que los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, 

salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. 

 

En su ordinal 3 tutela el derecho a la educación, basada en el respeto irrestricto de la dignidad 

de las personas, enfocada en los derechos humanos y la igualdad sustantiva; la cual fomente el 

amor a la Patria, el respeto a todos los derechos, las libertades, la cultura de paz y la conciencia 

de la solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia; igualmente reconoce al 

 
5 Consúltese en: http://www.unesco.org/archives/multimedia/document-2800 
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interés superior de niñas, niños, adolescentes y jóvenes como prioritario para el acceso, 

permanencia y participación en los servicios educativos. 

 

A su vez, en su diverso 73, fracción XXIX-P, establece las facultades que tiene el Congreso en 

expedir leyes que establezcan la concurrencia entre los diversos niveles de gobierno, 

encaminadas a garantizar los derechos de niñas, niños y adolescentes, velando en todo 

momento por el interés superior de los mismos y cumpliendo con los tratados internacionales de 

la materia de los que México sea parte. 

 

TERCERO.- La Constitución Política Local reconoce en la fracción VI del artículo 34, el derecho 

que tienen niñas, niños y adolescentes a Crecer en un ambiente de salud, paz, dignidad y libre 

de violencia e impone la obligatoriedad a las instituciones públicas estatales y municipales el 

garantizar los derechos de la infancia comprendidos en la Constitución Política Federal y Local, 

la Convención sobre los Derechos del Niño, y demás normatividad en la materia, así como el 

que se atienda al principio del interés superior de la niñez. 

 

CUARTO.- La Declaración Universal de Derechos Humanos considera en su Preámbulo que la 

libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la dignidad 

intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de todos los miembros de la familia humana 

y en sus numerales 1 y 26.2 dispone: 

Artículo 1. 
Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como 
están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros. 
 
Artículo 26. 
…. 
2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y el 
fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales; 
favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los 
grupos étnicos o religiosos, y promoverá el desarrollo de las actividades de las Naciones 
Unidas para el mantenimiento de la paz. 
…. 

QUINTO.- Es menester recordar el principio 10 contenido en la otrora Declaración de los 

Derechos del Niño, el cual estima la protección de la niñez contra las prácticas tendientes a 

fomentar la discriminación racial, religiosa o de cualquier índole y a su vez considera que deben 

ser educados en un espíritu de comprensión, tolerancia, amistad entre los pueblos, paz y 

fraternidad universal, y con plena conciencia de que debe consagrar sus energías y aptitudes al 

servicio de sus semejantes. 

 

Ahora bien, el precitado principio fue acogido en la Convención sobre los Derechos del Niño, 

destacando en su Preámbulo que la niñez debe estar plenamente preparado para una vida 

independiente en sociedad y ser educado en el espíritu de los ideales proclamados en la Carta 
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de las Naciones Unidas y, en particular, en un espíritu de paz, dignidad, tolerancia, libertad, 

igualdad y solidaridad, y en su artículo 29, incisos b) y d), señala que los Estados Parte 

encaminaran la educación, a inculcar en la infancia el respeto de los derechos humanos, las 

libertades fundamentales y los principios consagrados en la Carta de las Naciones Unidas, así 

como el que se les prepare para asumir una vida responsable en una sociedad libre, con 

espíritu de comprensión, paz, tolerancia, igualdad de los sexos y amistad entre todos los 

pueblos, grupos étnicos, nacionales y religiosos y personas de origen indígena. 

 

SEXTO.- Por otro lado, la Declaración sobre el Fomento entre la Juventud de los Ideales de la 

Paz, Respeto Mutuo y Comprensión entre los Pueblos, establece en sus Principios I, II y IV lo 

siguiente: 

 

PRINCIPIO I. La juventud debe ser educada en el espíritu de la paz, la justicia, la libertad, 
el respeto y la comprensión mutuos, a fin de promover la igualdad de derechos de todos 
los seres humanos y de todas las naciones, el progreso económico y social, el desarme y 
el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales.  
 
PRINCIPIO II. Todos los medios de educación, entre los que cuenta como elemento de 
suma importancia la orientación dada por los padres o la familia, y todos los medios de 
enseñanza y de información destinados a la juventud, deben fomentar entre los jóvenes los 
ideales de paz, humanismo, libertad y solidaridad internacionales, y todos los demás 
ideales que contribuyan al acercamiento de los pueblos, y deben darles a conocer la misión 
confiada a las Naciones Unidas como medio de preservar y mantener la paz y promover la 
comprensión y la cooperación internacionales. 
 
PRINCIPIO VI. La educación de los jóvenes debe tener como una de sus metas principales 
el desarrollo de todas sus facultades, la formación de personas dotadas de altas 
cualidades morales, profundamente apegadas a los nobles ideales de paz, libertad, 
dignidad e igualdad para todos y penetradas de respeto y amor para con el hombre y su 
obra creadora. A este respecto corresponde a la familia un papel importante. La nueva 
generación debe adquirir conciencia de las responsabilidades que habrá de asumir en un 
mundo que estará llamada a dirigir, y estar animada de confianza en el porvenir venturoso 
de la humanidad. 

 

SÉPTIMO.-  En ese tenor y con el objetivo de armonizar la Ley de los Derechos de Niñas, Niños 

y Adolescentes del Estado de Durango con lo dispuesto por el Capítulo Primero denominado 

“Del Derecho a la Vida, a la Paz, a la Supervivencia y al Desarrollo” del Título Segundo “De los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes” de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños 

y Adolescentes, esta Comisión que dictamina coincide con las reformas propuestas por los 

inicadores. 

 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta dictaminadora, estima que la iniciativa cuyo 

estudio nos ocupa, con las adecuaciones realizadas a la misma, es procedente, en virtud de 

considerar que obedece al mejoramiento de forma y fondo jurídicos, permitiéndose someter a la 

determinación de esta Honorable Representación Popular, para su discusión y aprobación, en 

su caso, el siguiente: 
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P R O Y E C T O  D E  D E C R E T O 

 

LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO DECRETA:  

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman la fracción I del artículo 10; el Capitulo Primero del Título 

Segundo para quedar de la siguiente manera: “Del Derecho a la Vida, a la Paz, a la 

Supervivencia y al Desarrollo”; y el primer párrafo del artículo 11, todos de la Ley de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Durango, para quedar de la siguiente 

manera: 

 

ARTÍCULO 10. …. 

I. Derecho a la vida, a la paz, a la supervivencia y al desarrollo; 

 

De la II. a la XX. …. 

…. 

 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
DEL DERECHO A LA VIDA, A LA PAZ, A LA SUPERVIVENCIA Y AL DESARROLLO 

 

ARTÍCULO 11. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho intrínseco a la vida y a la paz, de 

conformidad con la Constitución Local, a que se les preserve la vida, a la supervivencia y al 

desarrollo, deberán disfrutar de una vida plena en condiciones acordes a su dignidad y que 

garanticen su desarrollo integral. 

…. 

…. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango.  

 

ARTICULO SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 

Decreto. 

 

El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe. 
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Sala de Comisiones del Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 16 (dieciséis) 

días del mes de octubre del año 2020 (dos mil veinte). 

 
 

LA COMISIÓN DE ASUNTOS DE LA FAMILIA  
Y MENORES DE EDAD 

 
 
 
 

DIP.  ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ   
PRESIDENTA 

 
 

 
DIP. MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA 

SECRETARIA 
 

 
DIP. CINTHYA LETICIA MARTELL NEVAREZ

VOCAL 

 
 

DIP. NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA 
VOCAL 

 
 

DIP. PEDRO AMADOR CASTRO  
VOCAL 

PRESIDENTA: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO, QUE 

CONTIENE REFORMA AL ARTÍCULO 24 DE LA LEY DE IGUALDAD ENTRE 

HOMBRES Y MUJERES DEL ESTADO DE DURANGO.  

 

HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A la Comisión de Igualdad de Género, le fue turnada para su estudio y dictamen 

correspondiente, Iniciativa con Proyecto de Decreto, presentada por los CC. Diputados Juan 

Carlos Maturino Manzanera, María Elena González Rivera, José Antonio Ochoa 

Rodríguez, José Luis Rocha Medina y David Ramos Zepeda,  integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, de la LXVIII Legislatura, que contiene reformas y 

adiciones a la Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Durango; por lo que 

en cumplimiento de la responsabilidad encomendada y con fundamento en lo dispuesto por 

artículos 93 fracción 1, 103, 143, 183, 184, 186, 187, 188 y demás relativos de la Ley Orgánica 
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del Congreso del Estado, nos permitimos someter a la determinación de esta Asamblea, el 

presente dictamen, con base en los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S: 

PRIMERO. - Con fecha 12 de enero de 2021 del año en curso le fue turnada a esta Comisión, la 

iniciativa que se alude en el proemio del presente dictamen, con la intención de adicionar a las 

acciones de la administración pública estatal en materia de igualdad económica, contenidas en 

la Ley de Igualdad entre Hombres y Mujeres del Estado de Durango, la consistente en la 

promoción de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en el uso y aprovechamiento 

de los derechos reales de propiedad, así como el uso, goce y disfrute de la tierra, su 

participación en el desarrollo rural y sus beneficios.  

 
SEGUNDO. –  El Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, en su 

publicación denominada “Las mujeres y la tierra, la propiedad y la vivienda”, considera que los 

derechos a la tierra, la propiedad y la vivienda son esenciales para la igualdad y el bienestar de 

las mujeres. Los derechos de acceso y dominio sobre la tierra, la vivienda y la propiedad son 

factores decisivos para las condiciones de vida de la mujer, especialmente en las economías 

rurales, son fundamentales para la supervivencia diaria de las mujeres y sus hijos, así como 

para su seguridad física y económica.6 

 

Lo anterior es debido a que aún en estos tiempos donde se lucha por una igualdad entre 

mujeres y hombres,  el registro de los bienes suelen estar bajo la tutela de los hombres, ya sea 

el esposo, el padre o el hermano, lo cual deja a la mujer en un alto grado de desventaja, por 

poner un ejemplo, en casos de divorcio o separaciones, los hombres suelen retener los 

derechos sobre la propiedad o la tierra, dejando así a las mujeres y sus hijos sin hogar o 

luchando por obtener su dominio o derecho. 

 

TERCERO. –  Por otra parte la Declaración Universal de Derechos Humanos, protege los 

derechos antes mencionados en relación a la propiedad, uso, goce o disfrute, muestra de ello 

es que en su artículo 17, numeral 1, determina que: Toda persona tiene derecho a la propiedad, 

individual y colectivamente; en su numeral 2 menciona que: Nadie será privado arbitrariamente 

de su propiedad.  Así mismo en el artículo 25, numeral 1, establece que toda persona tiene 

derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el 

bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los 

servicios sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, 

enfermedad, invalidez, viudez, vejez y otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia 

por circunstancias independientes de su voluntad. 

 

 
6 https://www.ohchr.org/SP/Issues/Women/WRGS/Pages/Land.aspx 
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CUARTO. –  En concordancia a lo antes mencionado, el Comité Para La Eliminación De La 

Discriminación Contra La Mujer (CEDAW por sus siglas en inglés) en la Declaración sobre la 

eliminación de la discriminación contra la mujer, en su artículo 14, menciona que se deberá 

tomar en cuenta los problemas con los que se enfrenta la mujer rural, en relación a los derechos 

territoriales, el importante papel que desempeña en la supervivencia económica de su familia y 

que los estados partes deberán adoptar todas las medidas necesarias para eliminar la 

discriminación contra la mujer en las zonas rurales, con la intención de que exista igualdad 

entre mujeres y hombres en la participación en dicho medio, así como garantizar la no 

discriminación en el acceso a la tierra tanto en los sistemas jurídicos consuetudinarios como en 

los formales. 7 

 

QUINTO. – Un dato importante es, mencionar que mediante el Diario Oficial de la Federación 

publicado en fecha 14 de junio de 2018, la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y 

Hombres lleva a cabo una reforma en su artículo 33, para adicionar un párrafo V, mediante el 

cual promueve que sean objetivo de Política Nacional el fortalecimiento de igualdad de 

oportunidades entre mujeres y hombres en el uso y aprovechamiento de los derechos reales de 

propiedad. 

 

Dado lo anterior, nuestra entidad se estaría poniendo en plena concordancia con la Ley General 

para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, adecuando nuestra legislación local y de esta 

manera proteger el derecho de igualdad entre hombres y mujeres en el uso y aprovechamiento 

de los derechos reales de propiedades, así como en el uso, goce y disfrute de la tierra.  

 

Con base a lo anteriormente expuesto y considerado, nos permitimos someter a la 

consideración de esta Honorable Representación Popular, para su discusión y aprobación 

correspondiente en su caso, el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 
LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL 
PUEBLO DECRETA: 
 

ARTÍCULO ÚNICO.  Se reforma el artículo 24 de la Ley de Igualdad entre Hombres y Mujeres 

del Estado de Durango, para quedar como sigue: 

 

Artículo 24. ………. 

 

 
7 
https://www.ohchr.org/sp/professionalinterest/pages/cedaw.aspx#:~:text=Los%20Estados%20Partes%20a
doptar%C3%A1n%20todas,la%20planificaci%C3%B3n%20de%20la%20familia. 
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I a la IV. ……….. 

 

V. Diseñar e instrumentar acciones y estrategias para eliminar las brechas de desigualdad en el 

acceso, el uso y las habilidades en materia de ciencia, tecnología e innovación;  

 
VI. Promover acciones que eliminen las asimetrías de género, raza, etnia, preferencia sexual y 

cualquier otro tipo de discriminación en el acceso y permanencia al mercado laboral, en la toma 

de decisiones y en la distribución de las remuneraciones; y 

 

VII. Promover la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en el uso y 

aprovechamiento de los derechos reales de propiedad, así como el uso, goce y disfrute 

de la tierra, su participación en el desarrollo rural y en sus beneficios. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO. - El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

 

ARTICULO SEGUNDO. - Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 

Decreto. 

 

El Ciudadano Gobernador del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe. 

 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a 1° 

(primero) del mes de marzo del año 2021 (dos mil veintiunos).  

 

COMISIÓN DE IGUALDAD Y GÉNERO 

 
 

DIP. ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ 
PRESIDENTA 

 
DIP. CLAUDIA ISELA ORTEGA CASTAÑEDA 

SECRETARIA 
 

DIP. CLAUDIA JULIETA DOMÍNGUEZ ESPIONOZA 
VOCAL 

 
DIP. NANCY CAROLINA VÁZQUEZ LUNA 

VOCAL 
 

DIP. MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA 
VOCAL 
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PRESIDENTA: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO, POR EL 

QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN XXII AL ARTÍCULO 4 Y LA FRACCIÓN IX 

AL ARTÍCULO 31, DE LA LEY DE LAS MUJERES PARA UNA VIDA SIN 

VIOLENCIA.  

 

HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A la Comisión de Igualdad y Género, le fue turnada para su estudio y dictamen 

correspondiente, Iniciativa con Proyecto de Decreto, presentada por los CC. Diputados Sandra 

Lilia Amaya Rosales, Luis Iván Gurrola Vega, Pablo César Aguilar Palacio, Karen 

Fernanda Pérez Herrera, Ramón Román Vázquez, Claudia Isela Ortega Castañeda, Pedro 

Amador Castro, Nanci Carolina Vázquez Luna, Alejandro Jurado Flores, Otniel García 

Navarro Rigoberto Quiñones Samaniego, Claudia Julieta Domínguez, Cinthya Leticia 

Martell Nevárez y Mario Alfonso Delgado Mendoza integrantes de la Coalición Parlamentaria 

Cuarta Transformación, de la LXVIII Legislatura, que contiene adiciones a la Ley de las 

Mujeres para una Vida sin Violencia; por lo que en cumplimiento de la responsabilidad 

encomendada y con fundamento en lo dispuesto por los artículos por la fracción I del artículo 

93, 103, 143, 183, 184, 187, 188 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, 

nos permitimos someter a la determinación de esta Asamblea, el presente dictamen, con base 

en los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S: 

PRIMERO. ‐ Con fecha 09 de diciembre de 2020, le fue turnada a esta Comisión, la iniciativa que se alude 

en el proemio del presente dictamen, la cual tiene como objetivo principal reformar la Ley de las Mujeres 

para una Vida sin Violencia, con  la  finalidad de adicionar en el glosario de  la propia  ley, el  término de 

“misoginia”, como una conducta de odio y aversión contra  las mujeres por el hecho de serlo, de  igual 

manera que dentro de las atribuciones conferidas al sistema Estatal de Prevención, Atención, Sanción y 

Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, lleve a cabo capacitaciones a todo el personal encargado 

de  políticas  de  prevención,  atención,  sanción  y  eliminación  de  la  violencia  contra  las  mujeres    en  el 

Estado de Durango, en materia de  Derechos Humanos. 
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SEGUNDO. – Según la Real Academia de la Lengua (RAE), el término de Misoginia, Procede 

del griego misogynía, de miso- ‘odio’ + gyné ‘mujer’: ‘Aversión a las mujeres’, por ende, el 

adjetivo correspondiente a misoginia es misógino.8 

 

La misoginia no es una práctica que se haya descubierto en estos tiempos modernos, por el 

contrario, es una práctica muy antigua que mencionan en sus diferentes obras, según figuras 

religiosas prominentes de la edad media; filósofos griegos y franceses, estos últimos 

argumentaban que “el odio más largo de la historia, más milenario aún y más planetario que el 

del judío es el odio a las mujeres”.    

 

Entonces se deduce que la misoginia ha existido por miles de años atrás, sin embargo, en la 

actualidad, va en aumento, debido a que las mujeres han ido incorporándose cada día más 

tanto en la vida profesional, como en la laboral; ocupando cargos públicos, académicos y 

directivos, por ende los hombres han tenido que irse relacionando con mujeres en estos 

ámbitos y muchas de las veces en rangos de subordinación, dañando de esta manera el ego de 

los masculinos, esta práctica lamentablemente se presenta bajo varios rostros como lo son el 

menosprecio, exclusión, rechazo, discriminación, humillación y hasta despojo; desencadenando 

este odio con regular frecuencia, en una violencia con diferentes rostros como pueden ser:  

tortura, golpes, violación, mutilación y en graves y frecuentemente casos en el feminicidio. 

 

TERCERO. – La Secretaría de Gobernación en fecha 5 de noviembre de 2018, emite 

Resolutivo respecto a las solicitudes de AVGM/05/2017 y AVGM/10/2017 de la Alerta de 

Violencia de Género contra las Mujeres para el Estado de Durango,  conforme al artículo 25 de 

la Ley General de Acceso de las Mujeres para una Vida Libre de Violencia; párrafos séptimo y 

noveno, de su reglamento, a través de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 

Violencia contra las Mujeres (CONAVIM), en dicho Resolutivo encontramos que en su Fracción 

III, numeral 3 denominado Medidas de Prevención, mandata que dentro de estas medidas se 

deberá llevar a cabo: “Implementación del Programa Estatal de Capacitación en Materia de 

Derechos Humanos y Perspectiva de Género, el cual deberá prever un adecuado mecanismo 

de evaluación de resultados. La capacitación deberá ser permanente, continua, obligatoria y 

focalizada particularmente a las personas vinculadas a los servicios a los servicios de atención 

a mujeres víctimas de violencia, así como a aquellas encargadas de la procuración y 

administración de justicia, con el apoyo de instituciones y personas especializadas en la 

materia.”9 

 
CUARTO. – Dado lo anterior, esta Comisión considera que es de suma importancia que dentro 

de sus atribuciones conferidas al Sistema Estatal de Prevención, Atención, Sanción y 

 
8  https://www.rae.es/dpd/misoginia 

 
9  file:///C:/Users/Esmeralda/Downloads/Resoluci_n_AVGM-Durango.pdf 
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erradicación de la Violencia contra las Mujeres, en la Ley de las Mujeres para una Vida Sin 

Violencia quede estipulado de manera fehaciente, que deba de otorgar capacitaciones 

necesarias a todo el personal encargado de las políticas de prevención, atención, sanción y 

eliminación de la violencia contra las mujeres del Estado de Durango y así, cumplir con lo 

establecido en el Resolutivo mencionado en el considerando que antecede.    

 

Con base a lo anteriormente expuesto y considerado, nos permitimos someter a la 

consideración de esta Honorable Representación Popular, para su discusión y aprobación 

correspondiente en su caso, el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 
LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO DECRETA: 

 

ARTÍCULO ÚNICO. - Se adiciona la fracción XXII al artículo 4 y la fracción IX al artículo 31, de 

la Ley de las Mujeres para una Vida Sin Violencia, para quedar como sigue:  

 

Artículo 4. ………. 

I a la XX . ………. 
 
XXI. Víctima: A la mujer de cualquier edad a la que se le cause violencia, en cualquiera de sus 
tipos y ámbitos;  
 
XXII. Violencia contra la Mujer: Cualquier acción u omisión basada en su género, que les cause 
daño o sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, económico, sexual o la muerte; y 
 
XXIII. Misoginia: Conductas de odio y aversión contra las mujeres por el hecho de serlo. 
 

Artículo 31. ………. 
 
I a VI. ………. 
 
VII. Promover la capacitación de los servidores públicos que brinden atención o proporcionen 
servicios a las víctimas;  
 
VIII. Las demás que sean afines a las anteriores y que coadyuven en la mejor atención de los 
programas estatal y municipal de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia 
contra las mujeres; y 
 
IX. Educar y capacitar con perspectiva de género, Derechos Humanos y eliminación de 
violencia de género a todo el personal encargado de las políticas públicas de prevención, 
atención, sanción y eliminación de la violencia contra las mujeres del Estado de Durango. 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
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PRIMERO. - El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

 

SEGUNDO. - Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

 

El Ciudadano Gobernador del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe. 

 

Sala de Comisiones del Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a 1° (primero) del 

mes de marzo del año 2021 (dos mil veintiunos).  

 

COMISIÓN DE IGUALDAD Y GÉNERO 

 
 
 

DIP. ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ 
PRESIDENTA 

 
 

DIP. DIP. CLAUDIA ISELA ORTEGA CASTAÑEDA 
SECRETARIA 

 
 

DIP. CLAUDIA JULIETA DOMÍNGUEZ ESPINOZA 
VOCAL 

 
 

DIP. NANCY CAROLINA VÁZQUEZ LUNA 
VOCAL 

 
 

DIP. MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA 
VOCAL 

 

PRESIDENTA: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN DE ACUERDO 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS 

PÚBLICAS, POR EL CUAL SE DESESTIMA INICIATIVA QUE CONTIENE 

ADICIÓN AL ARTÍCULO 136 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO 

URBANO PARA EL ESTADO DE DURANGO, PRESENTADA POR LOS 
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INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL. 

HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A la Comisión de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, le fue turnada para para su estudio y 

dictamen, la iniciativa de Decreto presentada, por los CC. Diputados Juan Carlos Maturino 

Manzanera, María Elena González Rivera, José Antonio Ochoa Rodríguez, José Luis Rocha 

Medina y David Ramos Cepeda, Integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional de la LXVIII Legislatura, que contiene adición de una fracción V al artículo 136 de 

la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango; por lo que en 

cumplimiento de la responsabilidad encomendada y de conformidad con lo dispuesto por la 

fracción I del artículo 93, el artículo 123, 126 así como los diversos 183, 184, 186, 187, 188 y 

189 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos presentar a la 

consideración de esta Honorable Asamblea, el presente Dictamen de Acuerdo, con base en los 

siguientes antecedentes así como las consideraciones que valoran la negatividad de 

procedencia. 

ANTECEDENTES 

Con fecha 05 de mayo del año 2020, los integrantes Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional (PAN), de la LXVIII Legislatura del H. Congreso del Estado de Durango, presentaron a 

consideración de la Asamblea la iniciativa señalada en el proemio del presente acuerdo. 

 

DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA 

La iniciativa tiene como objetivo establecer la obligación a los constructores para que en las 

nuevas construcciones que se realicen en el Estado, se adicione a la superficie del terreno de 

90 metros cuadrados 6 metros cuadrados más los cuales deberán destinarse para un huerto en 

casa, siendo la superficie mínima total de un lote 96 metros cuadrados.  

  

C O N S I D E R A N D O S: 

PRIMERO. - La iniciativa de mérito tiene por objeto establecer en la norma de desarrollo urbano 

la obligación de los constructores de adicionar 6 metros más en las superficies de 90 metros 

cuadrados para que en las nuevas construcciones de viviendas que se realicen en la Entidad se 

destine un área para huerto contribuyendo con ello, al bienestar de la nutrición de los 

duranguenses.   

 

SEGUNDO.- Ahora bien, los iniciadores manifiestan que lo que se pretende con la adición propuesta es 

establecer los mecanismos mínimos para obtener un equilibrio entre el desarrollo del Estado y la 

preservación del medio ambiente, al establecer que, en los futuros desarrollos urbanos de vivienda, se 

establezca la obligatoriedad al fraccionador o desarrollador inmobiliario de destinar una área para huerto 
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así como para un árbol frutal por parte del Municipio al otorgar el permiso de construcción, lo cual 

fomentará la creación de áreas verdes y sistemas alimentarios sostenibles. 

 

TERCERO.- sin embargo, del análisis riguroso realizado por está dictaminadora consideramos 

que por técnica legislativa no es viable la propuesta de reforma planteada a la norma urbanista 

lo anterior debido a que del contenido de la exposición de motivos se infiere que el propósito de 

la adición es incorporar una nueva obligación a los ayuntamientos para que en los permisos 

que otorguen para construcciones se prevea previo a su autorización una área destinada para 

huerto y un árbol frutal, por otra parte el proyecto de decreto contempla dicha adición en el 

artículo 136 de la norma urbanística en donde se establecen los criterios a los que deben 

apegarse las autorizaciones de subdivisiones; en ese tenor, si bien es cierto que una exposición 

de motivos no forma parte de la Ley en sí, es el preámbulo donde se explican las razones por 

las que se llevó a proponer una reforma, adiciones o disposiciones complementarias de dicha 

Ley; por lo que en todo caso a consideración de esta dictaminadora la adición debe de 

plantearse en el Titulo Séptimo denominado fraccionamientos. 

Expuestas las anteriores consideraciones, esta Comisión, estima que la iniciativa cuyo 

estudio nos ocupa no es procedente, permitiéndonos someter a la determinación de esta 

Representación Popular, el siguiente: 

 

DICTAMEN DE ACUERDO 

LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO, ACUERDA: 

PRIMERO. -Se desestima la iniciativa que contiene adición al artículo 136 de la Ley General de 

Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, presentada por los integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, por los motivos expuestos en el presente dictamen. 

SEGUNDO. - Archívese el asunto como definitivamente concluido. 

Sala de Comisiones del Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 23 (veintitrés) 

días del mes de febrero del año 2021 (dos mil veintiuno). 

 
 
 

LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y OBRAS PÚBLICAS: 

 
 

DIP. KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA 
PRESIDENTA 

 
DIP. ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ 

SECRETARIA 
 



                                                                                                                     
                                                                        SECRETARÍA GENERAL 

      SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
                          SESIÓN ORDINARIA DE LA 
 H. SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO  
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL                  

                                                                               02 DE MARZO DE 2021 
                                                                                                   11:00 HORAS

 

FECHA DE REV. 26/10/2017         NO. DE REV. 02            FOR SSP 03            
 

DIP. JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA 
VOCAL 

 
DIP. MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA 

VOCAL 
 

DIP. NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA 
VOCAL 

PRESIDENTA: SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN 

CONTRA O ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN DE ACUERDO. 

 

PRESIDENTA: HAGO DEL CONOCIMIENTO DE LA ASAMBLEA QUE NO 

HUBO REGISTRO DE ORADORES PARA ESTA INTERVENCIÓN.  

 

PRESIDENTA: Y AL NO HABER INTERVENCIONES SE SOMETE A 

VOTACIÓN EN FORMA NOMINAL, EL DICTAMEN DE ACUERDO. 

 

PRESIDENTA: SE INSTRUYE A LA DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA 

GONZÁLEZ RIVERA, PARA QUE DE MANERA INDIVIDUAL SOLICITE A 

CADA UNO DE LAS Y LOS DIPUTADOS SU VOTO, PARA LO CUAL SE PIDE 

MENCIONE SU NOMBRE Y APELLIDO PARA QUE LOS DIPUTADOS 

PUEDAN EMITIR EL SENTIDO DE SU VOTO, TOME NOTA DEL MISMO Y 

LOS DE A CONOCER A ESTA PRESIDENCIA.  

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA. 

DIPUTADO LUIS IVÁN GURROLA VEGA: A FAVOR. 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO. 
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DIPUTADO RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

SANDRA LILIA AMAYA ROSALES. 

 

DIPUTADA SANDRA LILIA AMAYA ROSALES: JUSTIFICADA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

CLAUDIA JULIETA DOMÍNGUEZ ESPINOZA.  

 

DIPUTADA CLAUDIA JULIETA DOMÍNGUEZ ESPINOZA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADO JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ. 

 

DIPUTADA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA. 
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DIPUTADA KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA:  DIPUTADO 

JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA. 

 

DIPUTADO JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA: . 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA. 

 

DIPUTADO MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ. 

 

DIPUTADO RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO. 

 

DIPUTADO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

CLAUDIA ISELA ORTEGA CASTAÑEDA. 
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DIPUTADA CLAUDIA ISELA ORTEGA CASTAÑEDA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

PEDRO AMADOR CASTRO. 

 

DIPUTADO PEDRO AMADOR CASTRO: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

DAVID RAMOS ZEPEDA. 

 

DIPUTADO DAVID RAMOS ZEPEDA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADA SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ. 

 

DIPUTADA ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ: . 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

OTNIEL GARCÍA NAVARRO. 
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DIPUTADO OTNIEL GARCÍA NAVARRO: . 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: LA DE LA 

VOZ, DIPUTADA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA, A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ. 

 

DIPUTADO FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ: . 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

ALEJANDRO JURADO FLORES. 

DIPUTADO ALEJANDRO JURADO FLORES: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA. 

 

DIPUTADO JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA: . 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS. 

 

DIPUTADA SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS: A FAVOR. 
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DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA. 

 

DIPUTADA NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

GERARDO VILLARREAL SOLÍS. 

 

DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL. 

 

DIPUTADO ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: LE INFORMO 

DIPUTADA PRESIDENTE QUE TENEMOS 19 VOTOS A FAVOR, 0 EN 

CONTRA Y 0 ABSTENCIONES, ES CUANTO DIPUTADA PRESIDENTA. 

Diputado Sentido del voto

LUIS IVAN GURROLA VEGA A Favor

RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO A Favor 

SANDRA LILIA AMAYA ROSALES

CLAUDIA JULIETA DOMINGUEZ ESPINOZA A Favor 

JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ A Favor

CINTHYA LETICIA MARTELL NEVAREZ A Favor 

KAREN FERNANDA PEREZ HERRERA A Favor

JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA 

MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA A Favor

RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ A Favor 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO A Favor

CLAUDIA ISELA ORTEGA CASTAÑEDA A Favor 

PEDRO AMADOR CASTRO A Favor

DAVID RAMOS ZEPEDA A Favor 

SANDRA LUZ REYES ROSALES A Favor
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ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTINEZ 

OTNIEL GARCIA NAVARRO

MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA A Favor 

FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ

ALEJANDRO JURADO FLORES A Favor 

JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA

SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS A Favor 

NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA A Favor

GERARDO VILLARREAL SOLIS A Favor 

ESTEBAN A. VILLEGAS VILLARREAL A Favor

 

PRESIDENTA: GRACIAS DIPUTADA, SE APRUEBA, UNA VEZ APROBADO 

EL DICTAMEN DE ACUERDO, PROCÉDASE EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO SEGUNDO DEL ACUERDO ANTES CITADO. 

 

PRESIDENTA: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN DE ACUERDO 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DESARROLLO URBANO Y OBRAS 

PÚBLICAS, POR EL CUAL SE DESESTIMA INICIATIVA QUE CONTIENE 

REFORMA AL ARTÍCULO 104 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO 

URBANO PARA EL ESTADO DE DURANGO, PRESENTADA POR LOS 

INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL. 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A la Comisión de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, le fue turnada para para su estudio y 

dictamen, la iniciativa de Decreto presentada, por los CC. Diputados Juan Carlos Maturino 

Manzanera, María Elena González Rivera, José Antonio Ochoa Rodríguez, José Luis Rocha 

Medina y David Ramos Zepeda, Integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional de la LXVIII Legislatura, que contiene reforma al artículo 104 de la Ley General de 

Desarrollo Urbano para el Estado de Durango; por lo que en cumplimiento a la responsabilidad 

encomendada y de conformidad con lo dispuesto por la fracción I del artículo 93, y el artículo 
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125 así como los diversos 183, 184, 186, 187, 188 y 189 de la Ley Orgánica del Congreso del 

Estado de Durango, nos permitimos presentar a la consideración de esta Honorable Asamblea, 

el presente Dictamen de Acuerdo, con base en los siguientes antecedentes así como las 

consideraciones que valoran la negatividad de procedencia: 

  

ANTECEDENTES 

Con fecha 18 de mayo del año 2020, los integrantes Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, de la LXVIII Legislatura del H. Congreso del Estado de Durango, presentaron a 
consideración de la Asamblea iniciativa de reforma al artículo 104 de la Ley General de 
Desarrollo Urbano para el Estado de Durango. 

 
 

DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA 
La iniciativa tiene como propuesta esencial, establecer la obligación a aquellos establecimientos 
o lugares donde se fabrique o produzca ladrillo a que cumplan en el proceso de elaboración del 
ladrillo con la utilización de energéticos que no deterioren el medio ambiente, para lo cual los 
ayuntamientos respectivos deberán emitir una constancia que así lo acredite. 

 

C O N S I D E R A N D O S: 

PRIMERO.- Como es bien sabido la industria del ladrillo está directamente relacionada con la 

construcción de vivienda, por lo que se practica desde hace siglos en México y en nuestra 

Entidad. A pesar del tiempo transcurrido, esta industria no ha modernizado de todo su proceso 

de operación y, consecuentemente, continúan contaminando con sus emisiones de humo a la 

atmósfera. 

 

SEGUNDO.- En ese contexto, los iniciadores señalan en su exposición de motivos que el 

articulo motivo de la reforma en su fracción V establece que, a efecto de preservar el equilibrio 

ecológico y la protección al medio ambiente, los gobiernos estatales y municipales propiciarán 

el uso de medios de locomoción y energéticos que no deterioren la calidad del ambiente, 

mediante la autorización o prohibición de determinados combustibles para aquellos 

establecimientos o lugares dedicados a la producción de ladrillo en cualquiera de sus 

modalidades. 

 

Es por ello que se constituyó el parque industrial ladrillero y por consiguiente en fecha 11 de 

septiembre de 2014, el Municipio de Durango aprobó el Reglamento del Parque Industrial 

Ladrillero, en el cual se establecen las disposiciones para operación y producción del ladrillo, 

así como el funcionamiento del mismo, como una alternativa para disminuir el problema 

provocado por la operación de los obradores en la marcha urbana, con el objetivo de que el 

ladrillo fuere fabricado al interior de dicho parque y con ello priorizar la protección del medio 

ambiente y la salud para los habitantes del Municipio, sin embargo a la fecha en nuestra 

Entidad no se ha podido terminar de regularizar de todo a las ladrilleras que constantemente 

están contaminando con la quema de llantas en el proceso de fabricación del ladrillo.  
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TERCERO. - Coincidimos con los iniciadores en que la problemática al medio ambiente 

generada por los obradores del ladrillo en la mancha urbana de nuestra Entidad, ha rebasado 

los limites en cuanto al daño causado al medio ambiente y a la salud de quienes viven en torno 

a los lugares donde se produce el ladrillo generando con ello una preocupación de la autoridad 

por encontrar una solución para reducir los índices de contaminación en la fabricación del 

mismo. 

 

CUARTO. - Esta dictaminadora ha hecho un análisis del contenido sustancial de la iniciativa 

que se propone desestimar, al respecto encontramos que el proyecto de decreto reforma es 

ambiguo ya que no establece de manera clara cuál será la instancia municipal a través de la 

cual se otorgara la constancia, cuáles serán los requisitos que se deben considerar para otorgar 

la misma, así como los derechos y obligaciones que tendrán a quienes se les otorgue la misma. 

Expuestas las anteriores consideraciones, esta Comisión, estima que la iniciativa cuyo 

estudio nos ocupa no es procedente, permitiéndonos someter a la determinación de esta 

Representación Popular, el siguiente: 

DICTAMEN DE ACUERDO 

LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO, ACUERDA: 

PRIMERO. -Se desestima la iniciativa que contiene reforma al artículo 104 de la Ley General de 

Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, presentada por los integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, por los motivos expuestos en el presente dictamen. 

SEGUNDO. - Archívese el asunto como definitivamente concluido. 

Sala de Comisiones del Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 23 (veintitrés) 

días del mes de febrero del año 2021 (dos mil veintiuno). 

 
 

LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO 
Y OBRAS PÚBLICAS: 

 
 

DIP. KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA 
PRESIDENTA 

 
 

DIP. ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ 
SECRETARIA 

 
DIP. JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA 

VOCAL 
 

DIP. MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA 
VOCAL 
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DIP. NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA 
VOCAL 

 

PRESIDENTA: SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN 

CONTRA O ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN DE ACUERDO. 

 

PRESIDENTA: AL NO HABER INTERVENCIONES SE SOMETE A VOTACIÓN 

EN FORMA NOMINAL, EL DICTAMEN DE ACUERDO. 

 

PRESIDENTA: SE INSTRUYE A LA DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA 

LETICIA MARTELL NEVÁREZ, PARA QUE DE MANERA INDIVIDUAL 

SOLICITE A CADA UNO DE LAS Y LOS DIPUTADOS SU VOTO, PARA LO 

CUAL SE PIDE MENCIONE SU NOMBRE Y APELLIDO PARA QUE LOS 

DIPUTADOS PUEDAN EMITIR EL SENTIDO DE SU VOTO, TOME NOTA DEL 

MISMO Y LOS DE A CONOCER A ESTA PRESIDENCIA.  

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: CON SU 

PERMISO DIPUTADA PRESIDENTA LISTA DE VOTACIONES. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO LUIS IVÁN GURROLA VEGA. 

 

DIPUTADO LUIS IVÁN GURROLA VEGA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO. 
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DIPUTADO RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADA SANDRA LILIA AMAYA ROSALES. 

 

DIPUTADA SANDRA LILIA AMAYA ROSALES: JUSTIFICADA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADA CLAUDIA JULIETA DOMÍNGUEZ ESPINOZA.  

 

DIPUTADA CLAUDIA JULIETA DOMÍNGUEZ ESPINOZA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADO JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: LA DE LA 

VOZ, DIPUTADA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ, A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADA KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA. 

 

DIPUTADA KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA: A FAVOR. 
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DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ:  

DIPUTADO JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA. 

 

DIPUTADO JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA. 

 

DIPUTADO MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ. 

 

DIPUTADO RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ 

DIPUTADO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO. 

 

DIPUTADO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

CLAUDIA ISELA ORTEGA CASTAÑEDA. 

 

DIPUTADA CLAUDIA ISELA ORTEGA CASTAÑEDA: A FAVOR. 
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DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ 

DIPUTADO PEDRO AMADOR CASTRO. 

 

DIPUTADO PEDRO AMADOR CASTRO: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO DAVID RAMOS ZEPEDA. 

 

DIPUTADO DAVID RAMOS ZEPEDA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADA SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADA ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ. 

 

DIPUTADA ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ: . 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO OTNIEL GARCÍA NAVARRO. 

 

DIPUTADO OTNIEL GARCÍA NAVARRO: A FAVOR. 
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DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA. 

 

DIPUTADA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA, A FAVOR 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ. 

 

DIPUTADO FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO ALEJANDRO JURADO FLORES. 

 

DIPUTADO ALEJANDRO JURADO FLORES: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA. 

 

DIPUTADO JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA: . 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADA SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS. 

 

DIPUTADA SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS: A FAVOR. 
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DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADA NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA. 

 

DIPUTADA NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS. 

 

DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: 

DIPUTADO ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL. 

 

DIPUTADO ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: LE 

INFORMO DIPUTADA PRESIDENTE QUE SON 22 VOTOS A FAVOR, 0 EN 

CONTRA Y 0 ABSTENCIONES, ES CUÁNTO. 

Diputado Sentido del voto

LUIS IVAN GURROLA VEGA A Favor

RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO A Favor 

SANDRA LILIA AMAYA ROSALES

CLAUDIA JULIETA DOMINGUEZ ESPINOZA A Favor 

JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ A Favor

CINTHYA LETICIA MARTELL NEVAREZ A Favor 

KAREN FERNANDA PEREZ HERRERA A Favor

JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA A Favor 

MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA A Favor

RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ A Favor 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO A Favor

CLAUDIA ISELA ORTEGA CASTAÑEDA A Favor 

PEDRO AMADOR CASTRO A Favor

DAVID RAMOS ZEPEDA A Favor 

SANDRA LUZ REYES ROSALES A Favor
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ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTINEZ 

OTNIEL GARCIA NAVARRO A Favor

MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA A Favor 

FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ A Favor

ALEJANDRO JURADO FLORES A Favor 

JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA

SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS A Favor 

NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA A Favor

GERARDO VILLARREAL SOLIS A Favor 

ESTEBAN A. VILLEGAS VILLARREAL A Favor

 

PRESIDENTA: GRACIAS DIPUTADA, SE APRUEBA, Y UNA VEZ APROBADO 

EL DICTAMEN DE ACUERDO, PROCÉDASE EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO SEGUNDO DEL ACUERDO ANTES CITADO. 

 

PRESIDENTA: CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DE LOS PUNTOS DE 

ACUERDO, INFORMO QUE HACEMOS DEL CONOCIMIENTO DE ESTE 

PLENO QUE CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 65 DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO EL DIPUTADO JOSÉ LUIS 

ROCHA MEDINA SOLICITA RESERVARSE EL TEMA REGISTRADO EN LA 

PRESENTE SESIÓN PARA LA PRÓXIMA. 

 

PRESIDENTA: CONTINUAMOS CON EL DESAHOGO DEL PUNTO DE 

ACUERDO DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN PÚBLICA” PRESENTADO 

POR EL C. DIPUTADO DAVID RAMOS ZEPEDA, POR EL CUAL SE LE 

CONCEDE EL USO DE LA PALABRA AL DIPUTADO HASTA POR DIEZ 

MINUTOS. 

 

DIPUTADO DAVID RAMOS ZEPEDA: A PESAR DE LOS MILLONES Y 

MILLONES DE PESOS QUE SE HAN DESTINADO A LA IMPLEMENTACIÓN 

DEL PROGRAMA APRENDE EN CASA A LO LARGO DE MÁS DE UN AÑO, 
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PARADÓJICAMENTE LOS NIÑOS NO APRENDEN EN CASA AL MENOS NO 

A TRAVÉS DE ESTE PROYECTO DEL GOBIERNO FEDERAL, QUE SE 

TRANSMITEN UNA CADENA DE TELEVISIÓN PARA MANTENER LAS 

CLASES DURANTE LA PANDEMIA DEL COVID 19, ESTE PROGRAMA 

CONTIENE UNA SERIE DE FRACASOS EN LA QUE EL GOBIERNO 

FEDERAL YA DEBERÍA DE HABER REALIZADO MODIFICACIONES EN 

TODA SU ESTRUCTURA, DESDE MEJORAR LA COMUNICACIÓN ENTRE EL 

ALUMNO Y EL MAESTRO, ASÍ COMO ASEGURAR QUE LA POBLACIÓN 

MÁS VULNERABLE TENGA ACCESO A LAS REDES DE COMUNICACIÓN 

PERO APARECIERA QUE NO LES IMPORTA, EN PRIMER LUGAR; A 

TRAVÉS DE ESTE PROGRAMA NO SE HA PODIDO MANTENER LA 

COMUNICACIÓN CONSTANTE ENTRE EL ALUMNO Y EL MAESTRO Y POR 

LO TANTO LOS NIÑOS NO PUEDEN ACLARAR SUS DUDAS Y SE 

CONVIERTEN EN SIMPLES OBSERVADORES PASIVOS, LA FUNCIÓN DE 

LA ESCUELA NO ES TRANSMITIR INFORMACIÓN SINO SEMBRAR EL 

INTERÉS GENUINO Y PERSONAL POR APRENDER Y ESO NO LO HAN 

ENTENDIDO NUESTRAS AUTORIDADES DE LA 4T, POR OTRO LADO 

TENEMOS QUE MILES DE FAMILIAS VIVEN LA BRECHA DE 

DESIGUALDAD, PUES EL PLAN CARECE DE LAS CAPACIDADES MÍNIMAS 

PARA SER APLICADO EN TODO EL PAÍS, ESTÁ DESIGUALDAD 

GENERALIZADA PONE A TEMBLAR ESTA ESTRATEGIA PUES ESTE 

POSTULADO SE BASA EN LA PREMISA DE QUE EL ÉXITO DE “APRENDE 

EN CASA” YA SÉ EN EL ACCESO A LA TELEVISIÓN E INTERNET, COSA 

QUE EN UN CONTEXTO URBANO PUEDE VERSE CON NATURALIDAD 

PERO EN UN PAÍS CON MILLONES DE PERSONAS EN LA POBREZA ES 
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PROBABLE QUE LAS CARENCIAS EDUCATIVAS SE ACENTÚEN, A ESTO 

SE SUMA QUE LA AUTORIDAD FEDERAL NO ESTABLECIÓ 

REGULACIONES EN EL ÁMBITO LABORAL QUE PUDIERA FACILITAR A 

LOS PADRES DE FAMILIA EL CUIDADO DE SUS HIJOS Y POR ENDE 

MUCHOS SE VIERON OBLIGADOS A LLEVARLOS A SU LUGARES DE 

TRABAJO, A ESTE GOBIERNO NO LE IMPORTA NUESTROS JÓVENES 

SOLAMENTE LE IMPORTA OTORGA RECURSOS A PROGRAMAS 

CLIENTELARES PARA EL BENEFICIO PROPIO QUE INVERTIR EN LA 

EDUCACIÓN DE NUESTROS NIÑOS, PUES CÓMO SE DIO PARA EL 

PRESUPUESTO DEL 2021 SE HICIERON RECORTES PRESUPUESTALES A 

PROGRAMAS DE APOYO RELACIONADOS CON LA EDUCACIÓN, ES POR 

ELLO QUE EN EL MARCO DE LA CONTINGENCIA SANITARIA EL 

GOBIERNO MEXICANO DEBE CREAR UNA ESTRATEGIA QUE REALMENTE 

FUNCIONE PARA LA EDUCACIÓN DE NUESTROS NIÑOS, CÓMO SE HIZO 

EN PAÍSES DE AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE COMO COLOMBIA, 

HONDURAS, BOLIVIA, URUGUAY ENTRE OTROS, DONDE SE LOGRARON 

CONVENIOS CON TELEFONÍAS PARA PERMITIR DATOS ENTRE 

DOCENTES Y ALUMNOS Y NO HACER LO CONTRARIO RECORTANDO 

PRESUPUESTO A LOS PROGRAMAS EDUCATIVOS, CON ESTOS 

CONVENIOS NO SOLAMENTE SE LOGRA QUE LA POBLACIÓN 

ESTUDIANTIL ASÍ COMO EL PERSONAL DOCENTE TENGA ACCESO A LAS 

REDES DE COMUNICACIÓN, SINO QUE SE DARÁ UN MEJOR TRATO EN 

LA COMUNICACIÓN ENTRE LOS MISMOS LOGRANDO QUE EL ALUMNADO 

PUEDA ACLARAR DUDAS DIRECTAMENTE CON EL MAESTRO QUE LE 

TOCA Y ÉSTE PUEDA ORIENTAR LO DE UNA MANERA DIRECTA, 
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TAMBIÉN SE LOGRARÁ TENER UN MEJOR CONTROL SOBRE LA 

DESERCIÓN ESCOLAR YA QUE EL ALUMNO AL TENER QUE ENTRAR A 

UNA CLASE VIRTUAL SE PODRÁ SABER SI ASISTE O NO A CLASES Y 

CON ELLO GENERAR UNA ESTADÍSTICA VERDADERA PARA ASÍ PODER 

PLANEAR Y FORMAR ACCIONES EDUCATIVAS QUE SEAN EN BENEFICIO 

DE LOS ALUMNOS, NO HAY MEJOR INVERSIÓN QUE EN UNA EDUCACIÓN 

DE CALIDAD SI SE QUIERE QUE UNA SOCIEDAD PROGRESEN SE DEBE 

INVERTIR EN ELLA POR TODO LO ANTERIOR PONEMOS A SU 

CONSIDERACIÓN EL SIGUIENTE PUNTO DE ACUERDO ÚNICO LA 

SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO EXHORTA ATENTA Y RESPETUOSAMENTE EL GOBIERNO 

FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA EDUCACIÓN PÚBLICA PARA 

QUE REALICE CONVENIOS CON LOS PRINCIPALES PROVEEDORES DE 

INTERNET Y TELEFONÍA CELULAR PARA GARANTIZAR UN PLAN DE 

DATOS GRATUITOS CON FINES EDUCATIVOS, QUE PERMITA 

CONTRIBUIR AL DESARROLLO DE LAS CLASES VIRTUALES EN 

BENEFICIO DE ALUMNOS, DOCENTES Y PERSONAL ADMINISTRATIVO, 

ES CUÁNTO DIPUTADA PRESIDENTE POR SU ATENCIÓN MUCHAS 

GRACIAS.  

 

PRESIDENTA: GRACIAS DIPUTADO, SE ABRE EL REGISTRO DE 

ORADORES A FAVOR, EN CONTRA O EN ABSTENCIÓN DEL PUNTO DE 

ACUERDO. 

 

PRESIDENTA: EN QUÉ SENTIDO DIPUTADO PEDRO AMADOR CASTRO. 
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DIPUTADO PEDRO AMADOR CASTRO: EN EL SIGUIENTE SENTIDO MI 

VOTO VA EN CONTRA. 

 

PRESIDENTA: EN QUE SENTIDO DIPUTADA CLAUDIA JULIETA 

DOMÍNGUEZ ESPINOZA, MUY BIEN SE LE CONCEDE EL USO DE LA 

PALABRA CONFORME A LA LISTA DE LAS PERSONAS QUE SE 

REGISTRARON, EN CONTRA EL DIPUTADO PEDRO AMADOR CASTRO Y 

LA DIPUTADA CLAUDIA JULIETA DOMÍNGUEZ ESPINOZA.   

 

PRESIDENTA: TIENE EL USO DE LA VOZ HASTA POR 10 MINUTOS EL 

DIPUTADO PEDRO AMADOR CASTRO. 

 

DIPUTADO PEDRO AMADOR CASTRO: CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, QUIERO 

HACER USO DE LA PALABRA PARA PRONUNCIARNOS EN CONTRA DEL 

PRESENTE PUNTO DE ACUERDO, PRIMERO; PARA HACER MENCIÓN 

QUE EL GOBIERNO FEDERAL EN CONJUNTO CON LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN IMPLEMENTÓ DESDE EL INICIO DE LA REGENCIA 

SANITARIA EL PROGRAMA “APRENDE EN CASA” EL CUAL TIENE COMO 

OBJETIVO PRINCIPAL QUE LOS ALUMNOS DE LOS DIFERENTES NIVELES 

DE EDUCACIÓN CONTINÚEN SU PROCESO MEDIANTE DIFERENTES 

ESTRATEGIAS UTILIZANDO DIVERSOS DISPOSITIVOS, TECNOLOGÍAS Y 

HERRAMIENTAS COMO CUADERNILLOS PARA QUIENES NO TIENEN 

ACCESO ESTE TIPO DE TECNOLOGÍAS, DE IGUAL FORMA EN DÍAS 

PASADOS LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN INFORMÓ 
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SOBRE DATOS DE UNA ENCUESTA REALIZADA REFERENTE A LA 

ESTRATEGIA DONDE ARROJÓ QUE CADA NUEVE ESTUDIANTES DEL 

PAÍS RECIBEN ACOMPAÑAMIENTO DE LAS Y LOS MAESTROS EN TODOS 

LOS NIVELES DE ENSEÑANZA, ANTE TAL SITUACIÓN CONSIDERAMOS 

QUE ES UNA ATRIBUCIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 

ESTADO ESTABLECER LAS CONDICIONES PARA QUE LAS ALUMNAS Y 

LOS ALUMNOS PUEDAN TENER LOS AMBIENTES NECESARIOS PARA SU 

APRENDIZAJE, COMO LA MARCA LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL EN LA QUE MENCIONA QUE SERÁ 

COMPETENCIA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, ESTABLECER 

SISTEMAS DE PLANEACIÓN SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN PERTINENTES 

ASÍ COMO IMPULSAR EL DISEÑO DE SISTEMAS INFORMÁTICOS Y 

TECNOLÓGICOS QUE ELEVEN LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN A CARGO 

DEL GOBIERNO ESTATAL DE LOS PARTICULARES, EN TODOS SUS TIPOS 

Y MODALIDADES Y NIVELES EN ESTE SENTIDO VOTAREMOS EN 

CONTRA DEL PRESENTE PUNTO DE ACUERDO PUES CONSIDERAMOS 

PRIORIZAR TEMAS CON MAYOR RELEVANCIA EN NUESTRA ENTIDAD, 

TEMA LOCALES QUE REALMENTE ESTÉN AFECTANDO A LA SOCIEDAD 

DURANGUENSE Y NO LOS QUE SÓLO BUSCAN DESACREDITAR LAS 

ACCIONES QUE SE VIENEN REALIZANDO ADECUADAMENTE POR EL 

GOBIERNO FEDERAL Y NUESTRO PRESIDENTE ANDRÉS MANUEL LÓPEZ 

OBRADOR, POR SU ATENCIÓN MUCHAS GRACIAS ES CUÁNTO 

DIPUTADA PRESIDENTE.  
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PRESIDENTA: GRACIAS DIPUTADO, TIENE EL USO DE LA PALABRA LA 

DIPUTADA CLAUDIA JULIETA DOMÍNGUEZ ESPINOZA, HASTA POR 10 

MINUTOS. 

 

DIPUTADA CLAUDIA JULIETA DOMÍNGUEZ ESPINOZA: ES LAMENTABLE 

USAR ESTA TRIBUNA PARA HABLAR DE FRACASO ESCOLAR CUANDO EL 

FRACASO ESCOLAR NO ES DE AHORITA EL FRACASO ESCOLAR TIENE 

UNA LARGA TRAYECTORIA ESCUELAS ABANDONADAS, BAÑOS SIN 

AGUA, MAESTROS MAL PAGADOS PERO A CIERTOS FUNCIONARIOS A 

CIERTOS PERSONAJES SE LES OLVIDA TODAS ESTAS DESGRACIAS 

QUE VENIMOS CARGANDO LOS MAESTROS, HABLA DE MEJORAR LA 

COMUNICACIÓN YO CREO QUE BUENO YO SÉ QUE VEN LAS 

MAÑANERAS PORQUE DE AHÍ SACAN MUCHA INFORMACIÓN PARA 

ATACAR AL PRESIDENTE, YO LES DIGO QUE EL PRESIDENTE YA HIZO 

CONVENIO DE INTERNET Y YA SE ESTÁ TRABAJANDO EN MUCHAS DE 

LAS POBLACIONES SOBRE TODO EN LAS MÁS ALEJADAS, TODAVÍA 

ESTÁ EN SU PLAN DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, HABLA DE QUE 

HAY BRECHAS DE DESIGUALDAD ESAS BRECHAS DE DESIGUALDAD 

TIENE UNA TRAYECTORIA NO ES DE AHORITA NO ES DE AHORITA, 

HABLA DE LAS PREMISAS, HABLA DEL INTERNET, HABLA DE QUE TODO 

ES CULPA DE LA AUTORIDAD FEDERAL, MIREN QUÉ CASUALIDAD 

NOSOTROS LE ESTAMOS ECHANDO LA CULPA A LAS AUTORIDADES 

ANTERIORES A LAS AUTORIDADES FEDERALES ANTERIORES PORQUE 

TODO ESO ESTAMOS ARRASTRANDO ES POR CULPA DE ELLOS, SE LES 

OLVIDA QUE ANTE EL INEGI GRACIAS ESE ESTUDIO SOMOS EL ESTADO 
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MÁS CORRUPTO TENEMOS EL HONROSO PRIMER LUGAR EN SER 

CORRUPTOS AQUÍ EN EL ESTADO DE DURANGO A NIVEL NACIONAL 

TENEMOS ESE DESHONROSO PRIMER LUGAR, HABLA DE PROGRAMAS 

CLIENTELARES LES RECUERDO QUÉ HACE UNOS MESES UN DIPUTADO 

QUE ESTÁ AQUÍ PRESENTE A LOS PROGRAMAS CLIENTELARES QUE 

LES ESTÁ LLAMANDO A LOS PROGRAMAS DEL PRESIDENTE DE LA 

REPÚBLICA PUES A TODAS LAS PERSONAS BENEFICIADAS LAS LLAMO 

“HUEVONES Y MANTENIDOS” HABLAR ASÍ DE LOS ESTUDIANTES DE LAS 

PERSONAS DE LA TERCERA EDAD ES UNA FALTA DE RESPETO, AQUÍ EN 

DURANGO SON PERSONAS NO SON HUEVONES Y NO SON MANTENIDOS 

EXIGIMOS QUE RESPETEN A LOS CIUDADANOS DE DURANGO, HABLA 

DE RECURSOS PRESUPUESTALES PUES SÍ CLARO QUE SÍ, SE LO 

ROBABAN SE DECÍA QUE VENÍA PRESUPUESTO PARA DURANGO, PERO 

PUES AHÍ VA BAJANDO BAJANDO EL ÚLTIMO LO DICE EL PRESIDENTE 

EN SUS MAÑANERAS, VENÍA CON PIQUETE DE OJO Y SI LO DICES ES 

PORQUE TIENE LA INFORMACIÓN Y POR ESO SE ESTÁ RECORTANDO 

ESOS PROGRAMAS LOS PROGRAMAS VIENEN DIRECTO A LA GENTE Y 

ESO ES LO QUE LES PUEDE DE LOS QUE ESTÁ ECHABAN MANO PUES 

YA NO TIENEN DE DONDE ECHAR, POR ESO ESTÁN GRITANDO YA NO 

SE VAN A PODER ROBAR EL DINERO ES LAMENTABLE VERDAD PARA 

USTEDES QUÉ BUENO QUE LOS BENEFICIADOS SEAN LOS 

DURANGUENSES, BASTA DE DENOSTAR AL GOBIERNO FEDERAL 

PORQUE BUENO YO HACE UNOS DÍAS ME TOCÓ VER UNA NOTA POR 

AHÍ DE QUE POR AHÍ ANDABAN EN CIERTOS MUNICIPIOS SACÁNDOSE 

LAS FOTOS CON LAS VACUNAS QUE VIENEN DEL GOBIERNO FEDERAL, 
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BUENO PUES QUIÉN LOS ENTIENDE SACÁNDOSE LA FOTO PUES ES 

LAMENTABLE, ESTÁN HACIENDO CONVENIOS YO LE PREGUNTO ESTE 

NO SOLAMENTE ES OBLIGACIÓN FEDERAL YO PREGUNTARÍA AQUÍ QUE 

ESTÁ HACIENDO EL GOBERNADOR APARTE DE ESTARSE ROBANDO EL 

DINERO QUE ESTÁ HACIENDO POR LAS ESCUELAS DE AQUÍ DE 

DURANGO, YO FELICITO AL GOBIERNO DEL PRESIDENTE ANDRÉS 

MANUEL LÓPEZ OBRADOR PORQUE POR PRIMERA VEZ PRIMERO SON 

LOS POBRES AQUÍ EN DURANGO Y QUÉ BUENO QUE LOS PROGRAMAS 

ESTÁN LLEGANDO DIRECTO A LA GENTE, QUE BUENO QUE EL DINERO 

YA NO SE LO VAN A PODER ROBAR POR ESO ESTÁN LADRE Y LADRE, 

MUCHAS GRACIAS.  

 

PRESIDENTA: GRACIAS DIPUTADA, CON QUE OBJETO DIPUTADO DAVID 

RAMOS ZEPEDA. 

 

PRESIDENTA: TIENE EL USO DE LA VOZ HASTA POR 5 MINUTOS PARA 

HECHOS DIPUTADO DAVID RAMOS ZEPEDA. 

 

DIPUTADO DAVID RAMOS ZEPEDA: MUCHAS GRACIAS, YO CREO QUE 

TODOS LOS QUE LE REPRESENTAMOS A UN DISTRITO PRESENTAMOS 

LA VOZ DE LAS PERSONAS QUE HABITAN ESE DISTRITO Y MÁS CUANDO 

LO RECORREMOS MÁS CUANDO VIVIMOS AHÍ, NO QUE NOS METEN DE 

OTRA PARTE A ESE DISTRITO CUANDO VIVIMOS Y SENTIMOS AHÍ, NOS 

DAMOS CUENTA RECORRIENDO EL SEMI DESIERTO QUE HAY MUCHOS 

NIÑOS QUÉ HACE TIEMPO QUE NO VEN AL MAESTRO 
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DESAFORTUNADAMENTE POR ESTA PANDEMIA Y LO ENTENDEMOS, 

QUE NO TENEMOS ESE CONTACTO PORQUE OTROS PAÍSES PUEDEN 

HACER CONVENIOS CON LAS EMPRESAS DE TELEFONÍA PARA QUE SE 

LE DÉ PLANES Y PROGRAMAS DE DATOS CELULARES, PARA QUE 

TENGAN ACCESO A INTERNET, QUÉ LÁSTIMA QUE LO VALOREMOS CON 

UNA ESTADÍSTICA 9 DE CADA 10 TIENEN ACCESO Y RECIBEN LIBROS Y 

NO SÉ QUÉ MÁS, PERO ESE DÍA ES PORCIENTO DE UNIVERSO DE 50 

MILLONES DE NIÑOS SON CINCO MILLONES Y LAMENTABLEMENTE SON 

LOS MÁS POBRES, ESOS CINCO MILLONES DE NIÑOS ES POR LOS QUE 

TENEMOS QUE LUCHAR POR LOS QUE TENEMOS QUE DEFENDER POR 

LOS QUE TENEMOS QUE HACER LO POSIBLE PARA DARLES ACCESO A 

LA TELEFONÍA PREGUNTEMOS CON LOS INDÍGENAS DEL MEZQUITAL A 

VER SI TIENEN EL ACCESO AL INTERNET, A VER SI HAY ESA RELACIÓN 

DE APRENDIZAJE DEL MOTIVAR LA IMAGINACIÓN DE LOS NIÑOS, CLARO 

QUE NO SEA AFECTADO LA FAMILIA Y GRAVEMENTE POR SUPUESTO Y 

MÁS POR LA ESTRATEGIA QUE HA TENIDO EL GOBIERNO FEDERAL DE 

ESTE MANEJO DE LA PANDEMIA, DE ESTE TERRIBLE MANEJO DE LA 

PANDEMIA NOS DICEN QUE FUIMOS A TOMARNOS LA FOTO ANTE UNA 

VACUNA QUE NOS MANDÓ EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, EL 

PRESIDENTE NO NOS MANDÓ NADA ESO SE COMPRÓ CON LOS 

IMPUESTOS DE TODOS LOS MEXICANOS, DE TODOS LOS QUE 

PRODUCEN POR ESTE PAÍS DE TODOS LOS QUE TIENEN UN NEGOCIO Y 

PAGAN EL ISR DE CADA CONSUMIDOR DE CADA HABITANTE QUE VA Y 

COMPRA UN REFRESCO Y PAGA EL IEPS O DE AQUEL QUE VA Y PAGA 

EL IVA DE AHÍ SALE PARA LAS VACUNAS NO NOS LAS DA EL 
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PRESIDENTE EL PRESIDENTE ADMINISTRA NO LO DA, QUÉ LÁSTIMA 

QUE LO VALOREMOS ASÍ, LO ÚNICO QUE PUES ESTAMOS 

PROPONIENDO EL DÍA DE HOY ES QUE LE DEMOS VOZ A ESE UN A ESE 

10% QUE DICE EL ACTUAL UN DIPUTADO QUE MENCIONA QUE 

AFORTUNADAMENTE EL 90% SI TIENE COBERTURA, PUES AQUÍ 

ESTAMOS DEFENDIENDO EL 10% Y ESO ES LO QUE PEDIMOS Y ESO ES 

LO QUE PEDIMOS QUE ANALICEMOS NOS ACUSAN DE QUÉ DECIMOS 

QUE LOS PROGRAMAS SOCIALES LOS PROGRAMAS SOCIALES DÉJEME 

DECIRLE QUE LE ADULTOS MAYORES NO SE CREÓ EN ESTE GOBIERNO 

E INCLUSIVE ANTERIORMENTE LES DABAN LOS A LOS DE 65 AÑOS 

HACIA ARRIBA PUES AHORA SE LE SUBIÓ LOS DE 68 SE LES DA MÁS 

HAY QUE RECONOCERLO PERO CON EL MISMO RECURSO, ESE 

PROGRAMA SE INSTITUYÓ DESDE QUE FELIPE CALDERÓN ERA 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA AUNQUE NOS DUELA A NIVEL 

NACIONAL, QUE HAY QUE RECONOCER LO QUE CUANDO LÓPEZ 

OBRADOR ESTABA EN EL PERRO DE CREO ESE PROGRAMA EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO, LOS DEMÁS PROGRAMAS EL DE “JÓVENES POR 

MÉXICO” EL PROGRAMA DE LOS “NINIS” DONDE DE 800,000 CASA 

SOLAMENTE SE HAN PODIDO CONTRATAR 15.000 Y HEMOS GASTADO 

MILES DE MILLONES DE PESOS A QUÉ LE LLAMAMOS UN PROGRAMA 

QUE ESTÁ LLENO DE CORRUPCIÓN A DÓNDE LOS COMERCIANTES Y A 

LOS EMPRESARIOS LLEGAN LOS SERVIDORES DE LA NACIÓN 

OFRECERNOS QUE AGARREMOS MITAD Y MITAD, ESO ES LO QUE 

REPRESENTA LA CUARTA TRANSFORMACIÓN EN ESTOS PROGRAMAS O 

PROGRAMAS COMO EL SEMBRANDO VIDAS QUE EN SAN JUAN DE 
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GUADALUPE LOS PONEN A SEMBRAR DURAZNOS EN LA ZONA DEL 

SEMIDESIERTO, DÓNDE ESTÁN CREANDO PLANTANDO ES DE LA 

SEMILLA PARA PONER DURAZNOS Y CON QUE LOS VAMOS A REGAR 

PUES SI NO TENEMOS NI AGUA PARA TOMAR, ESO ES LO QUE 

QUEREMOS QUE ESCUCHEN ES LO QUE QUEREMOS BIEN A TODOS 

PORQUE NADIE TIENE LA VERDAD ABSOLUTA, TODOS LOS PROGRAMAS 

SON PERFECTIBLES Y EN ESTE CASO EL PROGRAMA DE “EDUCANDO 

EN CASA” ES UN PROGRAMA PERFECTIBLE QUÉ BUENO QUE SU 

INSTRUMENTO PERO HAY QUE MEJORARLO Y EN ESE SENTIDO VA 

NUESTRO PUNTO DE ACUERDO NO VA POR DENOSTAR O ATACARLO ES 

PRESENTAR UNA OPCIÓN, PRESENTAR ALGO PARA MEJORAR NO 

PORQUE CREEMOS QUE NO ESTÁ FUNCIONANDO Y NOS ACABAN DE 

DAR LA RAZÓN AL DECIRNOS QUE NUEVE DE CADA DIEZ ALUMNOS 

ESTÁN BIEN, PERO Y EL OTRO 10% QUE ESO LOS DEJAMOS DE LADO 

POR ESO LES PIDO QUE EL DÍA DE HOY POR BIEN DE LOS NIÑOS, POR 

BIEN DE LOS MAESTROS VOTEMOS A FAVOR DE ESTE PUNTO DE 

ACUERDO, LO VOTEMOS PORQUE ES UN PROGRAMA QUE ES 

PERFECTIBLE, ES CUÁNTO DIPUTADA PRESIDENTE.  

 

PRESIDENTA: GRACIAS DIPUTADO, CON QUE OBJETO DIPUTADO 

RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO, TIENE EL USO DE LA PALABRA 

HASTA POR 5 MINUTOS PARA HECHOS. 

 

DIPUTADO RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO: CON EL PERMISO DE 

LA MESA DIRECTIVA COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS, MUY BUENAS 



                                                                                                                     
                                                                        SECRETARÍA GENERAL 

      SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
                          SESIÓN ORDINARIA DE LA 
 H. SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO  
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL                  

                                                                               02 DE MARZO DE 2021 
                                                                                                   11:00 HORAS

 

FECHA DE REV. 26/10/2017         NO. DE REV. 02            FOR SSP 03            
 

TARDES QUIERO HACER USO DE ESTA TRIBUNA CON TODA 

RESPONSABILIDAD QUE ESTO IMPLICA PARA ACLARAR VARIAS 

SITUACIONES QUE AQUÍ SE HAN MENCIONADO, DESDE EL PUNTO DE 

VISTA DE NOSOTROS DESVIADAS, PERVERSAS, CON FALSEDADES 

PERO NO ES ALGO NUEVO YA ESTAMOS ACOSTUMBRADOS A QUE 

ESTE GOBIERNO DE LA PESTE AZUL A ESO SE DEDICA A MAL 

GOBERNAR, A DIFAMAR, A MENTIR, A ROBAR Y A DECIR CUANTA COSA 

SE LES OCURRE, QUÉ TANTA RAZÓN TIENE LA GENTE AL SEÑALAR QUE 

ESTE GOBIERNO DE LA PESTE AZUL SALIÓ BUENO PARA ROBAR Y 

MALO PARA GOBERNAR, ESO ES LO QUE DICE LA GENTE EN LAS 

COMUNIDADES SI SE DIERAN TANTITO LA TAREA DE CAMINAR SUS 

DISTRITOS SE DARÍAN CUENTA QUE EFECTIVAMENTE LA GENTE ESTÁ 

HARTA DE ESTE GOBIERNO, REPRESOR, MENTIROSO Y QUE A TODAS 

LUCES UTILIZA LA BANDERA DE LA 4T PARA DESPRESTIGIAR PARA 

ATACAR PARA SEÑALAR UN DÍA SÍ OTRO DÍA TAMBIÉN A NUESTRO 

PRESIDENTE ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, QUÉ CIERTO LES 

DIGO ES Y LO DICE LA GENTE EL MEJOR PRESIDENTE QUE HA TENIDO 

ESTE PAÍS Y SÍ SEÑORAS Y SEÑORES NO ES DE SABIOS RECONOCER 

QUE ESTAMOS VIVIENDO HOY UNA ACTUALIDAD UN GOBIERNO QUE 

ESTÁ CERCANO LA GENTE QUE SE PREOCUPA POR LA GENTE Y QUE 

DÍA A DÍA SE LEVANTA DESDE MUY TEMPRANO EN EL CASO NUESTRO 

PRESIDENTE A EMPAPARSE DEL SENTIMIENTO DE LA NACIÓN DE LO 

QUE LE DUELE A LA GENTE, POR ELLO NOS SENTIMOS ORGULLOSOS 

DE REPRESENTAR Y DEFENDER LO QUE BIEN SE ESTÁ HACIENDO EN 

ESTA NACIÓN POR QUÉ HABRÁ QUE RECORDAR QUE PRECISAMENTE 
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EN LOS GOBIERNOS NEOLIBERALES DEL PASADO CORRUPTO, FELIPE 

CALDERÓN COBRABA UNA PENSIÓN NO MENOR DE CERCAS DE 471 MIL 

PESOS CON 724 PESOS, IMAGÍNESE NADA MÁS USTED CERCA DE 

MEDIO MILLÓN DE PESOS SOLAMENTE DE PENSIONES, CLARO ES UN 

TEMA QUE USTEDES NUNCA LO VAN A ABORDAR NI LO VAN A 

RECORDAR NI POR SUPUESTO MENCIONARLO EN TRIBUNA, PERO ES 

ALGO QUE A LOS DURANGUENSES QUÉ LOS MEXICANOS NOS DUELE 

SABER QUE TENÍAN ESTAS CANTIDADES ESTOS CORRUPTOS RATEROS 

Y QUE DE TODOS ES SABIDO QUE PESE A QUE TENÍAN INGRESOS QUE 

ROBARON, QUE SAQUEARON A LA NACIÓN ,TODAVÍA ESTE SEÑOR 

TUVO EL DESCARO DE TRABAJAR EN UNA EMPRESA PRIVADA 

INTERNACIONAL DEDICADA AL TEMA ENERGÉTICO MEJOR CONOCIDA 

COMO EL IBERDROLA, IMAGÍNENSE NADA MÁS AL GRADO DE CINISMO 

DE DOBLE MORAL QUE REPRESENTA LA PESTE AZUL, YO QUIERO 

HACER ÉNFASIS EN RELACIÓN AL TEMA QUE SE ABORDA Y DECIRLES 

QUE SOLAMENTE EN DURANGO PARA ESTE AÑO 2021 VAMOS A 

RECIBIR UNA CANTIDAD CERCAS DE 812 MILLONES 328 MIL PESOS 

SÓLO EN DERRAMA EN MATERIA EDUCATIVA, ASÍ ESCUCHARON BIEN 

SE LO REPITO SON 812 MILLONES 328 MIL PESOS QUE ESTARÁN 

CAYENDO DIRECTA Y EXCLUSIVAMENTE A LOS BOLSILLOS DE 

NUESTROS ESTUDIANTES, LLÁMESE DE BÁSICA, MEDIA Y SUPERIOR, 

POR SUPUESTO QUE ESTO AYUDA MUCHO A QUE LOS ESTUDIANTES 

SIGAN POR EL BUEN CAMINO, QUE SE PREPAREN QUE SEAN 

PERSONAS DE BIEN, EN ESTE GOBIERNO DE NUESTRO PRESIDENTE 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR POR SUPUESTO QUE HAY 
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OPORTUNIDADES NO COSAS SI, EN EL PASADO LOS GOBIERNOS DE 

NEOLIBERALES DEL PRI DEL PAN, COMENTARLES QUE PARA EL TEMA 

DE LAS BECAS DE PREESCOLAR PRIMARIA Y SECUNDARIA QUE SON 

BÁSICAS EN EL 2020 SE RECIBIERON ERAN BENEFICIARIAS 49 MIL 

FAMILIAS, AHORA PARA EL 2021 VAN A SER 70 MIL FAMILIAS CON UN 

APOYO DIRECTO BIMESTRAL DE 1,600 PESOS PARA EL TEMA DE LOS 

ESTUDIANTES DE MEDIA SUPERIOR ERAN ALREDEDOR DE 65 MIL 

ALUMNOS Y QUE AHORA SE LES VA A DAR UN APOYO EN 1,600 

BIMESTRALES, EN EL APOYO DE LAS BECAS SUPERIOR ANTES 

SOLAMENTE EN DURANGO ERAN 2,800 BENEFICIARIOS. 

 

PRESIDENTA: SEA TAN AMABLE DE CONCLUIR SEÑOR DIPUTADO YA 

TERMINO SU TIEMPO. 

 

DIPUTADO RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO: SI Y CON ESTO 

CONCLUYÓ PRESIDENTA, AHORA CON EL TEMA DE SUPERIOR VAN A 

SER 11 MIL BENEFICIARIOS DE ESTUDIANTES DE SUPERIOR QUE VAN A 

RECIBIR 4,800 PESOS BIMESTRALES, CONCLUYÓ DICIENDO QUE 

ESTAMOS ORGULLOSOS DE NUESTRO PRESIDENTE ANDRÉS MANUEL 

LÓPEZ OBRADOR, QUE ESTAMOS ORGULLOSOS DE TENER UN 

GOBIERNO QUE SÍ REPRESENTA A TODOS LOS SECTORES 

INCLUYENDO AL TEMA DE EDUCACIÓN Y POR SUPUESTO QUE ES UN 

HONOR TRABAJAR Y LUCHAR Y SERVIR CON OBRADOR, MUCHAS 

GRACIAS ES CUÁNTO PRESIDENTA. 
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PRESIDENTA: MUCHAS GRACIAS DIPUTADO, DIPUTADO PEDRO 

AMADOR CASTRO CON QUE OBJETO. 

 

DIPUTADO PEDRO AMADOR CASTRO: ALUSIONES PERSONALES 

PRESIDENTA. 

 

PRESIDENTA: PARA ALUSIONES PERSONALES SE REQUIERE HABER 

SIDO MENCIONADO DIRECTAMENTE USTED Y EN ESTE CASO NO 

PROCEDE DIPUTADO, YA NO SE PUEDE CAMBIAR SU INTERVENCIÓN DE 

ACUERDO A LA LEY ORGÁNICA DIPUTADO SI EN OTRA OCASIÓN SI ES 

TAN AMABLE. 

 

PRESIDENTE: AL NO HABER MÁS INTERVENCIONES, SE INSTRUYE A LA 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ, PARA 

QUE LE DÉ LECTURA AL PUNTO DE ACUERDO. 

 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: CON SU 

PERMISO DIPUTADA PRESIDENTA, PUNTO DE ACUERDO, UNICO. - LA 

SEXAGESIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO EXHORTA ATENTA Y RESPETUOSAMENTE AL GOBIERNO 

FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, 

PARA QUE REALICE CONVENIOS CON LOS PRINCIPALES 

PROVEEDORES DE INTERNET Y TELEFONIA CELULAR, PARA 

GARANTIZAR UN PLAN DE DATOS GRATUITO CON FINES EDUCATIVOS 

QUE PERMITA CONTRIBUIR AL DESARROLLO DE LAS CLASES 
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VIRTUALES, EN BENEFICIO DE ALUMNOS, DOCENTES Y PERSONAL 

ADMINISTRATIVO. DIPUTADO DAVID RAMOS ZEPEDA. ES CUANTO 

DIPUTADA PRESIDENTA. 

PRESIDENTA: GRACIAS DIPUTADA, SE SOMETE A VOTACIÓN EL PUNTO 

DE ACUERDO EN FORMA ECONÓMICA, PARA LO CUAL SOLICITO A LAS Y 

LOS DIPUTADOS MANIFIESTEN EL SENTIDO DE SU VOTO LEVANTANDO 

SU MANO. 

 

PRESIDENTA: LOS QUE ESTEN A FAVOR. 

 

PRESIDENTA: LOS QUE ESTEN EN CONTRA.  

 

PRESIDENTA: LOS QUE ESTEN EN ABSTENCIÓN. 

  

PRESIDENTA: SE INSTRUYE A LA DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA 

GONZÁLEZ RIVERA, PARA QUE DÉ A CONOCER EL SENTIDO DE LOS 

VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

  

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: CON SU 

PERMISO DIPUTADA PRESIDENTA LE INFORMO QUE TENEMOS SON 8 

VOTOS A FAVOR,10 EN CONTRA, Y 1 ABSTENCIÓN, ES CUANTO 

DIPUTADA PRESIDENTA. 

Diputado Sentido del voto

LUIS IVAN GURROLA VEGA En Contra 

RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO En Contra 

SANDRA LILIA AMAYA ROSALES

CLAUDIA JULIETA DOMINGUEZ ESPINOZA En Contra 

JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ A Favor

CINTHYA LETICIA MARTELL NEVAREZ En Contra 
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KAREN FERNANDA PEREZ HERRERA 

JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA A Favor

MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA En Contra 

RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO En Contra 

CLAUDIA ISELA ORTEGA CASTAÑEDA En Contra 

PEDRO AMADOR CASTRO En Contra 

DAVID RAMOS ZEPEDA A Favor

SANDRA LUZ REYES ROSALES A Favor 

ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTINEZ

OTNIEL GARCIA NAVARRO 

MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA A Favor

FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ A Favor 

ALEJANDRO JURADO FLORES En Contra 

JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA 

SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS A Favor

NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA En Contra 

GERARDO VILLARREAL SOLIS Abstención 

ESTEBAN A. VILLEGAS VILLARREAL A Favor 

 

PRESIDENTA: GRACIAS DIPUTADA SECRETARIA, SE DESECHA. 

 

PRESIDENTA: CONTINUAMOS CON EL DESAHOGO DEL PUNTO DE 

ACUERDO DENOMINADO “EXHORTO” PRESENTADO POR EL C. 

DIPUTADO LUIS IVÁN GURROLA VEGA, POR EL CUAL SE LE CONCEDE EL 

USO DE LA PALABRA AL DIPUTADO HASTA POR DIEZ MINUTOS. 

 

DIPUTADO LUIS IVÁN GURROLA VEGA: CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS LEGISLADORES, 

DESAFORTUNADAMENTE MUCHOS NO HAN ENTENDIDO QUE LA 

CORRUPCIÓN SE TIENE QUE COMBATIR Y EN MUCHAS PARTES DEL 

PAÍS SE SIGUE ABUSANDO EL PRESUPUESTO PÚBLICO, Y 

LAMENTABLEMENTE ESTOS CASOS NO SON AISLADOS NI LEJANOS, EL 

PASADO DOMINGO LA PRENSA NACIONAL DIO A CONOCER DIVERSAS 

ANOMALÍAS POR CERCA DE DIEZ MIL MILLONES DE PESOS, 

DETECTADOS EN LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS DE LA NACIÓN, EN 
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2019 LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS ESTATALES NO JUSTIFICARON 

PAGOS POR 9,877.5 MILLONES DE PESOS QUE REPRESENTAN EL 16% 

DE LOS RECURSOS QUE LES TRANSFIRIÓ ESE AÑO EL GOBIERNO 

FEDERAL PARA EL PAGO DE NÓMINAS, DE ACUERDO CON EL 

RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2019 EL 85% 

DE ESTE GASTO IRREGULAR, SE CONCENTRA EN 4 INSTITUCIONES DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, LA 

UNIVERSIDAD JUÁREZ DEL ESTADO DE DURANGO, LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE TABASCO Y LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO 

DE HIDALGO, DESHONROSAMENTE DESAFORTUNADAMENTE 

OCUPAMOS EL SEGUNDO LUGAR DE LAS 34 INSTITUCIONES 

OBSERVADAS EN EL PAÍS, LA AUDITORÍA DETECTÓ QUE SE HICIERON 

PAGOS EXCEDENTES DE SUELDOS, PRESTACIONES Y ESTÍMULOS EN 

EL CASO PARTICULAR DE LA UJED, SE SEÑALA QUE SE HICIERON 

TRANSFERENCIAS POR 1,078 MILLONES DE PESOS PARA EL PAGO DE 

NÓMINA, QUE NO COINCIDIERON CON LO PRESENTADO EN LAS BASES 

DE NÓMINA NI CON LO REGISTRADO COMO PAGOS EN EL RUBRO DE 

SERVICIOS PERSONALES, ADEMÁS LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA 

FEDERACIÓN ENCONTRÓ PROBLEMAS COMO LA CONTRATACIÓN DE 

PERSONAL NO ACREDITADO NO ACREDITANDO EL PERFIL ACADÉMICO, 

PENAS CONVENCIONALES NO APLICADAS, RECURSOS NO 

ENTREGADOS A LOS EJECUTORES ADEMÁS DE PAGOS AL PERSONAL 

DE HONORARIOS SIN TENER EVIDENCIA DE LOS CONTRATOS QUE 

AMPAREN LA RELACIÓN LABORAL POR 663 MILLONES DE PESOS, ANTE 

ESTE PANORAMA ES EVIDENTE QUE HAY CORRUPCIÓN Y DESHACER 
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EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, ES 

FUNDAMENTAL QUE SE ESTABLEZCA EN MEDIDAS QUE FORTALEZCAN 

EL CONTROL DE LOS RECURSOS, EL PRESIDENTE LÓPEZ OBRADOR HA 

HECHO UN LLAMADO A TODOS LOS MEXICANOS PARA QUÉ ES DEL 

SERVICIO PÚBLICO ACTUEMOS CON HONRADEZ Y CON APEGO AL 

MARCO DEL DERECHO, PORQUE ES URGENTE PARA MÉXICO 

DESTERRAR LOS ACTOS DE CORRUPCIÓN Y LAS CONDUCTAS QUE SE 

Y QUE PROPICIEN ESTOS ACTOS, POR ELLO LES SOLICITAMOS A LA 

SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA DEL ESTADO INVESTIGUE LA 

POSIBLE COMISIÓN DE DELITOS Y EN SU CASO PONGA LAS 

INVESTIGACIONES A DISPOSICIÓN DE LAS AUTORIDADES 

COMPETENTES SIN DEMORA ALGUNA, CUIDANDO LA SALVAGUARDA DE 

LOS DERECHOS HUMANOS DE LOS POSIBLES IMPLICADOS DE 

CONFIGURARSE LA COMISIÓN DE UN DELITO, DESEAMOS QUE LA 

CONTRALORÍA NO HAGA CASO OMISO COMO LO HA HECHO EN TEMAS 

QUE SE HAN SEÑALADO DESDE ESTA TRIBUNA COMO EL DESFALCO 

QUE SE LLEVA A CABO CON EL CEDECO GATE O COMO EL FESTIVAL 

SILVESTRE REVUELTAS QUE FUE UN ROBO A DESPOBLADO POR LO 

ANTERIOR ME PERMITO SOMETER A LA CONSIDERACIÓN DE ESTE 

PLENO EL SIGUIENTE PUNTO DE ACUERDO; ÚNICO.- SE EXHORTA A LA 

SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA DEL ESTADO INFORME ESTA 

SOBERANÍA LA SITUACIÓN QUE GUARDA LA UNIVERSIDAD JUÁREZ DEL 

ESTADO, RESPECTO A LOS INFORMES DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE 

LA FEDERACIÓN QUE SEÑALA GRAVES DESVÍOS DE RECURSOS 

PÚBLICOS EN DICHA UNIVERSIDAD Y LAS MEDIDAS QUE ÉL RESPECTO 
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SE ESTÁN REALIZANDO ES CUÁNTO POR SU ATENCIÓN MUCHAS 

GRACIAS Y LOS INVITO A QUE VOTEMOS A FAVOR ESTE PUNTO DE 

ACUERDO POR EL BIEN DE DURANGO POR EL BIEN DE LOS MEXICANOS 

Y POR EL BIEN DE LA TRANSPARENCIA. 

 

PRESIDENTA: GRACIAS DIPUTADO, SE ABRE EL REGISTRO DE 

ORADORES A FAVOR, EN CONTRA O EN ABSTENCIÓN DEL PUNTO DE 

ACUERDO. 

 

PRESIDENTA: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL REGISTRO DE 

ORADORES, Y SE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE NO HUBO REGISTRO 

DE NINGÚN DIPUTADO PARA ESTE PUNTO. 

 

PRESIDENTA: SE INSTRUYE A LA DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA 

GONZÁLEZ RIVERA, PARA QUE LE DÉ LECTURA AL PUNTO DE 

ACUERDO. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: CON SU 

PERMISO DIPUTADA PRESIDENTA, PUNTO DE ACUERDO; ÚNICO.- SE 

EXHORTA A LA SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA DEL ESTADO 

INFORME A ESTA SOBERANÍA, LA SITUACIÓN QUE GUARDA LA 

UNIVERSIDAD JUÁREZ DEL ESTADO, RESPECTO A LOS INFORMES DE LA 

AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN QUE SEÑALAN GRAVES 

DESVÍOS DE RECURSOS PÚBLICOS EN DICHA UNIVERSIDAD Y LAS 
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MEDIDAS QUE AL RESPECTO REALIZARÁ. ES CUANTO DIPUTADA 

PRESIDENTA. 

 

PRESIDENTA: GRACIAS DIPUTADA SECRETARIA, SE SOMETE A 

VOTACIÓN EL PUNTO DE ACUERDO EN FORMA ECONÓMICA, PARA LO 

CUAL SOLICITO A LAS Y LOS DIPUTADOS MANIFIESTEN EL SENTIDO DE 

SU VOTO LEVANTANDO SU MANO. 

 

PRESIDENTA: LOS QUE ESTEN A FAVOR. 

 

PRESIDENTA: LOS QUE ESTEN EN CONTRA.  

 

PRESIDENTA: LOS QUE ESTEN EN ABSTENCIÓN.  

   

PRESIDENTA: SE INSTRUYE A LA DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA 

LETICIA MARTELL NEVÁREZ, PARA QUE DÉ A CONOCER EL SENTIDO DE 

LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

  

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: CON SU 

PERMISO DIPUTADA PRESIDENTA LE INFORMO QUE SON 12 VOTOS A 

FAVOR, 1 EN CONTRA Y 3 ABSTENCIONES, ES CUÁNTO DIPUTADO 

PRESIDENTA. 

Diputado Sentido del voto

LUIS IVAN GURROLA VEGA A Favor

RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO A Favor 

SANDRA LILIA AMAYA ROSALES

CLAUDIA JULIETA DOMINGUEZ ESPINOZA A Favor 

JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ Abstención 

CINTHYA LETICIA MARTELL NEVAREZ A Favor 
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KAREN FERNANDA PEREZ HERRERA A Favor 

JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA Abstención 

MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA A Favor 

RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ A Favor

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO A Favor 

CLAUDIA ISELA ORTEGA CASTAÑEDA A Favor

PEDRO AMADOR CASTRO A Favor 

DAVID RAMOS ZEPEDA

SANDRA LUZ REYES ROSALES 

ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTINEZ

OTNIEL GARCIA NAVARRO 

MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA Abstención 

FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ 

ALEJANDRO JURADO FLORES A Favor

JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA 

SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS En Contra 

NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA A Favor 

GERARDO VILLARREAL SOLIS

ESTEBAN A. VILLEGAS VILLARREAL 

 

PRESIDENTA: GRACIAS DIPUTADA, SE APRUEBA, UNA VEZ APROBADO 

EL PUNTO DE ACUERDO, SE INSTRUYE A LA SECRETARIA GENERAL, 

PARA QUE LE DÉ SEGUIMIENTO.  

 

PRESIDENTA: CONTINUAMOS CON EL DESAHOGO DEL PUNTO DE 

ACUERDO DENOMINADO “EXHORTO” PRESENTADO POR LOS CC. 

DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

DEL TRABAJO, POR EL CUAL SE LE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA 

AL DIPUTADO MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA, HASTA POR DIEZ 

MINUTOS. 

 

DIPUTADO MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA: PARA SOLICITARLE 

PRESIDENTA SEA TURNADO PARA LA SIGUIENTE SESIÓN. 

 

PRESIDENTA: GRACIAS DIPUTADO. 
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PRESIDENTA: CONTINUAMOS CON EL DESAHOGO DEL PUNTO DE 

ACUERDO DENOMINADO “EXHORTO” PRESENTADO, POR LOS CC. 

DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

DEL TRABAJO, POR EL CUAL SE LE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA 

AL DIPUTADO RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO, HASTA POR DIEZ 

MINUTOS. 

 

DIPUTADO RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO: CON LA VENIA DE LA 

PRESIDENCIA COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS MUY BUENAS 

TARDES, EL PASADO 16 DE FEBRERO ESTE PODER LEGISLATIVO 

APROBÓ UN PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL 

TITULAR DEL EJECUTIVO EL CESE INMEDIATO DEL ESPIONAJE 

POLÍTICO EN DURANGO, HOY A 14 DÍAS DE HABER SIDO NOTIFICADO 

DICHO ACUERDO AL GOBERNADOR DEL ESTADO ES FECHA QUE NO HA 

DADO CONTESTACIÓN POR LO QUE SE PRESUME QUE ALGO ESCONDE 

Y SE ESTÁ HACIENDO DEL DELITO, COMO ES SABIDO LA UNIVERSIDAD 

DE TORONTO REALIZÓ UNA INVESTIGACIÓN EN LA QUE INFORMÓ QUE 

LA EMPRESA CIRCUS TIENE AL MENOS 10 CLIENTES QUE HAN 

UTILIZADO SU SISTEMA DE ESPIONAJE EN MÉXICO ENTRE LOS AÑOS 

2015 Y LOS AÑOS 2020 DE LOS QUE RESALTAN LA SECRETARÍA DE 

MARINA Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO, LA OPERACIÓN DE 

ESTE APARATO SE JUSTIFICA EN LA SECRETARÍA DE MARINA PARA SU 

UTILIZACIÓN EN INTELIGENCIA POLICIAL RECABANDO INFORMACIÓN 

QUE AYUDE A COMBATIR EL CRIMEN SIN EMBARGO, EN EL GOBIERNO 

DEL ESTADO ES UTILIZADO PARA ESPIAR A LOS POLÍTICOS DE 
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OPOSICIÓN Y NO SÓLO A LOS POLÍTICOS DE OPOSICIÓN ESTAMOS 

SEGUROS DE QUE EL GOBERNADOR ESPÍA A LOS MISMOS PANISTAS Y 

PRIISTAS, AISPURO TORRES EN EL 2016 RECONOCIÓ LA EXISTENCIA DE 

DICHO APARATO INCLUSIVE SEGÚN ÉL SE PRESENTARON DENUNCIAS 

CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PASADA DE JORGE HERRERA CALDERA 

PARA QUE SEÑALARAN EL PARADERO DEL INSTRUMENTO EL 

ESPIONAJE SIN QUE A LA FECHA SEPAMOS ABSOLUTAMENTE NADA DE 

DICHAS INVESTIGACIONES, LO CIERTO ES QUE ESTE APARATO DE 

ESPIONAJE SE OBTIENE A TRAVÉS DE UN CONTRATO EN EL AÑO 2015 Y 

DICHO CONTRATO DE RENOVADO HASTA EL AÑO 2020 POR EL 

GOBIERNO DE JOSÉ ROSAS AISPURO TORRES, ESO NO ES UNA 

OCURRENCIA ES LA UNIVERSIDAD DE TORONTO LA QUE SEÑALA A UN 

GOBIERNO PANISTA ESPÍA DE LA PRIVACIDAD E INTIMIDAD DE LOS 

DURANGUENSES, LE RECUERDO AL TITULAR DEL EJECUTIVO QUE LA 

INVESTIGACIÓN O INTERVENCIÓN DE COMUNICACIONES PRIVADAS SIN 

MANDATO DE UNA AUTORIDAD JUDICIAL ES UN DELITO FEDERAL QUE 

SE CASTIGA DE 6 A 12 AÑOS DE PRISIÓN Y DE 300 A 600 DÍAS DE 

MULTA, SOMOS PRESA DE UN GOBIERNO VIOLADOR DE LA INTIMIDAD Y 

PRIVACIDAD DE LAS PERSONAS, POR LO TANTO EL PRESENTE PUNTO 

DE ACUERDO ES PARA PEDIR CUENTAS AL GOBERNADOR DEL ESTADO 

Y RESPONDAN EXHORTO APROBADO POR ESTE CONGRESO EL DÍA 16 

DE FEBRERO DEL AÑO 2021 DONDE SE ACORDÓ SOLICITAR AL TITULAR 

DEL EJECUTIVO CESE DE INMEDIATO EL ESPIONAJE POLÍTICO EN EL 

ESTADO DE DURANGO, POR SU ATENCIÓN MUCHAS GRACIAS ES 

CUÁNTO PRESIDENTA. 
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PRESIDENTA: GRACIAS DIPUTADO, SE ABRE EL REGISTRO DE 

ORADORES A FAVOR, EN CONTRA O EN ABSTENCIÓN DEL PUNTO DE 

ACUERDO. 

 

PRESIDENTA: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL REGISTRO DE 

ORADORES, Y SE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE NO HUBO REGISTRO 

POR PARTE DE LOS DIPUTADOS. 

 

PRESIDENTA: SE INSTRUYE A LA DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA 

GONZÁLEZ RIVERA, PARA QUE LE DÉ LECTURA AL PUNTO DE 

ACUERDO. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: CON SU 

PERMISO DIPUTADA PRESIDENTA, PUNTO DE ACUERDO; ÚNICO.- LA 

SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 

DE DURANGO EXHORTA AL GOBERNADOR JOSÉ ROSAS AISPURO 

TORRES PARA QUE RESPONDA AL EXHORTO APROBADO POR ESTE 

CONGRESO EL DÍA 16 DE FEBRERO DE 2021, DONDE SE ACORDO 

SOLICITAR AL TITULAR DEL EJECUTIVO CESE DE INMEDIATO EL 

ESPIONAJE POLÍTICO EN EL ESTADO. ES CUÁNTO DIPUTADA 

PRESIDENTA.  

 

PRESIDENTA: GRACIAS DIPUTADA SECRETARIA, SE SOMETE A 

VOTACIÓN EL PUNTO DE ACUERDO EN FORMA ECONÓMICA, PARA LO 
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CUAL SOLICITO A LAS Y LOS DIPUTADOS MANIFIESTEN EL SENTIDO DE 

SU VOTO LEVANTANDO SU MANO. 

 

PRESIDENTA: LOS QUE ESTEN A FAVOR. 

 

PRESIDENTA: LOS QUE ESTEN EN CONTRA.  

 

PRESIDENTA: LOS QUE ESTEN EN ABSTENCIÓN.  

   

PRESIDENTA: SE INSTRUYE A LA DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA 

LETICIA MARTELL NEVÁREZ, PARA QUE DÉ A CONOCER EL SENTIDO DE 

LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

  

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: CON SU 

PERMISO DIPUTADA PRESIDENTA LE INFORMO QUE SON 12 VOTOS A 

FAVOR, 3 EN CONTRA Y 2 ABSTENCIONES, ES CUÁNTO DIPUTADA 

PRESIDENTA. 

Diputado Sentido del voto

LUIS IVAN GURROLA VEGA A Favor 

RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO A Favor

SANDRA LILIA AMAYA ROSALES 

CLAUDIA JULIETA DOMINGUEZ ESPINOZA A Favor

JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ En Contra 

CINTHYA LETICIA MARTELL NEVAREZ A Favor

KAREN FERNANDA PEREZ HERRERA A Favor 

JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA Abstención 

MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA A Favor 

RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ A Favor

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO A Favor 

CLAUDIA ISELA ORTEGA CASTAÑEDA A Favor

PEDRO AMADOR CASTRO A Favor 

DAVID RAMOS ZEPEDA

SANDRA LUZ REYES ROSALES 

ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTINEZ

OTNIEL GARCIA NAVARRO A Favor 
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MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA Abstención 

FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ

ALEJANDRO JURADO FLORES 

JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA

SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS En Contra 

NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA A Favor

GERARDO VILLARREAL SOLIS 

ESTEBAN A. VILLEGAS VILLARREAL En Contra 

 

PRESIDENTA: GRACIAS DIPUTADA, SE APRUEBA, UNA VEZ APROBADO 

EL PUNTO DE ACUERDO, SE INSTRUYE A LA SECRETARIA GENERAL, 

PARA QUE LE DÉ SEGUIMIENTO. 

 

PRESIDENTA: CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 74 DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO ESTA PRESIDENCIA SOLICITA 

A LA DIPUTADA NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA PASE DE FAVOR A 

OCUPAR LA SECRETARIA DE ESTA MESA DIRECTIVA. 

 

PRESIDENTA: CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DEL PUNTO DE 

ACUERDO DENOMINADO “EXHORTO” PRESENTADO POR LOS CC. 

DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

DEL TRABAJO, POR EL CUAL SE LE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA A 

LA DIPUTADA CLAUDIA JULIETA DOMÍNGUEZ ESPINOZA, HASTA POR 

DIEZ MINUTOS. 

 

DIPUTADA CLAUDIA JULIETA DOMÍNGUEZ ESPINOZA: SIN CONSULTA 

PREVIA Y POR DECISIÓN UNILATERAL DE JOSÉ ROSAS AISPURO 

TORRES, NUESTRO ESTADO FORMA PARTE DE LA LLAMADA ALIANZA 

FEDERALISTA, EL PRESENTE PUNTO DE ACUERDO LO PLANTEAMOS 

CON LA FINALIDAD DE QUE DURANGO DEJE DE PARTICIPAR EN DICHA 
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ALIANZA EN BASE A CUATRO PUNTOS FUNDAMENTALES, PRIMERO.- EL 

GOBERNADOR JOSÉ ROSA INTEGRÓ AL ESTADO DE DURANGO A LA 

ALIANZA FEDERALISTA DE LADRONES SIN CONSULTAR A NADIE FUE 

UNA DECISIÓN UNILATERAL Y AUTORITARIA QUE OBEDECE A 

INTERESES PERSONALES DE UN DÍA PARA OTRO INDEBIDAMENTE EL 

GOBERNADOR DE DURANGO SALIÓ EN MEDIOS DICIENDO QUE ME LELE 

DURANGUENSE SE UNÍAN A DICHA ALIANZA, FALSO COMO EL 

GOBIERNO AZUL, DURANGO NUNCA DIO SU CONSENTIMIENTO PARA 

PERTENECER A ESTA ALIANZA DE GOBERLADRONES, SEGUNDO.- 

AISPURO TORRES DEBE SACAR A DURANGO DE LA ALIANZA PORQUE A 

LA FECHA NO SE HA RECIBIDO NINGÚN BENEFICIO AL CONTRARIO HA 

CONFRONTADO AL ESTADO CON LA FEDERACIÓN Y ESO PERJUDICA A 

NUESTRO DURANGO, A CREADO UNA CONFRONTACIÓN INNECESARIA Y 

PERJUDICIAL PARA EL ESTADO, TERCERO.- ESTA ALIANZA 

FEDERALISTA INDEBIDAMENTE SE HA QUERIDO APROPIAR DEL 

PROGRAMA NACIONAL DE VACUNACIÓN ENTRE OTRAS PROPUESTAS 

QUE HAN PLANTEADO ESTÁ LA DE ENDEUDAR AL ESTADO PARA 

COMPRAR VACUNAS Y DESPUÉS ESTAS VACUNAS VENDERLAS A LA 

GENTE, ASÍ TAMBIÉN OTRA DE SUS PROPUESTAS ES QUE LAS 

VACUNAS LLEGUEN A MANOS DE LOS GOBIERNOS ESTATALES CLARO 

PARA VACUNAR A SUS AMIGOS Y A SUS FAMILIARES, MIENTRAS EL 

GOBIERNO DEL PRESIDENTE LÓPEZ OBRADOR SIN ENDEUDAR A 

MÉXICO Y GRATUITAMENTE ESTÁ VACUNANDO A PASO VELOZ Y 

EMPEZANDO POR EL PUEBLO, CUARTO.- AISPURO TORRES DEBE 

SACAR A DURANGO DEL ALIANZA FEDERALISTA POR QUÉ ESTÁ 
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INTEGRADO POR PURO NARCO GOBERNADOR Y SUS PRINCIPALES 

LÍDERES SON CABEZA DE VACA DE TAMAULIPAS, SILVANO AUREOLES 

DE MICHOACÁN Y ENRIQUE ALFARO DE JALISCO, PRUEBA DE ELLO 

ESTÁ EL PROCESO DE DESAFUERO EN CONTRA DEL GOBERNADOR DE 

TAMAULIPAS FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA POR TRES 

DELITOS QUE SE LE ACUSA DELINCUENCIA ORGANIZADA, OPERACIÓN 

DE RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA Y DEFRAUDACIÓN FISCAL 

EQUIPARADA, EL GOBERNADOR DE MICHOACÁN SILVANO AUREOLES 

CONEJO INMERSO EN EL MUNDO DEL NARCOTRÁFICO SON VARIOS LOS 

SEÑALAMIENTOS QUE LO RELACIONAN CON EL CRIMEN ORGANIZADO Y 

EL AUMENTO DE VIOLENCIA EN TRES GRUPOS DELICTIVOS, EN 

MICHOACÁN EXISTE UNA ORGANIZACIÓN CRIMINAL CONOCIDA COMO 

LOS “VIAGRAS” GRUPO QUE ESTÁ ENCABEZADO POR NICOLÁS SIERRA 

SANTANA EL GORDO Y QUÉ MÁS O DEL 2018 GRABÓ UN VIDEO QUE 

DIFUNDIÓ EN REDES SOCIALES EN EL QUE ACUSA AL GOBERNADOR 

SILVANO AUREOLES DE DARLE DINERO PARA OBTENER VOTOS Y 

GARANTIZAR LA TRANQUILIDAD DEL ESTADO, EL GOBERNADOR DE 

JALISCO ENRIQUE ALFARO QUE DESDE QUE FUE PRESIDENTE DE 

TLAJOMULCO EN 2011 YA ERA SEÑALADO POR NEXOS CON LA 

DELINCUENCIA ORGANIZADA, ES CLARO QUE LOS INTEGRANTES DE LA 

ALIANZA FEDERALISTA ESTÁN AL SERVICIO DE INTERESES DE GRUPOS 

CRIMINALES SON GOBERNADORES MAFIOSOS Y DURANGO NO MERECE 

SER MEZCLA DE ESTA PESTE DE PESTES, SI EL GOBERNADOR QUIERE 

PARTICIPAR QUE LO HAGA PERO QUE NO META A NUESTRO ESTADO, 

POR ESTOS CUATRO PUNTOS EXIGIMOS AL TITULAR DEL EJECUTIVO 
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PARA QUE EL ESTADO DURANGO DEJE DE PARTICIPAR EN LA LLAMADA 

A LA DENOMINADA ALIANZA FEDERALISTA, POR LO ANTERIORMENTE 

EXPUESTO SOMETEMOS A CONSIDERACIÓN DE ESTA SOBERANÍA 

POPULAR EL SIGUIENTE PUNTO DE ACUERDO; ÚNICO.- LA SEXAGÉSIMA 

OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO EXHORTA AL GOBERNADOR JOSÉ ROSAS AISPURO TORRES 

PARA QUE EL ESTADO DURANGO DEJE DE PARTICIPAR EN LA 

DENOMINADA ALIANZA FEDERALISTA, ES CUÁNTO PRESIDENTA 

MUCHAS GRACIAS. 

 

PRESIDENTA: GRACIAS DIPUTADA CLAUDIA, EN VIRTUD DE QUE PARA 

DARLE LEGALIDAD A ESTA REUNIÓN SE REQUIERE DEL QUORUM 

RESPECTIVO Y EN BASE AL ARTÍCULO 59 QUISIERA PEDIRLE A LOS 

DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN EN LÍNEA, SEAN TAN AMABLES EN 

PODER PRENDER SU CÁMARA Y VERIFICAR SI CONTAMOS CON EL 

QUORUM LEGAL PARA CONTINUAR CON ESTA SESIÓN. 

 

PRESIDENTA: SE CUENTA CON LA PRESENCIA DE 15 DIPUTADOS POR 

LO QUE CONTINUAMOS CON LA SESIÓN. 

 

 PRESIDENTA: SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN 

CONTRA O EN ABSTENCIÓN DEL PUNTO DE ACUERDO. 

 

PRESIDENTA: SE CIERRA EL REGISTRO DE ORADORES, Y SE HACE DEL 

CONOCIMIENTO QUE NO HUBO REGISTRO DE DIPUTADOS. 
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PRESIDENTA: SE INSTRUYE A LA DIPUTADA SECRETARIA NANCI 

CAROLINA VÁSQUEZ LUNA, PARA QUE LE DÉ LECTURA AL PUNTO DE 

ACUERDO. 

 

DIPUTADA SECRETARIA NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA: PUNTO DE 

ACUERDO; ÚNICO.- LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL H. 

CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO EXHORTA AL GOBERNADOR 

JOSÉ ROSAS AISPURO TORRES PARA QUE EL ESTADO DE DURANGO 

DEJE DE PARTICIPAR EN LA DENOMINADA ALIANZA FEDERALISTA.  

 

PRESIDENTA: GRACIAS DIPUTADA, SE SOMETE A VOTACIÓN EL PUNTO 

DE ACUERDO EN FORMA ECONÓMICA, PARA LO CUAL SOLICITO A LAS Y 

LOS DIPUTADOS MANIFIESTEN EL SENTIDO DE SU VOTO LEVANTANDO 

SU MANO. 

 

PRESIDENTA: LOS QUE ESTEN A FAVOR. 

 

PRESIDENTA: LOS QUE ESTEN EN CONTRA.  

 

PRESIDENTA: LOS QUE ESTEN EN ABSTENCIÓN.  

   

PRESIDENTA: SE INSTRUYE A LA DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA 

GONZÁLEZ RIVERA, PARA QUE DÉ A CONOCER EL SENTIDO DE LOS 

VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 
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DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: LE INFORMO 

DIPUTADA PRESIDENTA QUE TENEMOS 11 VOTOS A FAVOR, 5 EN 

CONTRA Y 0 ABSTENCIONES, ES CUANTO DIPUTADA PRESIDENTA. 

Diputado Sentido del voto

LUIS IVAN GURROLA VEGA A Favor

RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO A Favor 

SANDRA LILIA AMAYA ROSALES

CLAUDIA JULIETA DOMINGUEZ ESPINOZA A Favor 

JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ En Contra 

CINTHYA LETICIA MARTELL NEVAREZ A Favor 

KAREN FERNANDA PEREZ HERRERA

JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA En Contra 

MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA A Favor

RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ A Favor 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO A Favor

CLAUDIA ISELA ORTEGA CASTAÑEDA A Favor 

PEDRO AMADOR CASTRO A Favor

DAVID RAMOS ZEPEDA 

SANDRA LUZ REYES ROSALES

ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTINEZ 

OTNIEL GARCIA NAVARRO A Favor

MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA En Contra 

FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ

ALEJANDRO JURADO FLORES 

JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA

SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS En Contra 

NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA A Favor

GERARDO VILLARREAL SOLIS 

ESTEBAN A. VILLEGAS VILLARREAL En Contra 

 

PRESIDENTA: GRACIAS DIPUTADA SECRETARIA, SE APRUEBA, UNA VEZ 

APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO, SE INSTRUYE A LA SECRETARIA 

GENERAL, PARA QUE LE DÉ SEGUIMIENTO.  

 

PRESIDENTA: CONTINUAMOS CON EL DESAHOGO DEL PUNTO DE 

ACUERDO DENOMINADO “EXHORTO” PRESENTADO, POR LOS CC. 

DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

DEL TRABAJO, POR EL CUAL SE LE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA A 
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LA DIPUTADA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ, HASTA POR DIEZ 

MINUTOS. 

 

DIPUTADA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: BUENAS TARDES CON 

EL PERMISO DE LA MESA DIRECTIVA, EL PASADO AÑO LOS 

DURANGUENSES FUIMOS TESTIGOS DE LA MEZQUINDAD CUANDO EN 

PLENA CONTINGENCIA POR EL COVID-19 LAS FAMILIAS DE LA ENTIDAD 

SUFRÍAN ENCARECIDAMENTE DE RECURSOS ECONÓMICOS PARA 

CUBRIR SUS NECESIDADES MÁS BÁSICAS DE ALIMENTACIÓN, 

IMPERDONABLE LO QUE HIZO EL GOBIERNO PANISTA A TRAVÉS DE LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO PUES SE REPARTIÓ UN 

JUGOSO BOTÍN ENTRE AMIGOS Y FAMILIARES, ENTREGANDO 

CRÉDITOS DE HASTA MEDIO MILLÓN DE PESOS A SERVIDORES 

PÚBLICOS ESTATALES, MUNICIPALES, PRESIDENTES DE LAS CÁMARAS 

EMPRESARIALES, FAMILIARES DE ALTOS MANDOS EN LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, ASIGNACIÓN QUE ESTUVO PLAGADA DE 

IRREGULARIDADES LLENA DE CORRUPCIÓN POR CUALQUIER LADO 

QUE SE VOLTEARA A VER DEJANDO DE LADO EL BIENESTAR DE LAS 

FAMILIAS DURANGUENSES PISOTEANDO LAS POCAS ESPERANZAS DE 

RECIBIR UN PEQUEÑO APOYO PARA SORTEAR SUS NECESIDADES MÁS 

BÁSICAS COMO LO ES LA ALIMENTACIÓN, SÍ FUE EL FAMOSO FRAUDE 

DEL FAMOSO “CEDECO GATE” DONDE EL GOBIERNO DEL PAN ESTUVO 

REGALANDO PRÉSTAMOS A FONDO PERDIDO DE HASTA QUINIENTOS 

MIL PESOS, AHORA LA CONTRALORÍA DEL ESTADO MISTERIOSAMENTE 

CLASIFICA LA INFORMACIÓN DE ESTA ILEGAL ASIGNACIÓN DE 
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CRÉDITOS ES DECIR, TODA LA INFORMACIÓN DEL “CEDECO GATE” LA 

ESTÁN CLASIFICADOS COMO RESERVADA POR 5 AÑOS, ESTO CON EL 

FIN DE OCULTAR LOS ACTOS DE CORRUPCIÓN EN LOS QUE SE VIERON 

INMISCUIDOS SERVIDORES PÚBLICOS DE ALTO RANGO 

EVIDENTEMENTE PANISTA Y AMIGOS DEL GOBERNADOR DEL ESTADO 

CON ESTAS ACCIONES ESTE GOBIERNO CORRUPTO LE ESTÁ 

APOSTANDO A LA PREMISA DE QUE EL TIEMPO LO BORRA TODO, QUE 

ESCONDE ESTE GOBIERNO YA SE PAGARON LOS CRÉDITOS DE MÁS DE 

MIL DE MÁS DE QUINIENTOS MIL PESOS QUE ENTREGÓ A SUS 

FAMILIARES Y AMIGOS Y ESTO ES QUE EL ACUERDO DE CLASIFICACIÓN 

QUE DETERMINA CON INFORMACIÓN RESERVADA ES A TODAS LUCES 

ILEGAL, EN RAZÓN A QUE LA INFORMACIÓN DEL “CEDECO GATE” NO 

TRATA SOBRE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 109 DE 

LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

DURANGO, PARA QUE TENGA TAL CARÁCTER NO CONTIENE 

INFORMACIÓN, UNO.- QUE COMPROMETA LA SEGURIDAD PÚBLICA DEL 

ESTADO Y SUS MUNICIPIOS Y CUENTE CON UN PROPÓSITO GENUINO Y 

UN EFECTO DE MOSTRABLE, DOS.- QUE PONGA EN RIESGO LA VIDA LA 

SEGURIDAD O LA SALUD DE CUALQUIER PERSONA, TRES.- QUE SU 

DIVULGACIÓN PUEDA CAUSAR UN PERJUICIO LA ADMINISTRACIÓN DE 

JUSTICIA O LA SEGURIDAD DE UN DENUNCIARTE O TE SIGO ASÍ COMO 

SUS FAMILIAS, CUATRO.- OBSTRUYE LAS ACTIVIDADES DE 

VERIFICACIÓN INSPECCIÓN Y AUDITORÍA RELATIVAS AL CUMPLIMIENTO 

DE LAS LEYES O AFECTE LA RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES Y 

CINCO.- OBSTRUYE LOS PROCEDIMIENTOS PARA FINCAR 
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RESPONSABILIDAD A LOS SERVIDORES PÚBLICOS EN TANTO NO SE 

HAYA DICTADO LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA, ASIMISMO LA 

PROPIA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

DURANGO EN SU ARTÍCULO 111 NUMERAL 2 ESTABLECE EN FORMA 

CLARA Y OBLIGATORIA QUE NO PODRÁ INVOCARSE EL CARÁCTER DE 

RESERVADO CUANDO SE TRATE INFORMACIÓN RELACIONADA CON 

ACTOS DE CORRUPCIÓN, POR ELLO EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO DEL TRABAJO PRESENTA EL PRESENTE EXHORTO A LA 

SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

DURANGO PARA QUE DESCLASIFIQUE COMO RESERVADA TODA LA 

INFORMACIÓN RELACIONADA CON EL EXPEDIENTE CONOCIDO COMO 

SE “CEDECO GATE” Y LA CLASIFIQUE COMO INFORMACIÓN PÚBLICA, EN 

VIRTUD A QUE SE TRATA DE INFORMACIÓN CLARAMENTE 

RELACIONADA CON ACTOS DE CORRUPCIÓN SOLAPADOS POR EL 

GOBERNADOR DEL ESTADO, POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO 

SOMETEMOS A CONSIDERACIÓN DE ESTA SOBERANÍA POPULAR EL 

SIGUIENTE PUNTO DE ACUERDO; PRIMERO: LA SEXAGÉSIMA OCTAVA 

LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO EXHORTA 

A LA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA DEL GOBIERNO DEL ESTADO, 

PARA QUE DESCLASIFIQUE COMO RESERVADA LA INFORMACIÓN DEL 

LLAMADO SEDECOGATE, POR NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS 

ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 109 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DE DURANGO. SEGUNDO: LA 

SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 

DE DURANGO EXHORTA A LA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA DEL 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO, PARA QUE CLASIFIQUE LA 

INFORMACIÓN DEL LLAMADO SEDECOGATE COMO PÚBLICA POR 

HABER SIDO UTILIZADOS RECURSOS PÚBLICOS Y POR QUE SE TRATA 

DE INFORMACIÓN RELACIONADA CON ACTOS DE CORRUPCIÓN DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 111 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DE DURANGO, POR SU ATENCIÓN 

ES CUÁNTO DIPUTADA PRESIDENTA.  

 

PRESIDENTA: GRACIAS DIPUTADA, SE ABRE EL REGISTRO DE 

ORADORES A FAVOR, EN CONTRA O EN ABSTENCIÓN DEL PUNTO DE 

ACUERDO. 

 

PRESIDENTA: EN QUÉ SENTIDO DIPUTADO LUIS IVÁN GURROLA VEGA.  

 

PRESIDENTA: SE LE CONCEDE EL USO DE LA VOZ AL DIPUTADO LUIS 

IVÁN GURROLA VEGA HASTA POR 10 MINUTOS, A FAVOR DEL PUNTO DE 

ACUERDO.  

 

DIPUTADO LUIS IVÁN GURROLA VEGA: GRACIAS CON EL PERMISO DE 

LA PRESIDENCIA COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS, REALMENTE ESTE ES 

UN TEMA MUY COMPLEJO DELICADO QUE SE LE TIENE QUE PONER 

MUCHA ATENCIÓN, HACE POCO MÁS DE UN AÑO QUE SE DIO A 

CONOCER EL FAMOSO “CEDECO GATE” Y HASTA EL MOMENTO NO HA 

HABIDO CONSECUENCIAS DEBEMOS RECORDAR QUE EL RECURSO 

PÚBLICO QUE SE DESTINÓ PARA SALVAR A QUIENES ESTABAN A 
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QUIENES IBAN A VER AFECTADOS POR LA PANDEMIA ERA UN RECURSO 

QUE SE CONSIDERÓ PARA SALVAR EMPLEOS, PARA CUIDAR A LAS 

EMPRESAS Y PARA GENERAR CONDICIONES POSITIVAS EN UN 

MOMENTO TAN ADVERSO QUE SE VENÍA, DESAFORTUNADAMENTE EN 

ESE MOMENTO EL GOBIERNO Y SUS AMIGOS EMPRESARIOS 

DECIDIERON QUEDARSE EL RECURSO, FAVORECER A LOS AMIGOS 

AYUDAR A LOS LÍDERES DE LAS CÁMARAS, HUBO EMPRESARIOS QUE 

RECIBIERON TRES O CUATRO CRÉDITOS Y TODOS LOS CONOCEN Y 

ENTRE ELLOS SE CONOCEN, LOS MISMOS EMPRESARIOS DECÍAN 

CÓMO ERA POSIBLE LO QUE ESTÁ PASANDO, QUIÉNES SON PARTE DEL 

COMITÉ QUE REVISA A QUIÉN SE LE VA A AUTORIZAR LOS CRÉDITOS 

TERMINARON BENEFICIÁNDOSE Y QUEDÁNDOSE CON EL RECURSO Y 

LO PEOR DE TODO ES QUE CUANDO SE DESTITUYÓ AL SECRETARIO 

DESARROLLO ECONÓMICO Y EL MISMO GOBERNADOR ANUNCIÓ QUE 

LA OTRA MITAD DEL PRESUPUESTO SE HABÍAN ENTREGADO 

CINCUENTA MILLONES DE PESOS EN LA PRIMERA ETAPA DEL “CEDECO 

GATE” VENÍAN OTROS 50 MILLONES Y EL MISMO GOBERNADOR 

PÚBLICAMENTE DESPUÉS DE CORRER AL SECRETARIO LADRÓN DIJO 

QUE LOS OTROS 50 MILLONES SE LE IBAN A ENTREGAR A LA MICRO, 

PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, ESO LO HIZO PÚBLICAMENTE Y 

DESAFORTUNADAMENTE LOS SIGUIENTES 50 MILLONES SE LOS 

VOLVIERON A QUEDAR ENTRE AMIGOS Y FAMILIARES, Y HOY LA 

CONTRALORÍA QUE HA SERVIDO COMO COMPARSA CLASIFICA LA 

INFORMACIÓN POR 5 AÑOS YA NO VAMOS A ESTAR NOSOTROS AQUÍ, 

DIOS MEDIANTE YA VA HABER TERMINADO LA PANDEMIA YA NO VA A 
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ESTAR ESTE MISMO GOBIERNO DIOS MEDIANTE YA NO SERÁN LOS 

MISMOS, PERO EL ABUSO Y EL AGRAVIO QUE SE HIZO LOS 

DURANGUENSES VA A CONTINUAR POR ESO ES IMPORTANTE QUE SE 

APRUEBE ESTE PUNTO DE ACUERDO PARA QUE SE TRANSPARENTE LA 

INFORMACIÓN Y PARA QUE LOS DURANGUENSES QUE SE VIERON 

AFECTADOS POR ESTE, POR ESTA SITUACIÓN CONOZCAN LOS ABUSOS 

O NO QUE COMETIÓ EL GOBIERNO, CREO QUE ES IMPORTANTE QUE 

VOTEMOS A FAVOR, POR ESO MI VOTO SERÁ FAVOR DE ESTE PUNTO 

ACUERDO, POR SU ATENCIÓN MUCHAS GRACIAS. 

 

PRESIDENTA: GRACIAS DIPUTADO, AL NO HABER MÁS 

INTERVENCIONES, SE INSTRUYE A LA DIPUTADA SECRETARIA MARÍA 

ELENA GONZÁLEZ RIVERA, PARA QUE LE DÉ LECTURA AL PUNTO DE 

ACUERDO. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: CON SU 

PERMISO DIPUTADA PRESIDENTA, PUNTO DE ACUERDO; PRIMERO.- LA 

SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 

DE DURANGO EXHORTA A LA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO, PARA QUE DESCLASIFIQUE COMO 

RESERVADA LA INFORMACIÓN DEL LLAMADO SEDECOGATE, POR NO 

ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 

109 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DE DURANGO. SEGUNDO.- LA SEXAGÉSIMA OCTAVA 

LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO EXHORTA 
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A LA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

DURANGO, PARA QUE CLASIFIQUE LA INFORMACIÓN DEL LLAMADO 

SEDECOGATE COMO PÚBLICA POR HABER SIDO UTILIZADOS 

RECURSOS PÚBLICOS Y POR QUE SE TRATA DE INFORMACIÓN 

RELACIONADA CON ACTOS DE CORRUPCIÓN DE CONFORMIDAD CON 

EL ARTÍCULO 111 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA DE DURANGO. ES CUANTO DIPUTADA 

PRESIDENTA. 

 

PRESIDENTA: GRACIAS DIPUTADA SECRETARIA, SE SOMETE A 

VOTACIÓN EL PUNTO DE ACUERDO EN FORMA ECONÓMICA, PARA LO 

CUAL SOLICITO A LAS Y LOS DIPUTADOS MANIFIESTEN EL SENTIDO DE 

SU VOTO LEVANTANDO SU MANO. 

 

PRESIDENTA: LOS QUE ESTEN A FAVOR. 

 

PRESIDENTA: LOS QUE ESTEN EN CONTRA.  

 

PRESIDENTA: LOS QUE ESTEN EN ABSTENCIÓN.  

   

PRESIDENTA: SE INSTRUYE A LA DIPUTADA SECRETARIA NANCI 

CAROLINA VÁSQUEZ LUNA, PARA QUE DÉ A CONOCER EL SENTIDO DE 

LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 
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DIPUTADA SECRETARIA NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA: LE INFORMO 

DIPUTADA PRESIDENTA QUE SON 11 VOTOS A FAVOR, 2 EN CONTRA Y 3 

ABSTENCIONES. 

Diputado Sentido del voto 
LUIS IVAN GURROLA VEGA A Favor 
RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO A Favor 
SANDRA LILIA AMAYA ROSALES 
CLAUDIA JULIETA DOMINGUEZ ESPINOZA A Favor 
JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ 
CINTHYA LETICIA MARTELL NEVAREZ A Favor 
KAREN FERNANDA PEREZ HERRERA 
JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA En Contra 
MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA A Favor 
RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ A Favor 
PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO A Favor 
CLAUDIA ISELA ORTEGA CASTAÑEDA A Favor 
PEDRO AMADOR CASTRO A Favor 
DAVID RAMOS ZEPEDA 
SANDRA LUZ REYES ROSALES Abstención 
ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTINEZ 
OTNIEL GARCIA NAVARRO 
MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA En Contra 
FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ 
ALEJANDRO JURADO FLORES A Favor 
JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA 
SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS Abstención 
NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA A Favor 
GERARDO VILLARREAL SOLIS 
ESTEBAN A. VILLEGAS VILLARREAL Abstención 

 

PRESIDENTA: GRACIAS DIPUTADA SECRETARIA, SE APRUEBA, UNA VEZ 

APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO, SE INSTRUYE A LA SECRETARIA 

GENERAL, PARA QUE LE DÉ SEGUIMIENTO. 

 

PRESIDENTA: ENTRAMOS AL TEMA DE ASUNTOS GENERALES, PARA LO 

CUAL HAGO DEL CONOCIMIENTO DEL PLENO, QUE ANTE ESTA 

PRESIDENCIA SE REGISTRARON LOS SIGUIENTE ASUNTOS: CON EL 

TEMA DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN PÚBLICA” PRESENTADO POR LA 

DIPUTADA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA, Y CON EL TEMA 

DENOMINADO” GOBIERNO DE MÉXICO”, PRESENTADO POR LOS CC. 
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DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

DEL TRABAJO.  

 

PRESIDENTA: SE LE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA HASTA POR 

DIEZ MINUTOS PARA EL DESAHOGO DEL PRONUNCIAMIENTO A LA 

DIPUTADA MARÍA ELENA GONZALEZ RIVERA.  

 

PRESIDENTA: ESTO EN BASE AL ARTÍCULO TAMBIÉN 203 DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL CONGRESO EN CALIDAD DE SECRETARIA DE LA MESA 

DIRECTIVA.  

 

DIPUTADA MARÍA ELENA GONZALEZ RIVERA: CON EL PERMISO DE LA 

MESA DIRECTIVA, CON EL PERMISO DE LA PRESIDENCIA COMPAÑERAS 

Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, DENUNCIAR LO ILEGAL Y LO CONTRARIO 

A LA ÉTICA ES UN DERECHO Y ES UNA OBLIGACIÓN DE TODO 

CIUDADANO Y MÁS SI SE ES SERVIDOR PÚBLICO, POR LO QUE POR 

NINGÚN MOTIVO DEBE DE HABER MEDIDAS PUNITIVAS O 

INTIMIDATORIAS EN CONTRA DE QUIEN SE ATREVA A HACERLO, CADA 

DÍA LA 4T NOS DECEPCIONA MÁS POR SUS PÉSIMAS ACCIONES Y POR 

SU MAL DESEMPEÑO, CADA MINUTO DE ESTA ADMINISTRACIÓN 

FEDERAL DE MORENA SE HA IDO EN OCURRENCIAS, ABUSOS, 

CORRUPTELAS Y MALOS MANEJOS, EN DURANGO NO HA SIDO LA 

EXCEPCIÓN, Y POR PONER UN EJEMPLO EN SEPTIEMBRE Y OCTUBRE 

DEL 2019 UNOS SERVIDORES DE LA NACIÓN DENUNCIARON ACTOS DE 

CORRUPCIÓN EN LA DELEGACIÓN DE LA SECRETARÍA DE BIENESTAR, 
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DE MANERA VALIENTE Y RESPONSABLE ESTE GRUPO DE 

TRABAJADORES DE DICHA DEPENDENCIA SE ATREVIÓ A DENUNCIAR 

SIN SABER QUE TRAS HABER TOMADO ESA DECISIÓN VENDRÍA PARA 

ELLOS UN VERDADERO VÍA CRUCIS Y EL PRINCIPIO DE UNA SERIE DE 

ATROPELLOS A SUS DERECHOS HUMANOS Y LABORALES Y A SU MISMA 

DIGNIDAD, PUES EN REPRESALIA EMPEZARON A DESPEDIRLOS POCO A 

POCO LOGRANDO QUE PARA SEPTIEMBRE DEL 2020 YA NINGUNO 

TUVIERA SU EMPLEO, AHORA BIEN SIN QUE NADIE LA BUSCAR A LA 

SENADORA DE MORENA MARGARITA VALDEZ SE OFRECIÓ AYUDARLOS 

PROMETIÉNDOLES QUE HABLARÍA CON EL SECRETARIO JAVIER MAY 

PARA ARREGLAR ESTA SITUACIÓN Y QUE TAMBIÉN PEDIRÍA LA 

DESTITUCIÓN DEL DELEGADO EDGAR MORALES GARFIAS PORQUE A 

DECIR DE LA MISMA SENADORA HABÍA MUCHA CORRUPCIÓN EN ESA 

DELEGACIÓN ENTONCES EN SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DEL AÑO 

PASADO LOS FUNCIONARIOS DESPEDIDOS SE REUNIERON EN LA 

OFICINA PERSONAL DE LA SENADORA MARGARITA VALDEZ A PETICIÓN 

DE ELLA Y LES ASEGURO VARIAS VECES QUE SERÍAN REINSTALADOS 

EN SUS PUESTOS, SIN EMBARGO LA LEGISLADORA MORENISTA 

INCUMPLIÓ SU PROMESA POR LO QUE LOS EX TRABAJADORES 

DECIDIERON MONTAR UN CAMPAMENTO FRENTE A LA DELEGACIÓN DE 

BIENESTAR EL CUAL LO MANTUVIERON HASTA EL 4 DE DICIEMBRE 

CUANDO OTRA VEZ POR INSISTENCIA DE LA SENADORA Y CON SU 

COMPROMISO DE REINSTALARLOS LO LEVANTARON ANTE LA 

PRESENCIA DE LA GUARDIA NACIONAL Y SE RETIRARON LA SENADORA 

LES ASEGURO QUE LA PRIMERA SEMANA DE ENERO DE ESTE AÑO SE 



                                                                                                                     
                                                                        SECRETARÍA GENERAL 

      SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
                          SESIÓN ORDINARIA DE LA 
 H. SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO  
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL                  

                                                                               02 DE MARZO DE 2021 
                                                                                                   11:00 HORAS

 

FECHA DE REV. 26/10/2017         NO. DE REV. 02            FOR SSP 03            
 

LE REINSTALARÍA COSA QUE NUNCA SUCEDIÓ Y AHÍ FUE TAMBIÉN 

CUANDO SE CONSUMA LA TRAICIÓN DE MARGARITA QUIÉN JUNTO AL 

SÚPER DELEGADO MORALES GARFIAS DECIDEN INTERPONER UNA 

DEMANDA EN LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA POR INFINIDAD 

DE SUPUESTOS DELITOS, QUE A LA VISTA SON RIDÍCULOS Y DIFÍCIL DE 

CREER, ACTUALMENTE ESTOS HOMBRES Y MUJERES ESTÁN EN LITIGIO 

PENAL POR CULPA DE LA SENADORA MARGARITA VALDEZ Y EDGAR 

MORALES GARFIAS PERO ESO NO HA SIDO TODO PUES PARA COLMO 

DE MALES LA SENADORA HA DICHO ÚLTIMAMENTE QUE SÓLO A UNOS 

LOS REINSTALARAN POR SER DE MORENA, MIENTRAS QUE LOS QUE 

NO SON DE SU EQUIPO TENDRÁN QUE SEGUIR CON ESTE MARTIRIO 

CAUSADO POR EL SIMPLE HECHO DE DENUNCIAR Y LEVANTAR LA VOZ, 

VIVIMOS EN UNA ÉPOCA DE REPRESIÓN NO ES POSIBLE QUE QUIERAN 

METER A LA CÁRCEL A GENTE QUE FUE RESPONSABLE Y RENUNCIÓ 

LAS IRREGULARIDADES DETECTADAS EN LA SECRETARÍA DE 

BIENESTAR, NO ES POSIBLE QUE LOS SERVIDORES DE LA NACIÓN SE 

LES PERSIGA SE LE ACOSE Y SE LES VIOLAN SUS DERECHOS MÁS 

ELEMENTALES NO ES POSIBLE QUE UNA SENADORA DE LA REPÚBLICA 

INTERVENGA DE ESTA MANERA QUE HAYA TRAICIONADO ENGAÑADO Y 

MENTIDO A LOS SIERVOS DE LA NACIÓN, NO MENTIR, NO ROBAR Y NO 

TRAICIONAR ES PARTE DE LA DEMAGOGIA DE LÓPEZ OBRADOR PERO 

EN ESTE CASO EN PARTICULAR LO ROBARON, LES MINTIERON Y LOS 

TRAICIONARON, EN FIN ESTE ES EL VERDADERO ROSTRO DE LA 4T, 

POR SU ATENCIÓN MUCHAS GRACIAS ES CUÁNTO DIPUTADA 

PRESIDENTA. 
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PRESIDENTA: GRACIAS DIPUTADA MARÍA ELENA GONZÁLEZ, 

PREGUNTARÍA A LA ASAMBLEA ¿SI ALGÚN DIPUTADO O DIPUTADA 

DESEA HACER USO DE LA PALABRA?, CON QUE OBJETO DIPUTADO 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA, PARA HECHOS TIENE EL USO DE LA 

PALABRA HASTA POR 5 MINUTOS. 

 

DIPUTADO LUIS IVÁN GURROLA VEGA: CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, 

DESAFORTUNADAMENTE ESTAMOS PREVIOS AL PROCESO ELECTORAL 

Y HABRÁ MUCHAS VOCES QUE BUSQUEN AGARRAR BANDERAS PARA 

DESPRESTIGIAR A QUIENES TIENEN UNA RESPONSABILIDAD, CREO 

QUE ES ASUNTO QUE SE ACABA DE PLANTEAR EN EL PLENO SON LAS 

AUTORIDADES QUIENES TIENEN QUE DETERMINAR SI HAY O NO HAY 

RESPONSABILIDAD, SI HAY UN CONFLICTO EN CONFLICTO Y NO LOS 

PARTIDOS QUE TENGAN QUE METER LA MANO, SI ESTUVIERAN TAN 

INTERESADOS EN DEFENDER LAS CAUSAS DE LA GENTE ME HUBIERA 

GUSTADO VER A LA COMPAÑERA QUE ME ANTECEDIÓ VOTANDO A 

FAVOR EL PUNTO DE ACUERDO PARA QUE SE TRANSPARENTE LA 

INFORMACIÓN DEL CEDECO GATE SI HUBIERA GUSTADO VER A LA 

COMPAÑERA QUE ME ANTECEDIÓ PELEANDO POR LOS TRABAJADORES 

QUE NO LES HAN PAGADO LOS QUINQUENIOS, ME HUBIERA GUSTADO 

VER A LA COMPAÑERA QUE ME ANTECEDIÓ DEFENDIENDO EL PAGO A 

LOS TRABAJADORES DE LOS CADIS PERO EVIDENTEMENTE ES UN 

TEMA POLÍTICO, QUE BUSCAN DE LOS CONFLICTOS QUE EXISTEN 

TRATAR DE HACER QUEDAR MAL A QUIÉN NOS REPRESENTA, CREO 
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QUE ES UN ASUNTO QUE CORRESPONDE A LAS AUTORIDADES Y LO 

DEMÁS PUES EVIDENTEMENTE TIENE QUE VER CON EL PROCESO 

ELECTORAL, POR SU ATENCIÓN MUCHAS GRACIAS. 

 

PRESIDENTA: GRACIAS DIPUTADO, CON QUÉ OBJETO DIPUTADA MARÍA 

ELENA GONZÁLEZ RIVERA, PARA HECHOS TIENE EL USO DE LA 

PALABRA HASTA POR 5 MINUTOS, LA DIPUTADA MARÍA ELENA 

GONZÁLEZ RIVERA. 

 

DIPUTADA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: CON SU PERMISO 

DIPUTADA PRESIDENTA, EN RESPUESTA AL DIPUTADO QUE ME 

ANTECEDIÓ COMENTARLE QUE LA INFORMACIÓN DE CEDECO GATE ES 

INFORMACIÓN PÚBLICA Y TAMBIÉN CON RESPECTO AL TEMA DE LOS 

TRABAJADORES DE BIENESTAR NO ES UN TEMA PARTIDISTA ES UN 

TEMA EL CUAL ESTAMOS DEFENDIENDO PORQUE ESTAMOS 

DEFENDIENDO SUS DERECHOS LABORALES Y ESTE NO ES UN TEMA DE 

AHORITA ES UN TEMA QUE EMPEZÓ DESDE EL AÑO PASADO Y 

ANTERIORMENTE YA SE HABÍA HECHO UN PRONUNCIAMIENTO, 

PEDIMOS A LAS AUTORIDADES POR ESO QUE SE LE RESPETE SUS 

DERECHOS LABORALES Y QUE SE LES DÉ EL SEGUIMIENTO Y TAMBIÉN 

QUE SE LES QUITE LA DEMANDA QUE SE INTERPUSO ES CUÁNTO 

DIPUTADA. 

 

PRESIDENTA: GRACIAS DIPUTADA, SE LE CONCEDE EL USO DE LA 

PALABRA AL DIPUTADO PEDRO AMADOR CASTRO, CON QUE OBJETO 



                                                                                                                     
                                                                        SECRETARÍA GENERAL 

      SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
                          SESIÓN ORDINARIA DE LA 
 H. SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO  
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL                  

                                                                               02 DE MARZO DE 2021 
                                                                                                   11:00 HORAS

 

FECHA DE REV. 26/10/2017         NO. DE REV. 02            FOR SSP 03            
 

DIPUTADO, PARA HECHOS SE LE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA 

HASTA POR 5 MINUTOS. 

 

DIPUTADO PEDRO AMADOR CASTRO: MUCHAS GRACIAS POR 

PERMITIRME PARTICIPAR, HABRÁ QUE PENSAR ALGUNAS COSAS, DE 

ENTRADA COMPAÑEROS DIPUTADOS Y COMPAÑERAS NO SOMOS LOS 

MISMOS, ESE GRAN PRESIDENTE NOS HA DEMOSTRADO SER EL MEJOR 

EN TODA LA HISTORIA DE NUESTRO PAÍS, HA SIDO MUY CUIDADOSO AL 

100% EN SEPARAR LA SECRETARIA DE BIENESTAR DE NUESTRO 

PARTIDO MORENA, DE ENTRADA YO CREO QUE NOS DEBE DE QUEDAR 

CLARO ESTA SITUACIÓN, ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR NUESTRO 

GRAN PRESIDENTE, EL GRAN ESTADISTA QUE ES RECONOCIDO A 

NIVEL MUNDIAL HA SIDO MUY CUIDADOSO DE TODAS ESTA 

SITUACIONES, POR ESO QUIERO DEJAR CLARO QUE NO SOMOS LOS 

MISMO QUE LA POLÍTICA DE TIRO LA PIEDRA Y ESCONDO LA MANO, NO 

VA CON NOSOTROS Y LO ESTÁN APLICANDO COMO UNA ESTRATEGIA 

ELECTORAL, PUES NO LOS QUIERO DESANIMAR COMPAÑEROS AZULES 

NO LES VA A DAR, NO LES ALCANZA POR QUE EL PUEBLO 

DURANGUENSE ESTA CANSADO, ESTUVO HARTO QUE CAYÓ EN 

HARTAZGO Y EN EL 2018 LO DEMOSTRÓ, YO QUISIERA PUES TERMINAR 

MI INTERVENCIÓN EN ESE SENTIDO NO SOMOS LOS MISMOS, ES 

CUÁNTO DIPUTADA PRESIDENTA.  

 

PRESIDENTA: GRACIAS DIPUTADO, SE LE CONCEDE EL USO DE LA 

PALABRA HASTA POR DIEZ MINUTOS PARA EL DESAHOGO DEL 
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PRONUNCIAMIENTO A LA DIPUTADA CLAUDIA JULIETA DOMÍNGUEZ 

ESPINOZA.  

 

DIPUTADA CLAUDIA JULIETA DOMÍNGUEZ ESPINOZA: MÉXICO HA 

DESTACADO EN EL MANEJO DE LA PANDEMIA ES QUE FUE NUESTRO 

PRESIDENTE ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR EL PROMOTOR DE LA 

REALIZACIÓN DE COMPRAS ANTICIPADAS DE LA PRODUCCIÓN DE 

VACUNAS ANTE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD, ES UN GRAN 

ORGULLO CONTAR CON EL MEJOR PRESIDENTE QUE HA TENIDO MÉXICO, 

EL MEJOR PRESIDENTE PUES LA REALIDAD ES QUE NO HA PARADO EN LA 

GESTIÓN DE LAS VACUNAS PARA TODOS LOS MEXICANOS Y DURANGO NO 

HA SIDO LA EXCEPCIÓN, LA VACUNACIÓN COMENZÓ CON EL PERSONAL 

DE SALUD LOS QUE ESTÁN EN LA PRIMERA LÍNEA DE BATALLA CONTRA EL 

COVID-19, DESPUÉS SE COMENZÓ CON LOS ADULTOS MAYORES LO QUE 

ES FORMIDABLE YA QUE SEGÚN ESTIMACIONES DE LA SECRETARÍA DE 

SALUD A NIVEL FEDERAL SON EL 20% DE LA POBLACIÓN, PERO AL 

VACUNARLOS SE REDUCIRÁ EN UN 80% LOS CONTAGIOS Y 

FALLECIMIENTOS DE TODA LA POBLACIÓN PORQUE ESTE SECTOR ES EL 

MÁS VULNERABLE Y DESPUÉS DE QUE SE VACUNAN LOS ADULTOS 

MAYORES SEGUIRÁ EL RESTO DE LA POBLACIÓN HASTA QUE SE VACUNEN 

TODOS LOS DURANGUENSES, RECORDEMOS QUE LA VACUNACIÓN ES 

UNIVERSAL Y GRATUITA POR PARTE DEL GOBIERNO FEDERAL, POR ESO 

LLAMA LA ATENCIÓN QUE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO Y 

ALGUNOS DIPUTADOS DE ESTA LEGISLATURA QUIERAN COLGARSE LA 

MEDALLA DE LA CAMPAÑA DE VACUNACIÓN CUANDO NO APORTA NI UN 

SOLO PESO, YA QUE EL PASADO 26 DE FEBRERO YO COMIENZO LA 
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VACUNACIÓN PARA TODOS LOS ADULTOS MAYORES DEL MUNICIPIO DE 

GUADALUPE VICTORIA Y DÓNDE LLEGÓ UN LOTE DE 8,775 DOSIS DE LAS 

4,875 FUERON DESTINADAS PARA PERSONAS DE LA TERCERA EDAD DE 

DICHO MUNICIPIO, LAMENTABLEMENTE ALGUNOS DIPUTADOS Y EL 

GOBERNADOR AISPURO ANDABAN HACIENDO MOSCA EN LA ENTREGA DE 

LA VACUNA Y A LA MODA QUISIERON ABANDERAR LA CAMPAÑA DE 

VACUNACIÓN EN ESTE MUNICIPIO LES RECUERDO QUE EL GOBIERNO DEL 

PRESIDENTE ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR ES QUIÉN ESTÁ 

VACUNANDO A DURANGO Y NO EL GOBERNADOR AISPURO QUÉ ANDA 

HACIENDO CARAVANA CON SOMBRERO AJENO, LAMENTABLEMENTE 

CUANDO VEN BURRO SE LES ANTOJA VIAJE Y ES MÁS LAMENTABLE QUE A 

LA HORA DE LA ENTREGA CORREN A LA FOTO, PERO A LA HORA DE 

AGRADECER CORREN PERO A DESPOTRICAR CONTRA EL QUE 

VERDADERAMENTE LAS ESTÁ COMPRANDO ANDAN DE COLADOS NO 

FUERON INVITADOS A LA FIESTA Y AHORA SE QUIEREN ADUEÑAR DE LA 

FIESTA A LA CIUDADANÍA NO LES GUSTA QUE LES TOMEN EL PELO CON LA 

SALUD DE LOS DURANGUENSE NO SE JUEGAN, NI SE DEBE HACER 

POLITIQUERÍA LA SALUD DEL PUEBLO ES SAGRADA LES REPITO LA 

VACUNACIÓN ES UNIVERSAL Y GRATUITA POR PARTE DEL GOBIERNO 

FEDERAL, POR SU ATENCIÓN MUCHAS GRACIAS. 

 

PRESIDENTA: GRACIAS DIPUTADA, PREGUNTARÍA A LA ASAMBLEA ¿SI 

ALGÚN DIPUTADO O DIPUTADA DESEA HACER USO DE LA PALABRA? 
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PRESIDENTA: HABIÉNDOSE AGOTADO EL ORDEN DEL DÍA Y NO 

HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SIENDO LAS (14:34) CATORCE 

HORAS CON TREINTA Y CUATRO MINUTOS, SE CLAUSURA LA SESIÓN Y 

SE CITA AL PLENO PARA EL DÍA DE MAÑANA MIÉRCOLES (03) TRES DE 

MARZO DE (2021) DOS MIL VEINTIUNO A LAS (11:00) ONCE HORAS. 

DAMOS FE------------------------------------------------------------------------------------------. 

 

 

 

 

DIPUTADA SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS. 

PRESIDENTA. 

 

 

 

 

DIPUTADA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA. 

                            SECRETARIA. 

 

 

 

 

DIPUTADA NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA. 

                                                                            SECRETARIA. 

 


